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FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIRECCION: 
4111 SECRETARIA GRAL. DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953. 

illoormi 	-. ntencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 7 

de Noviembre de 1952. 

iteria: Tierras. 

currente: Ana Roselia Guzmán Gómez. Abogados: Dres. Ramón 

Pina Acevedo y Martínez y Víctor Ml. Mangual. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces, regular-
mente constituída por los Jueces licencipdos H. Herrera 
Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

401 imado: Teobaldo Fortuna. Abogado: Dr. Alcedo Arturo Ramí-

rez Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo Sustituto 
Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel, Gusta 
A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y N 
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en 1 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, D' 
trito de Santo Domingo, hoy día dos del mes de junio d 
mil novecientos cincuenta y tres, años 1109 de la Indepen 
ciencia, 90 9  de la Restauración y 24 9  de la Era de Trujillo 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la s 
guiente sentencia: 

'Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana R 
selia Guzmán Gómez, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de los quehaceres domésticos, del domicilio y residencia 
de San Juan de la Maguana, portadora de la cédula perso- 
nal de identidad número 856, serie 12, con sello número 
1390178, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha siete de noviembre de mil novecientos cin4 
cuenta y dos, cuyo dispositivo se indica más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, porta \ 
dor de la cédula personal de identidad número 43139, se-
rie 1, sello número 20266, por sí y por el Dr. Víctor Ma 
nuel Mangual, portador de la cédula personal de identida 
número 18900, serie 1, con sello número 9773, abogados d 
la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, portador de la cé-
dula personal de identidad número 8376, serie 12, con se-
llo número 20458, en representación del Dr. Alcedo Ar-
turo Ramírez Fernández, portador de la cédula personal 
de identidad número 8294, serie 12, con sello número 1814, 
abogado de la parte intimada, en la lectura de sus conclu- ; 

siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por los abo-
os de la recurrente, en el cual se alegan las violaciones 
la ley que luego se indican; 
Visto el memorial de defensa presentado por 'el aboga-

de la parte recurrida, Teobaldo Fortuna, dominicano, 
yor de edad, casado, mecánico dental, domiciliado en 
común de San Juan de la Maguana, portador de la cédu-
personal de identidad número 2306, serie 18, con seno 

ero 14725; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
rado, y vistos los artículos 1454 y 1463 del Código Ci-

; 133 y 141 del Código de Procedimiento Civil; 84 de 
Ley de Registro de Tierras, y 1 y 71 de la Ley sobre 
cedimiento cit Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 

solar No. 1, de la Manzana No. 97 del Distrito Catastral 
o. 1 de la común de San Juan de la Maguana fué re-
amado en jurisdicción original contradictoriamente por 
eobaldo Fortuna y Ana Roselia Guzmán Gómez, quienes 
taban casados bajo el régimen de la comunidad; b) que 
Juez de Jurisdicción Original por su decisión No. 56 
fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 

dos, rechazó la reclamación de dicha señora Guzmán y 
mez, y ordenó el registro del aludido solar y sus mejo-

s, en favor de Teobaldo Fortuna, haciéndose constar que 
inmueble de que se trata es un bien propio del esposo 
r haber sido adquirido éste fuera de la comunidad ma-
nnonial que existió entre ellos; c) que de esta decisión 

ló en tiempo oportuno Roselia Guzmán y Gómez; 
• Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
n contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 1 9— Se re-
aza la apelación interpuesta por la señora Ana Roselia 
uzmán y Gómez, contra la decisión No. 56 dictada por el 
'bunal 'de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 21 
marzo del 1952, en relación con el Solar No. 2 de la 
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Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo Suátituto de 
Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel, Gustavo 
A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Nés. 
tor Contín Aybar, asistidos 'del Secretario General, en la  
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dia. 
trito de Santo Domingo, hoy día dos del mes de junio de' 
mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la Indepen. 
dencia, 909  de la Restauración y 24 9  de la Era de Trujillo,: 

 dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

'Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Ro-
selia Guzmán Gómez, dominicana, mayor de edad, soltera, 
de los quehaceres domésticos, del domicilio y residencia 
de San Juan de la Maguana, portadora de la cédula perso-
nal de identidad número 856, serie 12, con sello número 
1390178, contra sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras de fecha siete de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta. y dos, cuyo dispositivo se indica más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 43139, se-
rie 1, sello número 20266, por sí y por el Dr. Víctor Ma-
nuel Mangual, portador de la cédula personal de identidad 
número 18900, serie 1, con sello número 9773, abogados de 
la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, portador de la cé-
dula personal de identidad número 8376, serie 12, con se-
llo número 20458, en representación del Dr. Alcedo Ar-
turo Ramírez Fernández, portador de la cédula personal 
de identidad número 8294, serie 12, con sello número 1814, 
abogado de la parte intimada, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por los abo-
gados de la recurrente, en el cual se alegan las violaciones 
de la ley que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa presentado por el aboga-
do de la parte recurrida, Teobaldo Fortuna, dominicano, 
mayor de edad, casado, mecánico dental, domiciliado en 
la común de San Juan de la Maguana, portador de la cédu-
la personal de identidad número 2306, serie 18, con sello 

ero 14725; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1454 y 1463 del Código Ci-
vil; 133 y 141 del Código de Procedimiento Civil; 84 de 
la Ley de Registro de Tierras, y 1 y 71 de la 'Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
el solar No. 1, de la Manzana No. 97 del Distrito Catastral 
No. 1 de la común de San Juan de la Maguana fué re-
clamado en jurisdicción original contradictoriamente por 
Teobaldo Fortuna y Ana Roselia Guzmán Gómez, quienes 
estaban casados bajo el régimen de la comunidad; b) que 
el Juez de Jurisdicción Original por su decisión No. 56 
de fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos, rechazó la reclamación de dicha señora Guzmán y 
Gómez, y ordenó el registro del aludido solar y sus mejo-
ras, en favor de Teobaldo Fortuna, haciéndose constar que 
el inmueble de que se trata es un bien propio del esposo 

*por haber sido adquirido éste fuera de la comunidad ma-
trimonial que existió entre ellos; e) que de esta decisión 
apeló en tiempo oportuno Roselia Guzmán y Gómez; 

• Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 1 9— Se re-
chaza la apelación interpuesta por la señora Ana Roselia 
Guzmán y Gómez, contra la decisión No. 56 dictada por el 
Tribunal -de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 21 
de marzo del 1952, en relación con el Solar No. 2 de la 



BOLETÍN JUDICIAL 

Manzana No. 97 del Distrito Catastral No. 1 de la Común. 
 de San Juan de la Maguana, Provincia Benefactor; 29 

Se confirma la referida decisión en lo que respecta al men.. 
cionado solar, cuyo dispositivo dice así: SOLAR NUMERO 
2, MANZANA NUMERO 97— a) Se rechaza por improce-
dente y mal fundada, la reclamación que sobre la totali-
dad de este solar y sus mejoras ha formulado la Señora 
Ana Roselia Guzmán Gómez; y b) Se ordena el registro del 
derecho de propiedad de este solar con sus mejoras, con.. 
consistente en una casa bohío de tipo criollo, en favor del 
señor Teobaldo Fortuna, dominicano, casado bajo el ré-
gimen de la comunidad legal con Práxedes Sánchez, de 
43 años de edad, mecánico dental, portador de la cédula 
personal de identidad No. 2306, serie 18, domiciliado y re-
sidente en San Juan de la Maguana; haciéndose constar 
que el inmueble de que se trata es un bien propio del ad-
quiriente, habido fuera de la comunidad matrimonial exis-
tente con su actual esposa Práxedes Sánchez"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios contra el fallo impugna-
do: "a) —Violación del contrato matrimonial realizado en-
tre los señores Ana Roselia Guzmán y Gómez y Teobaldo 
Fortuna y de los artículos 1387 a 1496 del Código Civil; 
b);--. Desnaturalización de los hechos y falta de base legal; 
c)— Violación de los artículos 84 de la vigente Ley de Re-
gistro de Tierras y 141 del Código de Procedimiento Civil 
por falta de motivos o carencia absoluta en la sentencia' 
impugnada"; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
se alega que habiendo sido adquirido el inmueble recla-
mado durante la vigencia de la comunidad matrimonial 
de los esposos, dicho inmueble pasaba a ser propiedad de 
ambos, por partes iguales, como consecuencia del divorcio 
sobrevenido eón posterioridad a esa adquisición; 
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Considerando que el fallo impugnado, para rechazar 

la  demanda de Ana Roselia Guzmán Gómez, se funda, en 
primer término, en que el referido inmueble fué adquiri-

do  por Teobaldo Fortuna, con posterioridad a su divorcio, 

y en segundo término en lo siguiente: "que aun cuando se 

considerase que la venta consignada en el acto del 25 de 
mayo del 1947 surtía sus efectos a partir del día 21 de 
mayo del año 1944, de acuerdo con el documento que ha 
sometido la señora Ana Roselia Guzmán Gómez, la re-
clamación de dicha señora estaría desprovista de base le-
gal en razón de que en virtud de lo que dispone la Ley 
No. 979, de fecha 5 de septiembre del 1935, que modifi-

ca el artículo 1463 del Código Civil, se presume que la 
mujer divorciada que no ha aceptado la comunidad duran-
te los tres meses y cuarenta días que sigan a la publica-
ción de la sentencia de divorcio, ha renunciado a ella, a 
menos que, estando aún en el plazo, haya obtenido pró-
rroga judicial contradictoriamente con el marido, o le ha-
ya citado legalmente; que habiéndose publicado la senten-
cia de divorcio antes mencionada el 17 de febrero del 1946, 
al celebrarse la audiencia respecto de este solar el día 22 
de octubre de 1951, es decir, más de cinco años después, 
había perimido ventajosamente el plazo que acuerda la 
ley para que la señora Ana Roselia Guzmán Gómez acep-
tara la comunidad sin que haya presentado la prueba de 
que lo hiciera"; 

Considerando que contra este último fundamento del 
alío se sostiene que, a la recurrente, en virtud del artícu- 

lo 1454 del Código Civil, le es aplicable la presunción de 
renuncia del artículo 1463 del mismo Código, porque ella 
"mantuvo y aun mantiene ... la posesión del inmueble", 
lo que implica que ella se ha inmiscuido en los bienes 
de la comunidad y que la ha aceptado tácitamente; pero, 

Considerando que el referido artículo 1454 del Código 
Civil dispone que la mujer que se ha inmiscuido en los 

912 
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Manzana No. 97 del Distrito Catastral No. 1 de la Co mún 
 de San Juan de la Maguana, Provincia Benefactor; 29 

Se confirma la referida decisión en lo que respecta al men-
cionado solar, cuyo dispositivo dice así: SOLAR NUMERO 
2, MANZANA NUMERO 97— a) Se rechaza por improce-
dente y mal fundada, la reclamación que sobre la totali-
dad de este solar y sus mejoras ha formulado la Señor a 

 Ana Roselia Guzmán Gómez; y b) Se ordena el registro del 
derecho de propiedad de este solar con sus mejoras, con.. 
consistente en una casa bohío de tipo criollo, en ,favor del 
señor Teobaldo Fortuna, dominicano, casado bajo el ré-
gimen de la comunidad legal con Práxedes Sánchez, de 
43 años de edad, mecánico dental, portador de la cédula 
personal de identidad No. 2306, serie 18, domiciliado y re- . 
sidente en San Juan de la Maguana; haciéndose constar 
que el inmueble de que se trata es un bien propio del ad-
quiriente, habido fuera de la comunidad matrimonial exis-
tente con su actual esposa Práxedes Sánchez"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios contra el fallo impugna-
do: "a) —Violación del contrato matrimonial realizado en-
tre los señores Ana Roselia Guzmán y Gómez y Teobaldo 
Fortuna y de los artículos 1387 a 1496 del Código Civil; 
b)— Desnaturalización de los hechos y falta de base legal; 
c)— Violación de los artículos 84 de la vigente Ley de Re-
gistro de Tierras y 141 del Código de Procedimiento Civil 
por falta de motivos o carencia absoluta en la sentencia' 
impugnada"; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
se alega que habiendo sido adquirido el inmueble recla-

mado durante la vigencia de la comunidad matrimonial 
de los esposos, dicho inmueble pasaba a ser propiedad de 

ambos, por partes iguales, como consecuencia del divorcio 
sobrevenido c'on posterioridad a esa adquisición; 
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Considerando que el fallo impugnado, para rechazar 
la  demanda de Ana Roselia Guzmán Gómez, se funda, en 
primer término, en que el referido inmueble fué adquiri-

o  por Teobaldo Fortuna, con posterioridad a su divorcio, 
y en segundo término en lo siguiente: "que aun cuando se 

considerase que la venta consignada en el acto del 25 de 
mayo del 1947 surtía sus efectos a partir del día 21 de 
mayo del año 1944, de acuerdo con el documento que ha 
sometido la señora Ana Roselia Guzmán Gómez, la re-
clamación de dicha señora estaría desprovista de base le-
gal en razón de que en virtud de lo que dispone la Ley 
No. 979, de fecha 5 de septiembre del 1935, que modifi-
ca el artículo 1463 del Código Civil, se presume que la 
mujer divorciada que no ha aceptado la comunidad duran-
te los tres meses y cuarenta días que sigan a la publica-
ción de la sentencia de divorcio, ha renunciado a ella, a 
menos que, estando aún en el plazo, haya obtenido pró-
rroga judicial contradictoriamente con el marido, o le ha-
ya citado legalmente; que habiéndose publicado la senten-
cia de divorcio antes mencionada el 17 de febrero del 1946, 
al celebrarse la audiencia respecto de este solar el día 22 
de octubre de 1951, es decir, más de cinco años después, 
había perimido ventajosamente el plazo que acuerda la 
ley para que la señora Ana Roselia Guzmán Gómez acep-
tara la comunidad sin que haya presentado la prueba de 
que lo hiciera"; 

Considerando que contra este último fundamento del 
fallo se sostiene que, a la recurrente, en virtud del artícu- 
lo 1454 del Código Civil, le es aplicable la presunción de 
renuncia del artículo 1463 del mismo Código, porque ella 
"mantuvo y aun mantiene ... la posesión del inmueble", 
lo que implica que ella se ha inmiscuido en los bienes 
de la comunidad y que la ha aceptado tácitamente; pero, 

Considerando que el referido artículo 1454 del Código 
Civil dispone que la mujer que se ha inmiscuido en los 
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bienes de la comunidad no puede renunciar a ella; q ue 
 ese mismo texto declara que los actos puramente adminis-

trativos o conservatorios no implican esta forma de acep-
tación; que, en consecuencia, para que el acto produzca 
taI efecto jurídico es preciso que manifieste de una /lla-
nera inequívoca la voluntad de la mujer común en bienes 
de aceptar la comunidad disuelta por el divorcio; que, en 
el presente caso, la simple posesión del inmueble litigios, 
invocada por la recurrente, no tiene este carácter; que s l 
en este aspecto, la sentencia impugnada no lo ha consigna . 
do expresamente, tal omisión puede ser suplida, como Ir 
es, por la Suprema Corte, por ser una cuestión de dere-
cho la determinación del carácter' legal de la posesión pa-
ra los fines de la aplicación del susodicho texto legal; que,  
en tales condiciones, la sentencia impugnada está legal-
mente justificada, por lo que debe ser desestimado el me-
dio de casación que se acaba de examinar; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que lo ex-
presado anteriormente revela que los jueces del fondo no 
han desnaturalizado los hechos de la causa, habiendo jus-
tificado legalmente su decisión, como se ha expresado ya, 
puesto que se ha podido comprobar que a los hechos esta-
blecidos se les aplicó los textos que rigen la solución del 
litigio; 

Considerando, acerca de la falta de motivos invocada 
en el último medio, que en la sentencia impugnada el Tri-
bunal a quo ha declarado explícitamente Ios motivos qu 
tuvo para la aplicación del artículo 1463 del Código Civil 
lo cual basta, con lo dicho precedentemente, para el sos-
tenimiento del fallo; que, por tanto, este otro medio care-
ce de fundamento; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ana Roselia Guzmán y Gómez, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe-
cha siete de noviembre de lin novecientos cincuenta y  

dos,, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y SEGUNDO: Condena a dicha recurrente al pago de 
us castas, distrayéndolas en favor del doctor Alcedo Ar-
turo Ramírez Fernández, abogado de la parte intimada, 

quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 
(rimados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

gfiguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
rioret— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
encía pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

e certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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bienes de la comunidad no puede renunciar a ella; q ue , 
ese mismo texto declara que los actos puramente admitis.. 
trativos o conservatorios no implican esta forma de acep-
tación; que, en consecuencia, para que el acto produzca 
taI efecto jurídico es preciso que manifieste de una ti a.. 
nera inequívoca la voluntad de la mujer común en bienes 
de aceptar la comunidad disuelta por el divorcio; que, e a 

 el presente caso, la simple posesión del inmueble litigioso, 
invocada por la recurrente, no tiene este carácter; que si, 
en este aspecto, la sentencia impugnada no lo ha consigna 
do expresamente, tal omisión puede • ser suplida, como 
es, por la Suprema Corte, por ser una cuestión de der 
cho la determinación del carácter .  legal de la posesión pa-
ra los fines de la aplicación del susodicho texto legal; que,. 
en tales condiciones, la sentencia impugnada está legal-
mente justificada, por lo que debe ser desestimado el m 
dío de casación que se acaba de examinar; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que lo e 
presado anteriormente revela que los jueces del fondo no 
han desnaturalizado los hechos de la causa, habiendo jus-
tificado legalmente su decisión, como se ha expresado ya, 
puesto que se ha podido comprobar que a los hechos esta-
blecidos se les aplicó los textos que rigen la solución del 
litigio; 

Considerando, acerca de la falta de motivos invocada 
en el último medio, que en la sentencia impugnada el Tri-
bunal a quo ha declarado explícitamente Ios motivos que 4 

 tuvo para la aplicación del artículo 1463 del Código Civil, 
lo cual basta, con lo dicho precedentemente, para el sos-
tenimiento del fallo; que, por tanto, este otro medio care-
ce de fundamento; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ana Roselia Guzmán y Gómez, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe-
cha siete de noviembre de rñil novecientos cincuenta y  

cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
y SEGUNDO: Condena a dicha recurrente al pago de 

costas, distrayéndolas en favor del doctor Alcedo Ar- 
Ramírez Fernández, abogado de la parte intimada, 

-
era afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Iffiguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
itore1.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
é firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
e certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1951. 

Sentencia s:mpugnada: Corte de Apelación de San Juan de 
guana, de fecha 16 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador General de la Corte de 
lación de San Juan de la Maguana, c/s. a Camilo 
Tapia Suero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte 
ticia, regularmente constituída por los Jueces lice 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Sed 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera,Juan A. 
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dos 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 
de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9  de 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
gistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
San Juan de la Maguana, contra sentencia de la 
Corte, de fecha dieciséis de febrero de mil noveci 
cincuenta y tres, dictada con motivo de la causa se 
a Camilo Arturo Tapia Suero, cuyo dispositivo se 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

le 

 

República; lepública; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

qua, en fecha dieciséis de febrero 
t etaría 

 '1 ovecieri
etaría de la Corte a qua

toscincuenta y tres; 

Visto el escrito de fecha nueve de marzo del corriente 
presentado por el Magistrado Procurador General de . 
)rte de Apelación de San Juan de la Maguana; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
ado, y vistos los artículos 145, 146, 147 y 192 del Có-

enal; 28, 36 y 62 párrafo 2, de la Ley No. 659, del 
944 sobre Actas del Estado Civil, y 1° de la Ley so-
ocedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

que en fecha diecinueve de diciembre de mil novecien-
cincuenta y dos, el Juzgado de Primera Instancia del 
lo Judicial de Benefactor dictó, en sus atribuciones 
ales, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRI-
: Que debe declarar y declara al nombrado Camilo 

o Tapia Suero, de generales anotadas, culpable del 
en que se le imputa de falsedad en escritura pública 

perjuicio del Estado Dominicano, y en consecuencia, se 
dena a sufrir un año de prisión correccional, acogien-
en su favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Que 

be condenar y condena al acusado al pago de las costas"; 
contra esta sentencia interpuso el acusado recurso de 
ación, en tiempo oportuno; 

Copsiderando que el fallo ahora impugnado en casa-
contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
Declara regular y válido en cuanto a la forma, por 
r sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
iento de los demás requisitos legales, el recurso de 

lación intentado en fecha 23 del mes de diciembre del 
1952 poi el acusado Camilo Arturo Tapia Suero con- 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia t:mpugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
guana, de fecha 16 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador General de la Corte de A,- 
lación de San Juan de la Maguana, c/s. a Camilo 
Tapia Suero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licen 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo. 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera,Juan A.. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Cui-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dos del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 11DP 
de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24° de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de Ape!ación de 
San Juan de la Maguana, contra sentencia de la misma 
Corte, de fecha dieciséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, dictada con motivo de la causa seguida 
a Camilo Arturo Tapia Suero, cuyo dispositivo se indica 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

retaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de febrero 
mil novecientoscincuenta y tres; 

Visto el escrito de fecha nueve de marzo del corriente 

o , presentado por el Magistrado Procurador General de 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, 

‘- 
 y vistos los artículos 145, 146, 147 y 192 del Có-

digo Penal; 28, 36 y 62 párrafo 2, de la Ley No. 659, del 

-o 1944 sobre Actas del Estado Civil, y 1 9  de la Ley so-
e Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
que en fecha diecinueve de diciembre de mil novecien-
cincuenta y dos, el Juzgado de Primera Instancia del 

istrito Judicial de Benefactor dictó, en sus atribuciones 
criminales, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Que debe declarar y declara al nombrado Camilo 
Arturo Tapia Suero, de geperales anotadas, culpable del 
crimen que se le imputa de falsedad en escritura pública 
en perjuicio del Estado Dominicano, y en consecuencia, se 
condena a sufrir un año de prisión correccional, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Que 
debe condenar y condena al acusado al pago de las costas"; 
que contra esta sentencia interpuso el acusado recurso de 
apelación, en tiempo oportuno; 

Copsiderando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, por 
haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales, el recurso de 
apelación intentado en fecha 23 del mes de diciembre del 
ario 1952 por el acusado Camilo Arturo Tapia Suero con- 



918 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 	 919 

tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Di stri 
 to Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones er i rni: 

nales de fecha 19 del mes de diciembre del año 1952, eu. 
yo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara al nombrado Camilo Arturo Tapia Su e

-ro, de generales anotadas, culpable del crimen que se le 
 imputa de falsedad en Escritura Pública en perjuicio del 

Estado Dominicano y en consecuencia se condena a sufrir 
un año de prisión correccional, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena al acusado al pago de las costas'; SEGUNDO 
Cambia la calificación del hecho y declara a Camilo Art 
ro Tapia Suero culpable: a) de violación de los artícul 
10, 17, 28, 35 y 36 de la Ley No: 659 sobre Actos del F.stado 
Civil; b) culpable de violación al artículo 192 del Códi ,i 
Penal y en consecuencia, aplicando en favor del procesado 
la regla del no cúmulo de penas, lo condena a tres meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de cuarenta 
pesos oro (RD$40.00); TERCERO: Condena a Camilo Ar-
turo Tapia Suero, apelante que sucumbe, al pago de las cos-
tas"; 

Considerando que el Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana in- , 
voca en su memorial de casación, la violación de los ar-
tículos 145, 146 y 147 del Código Penal, y 36 y 62, párra-
fo 2, de la Ley No. 659, sobre Actas del Estado Civil; 

Considerando que para que el crimen de falsedad se 
caracterice es preciso que se demuestre que el acusado te-
nía la intención de cometer el crimen en todas lal condi-
ciones que la ley lo exige; que, en la especie, la Corte 
a qua comprobó soberanamente que el acusado no tuvo 
la intención de alterar la verdad al hacer la anotación 
al margen del acta del estado civil de que se trata ni al 
copiar en los libros de registro de matrimonio las actas 
que había levantado en hojas sueltas; e hizo una correcta  

licación r  de la ley al declarar a dicho acusado culpa-

-e 
 de los delitos previstos por los artículos 28 y 36 de 

Ley No. 659, sobre actas •del Estado Civil y 192 del Có-
digo Penal, y al condenarlo a las penas antes expresadas; 

que, en consecuencia, carecen de fundamentos los medios 
presentados por el recurrente en su memorial de casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el Magistrado Procurador General 

de la Corte de ApelaCión de San Juan de la Maguana, con-
tra sentencia de dicha Corte, de fecha dieciséis de febrero 

mil novecientos cincuenta y tres, dictada en la causa se-
da a Camilo Arturo Tapia Suero, y cuyo dispositivo se 

la en otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: De-
a las costas de oficio. 
(Firmados:) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

iguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.—• Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. —Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresadol, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

e certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri" 
to Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones crirn. 
nales de fecha 19 del mes de diciembre del año 1952, el:: 
yo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que debe d e_ 
clarar y declara al nombrado Camilo Arturo Tapia Sue-
ro, de generales anotadas, culpable del crimen que se le  
imputa de falsedad en Escritura Pública en perjuicio del 
Estado Dominicano y en consecuencia se condena a sufrir 
un año de prisión correccional, acogiendo en su favor ci r

-cunstancias atenuantes; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena al atusado al pago de las costas'; SEGI –  Do : 

 Cambia la calificación del hecho y declara a Camill, tu _ 
ro Tapia Suero culpable: a) de violación de los an,ulos 
10, 17, 28, 35 y 36 de la Ley No: 659 sobre Actos del Estad? 
Civil; b) culpable de violación al artículo 192 del Código 
Penal y en consecuencia, aplicando en favor del procesado 
la regla del no cúmulo de penas, lo condena a tres meses' 
de prisión correccional y al pago de una multa de cuarenta 
pesos oro (RD$40.00); TERCERO: Condena a Camila Ar-
turo Tapia Suero, apelante que sucumbe, al pago de cos-
tas"; 

Considerando que el Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana in-
voca en su memorial de casación, la violación de los ar-
tículos 145, 146 y 147 del Código Penal, y 36 y 62, párra-
fo 2, de la Ley No. 659, sobre Actas del Estado Civil; 

Considerando que para que el crimen de falsedad se 
caracterice es preciso que se demuestre que el acusado te-
nía la intención de cometer el crimen en todas la§ condi-
ciones que la ley lo exige; que, en la especie, la Corte 
a qua comprobó soberanamente que el acusado no tuvo 
la intención de alterar la verdad al hacer la anotación 
al margen del acta del estado civil de que se trata ni al 
copiar en los libros de registro de matrimonio las actas 
que había levantado en hojas sueltas; e hizo una correcta  

neación de la ley al declarar a dicho acusado culpa-

e  de los delitos previstos por los artículos 28 y 36 de 

a  Ley -No. 659, sobre actas •del Estado Civil y 192 del Có-

digo penal, y al condenarlo a las penas antes expresadas; 

que. en consecuencia, carecen de fundamentos los medios 

presentados por el recurrente en su memorial de casación; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 

casación interpuesto por el Magistrado Procurador General 

de la Corte de Apelaéión de San Juan de la Maguana, con-
tra sentencia de dicha Corte, de fecha dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres, dictada en la causa se-
guida a Camilo Arturo Tapia Suero, y cuyo dispositivo se 

copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: De-
clara las costas de oficio. 

(Firmados:) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.-- Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. —Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.-.– Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel .  hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristó 

fecha 18 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ana Josefa Rodríguez Almonte, c/s. a Miguel Ant a 
 nio Echavarría Lara. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cort'e de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás illejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Rol-11án, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, 
Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en 4  Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dos del mes de junio de mil novecientos cincuenta y-  tres. 
años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 249  
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, corno cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

--Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Jo-
sefa Rodríguez, Almonte, dominicana, de veintiocho años 
de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y re-
sidente en Ciudad Trujillo, portadora de la cédula perso-
nal de identidad No. 233, serie 13, sello para el año 1952. 
número 1416278, contra sentencia de la Corte de Apela-
Ción de San Cristóbal, de fecha diez y ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
je la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
cretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y seis de mar-
este año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
n:orado, y vistos los artículos 1 9  y 29  de la Ley 2402, del 
ajo 1950; 19, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
(oción; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta:a) que en fecha 
mace de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, Ana 

Josefa Rodríguez Almonte presentó una querella ante el 
Capitán de la Policía Nacional, en funciones de Oficial Co- 

oliondante de la 2da. Compañía, en Ciudad Trujillo, Alber- 
to Castán, contra Miguel Antonio Echavarría Lara, por él 
hecho de éste tener procreado con ella las menores Celsa 
María y Nieve María Rodríguez, de 7 y 5 años de edad, y 

no cumplir con el deber que frente a esas menores le im- 
pon% la Ley No. 2402; b) que en la audiencia en concilia- 
ción que celebró el Juez de Paz de la común de Enriquillo 

-einticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
Miguel Antonio Echavarría Lara declaró "que sola- 

mente hace un mes que a esas menores no puede asignar 
la pensión solicitada, en virtud a que su deseo es que se 
le entreguen las niñas, ya que su madre ... no tiene resi- 
dencia fija y él puede atender a las niñas mejor"; que 

no consta que a esa audiencia compareciera la madre que- 
rellante; c) que en fecha veinte y ocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos el Juzgado de Primera Ins- 
tancia del Distrito Judicial de Barahona, apoderado del 
caso, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
`PALLA -  PRIMERO: que debe pronunciar y pronuncia, 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 195 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristó 
fecha 18 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ana Josefa Rodríguez Almonte, c/s. a Miguel Am o. 
nio Echavarría Lara. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera. 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, 
Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias. 
ene Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dos del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

----Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Jo-
sefa Rodríguez, Almonte, dominicana, de veintiocho años 
de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y re-
sidente en Ciudad Trujillo, portadora de la cédula perso-
nal de identidad No. 233, serie 13, sello para el año 1952. 
número 1416278, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, de fecha diez y ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; ■ 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
eretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y seis de mar-
este año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
ffilerado, y vistos los artículos 1 9  y 29  de la Ley 2402, del 
ajo 1950; 1 9, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
dilación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta:a) que en fecha 
mace de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, Ana 
Josefa Rodríguez Almonte presentó una querella ante el 
Cvpitán de la Policía Nacional, en funciones de Oficial Co-
n de la 2da. Compañía, en Ciudad Trujillo, Alber-
to Castán, contra Miguel Antonio Echavarría Lara, por el 
hecho de éste tener procreado con ella las menores Celsa 
115E11-iza y Nieve María Rodríguez, de 7 y 5 años de edad, y 
no cumplir con el deber que frente a esas menores le im-
pone, la Ley No. 2402; b) que en la audiencia en concilia-
. que celebró el Juez de Paz de la común de Enriquillo 

einticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
Miguel Antonio Echavarría Lara declaró "que sola-

mente hace un mes que a esas menores no puede asignar 
la pensión solicitada, en virtud a que su deseo es que se 
le entreguen las niñas, ya que su madre... no tiene resi-
dencia fija y él puede atender a las niñas mejor"; que 
no consta que a esa audiencia compareciera la madre que-
rellante; c) que en fecha veinte y ocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos el Juzgado sle Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Barahona, apoderado del 
caso, dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"PALLA -  PRIMERO: que debe pronunciar y pronuncia, 
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el defecto contra el nombrado Miguel A. Echavarría 
por no haber comparecido a la audiencia de este dia p ata 

 la cual fué legalmente citado; SEGUNDO: que debe 
denar y condena, al nombrado Miguel A. Echavarría La_ 
ra, de generales ignoradas, a sufrir la pena de dos años d e 

 prisión correccional que cumplirá en la cárcel pública de 
 • esta ciudad, por el delito de violación a la Ley 2402, 

perjuicio de dos menores procreados con la señora 
Josefa Rodríguez Almonte; TERCERO: que debe fijar 
fija, la suma de RD$10.00 (diez pesos oro) mensuales, 
pensión que pagará el mencionado prevenido a la se 
querellante por adelantado, para la manutención de 
menores Celsa María y Nieve María Rodríguez, de '1 
5 años de edad; CUARTO: que debe ordenar y ordena, 
ejecución provisional de la sentencia no obstante cualq 
recurso; y QUINTO: que debe condenar y condena al 
mo prelienido al pago de las costas"; d) que no confe 
ton esa sentencia, interpuso recurso de apelación el pre 
nido Miguel Antonio Echavarría Lara; • 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción por la madre querellante contiene el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia contra la cual se apela, dic-
tada en fecha 28 del mes de mayo del año 1952 por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, cuya parte dispositiva aparece copiada en otro lu-
gar del presente fallo; y obrando por contrario imperio, 
descarga al prevenido Miguel A. Echavarría Lara, de ge-
nerales anotadas, del hecho puesto a su cargo, por no ha-
berlo cometido; TERCERO: ordena que las menores Celsa 
María y Nieve María queden bajo la guarda y cuidado de 

su padre, el señor Miguel A. Echavarría Lara; y CUARTO: 
declara de oficio las costas"; 
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Considerando que al interponer su recurso de casación 
Aria  Josefa Rodríguez Almonte declaró "que interpone di-
cho recurso por no estar conforme con la referida senten-
cia " que por tanto, su recurso tiene un carácter general, 
en la medida del interés de dicha recurrente; 

Considerando que no hay constancia en la sentencia 
pugnada ni en los .  documentos que integran el proceso, 

ue la madre querellante, parte sui generis, fuera legal-
ente citada para comparecer a la audiencia en la cual 
conoció del recurso de apelación interpuesto por el pro-
ado, y al conocer y fallar el presente caso la Corte 

qua en ausencia de esa parte ésta no pudo por tanto 
lamar el derecho que pretende en favor de sus hijas me-

res; y en tales condiciones, preciso es proclamar que 
sentencia impugnada al fallar como lo hizo, violó el de-
ho de defensa; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia de 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha diez y 
o de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 

spositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y en-
a el asuntos  a la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
SEGUNDO: condena a la parte recurrida, al pago de las 
stas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.---,  G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del mismo día, mes y año en él expre-
sados, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario 
General, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo . 
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el defecto contra el nombrado Miguel A. Echavarría 
por no haber comparecido a la audiencia de este día pani 

 la cual fué legalmente citado; SEGUNDO: que debe 
denar y condena, al nombrado Miguel A. Echavarría  Le_ 
ra, de generales ignoradas, a sufrir la pena de dos años de 

 prisión correccional que cumplirá en la cárcel pública de  
esta ciudad, por el delito de violación a la Ley 2402, en 

 perjuicio de dos menores procreados con la señora Ana 
 Josefa Rodríguez Almonte; TERCERO: que debe fijar y 

fija, la suma de RD$10.00 (diez pesos oro) mensuales, de 
pensión que pagará el mencionado prevenido a la se ñora 

 querellante por adelantado, para la manutención de los 
 menores Celsa María y Nieve María Rodríguez, de V y 

5 años de edad; CUARTO: que debe ordenar y ordena, la 
ejecución provisional de la sentencia no obstante cualquier 
recurso; y QUINTO: que debe condenar y condena al mis-
mo preVenido al pago de las costas"; d) que no confertne 
on esa sentencia, interpuso recurso de apelación el p 

nido Miguel Antonio Echavarría Lara; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa- 
ción

- 
  por la madre querellante contiene el siguiente dispo- 

sitivo: "FALLA: PRIMERO: declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SE- 
GUNDO: Revoca la sentencia contra la cual se apela, dic- 

. tada en fecha 28 del mes de mayo del año 1952 por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rahona, cuya parte dispositiva aparece copiada en otro lu-
gar del presente fallo; y obrando por contrario imperio, 
descarga al prevenido Miguel A. Echavarría Lara, de ge-
nerales anotadas, del hecho puesto a su cargo, por no ha-
berlo cometido; TERCERO: ordena que las menores Celsa 
María y Nieve María queden bajo la guarda y cuidado de 
su padre, el señor Miguel A. Echavarría Lara; y CUARTO: 
declara de oficio las costas"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
Ana  Josefa Rodríguez Almonte declaró "que interpone di-

cho recurso por no estar conforme con la referida senten-

cia , ' que por tanto, su recurso tiene un carácter general, 
en  la medida del interés de dicha recurrente; ' 

Considerando que no hay constancia en la sentencia 
impugnada ni en los.  documentos que integran el proceso, 
que la madre querellante, parte sui generis, fuera legal-
mente citada para comparecer a la audiencia en la cual 
se conoció del recurso de apelación interpuesto por el pro-
cesado, y al conocer y fallar el presente caso la Corte 

a  qua en ausencia de esa parte ésta no pudo por tanto 
reclamar el derecho que pretende en favor de sus hijas me-
nores; y en tales condiciones, preciso es proclamar que 
la sentencia impugnada al fallar como lo hizo, violó el de-
recho de defensa; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia de 
la Corte de Apelación de San - Cristóbal de fecha diez y 
ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y en-

a el asunto' á la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
SEGUNDO: condena a la parte recurrida, al pago de las 
stas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
iguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

Morel.—. G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del mismo día, mes y año en él expre-
sados, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario 
General, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo . 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1 953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la m
a• 

 guana, de fecha 23 de marzo de 1953. 

Materia: Penal. , 

Recurrente: Nicolás Bdo. Rodriguez Quezada. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciad 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, P 
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Ju 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Álvarez Aybar, D 
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secr 
tario General, en la Sala donde celebra sus audienci 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d 
dos del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tr 
años 1109  de la Independencia, 90° de la Restauració 
y 24° de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás 
Bienvenido Rodríguez Quezada, dominicano, 'casado, em-
pleado público, domiciliado y residente en la ciudad de 
San,  Juan de la Maguana, portador de la cédula personal 
de identidad número 9395, serie 12, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, de fe- 
cha veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
tres, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de, la República; 
Vista el acta contentiva del recurso, levantada en fe-

cha treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuen-

ta  y tres en la secretaría de la Corte a qua; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 379, 384, 386 y 463 del Có-
digo Penal, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
) que con motivo de una querella presentada en fecha diez 
seis de octubre de mil novecientos cincuenta y dos por 
arlixta García Lara, fueron sometidos a la acción de 
justicia Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada y Ne-

yda Encarnación de Rodríguez como autor y cómplice, 
spectivamente, de robo cometido en perjuicio de Carlix-
García Lara y de Angel Duilio González, y una vez 

oderado del asunto el Juzgado de Primera Instancia del 
istrito Judicial de Benefactor y previa providencia cali-
:ativa del Juez de Instrucción de dicho Distrito' Judicial, 
é dictada sentencia el diecisiete de diciembre de mil no-

ecientos cincuenta y dos que condenó a Nicolás Bienve-
'do Rodríguez Quezada a tres años de trabajos públicos 
a Nereyda Encarnación de Rodríguez a ocho meses de pri-

sión correccional, como autor y cómplice, respectivamente, 
del crimen de robo cometido de noche, en casa habitada 
y con fractura, en perjuicio de Angel Duilio González y 
Carlixta García Lara, acogiendo circunstancias atenuantes 
en favor del cómplice; b) que en fecha veintitrés de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, interpusiera re-
curso de apelación los referidos acusados; 

Considerando que sobre la mencionada apelación la 
Corte a qua dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la ma• 
 guana, de fecha 23 de marzo de 1953. 

Materia: Penal. , 

Itecurrente: Nicolás Bdo. Rodríguez Quezada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Álvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, . 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dos del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 1109  de la Independencia, 90° de la Restauración 
y 24° de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás 
Bienvenido Rodríguez Quezada, dominicano, 'casado, em-
pleado público, domiciliado y residente en la ciudad de 
San. -Juan de la Maguana, portador de la cédula personal 
de identidad número 9395, serie 12, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, de fe-
cha veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta 
tres, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de  la República; 
Vista el acta contentiva del recurso, levantada en fe-

cha treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuen-

ta  y tres en la secretaría de la Corte a qua; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 379, 384, 386 y 463 del Có-
digo Penal, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

a ) que con motivo de una querella presentada en fecha diez 
y seis de octubre de mil novecientos cincuenta y dos por 
Carlixta García Lara, fueron sometidos a la acción de 
la justicia Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada y Ne-
reyda Encarnación de Rodríguez como autor y cómplice, 
respectivamente, de robo cometido en perjuicio de Carlix-
ta García Lara y de Angel Duilio González, y una vez 

a/ apoderado del asunto el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor y previa providencia cali-
ficativa del Juez de Instrucción de dicho Distrito Judicial, 
fué dictada sentencia el diecisiete de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos que condenó a Nicolás Bienve-
nido Rodríguez Quezada a tres años de trabajos públicos 
y a Nereyda Encarnación de Rodríguez a ocho meses de pri-
sión correccional, como autor y cómplice, respectivamente, 
del crimen de robo cometido de noche, en casa habitada 
y con fractura, en perjuicio de Angel Duilio González y 
Carlixta García Lara, acogiendo circunstancias atenuantes 
en favor del cómplice; b) que en fecha veintitrés de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, interpusiera re-
curso de apelación los referidos acusados; 

Considerando que sobre la mencionada apelación la 
Corte a qua dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
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y válido en cuanto a la forma, por haber sido interpu es_ 
tos en los plazos y mediante el cumplimiento de los de-
más requisitos legales, los recursos de apelación intenta_ 
dos en fecha 23 del mes de diciembre del año 1952 por l os 

 acusados Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada y Nerey.. 
da Encarnación de Rodríguez, contra sentencia del Juzga_ 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefac-
tor, dictada en atribuciones criminales, en fecha 17 del 
mes de noviembre del año 1952 cuyo dispositivo es el si-
guiente: 'PRIMERO: Que debe declarar y declara a los 
nombrados Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada y Ne-
reyda Encarnación de Rodríguez, de generales anotadas, 
culpables de los hechos puestos -a sus cargos, o sea, el pri-
mero del crimen de robo de noche en casa habitada con 
fractura en perjuicio de los nombrados Angel Duilio Gon-
zález y Carlixta García Lara y a la segunda de complici-
dad en ese mismo hecho y en consecuencia se condena a 
Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada a sufrir 3 años de 
trabajos públicos y Nereyda Encarnación de Rodríguez 
a sufrir ocho meses de prisión correccional, acogiendo en 
favor de esta última circunstancia atenuantes; SEGUN-
DO: Que debe ordenar y ordena la devolución de los obje .- 
tos ocupados que figuran como cuerpo del delito a sus ver-
daderos dueños; TERCERO: Que debe condenar y conde-
na a ambos acusados al pago de las costas'; SEGUNDO: 
Confirma la sentencia apelada en lo que respecta al acu-
sado Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada; TERCERO: 
Modifica dicha sentencia en cuanto condena a la acusada 
Nereyda Encarnación de Rodríguez, a ocho meses de pri-
sión correccional por su complicidad en los robos cometi-
dos por el primero y ampliando las circunstancias atenuan-
tes la condena a cinco meses de prisión correccional, por el 
mismo hecho; CUARTO: Condena a los apelantes al pago 
de las costas";  

Considerando que la Corte a qua ha comprobado so-
beranamente, mediante pruebas regularmente producidas 

en la instrucción de la causa: a) que el acusado Nicolás 
Bienvenido Rodríguez Quezada, en la noche del veinticinco 

de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, forzó con 
un machete y abrió una puerta de la casa habitada por el 
señor Angel Duilio González, de donde sustrajo fraudu-
lentamente diferentes efectos que condujo a la casa don-
de vivía con su esposa la acusada Nereyda Encarnación 
de Rodríguez; b) que esta última, a sabiendas de que se 
trataban de objetos robados, ayudó a Nicolás Bienvenido 
Rodríguez Quezada a ocultarlos, enviándolos de la casa 
de ambos acusados a la de Altagracia Severé; y c) que el 
quince de octubre del mismo año el acusado Rodríguez 
Quezada, también en la noche, desprendió varias tablas 
de la casa comercial de Carlixta García Lara, se introdujo 
allí y sustrajo fraudulentamente varios efectos, algunos 
de los cuales les fueron ocupados por la policía; 

Considerando que los hechos así admitidos por la Cor-
te a qua constituyen el crimen de robo previsto y sancio-
nado por los artículos 384 y 366 del Código Penal, carac-
terizados por haber sido cometido de noche, en casa habi-
tada y con fractura, tal como los calificó el juez de pri-
mer grado y lo confirmó la Corte; que, sin, embargo, al 
hacerse aplicación de la sanción establecida para dicho he-
cho por el artículo 384 e imponerle al acusado Nicolás 
Bienvenido Rodríguez Quezada tres años de trabajos pú-
blicos, el Juez de primer grado no aplicó correctamente el 
citado texto legal que fija como mínimo cinco años de tra-
bajos públicos; que aún cuando la Corte a qua no podía 
subsanar ese error en razón de que el ministerio público 
no apeló, le correspondía, al confirmar la sentencia, en 
cuanto a este acusado, criticar la mencionada irregulari-
dad; que, en lo que concierne al presente recurso de ca-
sación, interpuesto únicamente por el acusado, el referi- 
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y válido en cuanto a la forma, por haber sido interpu 
tos en los plazos y mediante el cumplimiento de los de-
más requisitos legales, los recursos de apelación intenta_ 
dos en fecha 23 del mes de diciembre del año 1952 por los 
acusados Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada y Nerey_ 
da Encarnación de Rodríguez, contra sentencia del Juzga.. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefac-
tor, dictada en atribuciones criminales, en fecha 17 del 
mes de noviembre del año 1952 cuyo dispositivo es el si-
guiente: 'PRIMERO: Que debe declarar y declara a los 
nombrados Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada y Ne-
reyda Encarnación de Rodríguez, de generales anotadas, 
culpables de los hechos puestos -a sus cargos, o sea, el pri-
mero del crimen de robo de noche en casa habitada con 
fractura en perjuicio de los nombrados Angel Duilio Gon-
zález y Carlixta García Lara y a la segunda de complici-
dad en ese mismo hecho y en consecuencia se condena a 
Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada a sufrir 3 años de 
trabajos públicos y Nereyda Encarnación de Rodríguez 
a sufrir ocho meses de prisión correccional, acogiendo en 
favor de esta última circunstancia atenuantes; SEGUN-
DO: Que debe ordenar y ordena la devolución de los obje'- 
tos ocupados que figuran como cuerpo del delito a sus ver-
daderos dueños; TERCERO: Que debe condenar y conde-
na a ambos acusados al pago de las costas'; SEGUNDO: 
Confirma la sentencia apelada en lo que respecta al acu-
sado Nicolás Bienvenido Rodríguez Quezada; TERCERO: 
Modifica dicha sentencia en cuanto condena a la acusada 
Nereyda Encarnación de Rodríguez, a ocho meses de pri-
sión correccional por su complicidad en los robos cometi-
dos por el primero y ampliando las circunstancias atenuan-
tes la condena a cinco meses de prisión correccional, por el 
mismo hecho; CUARTO: Condena a los apelantes al pago 
de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua ha comprobado so-
beranamente, mediante pruebas regularmente producidas 

en la instrucción de la causa: a) que el acusado Nicolás 
Bienvenido Rodríguez Quezada, en la noche del veinticinco 
de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, forzó con 
un  machete y abrió una puerta de la casa habitada por el 

señor Angel Duilio González, de donde sustrajo fraudu-
lentamente diferentes efectos que condujo a la casa don-
de vivía con su esposa la acusada Nereyda Encarnación 
de Rodríguez; b) que esta última, a sabiendas de que se 
trataban de objetos robados, ayudó a Nicolás Bienvenido 
Rodríguez Quezada a ocultarlos, enviándolos de la casa 
de ambos acusados a la de Altagracia Severé; y e) que el 
quince de octubre del mismo año el acusado Rodríguez 
Quezada, también en la noche, desprendió varias tablas 
de la casa comercial de Carlixta García Lara, se introdujo 
allí y sustrajo fraudulentamente varios efectos, algunos 
de los cuales les fueron .ocupados por la policía; 

Considerando que los hechos así admitidos por la Cor-
te a qua constituyen el crimen de robo previsto y sancio-
nado por los artículos 384 y 386 del Código Penal, carac-
terizados por haber sido cometido de noche, en casa habi-
tada y con fractura, tal como los calificó el juez de pri-
mer grado y lo confirmó la Corte; que, sin embargo, al 
hacerse aplicación de la sanción establecida para dicho he-
cho por el artículo 384 e imponerle al acusado Nicolás 
Bienvenido Rodríguez Quezada tres años de trabajos pú-
blicos, el Juez de primer grado no aplicó correctamente el 
citado texto legal que fija como mínimo cinco años de tra-
bajos públicos; que aún cuando la Corte a qua no podía 
subsanar ese error en razón de que el ministerio público 
no apeló, le correspondía, al confirmar la sentencia, en 
cuanto a este acusado, criticar la mencionada irregulari-
dad; que, en lo que concierne al presente recurso de ca-
sación, interpuesto únicamente por el acusado, el referi- 
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do error en la aplicación de la pena, no puede conducir 
a la casación de la sentencia impugnada, porque la situa. 
ción jurídica del inculpado no puede ser agravada; 

Considerando que examinada la sentencia atacada en 
sus demás aspectos, no adolece de vicio alguno que la ha-
ga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Nicolás Bienvenido Rodríguez 
Quezada contra sentencia de la Corte de Apelación de Sa n 

 Juan de la Maguana, de fecha veintitrés de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, y SEGUNDO: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._ 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz de la Común de Neyba, de 
fecha 25 de Noviembre de 1952. 

materia: Penal. 

Recurrente: Polibio Herasme Peña. 	 o 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dos del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restauración 
y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Polibio 
Herasme Peña, dominicano, soltero, estudiante, domicilia-
do y residente en la ciudad de Neyba, Provincia Bahoruco, 
portador de la cédula personal de identidad número 10349, 
serie 22, renovada con sello número 157986, contra senten-
cia del Juzgado de Paz de Neyba de fecha veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, dictada en 
primera y última instancia, y cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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do error en la aplicación de la pena, no puede condu cir 
 a la casación de la sentencia impugnada, porque la situa., 

ción jurídica del inculpado no puede ser agravada; 
Considerando que examinada la sentencia atacada en 

sus demás aspectos, no adolece de vicio alguno que la ha. 
ga  anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Nicolás Bienvenido Rodríguez 
Quezada contra sentencia de la Corte de Apelación de Sa n 

 Juan de la Maguana, de fecha veintitrés de marzo de rn* 
novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, y SEGUNDO: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dos del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración, 
y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Polibio 
Herasme Peña, dominicano, soltero, estudiante, domicilia-
do y residente en la ciudad de Neyba, Provincia Bahoruco, 
portador de la cédula personal de identidad número 10349, 
serie 22, renovada con sello número 157986, contra senten-
cia del Juzgado de Paz de Neyba de fecha veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, dictada en 
primera y última instancia, y cuyo dispositivo se opio 
más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta contentiva del recurso levantada en la S e, 
teretaría del Juzgado de Paz a quo, en fecha veinticin 
de nociembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ordenanza Muni-
cir.11 de Neyba, marcada con el número 1 del año 1952, 
y 1 y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en Neyba, 
Provincia Bahoruco, en fecha veinte de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos el Raso de la Policía Nacional 
Leonte Veras Jiménez levantó un acta sometiendo a la 
acción de la justicia a Polibio Herasme Peña "por permitir 
que su hijo menor Einilio Herasme, de diez años de edad, 
vagara por las calles de la ciudad descalzo y estrafalario"; 
b) que apoderado del asunto el Juzgado de Paz de Ney-
ba, lo decidió por la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar 
y declara al acusado Polibio Herasme Peña, de generales 
anotadas, culpable del hecho, de permitir que el menor 
Emilio Herasme, andara por las calles de esta ciudad, des-
calzo y estrafalario; SEGUNDO: que debe condenar y con-
dena al acusado Polibio Herasme Peña, de las generales 
que constan, al pago de una multa de RD$1.00; y TERCE-
RO: Que debe condenarlo y lo condena al pago de las cos-
tas"; 

Considerando que para que pueda aplicarse la dispo-
sición del párrafo primero del artículo 1 de la Ordenan-
za Municipal de la común de Neyba, marcada con el nú-
mero 1 del año 1952, es preciso que el inculpado sea, de 
acuerdo con los propios términos del referido texto legal, 
padre del menor que transitare descalzo por las calles, ave- 

pidas o paseos de aquella ciudad; que, en consecuencia, al 
admitir el Juez a quo que Polibio Herasme Peña "hizo 

las veces de tutor del menor Emilio Herasme, toda vez 
que se presentó al Cuartel de la Policía Nacional, a recla-
mar dicho menor", y sobre ese fundamento condenarlo a 
un  peso de multa y al pago de las costas, hizo una falsa 
aplicación de los artículos 1 y 2 de la mencionada Orde-
nanza; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia del 
Juzgado de Paz de la Común de Neyba de fecha veinticin-
co de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, dic-
tada en primera y última instancia, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo y envía el asunto al 
Juzgado de Paz de la Común de Barahona, y SEGUNDO: 
Declara de oficio las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billinr.— J. Tomás Mejía, 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz. —A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador G eneral 
 de la República; 

Vista el acta contentiva del recurso levantada en la Se_ 
,cretaría del Juzgado de Paz a quo, en fecha veinticin co 

 de nociembre de mil novecientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del' 
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ordenanza Mu 
cip.-.11 de Neyba, marcada con el número 1 del año 195 
y 1 y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en Neyba, 
Provincia Bahoruco, en fecha veinte de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos el Raso de la Policía Nacional 
Leonte Veras Jiménez levantó un acta sometiendo a la 
acción de la justicia a Polibio Herasme Peña "por permitir 
que su hijo menor Einilio Herasme, de diez años de edad, 
vagara por las calles de la ciudad descalzo y estrafalario"; 
b) que apoderado del asunto el Juzgado de Paz de Ney-
ba, lo decidió por la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar 
y declara al acusado Polibio Herasme Peña, de generales 
anotadas, culpable del hecho de permitir que el menor 
Emilio Herasme, andara por las calles de esta ciudad, des-
calzo y estrafalario; SEGUNDO: que debe condenar y con-
dena al acusado Polibio Herasme Peña, de las generales 
que constan, al pago de una multa de RD$1.00; y TERCE-
RO: Que debe condenarlo y lo condena al pago de las cos-
tas"; 

Considerando que para que pueda aplicarse la dispo-
sición -  del párrafo primero del artículo 1 de la Ordenan-
za Municipal de la común de Neyba, marcada con el nú-
mero 1 del año 1952, es preciso que el inculpado sea, de 
acuerdo con los propios términos del referido texto legal, 
padre del menor que transitare descalzo por las calles, ave- 

midas o paseos de aquella ciudad; que, en consecuencia, al 
admitir el Juez a quo que Polibio Herasme Peña "hizo 
las veces de tutor del menor Emilio Herásme, toda Vez 

que se presentó al Cuartel de la Policía Nacional, a recla-
mar dicho menor", y sobre ese fundamento condenarlo a 

un peso de multa y al pago de las costas, hizo una falsa 

aplicación de los artículos 1 y 2 de la mencionada Orde-

nanza; 
Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia del 

Juzgado de Paz de la Común de Neyba de fecha veinticin-
co  de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, dic-
tada en primera y última instancia, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo y envía el asunto al 
Juzgado de Paz de la Común de Barahona, y SEGUNDO: 
Declara de oficio las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billinr.— J. Tomás Mejía, 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz. —A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953., 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco 
Macorís, de fecha 15 de ahril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ariosto Avelino Balcácer ó Ariosto Avelino de P 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licencia 
Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente, en fu 
ciones de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dos del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9 

 de la Independencia, 909  de la Restauración y 249 de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ariosto 
Avelino Balcácer o Ariosto Avelino de Peña, dominicano, 
mayor de edad, soltero, electricista y estudiante, domici-
liado y residente en la ciudad de San Francisco de Ma-
corís, portador de la cédula personal de identidad número 
21570, serie 56, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, de fecha quince de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se indi-
ca más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de abril del 
corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 386, párrafo primero, y 
463, párrafo tercero, del Código Penal, y 1 9  y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada, 
'da a la de primera instancia: a) que en fecha cuatro de 
lio de mil novecientos cincuenta y dos, siendo las 2.15 
m. fué sorprendido en la ciudad de San Francisco de 

acorís, por un raso de la Policía Nacional, el nombrado 
Ariosto Avelino Balcácer o de Peña, con una caja que con-
tenía varios efectos, por lo que fué detenido; b) que en la 
mañana de ese día se presentó ante el Cuartel de la Po-
licía Nacional el señor Rafael Julián Rivas Nouel, comer-
ciante de esa ciudad, y denunció el robo de que había sido 
víctima, resultando ser de la propiedad dé éste, los efectos 
que le fueron ocupados al nombrado Ariosto Avelino Bal-
cácer o de Peña; c) que de este hecho fué apoderado el 
Juez de Instrucción, quien instruyó la sumaria correspon-
diente, que culminó con la providencia calificativa de fe-
cha siete de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
por la cual se envió a Ariosto Avelino Balcácer para ser 
juzgado por el crimen de robo de noche en casa habitada, 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte; d) que esta Cámara Penal, co-

- noció del caso y por sentencia de fecha quince de octu- 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, condenó por ese 
crimen al acusado a la pena de tres años de reclusión y 
al pago de las costas; 

Considerando que sobre el recurso de alzada del acu-
1 

- indo, la Corte de Apelación de San Francisco de Maco- 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco 
Macorís, de fecha 15 de alril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ariosto Avelino Balcácer ó Ariosto Avelino de P.  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente, en fun-
ciones de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dos del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9 

 de la Independencia, 909  de la Restauración y 24 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ariosto 
Avelino Balcácer o Ariosto Avelino de Peña, dominicano, 
mayor de edad, soltero, electricista y estudiante, domici-
liado y residente en la ciudad de San Francisco de Ma-
corís, portador de la cédula personal de identidad número 
21570, serie 56, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, de fecha quince de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se indi-
ca más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de abril del 
corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado ,  y vistos los artículos 386, párrafo primero, y 
463, párrafo tercero, del Código Penal, y 1 9  y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada, 
ida a la de primera instancia: a) que en fecha cuatro de 

ulio de mil novecientos cincuenta y dos, siendo las 2.15 
a. m. fué sorprendido en la ciudad de San Francisco de 
Macorís, por un raso de la Policía Nacional, el nombrado 
Ariosto Avelino Balcácer o de Peña, con una caja que con-
tenía varios efectos, por lo que fué detenido; b) que en la 
mañana de ese día se presentó ante el Cuartel de la Po-
licía Nacional el señor Rafael Julián Rivas Nouel, comer-
ciante de esa ciudad, y denunció el robo de que había sido 
víctima, resultando ser de la propiedad de éste, los efectos 
que le fueron ocupados al nombrado Ariosto Avelino Bal-
cácer o de Peña; c) que de este hecho fué apoderado el 
Juez de Instrucción, quien instruyó la sumaria correspon-
diente, que culminó con la providencia calificativa de fe-
cha siete de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
por la cual se envió a Ariosto Avelino Balcácer para ser 
juzgado por el crimen de robo de noche en casa habitada, 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte; d) que esta Cámara Penal, co- 
noció del caso y por sentencia de fecha quince de octu- 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, condenó por ese 
crimen al acusado a la pena de tres años de reclusión y 
al pago de las costas; 

Considerando que sobre el recurso de alzada del acu-
sado, la Corte de Apelación de San Francisco de Maco- 
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rís, pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dis po_ 
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la form a  
el recurso de apelación intentado por el acusado Ariosto 
Avelino Balcácer o Ariosto Avelino de Peña, contra la sen.. 
tencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Prime- 

.: ra Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en fecha 15 de 
octubre del año 1952, cuyo dispositivo dice como sigue: 
PRIMERO: que debe declarar y declara al nombrado 
Ariosto Avelino Balcácer, de generales anotadas, culpable 
de haber cometido el crimen de robo de noche en casa ha-
bitada, en perjuicio del Sr. Julián Rivas Nouel, hecho 
ocurrido en esta ciudad, y en consecuencia lo condena a 
sufrir la pena de tres (3) años de reclusión y al pago de 
las costas'; SEGUNDO: Confirma la anterior sentencia; 
TERCERO: Condena al apelante, al pago de las costas de 
su recurso"; 

Considerando que para confirmar la sentencia apelada, 
la Corte a qua estableció mediante la ponderación de las 
pruebas aportadas regularmente al debate y especialmente 
por la declaración de la víctima del hecho, y de la con-, 
fesión del acusado, con detalles precisos dé la manera co-
mo se introdujo en la casa comercial de Julián Rivas Nouel, 
durante el día, cómo preparó una puerta para volver y 
realizar el robo; y que, a pesar de afirmar el acusado que 
cometió el robo en la tarde, el hecho de haber sido sor-
prendido con los efectos sustraídos. en horas de la madruga-
da, es suficiente para el convencimiento de la Corte de 
que el robo se ejecutó de noche; 

Consideración que así establecidos regularmente los 
hechos, al declarar la Corte a qua a Ariosto Avelino Bal-
cácer o de Peña, culpable del crimen de robo de noche en 
casa habitada, y al aplicar la pena de tres años de re-
clusión, acogiendo en favor del acusado circunstancias ate-
nuantes, calificó correctamente el hecho, y aplicó también 
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modo correcto, las disposiciones legales contenidas en 

el párrafo primero del artículo 386 del Código Penal y 

del párrafo 3° del artículo 463 del mismo Código; 
Considerando que examinada la sentencia en sus de-

más aspectos no presenta vicio alguno que pueda conducir 

a  su anulación; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 

casación interpuesto por Ariosto Avelino Balcácer o Arios-
to Avelino de Peña, contra sentencia de la Corte de Ape-
lición de San Francisco de Macorís de fecha quince de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: Con-

dena a dicho recurrente al pago de las costas. 
(Firmados): J. Tomás Mejía.— Miguel Ricardo Román. 

Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.—
A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por tos 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

e 
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rís, pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dispa  
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma  
el recurso de apelación intentado por el acusado Ariosto 
Avelino Balcácer o Ariosto Avelino de Peña, contra la sea. 
tenia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Prime- 

. ra Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en fecha 15 de 
octubre del año 1952, cuyo dispositivo dice como sigue:  
PRIMERO: que debe declarar y declara al nombrado 
Ariosto Avelino Balcácer, de generales anotadas, culpable 
de haber cometido el crimen de robo de noche en casa ha-
bitada, en perjuicio del Sr. Julián Rivas Nouel, hecho 
ocurrido en esta ciudad, y en consecuencia lo condena a 
sufrir la pena de tres (3) años de reclusión y al pago de 
las costas'; SEGUNDO: Confirma la anterior sentencia; 
TERCERO: Condena al apelante, al pago de las costas de 
su recurso"; 

Considerando que para confirmar la sentencia apelada, 
la Corte a qua estableció mediante la ponderación de las 
pruebas aportadas regularmente al debate y especialmente 
por la declaración de la víctima del hecho, y de la con, 
fesión del acusado, con detalles precisos dé la manera co-
mo se introdujo en la casa comercial de Julián Rivas Nouel, 
durante el día, cómo preparó una puerta para volver y 
realizar el robo; y que, a pesar de afirmar el acusado que 
cometió el robo en la tarde, el hecho de haber sido sor-
prendido con los efectos sustraídos. en horas de la madruga-
da, es suficiente para el convencimiento de la Corte de 
que el robo se ejecutó de noche; 

Consideración que así establecidos regularmente los 

hechos, al declarar la Corte a qua a Ariosto Avelino Bal-
cácer o de Peña, culpable del crimen de robo de noche en 
casa habitada, y al aplicar la pena de tres años de re-
clusión, acogiendo en favor del acusado circunstancias ate-
nuantes, calificó correctamente el hecho, y aplicó también 
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e  modo correcto, las disposiciones legales contenidas en 
el párrafo primero del artículo 386 del Código Penal y 
del párrafo 3 9  del artículo 463 del mismo Código; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-

más aspectos no presenta vicio alguno que pueda conducir 
a  su anulación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ariosto Avelino Balcácer o Arios- , 

to Avelino de Peña, contra sentencia de la Corte de Ape-
láción de San Francisco de Macorís de fecha quince de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Miguel Ricardo Román. 
Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.-

. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
ar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
ue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz de la Común de Villa Isa 

de fecha 16 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Midonio Santana y Vitalino Castro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente, 
en funciones de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dos 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Midonio 
Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Botoncillo, sección de la co-
mún de Villa Isabel, portador de la cédula personal de 
identidad número 981, serie 72, con sello número 168758, 
y Vitalino Castro, dominicano, mayor de edad, soltero, 
domiciliado y residente en Botoncillo, sección de la común 
de Villa Isabel, portador de la cédula personal de identi-
dad número 349, serie 72, sello número 807430, contra sen- 

cia del Juzgado de Paz de la Común de Villa Isabel, de 

ha dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
etaría del Juzgado de Paz a quo.. en fecha dieciséis 
abril del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
iberado, y vistos los artículos 471, párrafo 12, del Código 
enal; 26 de la Ley de Policía, y 1 9  y 71 de la Ley sobre 
ocedimiento de Casación; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada o 
en los documentos a que ella se refiere, que en fecha doce 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres, fueron so-
metidos al Juzgado de Paz de Villa Isabel los nombrados 
Midonio Santana y Vitalino Castro por escandalizar en 
la vía pública con palabras obscenas; 

Considerando que al conocer de esa contravención di-
Cho Juzgado de Paz, dictó la sentencia objeto del presente 
recurso, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe con-
denar y condena a los inculpados Midonio Santana y Vi-
talino Castro, cuyas generales constan, a pagar una multa 
de un peso oro, cada uno, compensables en caso de insol-
vencia con un día de prisión por cada peso dejado de pa-
gar y al pago de los costos del procedimiento, por sus he-
chos de escandalizar en la vía pública en estado de embria-
guez"; 

Considerando que para ser condenados en la forma 
anterior, en la sentencia se establece que. a pesar de ne-
gar los contraventores que escandalizaron con palabras 
•obscenas en la vía pública, quedó comprobado por sus 
propias declaraciones que han violado la Ley de Policía, 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz de la Común de Villa Isa 

de fecha 16 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Midonio Santana y Vitalino Castro. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente, 
en funciones de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dos 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Midonio 
Santana, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Botoncillo, sección de la co-
mún de Villa Isabel, portador de la cédula personal de 
identidad número 981, serie 72, con sello número 168758, 
y Vitalino Castro, dominicano, mayor de edad, soltero, 
domiciliado y residente en Botoncillo, sección de la común 
de Villa Isabel, portador de la cédula personal de identi-
dad número 349, serie 72, sello número 807430, contra sen- 
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tencia del Juzgado de Paz de la Común de Villa Isabel, de 
fecha  dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
uyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
etaría del Juzgado de Paz a quo. ,en fecha dieciséis 
abril del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
iberado, y vistos los artículos 471, párrafo 12, del Código 
enal; 26 de la Ley de Policía, y 1° y 71 de la Ley sobre 
ocedimiento de Casación; 

Considerando que consta en la sentencia impugnada o 
en los documentos a que ella se refiere, que en fecha doce 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres, fueron so-
metidos al Juzgado de Paz de Villa Isabel los nombrados 
Midonio Santana y Vitalino Castro por escandalizar en 
la vía pública con palabras obscenas; 

Considerando que al conocer de esa contravención di-
cho Juzgado de Paz, dictó la sentencia objeto del presente 
recurso, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe con-
denar y condena a los inculpados Midonio Santana y Vi-
talino Castro, cuyas generales constan, a pagar una multa 
de un peso oro, cada uno, compensables en caso de insol-
vencia con un día de prisión por cada peso dejado de pa-
gar y al pago de los costos del procedimiento, por sus he-
chos de escandalizar en la vía pública en estado de embria-
guez"; 

Considerando que para ser condenados en la forma 
anterior, en la sentencia se establece que, a pesar de ne-
gar los contraventores que escandalizaron con palabras 
obscenas en la vía pública, quedó comprobado por sus 
propias declaraciones que han violado la Ley de Policía, 
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"ya que fueron sorprendidos por un agente de la ID, N 
escandalizando en la vía pública en estado de embria-
guez" 

Considerando que el Juez de Paz al variar la califi-
cación de "escandalizar con palabras obscenas" por la de 
"escandalizar con su embriaguez", aplicó la pena de u n 

 peso de multa, que es la señalada por el párrafo 12 del 
artíciflo 471 del Código Penal, cuando el texto aplicable 
para la primera de estas contravenciones y por la cual 
fué sometido es el párrafo 11 de la Ley de Policía, según 
el acta levantada por el agente de la Policía Nacional, 
que comprobó el hecho, y la sanción es de uno a cinco pe-
sos de multa y arresto de uno a cinco días o una de estas 
dos penas, con lo cual no perjudicó la condición de los 
recurrentes, ya que se le aplicó una pena legalmente jus-
tificada; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos no presenta vicio alguno que justifique su 
anulación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Midonio Santana y Vitalino Cas-
tro, contra sentencia del Juzgado de Paz de la común de 
Villa Isabel, de fecha dieciséis de abril de mil novecien-
tos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y SEGUNDO: Condena a dichos re-
currentes al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Miguel Ricardo Román. 
—Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.—

A. Alvarez Ayba.r.— Damián Báez B.— Néstor Confin. 
Aybar.— Emelt° Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en sti encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1953. 

tenia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de San Pedro de Macorís, en materia de trabajo, de fecha 
26 de noviembre de 1952. 

ateria: Trabajo. 

Recurrente: Manuel Ma. Arias.— Abogado: Lic. Milclades Duluc. 

Intimado: Ozama Sugar Company Ltd. --Abogado:. Dr. Luis R. 
del Castillo M. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día cinco 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109 de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 249 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
María Arias, dominicano, mayor de edad, obrero, domici-
liado en El Guano, de la común. de San Pedro de Macorís 
Y de la provincia de este último nombre, portador de la 
cédula personal de identidad No. 305, serie 23, renovada 
Con el sello de R. I. No. 294763, contra sentencia dictada 
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"ya que fueron sorprendidos por un agente de la p 
escandalizando en la vía pública en estado de emb 
guez"; 

Considerando que el Juez de Paz al variar la ca 
cación de "escandalizar con palabras obscenas" por la 
"escandalizar con su embriaguez", aplicó la pena de 
peso de multa, que es la señalada por el párrafo 12 
artíctflo 471 del Código Penal, cuando el texto aplie 
para la primera de estas contravenciones y por la e' 
fué sometido es el párrafo 11 de la Ley de Policía, se 
el acta levantada por el agente de la Policía Nacio 
que comprobó el hecho, y la sanción es de uno a cinco 
sos de multa y arresto de uno a cinco días o una de 
dos penas, con lo cual no perjudicó la condición de 
recurrentes, ya que se le aplicó una pena legalmente j 
tificada; 

Considerando que examinada la sentencia en sus 
más aspectos no presenta vicio alguno que justifique 
anulación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso 
casación interpuesto por Midonio Santana y Vitalino 
tro, contra sentencia del Juzgado de Paz de la común 
Villa Isabel, de fecha dieciséis de abril de mil noveci 
tos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se' copia en otro 
gar del presente fallo, y SEGUNDO: Condena a dichos 
currentes al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Miguel Ricardo Rom 
—Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz — 

A. Alvarez Ayba.r.— Damián Báez B.— Néstor Coi 
Aybar.— Erne;to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. y 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1953. 

la impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 

de San Pedro de Macorís, en materia de trabajo, de fecha 
26 de noviembre de 1952. 

ria: Trabajo. 

ente: Manuel Ma. Arias.— Abogado: Lic. Milelades Duluc. 

o: Ozama Sugar Company Ltd. —Abogado:. Dr. Luis R. 
del Castillo M. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
regularmente constituida por los Jueces licenciados 

errera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
ituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
ituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
el, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da- 

Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
o General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día cinco 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 

de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9  
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-

' casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 

María Arias, dominicano, mayor de edad, obrero, domici-
liado en El Guano, de la común. de San Pedro de Macorís 
Y de la provincia de este último nombre, portador de la 
cédula personal de identidad No. 305, serie 23, renovada 
con el sello de R. I. No. 294763, contra sentencia dictada 

10 

dc ,  

11 
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el veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta 

' dos, en gradó de apelación, por el Juzgado de Frirn era 
 Instancia del Distrito Judicial dé San Pedro de Macorís 
 en materia de Trabajo, cuyo dispositivo se indica después 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Milcíades Duluc, portador de la cédula 
personal No. 3805, serie ira., renovada con el sello N o. 

 21008, abogado de la parte intimante, que había depositado 
 un memorial de ampliación, en la lectura de sus conclusio-

nes; 
Oído er Dr. Luis R.. del Castillo M., portador de la 

cédula No. 40583, serie lra., renovada con el sello No. 
9134, abogado de la Ozama Sugar Company Limited. par-
te intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación presentado el trece de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres por el Lic. Mil-
cíades Duluc, abogado del recurrente, memorial en que 
se alegan las violaciones de la ley que luego se expresan; 

Visto el Memorial de Defensa presentado el doce de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres por el Dr. Luis 

R. del Castillo M., abogado de la demandada, la Ozama Su-
gar Company, Limited, "compañía comercial con domicilio 
y asiento social en San Luis, del Distrito de Santo Domin-
go", República Dominicana; 

Visto el escrito de ampliación y réplica de la parte 

intimante; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 1134, 1315 y 1316 del Có-
digo Civil; 141, 261, 407, 410, 411 y 413 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 1, 2, 4, 15 (inciso c), 16 (párrafo 1 9 ), 17 

(inciso d), 25 (inciso f) 37 (párrafo 1 9), de la Ley No. 637• 
del año 1944, sobre Contratos de Trabajos; 1 9, 69  y 71 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo  que sigue: A), que el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-

cunscripción del Distrito de Santo Domingo dictó, el vein-
titrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
corno Tribunal de Trabajo, una sentencia con este dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe Condenar, y efec-
tivarrlente Condena, a la Ozama Sugar Company Ltd. a 
pagarle a su demandante Señor Manuel María Arias, el 
gago de un mes de preaviso, y dos meses de auxilio de 
cesantía, tomando como base el salario de tres pesos con 
setenta y ocho centavos (RD$3.78) diarios que ganaba co-
mo corredor de locomotoras al servicio de su contrapár-
te; SEGUNDO: Que debe Condenar y en efecto Condena, a 
la misma Compañía, al pago de dos meses en la propor- 

• ción de un cincuenta por ciento (50(:¿ ), o sea medio sa- 
• lario, por salario durante ese tiempo, a razón de RD$3.78 

d

• 

iarios como auxilio de enfermedad comprobada; TERCE- 
RO: Que debe Condenar y Cóndena a la misma Ozama 
Sugar Company, Limited, la Cámara de lo Civil y Comer-
Manuel María Arias, los salarios que, habría percibido di-
cho Señor desde la terminación del contrato hasta la fe-
cha de la sentencia en firme; CUARTO: Que debe Con-
denar, y Condena, a dicha Compañía al pago de las costas"; 
B 1, que sobre recurso ,de alzada interpuesto por la Ozama 
Sugar Company, Limited la Cámara de lo Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo dictó sobre el caso, una decisión con 
el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoge, como 
bueno en cuanto a la forma el recurso de apelación de que 
se trata y lo rechaza en cuanto al fondo; SEGUNDO: Aco-
ge, las conclusiones de la parte intimada y, en consecuen-
cia, confirma la sentencia recurrida dictada en fecha 23 
de Noviembre de (1948) mil novecientos cuarenta y ocho, 
por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción de es-
te Distrito Judicial de Santo Domingo, modificándola so- 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo  que sigue: A), que el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito de Santo Domingo dictó, el vein-
titrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
corno Tribunal de Trabajo, una sentencia con este dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe Condenar, y efec-
tivaniente Condena, a la Ozama Sugar Company Ltd. a 
pagarle a su demandante Señor Manuel María Arias, el 
pago de un mes de preaviso, y dos meses de auxilio de 
cesantía, tomando como base el salario de tres pesos con 
setenta y ocho centavos (RD$3.78) diarios que ganaba co-
mo corredor de locomotoras al servicio de su contrapar-
te; SEGUNDO: Que debe Condenar y en efecto Condena, a 
la misma Compañía, al pago de dos meses en la propor-
ción de un cincuenta por ciento (501 ), o sea medio sa-
lario, por salario durante ese tiempo, a razón de RD$3.78 
diarios como auxilio de enfermedad comprobada; TERCE-
RO: Que debe Condenar y Cóndena a la misma Ozama 
Sugar Company, Limited, la Cámara de lo Civil y Comer-
Manuel María Arias, los salarios que, habría percibido di-
cho Señor desde la terminación del contrato hasta la fe-
cha de la sentencia en firme; CUARTO: Que debe Con-
denar, y Condena, a dicha Compañía al pago de las costas"; 
B), que sobre recurso -de alzada interpuesto por la Ozama 
Sugar Company, Limited la Cámara de lo Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo dictó sobre el caso, una decisión con 
el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoge, como 
bueno en cuanto a la forma el recurso de apelación de que 
se trata y lo rechaza en cuanto al fondo; SEGUNDO: Aco-
ge, las conclusiones de la parte intimada y, en consecuen-
cia, confirma la sentencia recurrida dictada en fecha 23 
de Noviembre de (1948) mil novecientos cuarenta y ocho, 
por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción de es-
te Distrito Judicial de Santo Domingo, modificándola so- 

   

el veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, en gradó de apelación, por el Juzgado de Pr imera ranera 

 Instancia del Distrito Judicial dé San Pedro de Macorís 
en materia de Trabajo, cuyo dispositivo se indica despué s;  

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Milcíades Duluc, portador de la cédula 
personal No. 3805, serie ira., renovada con el sello No. 

 21008, abogado de la parte intimante, que había depositado 
un memorial de ampliación, en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído el Dr. Luis R.. del Castillo M., portador de la 
cédula No. 40583, serie lra., renovada con el sello No. 
9134, abogado de la Ozama Sugar Company Limited. par-
te intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación presentado el trece de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres por el Lic. Mil-
cíades Duluc, abogado del recurrente, memorial en que 
se alegan las violaciones de la ley que luego se expresan; 

Visto el Memorial de Defensa presentado el doce de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres por el Dr. Luis 

R. del Castillo M., abogado de la demandada, la Ozama Su-
gar Company, Limited, "compañía comercial con domicilio 
y asiento social en San Luis, del Distrito de Santo Domin-
go", República Dominicana; 

Visto el escrito de ampliación y réplica de la parte 
intimante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1134, 1315 y 1316 del Có-
digo Civil; 141, 261, 407, 410, 411 y 413 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 1, 2, 4, 15 (inciso c), 16 (párrafo 1 9 ), 17 

(inciso d), 25 (inciso f) 37 (párrafo le), de la Ley No. 637. 

del año 1944, sobre Contratos de Trabajos; 1 9, 69 y 71 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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lamente, en cuanto al tipo de salarios para los cálculos 
de los derechos acordados, que en la especie es el de ROS_ 
1.75 y no el de RD$3.78; TERCERO: Condena al intim an_ 
te al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Dr. Luis Santiago Peguero Moscoso, quien afirma haberlas 
avanzado"; C), que por demanda de la Ozama Sugar Com_ 
pany, Ltd., este fallo fué casado en fecha veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y uno, y el asunto fué 
enviado al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo; D), que el tribunal de envío dictó, el 
diecisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, 
una decisión por l'a cual dispuso lo que sigue: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido el presente recurso de 
apelación, en la forma, SEGUNDO: Revoca totalmente la 
sentencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en otra parte de este fallo, y obrando por pro-
pia autoridad, rechaza la demanda intentada en fecha 
veinte y cuatro de Agosto del año mil novecientos cuaren-
ta y ocho por el Señor Manuel María Arias, contra la Oza-
ma Sugar Co. Ltd., por infundada; y TERCERO: Condena 
al Señor Manuel María Arias, parte que sucumbe al pago 
de las costas"; E), que sobre demanda de Manuel María 
Arias, éste último fallo fué casado, con envío del asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís; 

Considerando que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, apoderado del 
caso, conoció de éste en audiencia del ocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, en la cual, según consta en el 
fallo impugnado, la Ozama Sugar Company, Ltd. conclu-
yó por órgano de su abogado constituído, en la siguiente 
forma: "PRIMERO: que acojáis como bueno y válido en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por la Oza-
ma Sugar Company Limited, contra la sentencia del Juz-
gado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito de 
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cinto Domingo, de fecha 23 de noviembre de 1948; SE-
(J 'u  NDO: que revoquéis la sentencia apelada y obrando 
por  propia autoridad rechacéis la demanda intentada por 
el señor Manuel María Arias, contra la Ozama Sugar Com-
pany Limited, según acto del Ministerial Horacio Ernesto 
Castro Ramírez de fecha veinte y cuatro de agosto de mil 

novecientos cuarenta y ocho, y TERCERO: Que condenéis 

al señor Manuel María Arias, al pago de las costas; y que 
antes de hacer derecho sobre el fondo, se ordene un in-
formativo para probar los hechos articulados, y que se 
nos conceda además un plazo de diez días para ampliar 
nuestras conclusiones, sin oponernos que igual plazo le sea 
concedido a la contraparte, ratificando siempre nues-
tras conclusiones, sin oponernos que igual plazo le sea 
concedido a la contra parte, ratificando siempre nues-
tras conclusiones; y Manuel María Arias, también 
por órgano de sus abogados constituídos, del siguiente mo-
do: "Por las razones expuestas y las contenidas en la sen-
tencia de la Suprema Corte de Justicia que os ha apo-
derado Magistrado, así como las que hemos venido sustan-
ciando en todo el curso de este largo proceso, a la vista 
de los Arts. 24 de Ley sobre Procedimiento de Casación, 
141, 407, 410, 411, 413, 261, del Código de Procedimiento 
Civil, 1, 2, 6, 13, reformado, 15 inc. (c) 16, párrafo 1 9  17 
inc. (d) 25 inc. (f) 37 párrafo 1 9, 51, 57, y 65 de la Ley 637 
sobre contratos de trabajo, 1315 del C. Civil, el Señor Ma-
nuel María Arias, de generales conocidas, por mediación 
de sus abogados-apoderados infrascritos, os demandan 1°—
que anuléis el informativo testimonial ordenado a petición 
de la Ozama Sugar Company Limited, y celebrado el día 
13 de Oct. de 1948, en la audiencia de ese día a las diez 
de la mañana, por ante el Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
Por incumplimiento de las siguientes formalidades: a)—
porque la sentencia que dispuso esa medida de instrucción 
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lamente, en cuanto al tipo de salarios para los cálcul os 
 de los derechos acordados, que en la especie es el de RDs_ 

1.75 y no el de RD$3.78; TERCERO: Condena al intim an_ 
te al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Dr. Luis Santiago Peguero Moscoso, quien afirma haberlas 
avanzado"; C), que por demanda de la Ozama Sugar Com_ 
pany, Ltd., este fallo fué casado en fecha veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y uno, y el asunto fué 
enviado al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo; D), que el tribunal de envío dictó, el 
diecisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, 
una decisión por l'a cual dispuso lo que sigue: "FALLA: 
PRIMERO: Declara bueno y válido el presente recurso de 
apelación, en la forma, SEGUNDO: Revoca totalmente la 
sentencia objeto de este recurso, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en otra parte de este fallo, y obrando por pro-
pia autoridad, rechaza la demanda intentada en fecha 
veinte y cuatro de Agosto del año mil novecientos cuaren-
ta y ocho por el Señor Manuel María Arias, contra la Oza-
ma Sugar Co. Ltd., por infundada; y TERCERO: Condena 
al Señor Manuel María Arias, parte que sucumbe al pago 
de las costas"; E), que sobre demanda de Manuel María 
Arias, éste último fallo fué casado, con envío del asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís; 

Considerando que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, apoderado del 
caso, conoció de éste en audiencia del ocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, en la cual, según consta en el 
fallo impugnado, la Ozama Sugar Company, Ltd. conclu-
yó por órgano de su abogado constituído, en la siguiente 
forma: "PRIMERO: que acojáis como bueno y válido en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por la Oza-
ma Sugar Company Limited, contra la sentencia del Juz-
gado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito de 
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nto Domingo, de fecha 23 de noviembre de 1948; SE-
GUNDO: que revoquéis la sentencia apelada y obrando 
por  propia autoridad rechacéis la demanda intentada por 
el señor Manuel María Arias, contra la Ozama Sugar Com-
pany Limited, según acto del Ministerial Horacio Ernesto 
Castro Ramírez de fecha veinte y cuatro de agosto de mil 

ovecientos cuarenta y ocho, y TERCERO: Que condenéis 
al señor Manuel María Arias, al pago de las costas; y que 
antes de hacer derecho sobre el fondo, se ordene un in-
formativo para probar los hechos articulados, y que se 
nos conceda además un plazo de diez días para ampliar 
nuestras conclusiones, sin oponernos que igual plazo le sea 
concedido a la contraparte, ratificando siempre nues-
tras conclusiones, sin oponernos que igual plazo le sea 
concedido a la contra parte, ratificando siempre nues-
tras conclusiones; y Manuel María Arias, también 
por órgano de sus abogados constituidos, del siguiente mo-
do: "Por las razones expuestas y las contenidas en la sen-
tencia de la Suprema Corte de Justicia que os ha apo-
derado Magistrado, así como las que hemos venido sustan-
ciando en todo el curso de este largo proceso, a la vista 
de los Arts. 24 de Ley sobre Procedimiento de Casación, 
141, 407, 410, 411, 413, 261, del Código de Procedimiento 
Civil, 1, 2, 6, 13, reformado, 15 inc. (c) 16, párrafo 11  17 
inc. (d) 25 inc. (f) 37 párrafo 1 9, 51, 57, y 65 de la Ley 637 
sobre contratos de trabajo, 1315 del C. Civil, el Señor Ma-
nuel María Arias, de generales conocidas, por mediación 
de sus abogados-apoderados infrascritos, os demandan lo—
que anuléis el informativo testimonial ordenado a petición 
de la Ozama Sugar Company Limited, y celebrado el día 
13 de Oct. de 1948, en la audiencia de ese día a las diez 
de la mañana, por ante el Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
por incumplimiento de las siguientes formalidades: 
porque la sentencia que dispuso esa medida de instrucción 
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no fué notificada a la parte intimada; b)— porqu e  10„ 
testigos que depusieron en esa audiencia no fueron de-
nunciados a la otra parte, ni se oyeron previo juramento  
de ley, (véase nuevo Código de Procedimiento Civil an: 
tado t. 2. p. 389) ni hubo proceso verbal como resultado. 
de las declaraciones prestadas en una litis sujeta a recur-
so de apelación, y, en estas circunstancias, la prueba q ue 

 se pretendía derivar de la no continuidad del trabajador 
 conocido, es ineficaz; c) porque independientemente de es-

ta medida de instrucción, la intimante no ha suministrad o 
 ninguna otra prueba que justifique el despido de dicho 

trabajador; d)— porque la continuidad del trabajo no se 
interrumpe por enfermedad; art. 17 inc. (c) Ley 637. hecho 
que está comprobado por la certificación médica de fecha 
4 de Agosto de 1948.; f)— porque cuando el intimado no 
fuera utilizado inmediatamente como Corredor de Loco-
motoras su trabajo normal, con un salario de RD$3.78 dia-
rios, y por su condición de salud se le persuadiese pasar a 
otro trabajo provisionalmente, con un salario de menor 
cuantía, al estar ya fortalecido y pedir su restablecimien-
to en su primer trabajo, según su contrato, ha debido aten-
dérsele, o de lo contrario, pagarle su pre-aviso, auxilio 
de cesantía, etc.; g)— porque lo que es más grave aún 
ni en el puesto de reparador de locomotoras, con un sala-
rio de diarios RD$1.75 que tiende a restringir los derechos 
que el trabajador tiene conforme a la Ley, art. 25, in 
(f) ni el servicio del primer contrato y el legalMente exi 

tente, por se' r el servicio contratado art. 26 inc. (a) se lé 
acordaron la indemnizaciones legales.— V que como con-
secuencia de todo lo expresado, proclaméis el rechazamien -

to del recurso de apelación de la Ozama Sugar Company 
Ltd. por infundado y falta de base probante, confirman -

do la sentencia apelada de fecha 23 de Noviembre de 1948, 

a excepción del ordinal 29  de su dispositivo, mejorándola en 

sus motivos, y 39  que condenéis a la intimada en las cos- 

tas"; 
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Considerando que, en fecha veintiséis de noviembre 
de  mil novecientos Cincuenta y dos, el Juzgado de Prime-
ra  Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís  pronunció, en_ audiencia pública, la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe Declarar, como en efecto De-
clara, regular y válido en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por la Ozama Sugar Company 
Limited, contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de la Cuarta Circunscrinión del Distrito Judicial de 
Santo Domingo de fecha veinte y tres del mes de No-
viembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, en su 
perjuicio y en favor del obrero Manuel María Arias; SE-
GUNDO: Que debe Revocar, como en efecto Reyoca ,en 
todas sus partes la sentencia apeladá, y obrando por pro-
pia autoridad, Debe Rechazar, como en efecto Rechaza, la 
demanda en cobro de pre-aviso, auxilio de cesantía y da-
ños perjuicios, por despido injustificado, interpuesta por el 
Señor Manuel María Arias, contra la Ozama Sugar Com-
pany Limited, según acto instrumentado por el Ministerial 
Horacio Castro Ramírez, de fecha veinte y cuatro del mes 
de Agosto del año mil novecientos cuarenta y ocho, por 
Improcedente y Mal Fundada. TERCERO: Que debe Con-
denar, como en efecto Condena, al Señor Manuel María 
Arias, parte que sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando que la parte intimada alega, en apoyo de 
su recurso, que en la sentencia impugnada se incurrió en 
las violaciones de la ley que expresa en los medios siguien-
tes: "1 9  Violación del Art. 141 del Código de Procedimien-
to Civil"; "Segundo Medio de Casación: Violación de 
los arts. 407, 410, 411, 413 y 261 del Código de Procedi-
miento Civil y 51 de la Ley 637, sobre contratos de tra-
bajo y falsa aplicación del art. 56 de esta misma Ley"; 
"Tercer Medio de Casación: Violación y falsa aplicación 
de los arts. 1315 y 1316 del Código Civil, y 57 de la Ley 
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no fué notificada a la parte intimada; b)— porque lo 
testigos que depusieron en esa audiencia no fueron d: 
nunciados a la otra parte, ni se oyeron previo jurament o  . 
de ley, (véase nuevo Código de Procedimiento Civil ano-
tado t. 2. p. 389) ni hubo proceso verbal como resultado 
de las declaraciones prestadas en una litis sujeta a recur. 
so  de apelación, y, en estas circunstancias, la prueba q ue 

 se pretendía derivar de la no continuidad del trabajador 
 conocido, es ineficaz; e) porque independientemente de es-

ta medida de instrucción, la intimante no ha suministrad o 
 ninguna otra prueba que justifique el despido de dicho 

trabajador; d)— porque la continuidad del trabajo no se 
interrumpe por enfermedad; art. 17 inc. (c) Ley 637, hecho 
que está comprobado por la certificación médica de fecha 
4 de Agosto de 1948.; f)— porque cuando el intimado no 
fuera utilizado inmediatamente como Corredor de Loco-
motoras su trabajo normal, con un salario de RD$3.78 dia-
rios, y por su condición de salud se le persuadiese pasar a 
otro trabajo provisionalmente, con un salario de menor 
cuantía, al estar ya fortalecido y pedir su restablecimien-
to en su primer trabajo, según su contrato, ha debido aten-
dérsele, o de lo contrario, pagarle su pre-aviso, auxilio 
de cesantía, etc.; g)— porque lo que es más grave aú 
ni en el puesto de reparador de locomotoras, can un sala-
rio de diarios RD$1.75 que tiende a restringir los derechos 
que el trabajador tiene conforme a la Ley, art. 25, inc. 
(f) ni el servicio del primer contrato y el legalínente exis-
tente, por ser el servicio contratado art. 26 inc. (a) se le 
acordaron la indemnizaciones legales.— 2 9  que como con-

secuencia de todo lo expresado, proclaméis el rechazamien -

to del recurso de apelación de la Ozama Sugar Company 
Ltd. por infundado y falta de base probante, confirman -

do la sentencia apelada de fecha 23 de Noviembre de 1948. 

a excepción del ordinal 2 9  de su dispositivo, mejorándola en 

sus motivos, y 3 9  que condenéis a la intimada en las cos- 

tas"; 

Considerando que, en fecha veintiséis de noviembre 
de  mil novecientos Cincuenta y dos, el Juzgado de Prime-
ra  Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís pronunció, en. audiencia pública, la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe Declarar, como en efecto De-
clara, regular y válido en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por la Ozama Sugar Company 
Limited, contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de la Cuarta Circunscrinión del Distrito Judicial de 
Santo Domingo de fecha veinte y tres del mes de No-
viembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, en su 
perjuicio y en favor del obrero Manuel María Arias; SE-
GUNDO: Que debe Revocar, como en efecto Reyoca ,en 
todas sus partes la sentencia apelada*, y obrando por pro-
pia autoridad, Debe Rechazar, como en efecto Rechaza, la 
demanda en cobro de pre-aviso, auxilio de cesantía y da-
ños perjuicios, por despido injustificado, interpuesta por el 

-Señor Manuel María Arias, contra la Ozama Sugar Com-
pany Limited, según acto instrumentado por el Ministerial 
Horacio Castro Ramírez, de fecha veinte y cuatro del mes 
de Agosto del año mil novecientos cuarenta y ocho, por 
Improcedente y Mal Fundada. TERCERO: Que debe Con-
denar, como en efecto Condena, al Señor Manuel María 
Arias, parte que sucumbe al pago de las costas"; 

Considerando que la parte intimada alega, en apoyo de 
su recurso, que en la sentencia impugnada se incurrió en 
las violaciones de la ley que expresa en los medios siguien-
tes: "1 9  Violación del Art. 141 del Código de Procedimien-
to Civil"; "Segundo Medio de Casación: Violación de 
los arts. 407, 410, 411, 413 y 261 del Código de Procedi-
miento Civil y 51 de la Ley 637, sobre contratos de tra-
bajo y falsa aplicación del art. 56 de esta misma Ley"; 
"Tercer Medio de Casación: Violación y falsa aplicación 
de los arts. 1315 y 1310 del Código Civil, y 57 de la Ley 
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mencionada 637, sobre contratos de trabajo"; "Cuarto v 
 Ultimo Medio de Casación: Violación del art. 1134 Códi-

go  Civil; 1, 2, 4, 15 inc. (c) 16, párrafo 1 9  y 17 inc. (d ) 
 25 inc. (f). 37 párrafo 19  de la Ley 637, sobre contratos 

de trabajo. Desnaturalización de los hechos de la causa 
Y puntos sometidos a debates. Violación del art. 141 
de Proc. Civil, por falta de motivos, y falsa aplicación d e 

 los artículos 13, 7 y 8 del Código Trujillo de Trabajo (Ley 
No. 2920)"; 

Considerando que la parte intimada opone en prime r 
 término, a las pretensiones del intimante, el alegato de que 

el acta del emplazamiento hecho a aquélla con motivo del 
presente recurso es nula, por no contener la designación del 
abogado del repetido intimante; pero, 

Considerando que el examen del acta de emplazamien-
to a que se refiere la intimada pone de manifiesto que di-
cha acta contiene la expresión del nombre del abogado del 
intimante y no la de su apellido; pero, que como en el 
memorial de casación y en el auto de admisión que enca-
bezan dicha acta figuran el nombre y el apellido del abo-
gado de que se trata, Licenciado Milcíades Duluc, el ale-
gato sobre nulidad, que se acaba de indicar, carece de fun-
damento; 

Considerando, en cuanto al primer medio del recur-
so, que el recurrente alega que en la decisión impugnada 
se violó el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
sobre el fundamento de que en dicha decisión se consig-
nan unas conclusiones distintas de las que fueron presen-
tadas en audiencia por la actual intimada, y que las suyas 
fueron alteradas, al haberse agregado lafrase: "que el in-
formativo solicitado no procede, porque está pendiente de 
un informativo que figura en el expediente y que se ha he-
cho valer en varias audiencias", la cual, según lo expresado 
por el recurrente, "pudo haber figurado como unaargumen -

tación... en sitio aparte, pero intercalada, hasta producir 
una alteración en las conclusiones principales"; pero 

Considerando que si es incontestable que el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, exige que en las 
sentencias se enuncien las conclusiones de las partes, no lo 
es  menos que para que el voto de la ley quede cumplido 
no es indispensable que se copien literalmente tales con-

clusiones, bastando tan sólo que el contenido de ellas se 
encuentre consignado de un modo inequívoco en el fallo de 
que se trate; 

Considerando que en el presente caso, según lo admi-
ten las partes en causa, la actual intimada concluyó en 
la audiencia del ocho .de julio de mil novecientos cincuen-
ta y dos, pidiendo una información testimonial para pro-
bar los siguientes hechos: "a) que el señor Manuel María 
Arias trabajaba al servicio de la Ozama Sugar Company 
Ltd., en calidad de trabajador temporero; b) que el traba-
jo de dicho señor era el de reparador y no el de corre-
dor de locomotoras; c) que el señor Arias no fué despe-
dido, sino que dejó de trabajar cuando llegó a su fin el 
período por el cual fué contratado; d) que dicho señor no 
trabajó nunca al servicio de la Ozama Sugar Company 
Ltd., de un modo continuo; e) que no notificó a los re-
presentantes de su patrono, su supuesta enfermedad; f) 
que en tales circunstancias dicho señor dejó de cumplir 
con las prescripciones legales, en lo que se refiere a la 
supuesta enfermedad, etc."; y, posteriormente, en escrito 
notificado a los abogados del actual recurrente, dentro del 
plazo que se le concedió para ampliar su defensa, conclu-
yó pidiendo "que revoquéis la sentencia apelada y actuan-
do por propia autoridad descarguéis a la Ozama Sugar 
Company, Ltd., de las condenaciones que le fueron im-
puestas por la sentencia recurrida, todo, sin renunciar, en 
forma alguna a las conclusiones asentadas de manera prin-
cipal" ;  

Considerando que la comparación de estas conclusio-
nes con las que están transcritas en la sentencia impugna- 
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mencionada 637, sobre contratos de trabajo"; "Cuarto 
Ultimo Medio de Casación: Violación del art. 1134 Códi-
go Civil; 1, 2, 4, 15 inc. (c) 16, párrafo 1 9  y 17 inc. (d ) 

 25 inc. (f). 37 párrafo 19  de la Ley 637, sobre contratos 
de trabajo. Desnaturalización de los hechos de la causa 
Y puntos sometidos a debates. Violación del art. 141 
de Proc. Civil, por falta de motivos, y falsa aplicación de 
los artículos 13, 7 y 8 del Código Trujillo de Trabajo (Ley 
No. 2920)"; 

Considerando que la parte intimada opone en prime r 
 término, a las pretensiones del intimante, el alegato de que 

el acta del emplazamiento hecho a aquélla con motivo del 
presente recurso es nula, por no contener la designación del 
abogado del repetido intimante; pero, 

Considerando que el examen del acta de emplazamien-
to a que se refiere la intimada pone de manifiesto que di-
cha acta contiene la expresión del nombre del abogado del 
intimante y no la de su apellido; pero, que como en el 
memorial de casación y en el auto de admisión que enca-
bezan dicha acta figuran el nombre y el apellido del abo-
gado de que se trata, Licenciado Milcíades Duluc, el ale-
gato sobre nulidad, que se acaba de indicar, carece de fun-
damento; 

Considerando, en cuanto al primer medio del recur-
so, que el recurrente alega que en la decisión impugnada 
se violó el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
sobre el fundamento de que en dicha decisión se consig-
nan unas conclusiones distintas de las que fueron presen-
tadas en audiencia por la actual intimada, y que las suyas 
fueron alteradas, al haberse agregado lafrase: "que el in-
formativo solicitado no procede, porque está pendiente de 
un informativo que figura en el expediente y que se ha he-
cho valer en varias audiencias", la cual, según lo expresado 
por el recurrente, "pudo haber figurado como unaargumen -

tación... en sitio aparte, pero intercalada, hasta producir 
una alteración en las conclusiones principales"; pero 

Considerando que si es incontestable que el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, exige que en las 
sentencias se enuncien las conclusiones de las partes, no lo 
es  menos que para que el voto de la ley quede cumplido 
no es indispensable que se copien literalmente ,tales con-
clusiones, bastando tan sólo que el contenido de ellas se 
encuentre consignado de un modo inequívoco en el fallo de 
que se trate; 

Considerando que en el presente caso, según lo admi-
ten las partes en causa, la actual intimada concluyó en 
la audiencia del ocho .de julio de mil novecientos cincuen-
ta y dos, pidiendo una información testimonial para pro-
bar los siguientes hechos: "a) que el señor Manuel María 
Arias trabajaba al servicio de la Ozama Sugar Company 
Ltd., en calidad de trabajador temporero; b) que el traba-
jo de dicho señor era el de reparador y no el de corre-
dor de locomotoras; c) que el señor Arias no fué despe-
dido, sino que dejó de trabajar cuando llegó a su fin el 
período por el cual fué contratado; d) que dicho señor no 
trabajó nunca al servicio de la Ozama Sugar Company 
Ltd., de un modo continuo; e) que no notificó a los re-
presentantes de su patrono, su supuesta enfermedad; f) 
que en tales circunstancias dicho señor dejó de cumplir 
con las prescripciones legales, en lo que se refiere a la 
supuesta enfermedad, etc."; y, posteriormente, en escrito 
notificado a los abogados del actual recurrente, dentro del 
plazo que se le concedió para ampliar su defensa, conclu-
yó pidiendo "que revoquéis la sentencia apelada y actuan-
do por propia autoridad descarguéis a la Ozama Sugar 
Company, Ltd., de las condenaciones que le fueron im-
puestas por la sentencia recurrida, todo, sin renunciar, en 
forma alguna a las conclusiones asentadas de manera prin-
cipal" ;  

Considerando que la comparación de estas conclusio-
nes con las que están transcritas en la sentencia impugna- 
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da, y las cuales han sido reproducidas in extenso en otra 
parte del presente fallo, pone de manifiesto que el c on 

 nido de ellas se encuentra consignado, esencialmente 
la decisión atacada; que, en efecto, en dicho fallo s e 

 presa que la actual intimada pidió: 1) la admisión, 
cuanto a fa forma, de su recurso de apelación; 2) la rev 
ción de la sentencia apelada; 3) el rechazamiento de la 
manda intentada por Manuel María Arias; 4) que, " 
de hacer derecho sobre el fondo, se ordene un infor 
yo para probar los hechos articulados"; y 5) la con 
de un plazo de diez días para ampliar sus conclusi 
que, además, en la decisión impugnada, se ponderó la 
cedencia de la información testimonial solicitada por 
Ozama Sugar Company. Ltd. en sus conclusiones pres 
das en 11 audiencia del ocho de julio, habiendo sido 
negada dicha medida de instrucción por considerarla 
juez a quo, inútil y frustratoria; 

Considerando que, por otra parte, la circunstancia 
que el Tribunal a quo, al enunciar en la sentencia im 
nada las conclusiones presentadas por Manuel M. Ari 
agregara una frase que, según el propio recurrente, coas-
tituía un argumento o un medio de defensa expuesto Wn 
audiencia, no puede jamás implicar la violación del artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento Civil, pues se trata 
de un mero detalle que no altera substancialmente el con-
tenido de sus conclusiones; que, en tales condiciones, es 
evidente que el Tribunal a quo no ha incurrido en la vio-
lación de la ley denunciada en el primer medio de ca-
sación; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el re-
currente sostiene que la información testimonial que fue 
realizada el trece de octubre de mil novecientos cuaren-
tiocho, por.  el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscrip-
ción del Distrito de Santo Domingo, estaba regulada, de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley sobre Contratos  

de  Trabajo, por los textos del Código de Procedimiento 

c iv il relativos a la materia sumaria, y que dicha informa-

ción testimonial es nula por "inobservarse las prescripcio-

nes legales mandadas a cumplir, a pena de nulidad, por 
los artículos 407, que requiere la articulación de los heL 
ellos a probar, como el no haberse extendido el acta pres-
crita en el artículo 410 en relación con un asunto sujeto 

un recurso de apelación", y por haberse violado tam-
ién el artículo 411, "porque no hay constancia de que 
os testigos Francisco Frómeta y Carlos B. Manzano, pres-
taron nuevamente el juramento de ley", ni tampoco "de 
quo éstos, fueron denunciados al señor Manuel María 
Arias. de conformidad con el artículo 261 del Código de 
Procedimiento Civil", agregando, finalmente, que el Tri-

nal a quo hizo una falsa aplicación del artículo 56 de 
Ley Sobre Contratos de Trabajo, "porque este texto 

ó rige si no para las irregularidades derivadas del arti-
e-1 ado procedimental de esa Ley, pero no, para las forma-
.wides sujetas a las reglas del procedimiento civil"; pero 

Considerando que de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 56 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, 
"no se admitirán ninguna clase de nulidades de procedi-
miento, a menos que éstas sean de una gravedad tal que im-
posibiliten al Tribunal, y a juicio, de éste, conocer y juz-
gar los casos sometidos a su consideración"; que, contria-
mente a las pretensiones del actual recurrente, dicho texto 
legal no distingue, y regula de un modo general todos los 
vicios que puedan afectar los diversos actos de procedi-
miento que se realicen en los tribunales de trabajo; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que las irregularidades del proce-
dimiento relativo a la información testimonial, denunciadas 
por el actual recurrente, no le han impedido al Tribunal 
a quo estatuir, en pleno conocimiento de causa, respecto de 
los derechos de las partes; que, por consiguiente, en el fa- 
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da, y las cuales han sido reproducidas in extenso en 
parte del presente fallo, pone de manifiesto que el 
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realizada el trece de octubre de mil novecientos cu 
tiocho, por.  el Juzgado de Paz de la Cuarta Circu 
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llo impugnado no se han cometido las violaciones de l a 
 ley alegadas en el medio que se examina, y lejos de ha-

cer una falsa aplicación del artículo 56 de la Ley sobre  
Contratos de Trabajo, el Tribunal a quo lo ha interpretad 
y aplicado correctamente a los hechos de la causa; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, que el re-
currente sostiene que los documentos en que se fundó 
el juez a quo para dictar el fallo "son extraños al debate 
inextensivo a la demanda promovida por ante el Juzgad o 

 de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito de San-
to Domingo, en reclamación de preaviso, auxilio de cesan-
tía, etc., por despido injustificado como corredor de loco-
motoras al servicio de la empresa mencionada; y que es 
absurdo el uso de los documentos consabidos, relativos al 
cargo de reparador de locomotoras, extenderlos al de co-
rredor de locomotoras donde estuvo cinco años consecu-
tivos"; pero 

Considerando que el Tribunal a quo, después de pon-
derar los elementos de pruebas que fueron aportadas al 
debate, especialmente el "documento denominado "Aviso 
de Empleo" firmado por el empleado Manuel María Arias, 
registrado el día 30 de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, en el cual consta, según se expresa en el fallo im-
pugnado, que es trabajador "temporero", y la "certifica-
ción de fecha cinco de diciembre de mil novecientos cua-, 
renta y ocho, expedida por el señor J. Cardona Ayala, Di-
rector del Departamento de Trabajo, en la cual consta, se-
gún lo expresa igualmente el fallo impugnado, una copia 
de la lista del personal "temporero" de la Ozama Sugar 
Company, Ltd., comprendiendo en ella al señor Manuel 
María Arias", el Tribunal a quo, se repite, ha admitido que 
la relacióh jurídica que existe entre la Ozama Sugar Com-
pany, Ltd. y el trabajador Manuel María Arias tiene su 
origen y está condicionada por un contrato de trabajo 
por cierto tiempo y no por tiempo indefinido; 

Considerando en lo concerniente al alegato del recu-
rrente de que él fundó su demanda amparándose en el con-

trato relativo a sus funciones como "corredor de locomoto-
ras •, y no en el de "reparador de locomotoras" a que se 
refiere el llamado "aviso de empleo" antes mencionado; 

Considerando que a este respecto el Tribunal a quo, 
ha  proclamado en el fallo impugnado que era innecesario 
"examinar el hecho de que el obrero Manuel María Arias 
estuviese ligado con la (Vaina Sugar Co., 'Ltd. por dos 
contratos distintos durante los cinco años que alega estu-
vo a su servicio como corredor de locomotoras primero, y 
reparador después, con dos salarios distintos, pues no ha 
establecido ante el Juez ninguna prueba que pueda lle-
varle a la convicción de que en ambos, o en uno de los 
casos era trabajador a término indefinido, mientras que-
por el contrario las declaraciones precisas  de Fran-
cisco Frómeta y Carmelo Manzano" revelan que el actual 
recurrente trabajó en la zafra de 1947 y no en la de 1948 

. y que siempre trabajó como empleado "temporero"; que, 
en tales condiciones, en el fallo impugnado no se han co-
metido las violaciones de la ley invocadas en el medio 
que acaba de ser examinado; 

Considerando, en cuanto al cuarto y último medio, 
,que el Tribunal a quo ha admitido correctamente en el 
fallo impugnado que el trabajador Manuel María Arias 
"no tiene derecho a las prestaciones e indemnizaciones que 
.establecen los artículos 15 y 16 de la ley de la materia"; 
que, en efecto, las prestaciones a que se refieren dichos 
textos legales son privativa de los contratos por tiempo 
indefinido, y tal y como se ha expresado en el 
desarrollo del tercer medio el Tribunal a quo reconoció 
que el contrato que vinculaba a Manuel M. Arias con • 
la Ozama Sugar Company, 'Ltd., era por cierto tiempo; 
que, además, el contrato de trabajo estimulado por cier- 
to tiempo se reputa automáticamente terminado, pura y- 
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simplemente, sin ulterior responsabilidad para las part 
cuando la necesidad de la labor haya cesado; que, po r co 

 siguiente, el fallo impugnado lejos de violar los artícul 
1134 del Código- Civil, y 1; 2; 4; 15, inciso c), 16 párraf 
1; 17 inciso d), y 37, inciso a) de la Ley sobre Contrato 
de Trabajo, modificado este último •por la Ley No. 196 
de 1949,-ha interpretado y aplicado correctamente dicte 
textos legales a los hechos de la causa; que, en cuan 
concierne a la violación del artículo 25, párrafo f) de la an 
tes mencionada ley, que el Tribunal a quo no ha podi 
incurrir en ella, pues no se estableció en hecho que 
Ozama Sugar Company Ltd., ejecutar acto alguno que 
restringiera los derechos que el trabajador Manuel 
lía Arias tiene conforme a la ley; que, por otra parte 
Tribunal a quo no ha hecho una falsa aplicación de. 
artículos 7, 8 y 13 del Código Trujillo dé Trabajo; 
la circunstancia de que se comentaran indebidamente 
el fallo impugnado no vicia su decisión, especialmente 
se tiene en cuenta que dicho tribunal no se fundó en 1 
referidos textos legales para atribuírle al contrato de tr 
bajo de que se trata el carácter que le corresponde según 
su propia naturaleza; que, finalmente, la sentencia impug-
nada no ha desnaturalizado los hechos de la causa y con-
tiene motivos suficientes que justifican plenamente su dis-
positivo; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza, por impro-
cedente e infundada, la excepción de nulidad del empla-
zamiento de casación, propuesta por la parte intimada: 
SEGUNDO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
Manuel María Arias, contra sentencia dictada por el Juz-
gado ,de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 

_ Pedro de Macorís, en funciones de Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, en fecha veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se co- 
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pía  en otro lugar del presente fallo; y TERCERO: Conde-
na  a] recurrente al pago de las costas; 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
guel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

el. —G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
13, Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

- General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

~Scares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
.que certifico. (Fdo): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de f 
5 de julio de 1951. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Justo Cáceres.— Abogados: Licdos. César A. 
de Cts.. 

tro G., y Salvador Espinal Miranda. 

Intimados: Perpetua Cabral de Guzmán e Isidro Guzmán Cabr,:: 
Abogado: Lic. Abigaíl Montás. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. ' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justi-Cia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel' Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, JUan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia nue-
ve del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Justo Cá-
ceres, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y re-
sidente en Villa Altagracia, jurisdicción de la provincia 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No. 
2829, serie 54, sello No. 973744, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de La Vega, de fecha cinco de julio de.  

roil novecientos cincuenta y uno, cuyo dispositivo se co-

ja después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída a la doctora Mélida del Castillo Morales, porta-
ora de la cédula personal de identidad No. 42774, serie 
sello No. 16610, en representación de los licenciados Sal-

ador Espinal Miranda y César A. de Castro Guerra, por-
dores, respectivamente, de las cédulas personales de iden-

idad Nos. 8632 y 4048, de la serie 1,'sellos Nos. 802 y 116, 

bogados del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Abigaíl Móntás, portador de la cédula 
tonal de identidad No. 324, serie 37, sello No. 9207, 
ogado de la parte intimada Perpetua Cabral de Guzmán, 

\- su esposo Isidro Guzmán Cabral, portadores, respectiva- 
ente, de las cédulas personales de identidad Nos. 664 y 

,A), series 54 y 47, sellos Nos. 440 y 2277, en la lectura 

e sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

5ie la República; 

11.111, Visto el memorial de casación depositado en fecha 
eintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
uscrito por los Licdos. Salvador Espinal Miranda y César 

de Castro Guerra, liabogados ,del recurrente, en el cual 

Je invoca los medios .que luego se indican; 
Visto el memorial de defensa suscrito ipor el Lic..  

klibigaí1 Montás, abogado de la parte intimada; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 1351, 1382 del Código Civil; 
141 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 71 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo siguiente: "a) Que, en fecha cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, intervino un contrato bajo 
firma privada, entre el señor Luis Cabral y Campos y el 
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dora de la cédula personal  de identidad No. 42774, serie 
1, sello No. 16610, en representación de los licenciados Sal-
vador Espinal Miranda y César A. de Castro Guerra, por-
tadores, respectivamente, de las cédulas personales de iden-
tidad Nos. 8632 y 4048, de la serie 1, sellos Nos. 802 y 116, 
abogados del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

dellk Oído el Lic. Abigaíl Móntás, portador de la cédula 

1 ,ei-sonal de identidad No. 324, serie 37, sello No. 9207, 
bogado de la parte intimada Perpetua Cabral de Guzmán, 

\- su esposo Isidro Guzmán Cabral, portadores, respectiva-
mente, de las cédulas personales de identidad Nos. 664 y 

0, series 54 y 47, sellos Nos. 440 y 2277, en la lectura 

e sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genei -al 

la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
eintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
escrito por los Licdos. Salvador Espinal Miranda y César 

de Castro Guerra, l,abogados del recurrente, en el cual 

,e invoca los medios .que luego se indican; 
Visto el memorial de defensa suscrito :por el Lic..  

OilliAbigaíl Montás, abogado de la parte intimada; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 1351, 1382 del Código Civil; 
141 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 71 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo siguiente: "a) Que, en fecha cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, intervino un contrato bajo 
firma privada, entre el señor Luis Cabral y Campos y el 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fech a 
 5 de julio de 1951. 
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señor Justo Cáceres, mediante el cual, el primero arr endó 
 al segundo, una parcela de terreno situada en la sección 

de 'El Rancho', común de Moca, dentro de los límites que 
 en ese instrumento se señalan, al precio de Doscientos 

sesentitrés pesos oro; b) Que, en fecha quince de junio de 
mil novecientos 'cuarenta y cuatro, en vista de ciertas di-
ficultades que habían ocurrido en relación con la eje cu_ 
ción del contrato anterior, intervino un contrato de trae_ 
sacción entre los señores Luis Cabral y Campos y M ario 

 Alba Espaillat, de una parte y el señor Justo Cáceres de 
la otra, en el cual, se prorrogaba el contrato anterior por 
seis meses; el señor Justo Cáceres se comprbmetía a pa-
gar al señor Mario Alba Espaillat, la suma de doscientos 
pesos al día quince de septiembre de ese año, por 'el tiem-
po que retendrá dicha propiedad en calidad de arrenda-
miento' y en la misma fecha la suma de cien pesos, en va-
vor del señor Luis Cabral y Campos, por concepto de in-
demnización, por no haber el dicho Justo Cáceres, cons-
truído el almacén que se comprometió a levantar en el 
lugar y haber destinado los materiales que le fueron en-
tregados a ese objeto, a otro fin, por el arrendador'; e) Que 
no habiendo satisfecho al quince de septiembre, las antes 
expresadas sumas, el deudor y arrendatario fué demandado 
en desalojo del terreno, por el señqy Luis Cabral y Cam-
pos y Mario Alba Espaillat, ante el Juez dé los Referimien-
tos del Distrito Judicial de Espaillat, quien en fecha cuatro 
de noviembre de ese año (mil novecientos cuarenta y 
cuatro), acordó dicha medida, la cual fué confirmada en 
todos sus extremos, por decisión   de fecha vein-
tidós de diciembre de ese mismo año; d) Que, el señor 
Justo Cáceres, demandó a Luis Cabral y Campos, en daños 
y perjuicios, por haber dispuesto de toda la cosecha del 
demandante Justo Cáceres, ascendente a varios miles de 
pesos', o sea la cantidad global de quince mil pesos oro; 
e) Que, habiendo fallecido el señor Luis Cabral y Campos, 

estando en curso dicha instancia de reparación en da- 

/los y perjuicios, dicha instancia fué renovada, cumplién-

dose los trámites legales, en contra de su causa-habiente, 
señora Perpetua Cabral de Guzmán, según resulta de la 
decisión del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Espaillat, dé fecha treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho; que de esta decisión 

apeló la antes expresada señora y luego desistió formal-
mente de esa apelación; f) Que re-iniciado el procedimien-
to contra la antes indicada señora y su esposo, las par-
tes no pudieron conciliarse ante el Juez de Paz de la 
común de La Vega, según resulta del acta de comparecen-

cia, levantada en fecha catorce de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve; g) Que, en fecha diez y nueve 
de noviembre del año citado inmediatamente antes, el se-
ñor Justo Cáceres emplazó a su contra-parte por ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, a los fines contenidos en las conclusiones del em-
plazamiento; h) Que, cumplidas las formalidades legales 
inherentes al caso, en fecha nueve de marzo del año mil 
novecientos cincuenta, la Cámara Civil y Comercial del re-
ferido Juzgado de Primera Instancia, dictó sentencia en el 
caso, cuya es su parte dispositiva: 'FALLA: PRIMERO: 
Que debe rechazar y rechaza, las conclusiones presentadas 
en audiencia por el señor Justo Cáceres, por conducto de 
sus abogados constituídos, por no ser admisibles, conclu-
yentes ni pertinentes; SEGUNDO: Que debe acoger y aco-
ge, en todas sus partes, las conclusiones presentadas por la 
señora Perpetua Cabral de Guzmán y su esposo, señor Isi-
dro Guzmán Cabral, por conducto de su abogado constituí-
do, por ser justas y reposar en prueba legal; y, en conse-
cuencia, debe: Rechazar como en efecto rechaza, la deman-
da intentada por el señor Justo Cáceres, contra la señora 
Perpetua Cabral de Guzmán, y su esposo, señor Isidro 
Guzmán Cabral, en cobro de una indemnización, a título 
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ferido Juzgado de Primera Instancia, dictó sentencia en el 
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de daños y perjuicios, por improcedente e infundada ;  T ER, 
 CERO: Que debe condenar y condena al señor Justo 

Cá
-ceres, parte demandante que sucumbe, al pago de las cos: 

tas del procedimiento"; i) que sobre apelación interpuesta 
por Justo Cáceres, la Corte de Apelación de La Vega pro-
nunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo s e 

 copia a continuación; "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma el informativo y con, 
trainformativo testimonial realizado ante el Juez de 
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, cori ► sio-
nado al efecto, según consta en el proceso verbal corre 
pondiente que figura en el presente expediente; SEGUN-
DO: Acoge las conclusiones de la parte intimada en este 
recurso de apelación, señores Perpetua Cabral 'de Guzmán 
y su esposo, señor Isidro Guzmán Cabral, por ser justas 
y reposar en prueba legal; y, en consecuencia: TERCERO: 
Confirma la sentencia apelada, la cual ha sido dictada en 
fecha nueve de marzo del año mil novecientos cinew 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri 
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en atribu 
nes civiles, en cuanto rechaza, por improcedente y mal fi 

dada, la acción en reparación de daños y perjuicios 
rales y materiales, incoada por el señor Justo Cace 
contra los intimados Perpetua Cabral de Guzmán e I, 
dro Guzmán Cabral; con todas sus consecuencias legales; 
y CUARTO: Condena al señor Justo Cáceres, parte deman-
dante y apelante que sucumbe, en esta litis, al pago de las 
costas";' 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación:• "Primer medio de casación: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil: insufi-
ciencia de motivos. Falta de base legal de la sentencia 
recurrida"; "Segundo medio de casación: Falta de base le-
gal de la sentencia recurrida en otro aspecto. Desnatura-
lización del contrato de fecha 15 de junio de 1944"; "Ter- -  

r  medio de casación: Contradicción de los motivos de 

la  sentencia recurrida con el dispositivo o sentencia de 

fecha 10 de noviembre de 1950.— Violación del artículo 
1351 del Código Civil en cierto sentido"; "Cuarto medio 
de casación: Violación del artículo 1382 del Código Civil. 

Desnaturalización de la demanda del señor Justo Cáceres"; 
•Quinto medio de casación: Falta de base legal de la sen-
tencia recurrida en .  un último aspecto. Desnaturalización 
e las declaraciones de los testigos del informativo y con-

a-informativo"; 

Considerando, en cuanto al primero y el segundo me-
los, que el recurrente sostiene que la sentencia impug-

nada está insuficientemente motivada y que carece de ba-
se legal, porque "si el señor Justo Cáceres ha entendido 
que el señor Luis Cabral le había ocasionado diversos da-
ños y, entre ellos, daños morales que ameritaban una re-
paración por haber procedido a un desalojo arbitrario e 

justo del terreno arrendado en virtud de una Ordenanza 
el Juez de los Referimientos, pero en circunstancias en 

que no había sido aún obtenida la resolución judicial del 
contrato de arrendamiento que lo ligaba a él con Luis Ca-
bral y Campos, se imponía a la Corte a -qua analizar esa 
situación de derecho a fin de justificar su decisión"; y que 
"no le bastaba  para rechazar la demanda en daños y 
perjuicios 	 basada en el desalojo que practicó  • 
Luis Cabral y Campos, decir que este señor había proce-
ctido en el 'ejercicio de un derecho' por la mera circuns-
tancia de haber estado apoyado en su ejecución  en  una 
Ordenanza en desalojo del Juez de los Referimientos del 
Distrito Judicial de Espaillat 	", porque "nada impide 
jurídicamente que se pueda condenar en daños y perjui-
cios al ejecutante de una Ordenanza en referimiento, lle-
gado el caso de comprobarse que esa ejecución fué injusta 
mediante el pronunciamiento de una sentencia definitiva 
sobre el fondo en contra del ejecutante", y, por otra par- 
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y CUARTO: Condena al señor Justo Cáceres, parte deman-
dante y apelante que sucumbe, en esta litis, al pago de las 
costas";' 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación:• "Primer medio de casación: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil: insufi-
ciencia de motivos. Falta de base legal de la sentencia 
recurrida"; "Segundo medio de casación: Falta de base le-
gal de la sentencia recurrida en otro aspecto. Desnatura-
lización del contrato de fecha 15 de junio de 1944"; "Ter- 

medio de casación: Contradicción de los motivos de 
sentencia recurrida con el dispositivo o sentencia de 

fecha 10 de noviembre de 1950.— Violación del artículo 
1351 del Código Civil en cierto sentido"; "Cuarto medio 
de casación: Violación del artículo 1332 del Código Civil. 

Desnaturalización de la demanda del señor Justo Cáceres"; 
-Quinto medio de casación: Falta de base legal de la sen-

acia recurrida en un último aspecto. Desnaturalización 
las declaraciones de los testigos del informativo y con-
-informativo"; 

Considerando, en cuanto al primero y el segundo me-
los, que el recurrente sostiene que la sentencia impug-

nada está insuficientemente motivada y que carece de ba-
se legal, porque "si el señor Justo Cáceres ha entendido 
que el señor Luis Cabral le había ocasionado diversos da-
ños y, entre ellos, daños morales que ameritaban una re-
paración por haber procedido a un desalojo arbitrario e 
injusto del terreno arrendado en virtud de una Ordenanza 
del Juez de los Referimientos, pero en circunstancias en 
que no había sido aún obtenida la resolución judicial del 
contrato de arrendamiento que lo ligaba a él con Luis Ca-
bral y Campos, se imponía a la Corte a -qua analizar esa 
situación de derecho a fin de justificar su decisión"; y que 
-no le bastaba  para rechazar la demanda en daños y 
perjuicios   basada en el desalojo que practicó  
Luis Cabral y Campos, decir que este señor había proce-
dido en el 'ejercicio de un derecho' por la mera circuns-
tancia de haber estado apoyado en su ejecución  en  una 
Ordenanza en desalojo del Juez de los Referimientos del 
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cios al ejecutante de una Ordenanza en referimiento, lle-
gado el caso de comprobarse que esa ejecución fué injusta 
mediante el pronunciamiento de una sentencia definitiva 
sobre el fondo en contra del ejecutante", y, por otra par- 
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te, pretende que dicha decisión carece, en otro aspecto, 
de base legal sobre el fundamento de que la Corte a qua 

 ha tratado "de deducir consecuencias jurídicas n  s ye estable- 
cer interpretaciones de documentos 	

 q 
 

depositados por ninguna de las partes en litigio"; que " ni 
el intimante, ni los intimados por ante la Corte de Apela-
ción de La Vega presentaron el contrato de arrendamien-
to de fecha cinco de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres ni la Ordenanza del Juez de los Referimientos del 
Distrito Judicial de Espaillat, y sin embargo, los Jueces de 
dicha Corte para interpretar el contrato de transacción 
de fecha quince de junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro se apoyan en el susodicho contrato de arrenda-
miento, así como también se apoyaron para rechazar la 
demanda en reparación de daños y perjuicios de que se 
trata en la fuerza jurídica y legalidad de la repetida 
Ordenanza del Juez de los Referimientos  sin haber-
la siquiera tenido a la vista", agregando, finalmente, que 
la Corte a qua ha desnaturalizado el referido contrato de 
transacción por haber aplicado la cláusula sexta del mis-
mo "a una situación distinta y no prevista en ella, la del 
desálojo practicado por el señor Luis Cabral Campos y 
en una época que no era la de la fecha del vencimiento 
del contrato"; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que la demanda en daños y perjuicios intentada por Jus-
to Cáceres "tiene su fundamento jurídico en el hecho prin-
cipal de que el señor Luis Cabral y Campos, propietario 
de la finca arrendada al intimante, "se apropió indebida-
mente de todos los frutos, granos, y cultivos, etc., que es-
taban cosechados y por cosechar" en la parcela arrendada, 
y "en el hecho secundario, de haber desalojado, dicho se-
ñor Luis Cabral y Campos, de la parcela en cuestión, 41 
concluyente, Justo Cáceres"; que, además, en dicha sen-
tencia se expresa que para justificar sus pretensiones, la  

demandante adujo que, "el referido Luis Cabral y 
Campos, ni aún en virtud del contrato de transacción in-

tervenido en fecha quince de junio de mil novecientos cua-

renta y cuatro, podía disponer y apropiarse de esos fru-
tos, por el solo hecho del desalojo y despojar así al deman-
dante, de lo que legalmente le pertenecía", y que "al ac-
tuar en esa forma  Luis Cabral y Campos, cometió 
un  abuso de derecho; incurrió en falta reparable y esa re-
paración, correspondiente al daño producido, estaba repre-
sentada por el valor de todos los frutos, cultivos y cosechas, 
no percibidos, a la época en que ocurrieron esos hechos"; 

Considerando que la Corte á qua, para rechazar la de-
manda en daños y perjuicios incoada por el actual recu-
rrente, en lo concerniente al hecho del desalojo prac-
ticado en su perjuicio por el causante de los actuales 
intimados, en ejecución de la ordenanza del Juez de los 
Referimientos del Distrito Judicial de Espaillat, del ca-
torce de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
que fué confirmada por sentencia de la referida Corte, de 
fecha veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, .se fundó en la circunstancia de que la mencio-
nada demanda de desalojo, "no puede ser fuente genera-
dora de indemnización alguna, ya que el derecho ejercido 
normalmente por el arrendador, en este caso, sin espíri-
tu de vejación, ni abusivamente, debidamente sanciona-
do por disposiciones judiciales, no entraña una falta en 
quien lo ejerciera, ni aún ligera, que pueda justificar, por 
relación de causa a efecto, la antes expresada acción en 
daños y perjuicios"; que el estatuir de este modo la Corte 
a qua ha admitido, soberanamente en hecho y correctamen-
te en derecho, que el demandante en desalojo no cometió 
ninguna falta por haber éste ejercido irreprochableMente 
su derecho, persiguiendo la satisfacción de un interés serio 
y legítimo, lo cual es suficiente, y con ello basta, para jus-
tificar, en este aspecto, la sentencia impugnada, aún cuan- 
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intimados, en ejecución de la ordenanza del Juez de los 
Referimientos del Distrito Judicial de Espaillat, del ca-
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'do no se hubiese' obtenido todavía la resolución judi ci 
 del contrato de arrendamiento, y no obstante la posibili 

dad de que la decisión definitiva sobre el fondo de la de-
manda en resolución fuere adversa al que ejecutó el desal,  
jo; 

Considerando que es indiferente la circunstancia de 
que • el contrato de arrendamiento del cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres no fuera depositad o 

 por los litigantes; que, en efecto dicho contrato fué sus-
tituído, según se expresa en el fallo impugnado, por el 
contrato de transacción del quince de junio de mil nove, 
cientos cuarenta y cuatro, el cual consigna en su cláusula' 
primera, el contenido substancial del referido contrato de 
arrendamiento; que, por otra parte, la Corte a qua estaba 
en condiciones de ponderar el sentido y el alcance de la 
Ordenanza del Juez de los Referimientos del Distrito Ju-
dicial de Espaillat, que dispuso como medida puramente 
provisional el desalojo de Justo Cáceres, para estatuír so-
bre la demanda en daños y perjuicios )incoada por éste 
contra Luis Cabral y Campos, puesto que el propio re-
currente ha admitido que a pesar de haber sido desaloja-
do en ejecución de dicha Ordenanza, él tiene derecho a da-
ños y perjuicios "por no haber sido aún obtenida la reso-
lución judicial del contrato de arrendamiento", y porque 
"nada impide jurídicamente que se pueda condenar en da-
ños y perjuicios al ejecutante de una Ordenanza de Refe-
rimiento, llegado el caso de comprobarse que esa ejecu-
ción fué injusta mediante el pronunciamiento de una sen-
tencia definitiva sobre el fondo en contra del ejecutan-
te de la dicha Ordenanza"; que, además,. la Corte a qua 
conocía oficialmente la referida decisión del Juez de los 
Referimientos del Distrito Judicial de Espaillat, ya que 
ésta fué confirmada por ella por sentencia del veintidós 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; que• 
finalmente, la sentencia impugnada no ha desnaturaliza -  

o el contrato de transacción del quince de junio de mil 

novecientos cuarenta y cuatro, por haber aplicado, como 
lo  afirma, erróneamente, el recurrente, la cláusula sépti- 
ola "a una situación distinta y no prevista por ella, la del 
desalojo practicado por el señor Luis Cabral y--Campos 

en una época que no era la de la fecha del vencimien-
to del contrato"; que, en efecto, al ponderar la Corte a qua 
dicha cláusula, que expresa que "las mejoras existentes 
al día 15 de diciembre de 1944 quedarán en favor del se-

, hor Mario Alba Espaillat y el señor Justo Cáceres no 
tendrá derecho a pedir por ellas ninguna indemnización 
ni a reclamar daños y perjuicios de ninguna clase", lo hi-
zo para justificar el rechazamiento de la demanda en da-
ños y perjuicios, sobre el fundamento de que dicha cláu-
sula "encerraba una renuncia formal de Justo Cáceres a 
prevalerse de cualquier derecho que pudiera asistirle" 
Sobre las mejoras existentes al quince de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; que, en tales condicio-
nes, es evidente que la Corte a qua no ha incurrido en 
los vicios denunciados en los medios que acaban de ser 
examinados, justificando legalmente, en este aspecto, su 
decisión; 

Considerando, en cuanto al tercer medio de casación, 
en el cual se alega "contradicción de los motivos de la sen-
tencia recurrida con el dispositivo o sentencia de fecha 
diez de noviembre de mil novecientos cincuenta", y la 
"violación del artículo 1351 del Código Civil en cierto sen-
tido"; que el recurrente invoca en apoyo de este medio 
que la mencionada sentencia del diez de noviembre de 
mil novecientos cincuenta "tendía a la prueba del daño 
y a la estimación del montante del mismo"; que la "Cor-
te de Apelación de La Vega en forma implícita en su 
sentencia, al ordenar esta medida de instrucción, admi-
tió la falta generadora de la responsabilidad en que ha-
bía incurrido Luis Cabral y Campos al desalojar en las 
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condiciones señaladas al señor Justo Cáceres de la hall 
 que le tenía arrendada"; que no "debió ella ordenar ese 

 informativo si entendía como deja entender, por su 
tencia de fecha 5 de julio de 1951 que Luis Cabral y c ar _ 
pos no había cometido ninguna falta generadora de una 

 responsabilidad civil con el desalojo que practicó frente al 
señor Justo Cáceres"; y, finalmente, que "en el presente 
caso no se puede hablar del principio jurídico de que u ne 

 sentencia interlocutoria no liga al juez, ya que la renten_ 
cia de fecha 10 de noviembre de 1950 hay que verla co-
mo una sentencia definitiva en el aspecto de la const ata_ 
ción de la falta, contraída, en lo interlocutorio, a la con-
tatación del daño y su cuantía para pronunciar el acogi-
miento de la demanda en daños y perjuicios del señor Jus-
to Cáceres"; pero, r Considerando que la contradicción que pueda existir 
entre los motivos de dos decisiones distintas, o entre los 
motivos de una de ellas y el dispositivo de la otra es, 
en principio, indiferente y no puede constituir, por tan-
to, un medio de casación; que, en efecto, para que una 
sentencia pueda ser anulada es indispensable que con-
tenga motivos contradictorios entre sí, los cuales, al anu-
larse recíprocamente, la dejen sin motivación suficiente, 
o cuando la contradicción que exista entre sus motivos y 
el dispositivo los hagan inconciliables; 

Considerando que, en principio, las sentencias interlo-
cutorias no tienen la autoridad de la cosa juzgada res-
pecto del fondo de los derechos de las partes; que, conse-
cuentemente, los tribunales pueden, después de haber 
ordenado una información testimonial, estimar en la sen-
tencia definitiva que los hechos tenidos por decisivos en 
el interlocutorio no justifican plenamente la demanda; 

Considerando que, por consiguiente, la Corte a qua 
pudo estatuir en la sentencia impugnada en un sentido con-
trario al que dejó presentir en la sentencia interlocutoria 
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e ordenó la información testimonial, sin. que con ello 
incurriera en ninguna contradicción, ni violara el 
n  de la autoridad de la cosa juzgada consagrado en el 
artículo 1351 del Código Civil; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio de casacion, 
en el cual se invoca la "desnaturalización de la demanda" 
y la violación del artículo 1382 del Código Civil; que co-
mo fundamento de este medio el recurrente afirma que 
"la Corte a qua para rechazar la demanda del señor Justo 
Cáceres analiza los hechos de la causa desde el punto de 
•lista de la aplicación de la regla 	 de que 'nadie pue 

enriquecerse a expensas de otro', de los principios jun 
calcos que rigen la acción de in rem verso"; que para re ,  
•mazar la demanda del señor Cáceres dicha Corte ha "trs. 
tado de examinar si al desalojar el señor Luis Cabral y 
Campos a Cáceres de la finca, se aprovechó o no de los 
frutos de Justo Cáceres o del mismo predio en cuestión"; 
y, finalmente, que "el examen de la demanda del señor . 
Justo Cáceres ha debido recaer no tanto sobre si Luis Ca-
bral y Campos se había aprovechado de los frutos del se-
ñor Cáceres al desalojar a éste, como si al proceder a 
desalojar a dicho señor Cáceres este señor había o no ex-
perimentado un perjuicio injusto por una falta o culpa im-
putable al señor Cabral y Campos"; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada y el ,de los documentos a que ella se refiere, pone 
de manifiesto que en el acto de puesta en mora notificá-
dole a los actuales intimados el veintisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta' y nueve, a requerimiento de 
Justo Cáceres, de pagar a éste la cantidad de quince mil" 
pesos oro (RD$15,000.00), se expresa, como fundamento del 
mismo, que el requeriente ha experimentado perjuicios "a 
causa del procedimiento de desalojo  y a conse-
cuencia, por era parte, de haberse quedado con las co-
sechas existentes en dicho terreno (el señor Luis Cabral y 



BOLETÍN JUDICIAL 

condiciones señaladas al señor Justo Cáceres de la finca 
 que le tenía arrendada"; que no "debió ella ordenar ese 

 informativo si entendía como deja entender por su 
tencia de fecha 5 de julio de 1951 que Luis Cabral y c ate_ 
pos no había cometido ninguna falta generadora de l uta 

 responsabilidad civil con el desalojo que practicó frente al 
señor Justo Cáceres"; y, finalmente, que "en el present e 

 caso no se puede hablar del principio jurídico de que una 
 sentencia interlocutoria no liga al juez, ya que la senteu_ 

cia de fecha 10 de noviembre de 1950 hay que verla co- 
mo una sentencia definitiva en el aspecto de la constata-
ción de la falta, contraída, en lo interlocutorio, a la con_ 
tatación del daño y su cuantía para pronunciar el acogi-
miento de la demanda en daños y perjuicios del señor Jus-
to Cáceres"; pero, r Considerando que la contradicción que pueda existir 
entre los motivos de dos decisiones distintas, o entre los 
motivos de una de ellas y el dispositivo de la otra es, 
en principio, indiferente y no puede constituir, por tan-
to, un medio de casación; que, en efecto, para que una 
sentencia pueda ser anulada es indispensable que con-
tenga motivos contradictorios entre sí, los cuales, al anu-
larse recíprocamente, la dejen sin motivación suficiente, 
o cuando la contradicción que exista entre sus motivos y 
el dispositivo los hagan inconciliables; 

Considerando que, en principio, las sentencias interlo-
cutorias no tienen la autoridad de la cosa juzgada res-
pecto del fondo de los derechos de las partes; que, conse-
cuentemente, los tribunales pueden, después de haber 
ordenado una información testimonial, estimar en la sen-
tencia definitiva que los hechos tenidos por decisivos en 
el interlocutorio no justifican plenamente la demanda; 

Considerando que, por consiguiente, la Corte a qua 
pudo estatuir en la sentencia impugnada en un sentido con-
trario al que dejó presentir en la sentencia interlocutoria 

BOLETÍN JUDICIAL 	 965 

e ordenó la  información testimonial, sin, que con ello 
incurriera en ninguna contradicción, ni violara el princi-
pio de la autoridad de la cosa juzgada consagrado en el 
artículo 1351 del Código Civil; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio de casacion, 
en el cual se invoca la "desnaturalización de la demanda" 
y la violación del artículo 1382 del Código Civil; que co-
mo fundamento de este medio el recurrente afirma que 
"la Corte a qua para rechazar la demanda del señor Justo 
Cáceres analiza los hechos de la causa desde el punto de 
•iista de la aplicación de la regla  de que 'nadie pue 
.te enriquecerse a expensas de otro', de los principios jure 
picos que rigen la acción de in rem verso"; que para re, 
.mazar la demanda del señor Cáceres dicha Corte ha "trs, 
tado de examinar si al desalojar el señor Luis Cabral y 
Campos a Cáceres de la finca, se aprovechó o no de los 
frutos de Justo Cáceres o del mismo predio en cuestión"; 
y, finalmente, que "el examen de la demanda del señor 
Justo Cáceres ha debido recaer no tanto sobre si Luis Ca-
bral y Campos se había aprovechado de los frutos del se-
ñor Cáceres al desalojar a éste, como si al proceder a 
desalojar a dicho señor Cáceres este señor había o no ex-
perimentado un perjuicio injusto por una falta o culpa im-
putable al señor Cabral y Campos"; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada y el de los documentos a que ella se refiere, pone 
de manifiesto que en el acto de puesta en mora notificá-
dole a los actuales intimados el veintisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta' y nueve, a requerimiento de 
Justo Cáceres, de pagar a éste la cantidad de quince mil' 
pesos oro (RD$15,000.00), se expresa, como fundamento del 
mismo, que el requeriente ha experimentado perjuicios "a 
causa del procedimiento de desalojo  y a conse-
cuencia, por erra parte, de haberse quedado con las co-
sechas existentes en dicho terreno (el señor Luis Cabral y 



"966 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 967 

Campos), con§istentes en su mayor parte en siembras d e 
 arroz y batatas, habichuelas y maíz, haciendo una crispo. 
 sición indebida en perjuicio del requeriente"; que, luego, 

por acto de fecha diecinueve de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, Justo Cáceres citó y emplazó 
a los actuales intimados, ante la Cámara de lo Civil 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distri 
Judicial de La Vega, para que se oyeran "condenar al 
go de una indeminización de quince mil pesos  
resarcirro de los diversos perjuicios que él ha experimen-
tado al disponer arbitrariamente el señor Luis Cabral, 
padre y causante legal, de las cosechas que eran de la 
elusiva propiedad del señor Cáceres", y, por último, 
actual recurrente expresa en el acto de apelación de 
cha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta, q 
su demanda en daños y perjuicios está más bien basa 
"en una falta atribuida al arrendador Cabral consiste 
te en haberse quedado con todo el producto de la ven 
de la cosecha propiedad de mi requeriente, de la fin 
objeto del arrendamiento y haberse de esta manera, en 
quecido con una suma ascendente a varios miles de p 
sos en detrimento de mi requeriente"; y 

Considerando que la Corte a qua, para rechazar, en 
estl aspecto, la demanda en daños y perjuicios del actual 
recurrente, proclama en el fallo impugnado que del cote-
jo de las declaraciones de los testigos oídos en la infor-
mación testimonial que fuera oportunamente ordenada, 
"no se infiere en parte alguna, que el señor Luis Cabral 
y Campos, ni persona que lo representara o actuara por él, 
se aprovechara de frutos sembrados y no cosechados por 
Justo Cáceres en el predio que éste le había arrendado 
y del cual fué judicialmente desalojado o que estos culti-
vos aprovecharan al expresado predio, dándole un mayor 
valor, ya que, de una parte  resulta que el refe-
rido señor Justo Cáceres cosechó los conucos y por tanto.  

aprovechó lo que había sembrado 	 y de la otra 
parte, que, lo que no pudo aprovechar o no estaba en es-
tado de cosecha, fué por él devastado o regalado a las 
personas de los lugares al saber que iba a ser compelido 
a salir de dicha finca o propiedad"; agregando, dicha Cor-
e  "que estas circunstancias serían suficientes.para dejar es-
blecido que Luis Cabral y Campos ni se apropió ni 

e  aprovechó directa ni indirectamente de frutos o rema-
entes de frutos sembrados y no cosechados por Justo 

Cáceres, y que, por tanto no incurrió en falta alguna, ni 
un ligera, que hubiera podido comprometer su respon-
bilidad civil frente al demandante"; y, finalmente, que, 

por esos motivos, la demanda en reparación de daños 
perjuicios incoada primero contra el dicho Luis Cabral 
Campos y luego contra su causahabiente, debe rechazar-
a falta de prueba y de fundamento jurídico". 

Considerando que lo anteriormente expuesto revela 
aramente que la Corte a qua no desnaturalizó el conte-
ido de la demanda, como erróneamente lo pretende el 
ecurrente, si no que estatuyó sobre las cuestiones que 
e fueron sometidas por las partes en causa, admitiendo 
orrectamente que el demandado no incurrió en falta al-

guna, a él imputable por la sencilla razón de que no, co-
metió ninguna usurpación del derecho de propiedad del 
actual recurrente, susceptible de comprometer su respon-
sabilidad 

 
/ sabilidad pecuniaria; que, en tales condiciones, al no ha-

berse establecido ante los jueces del fondo, la existencia 
de una falta imputable al demandado, ni el perjuicio oca-
sionado al que reclama la reparación, la Corte de La Ve-
ga interpretó y aplicó correctamente el artículo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando, en cuanto el quinto y el último medio de 
casación, en el cual se denuncia que la sentencia impug-
nada carece de base legal y que desnaturaliza "las decla-
raciones de los testigos del informativo y contrainfor- 
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tado al disponer arbitrariamente el señor Luis Cabral, 
padre y causante legal, de las cosechas que eran de la 
elusiva propiedad del señor Cáceres", y, por último, 
actual recurrente expresa en el acto de apelación de 
cha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta, q 
su demanda en daños y perjuicios está más bien basa 
"en una falta atribuida al arrendador Cabral consiste 
te en haberse quedado con todo el producto de la ven 
de la cosecha propiedad de mi requeriente, de la fine 
objeto del arrendamiento y haberse de esta manera, e., 
quecido con una suma ascendente a varios miles de 
sos en detrimento de mi requeriente"; y 

Considerando que la Corte a qua, para rechazar, en 
estl aspecto, la demanda en daños y perjuicios del actual 
recurrente, proclama en el fallo impugnado que del cote-
jo de las declaraciones de los testigos oídos en la infor-
mación testimonial que fuera oportunamente ordenada. 
"no se infiere en parte alguna, que el señor Luis Cabral 
y Campos, ni persona que lo representara o actuara por él, 
se aprovechara de frutos sembrados y no cosechados por 
Justo Cáceres en el predio que éste le había arrendado 
y del cual fué judicialmente desalojado o que estos culti-
vos aprovecharan al expresado predio, dándole un mayo 
valor, ya que, de una parte  resulta que el re f( 
rido señor Justo Cáceres cosechó los conucos y por tan  

aprovechó lo que había sembrado 	 y de la otra 
parte, que, lo que no pudo aprovechar o no estaba en es-
tado de cosecha, fué por él devastado o regalado a las 
personas de los lugares al saber que iba a ser compelido 
a salir de dicha finca o propiedad"; agregando, dicha Cor-
te "que estas circunstancias serían suficientes.para dejar es-
tablecido que Luis Cabral y Campos ni se apropió ni 
se aprovechó directa ni indirectamente de frutos o rema-
nentes de frutos sembrados y no cosechados por Justo 

áceres, y que, por tanto no incurrió en falta alguna, ni 
un ligera, que hubiera podido comprometer su respon-
bilidad civil frente al demandante"; y, finalmente, que, 

'por esos motivos, la demanda en reparación de daños 
perjuicios incoada primero contra el dicho Luis Cabral 
Campos y luego contra su causahabiente, debe rechazar-

se a falta de prueba y de fundamento jurídico". 

Considerando que lo anteriormente expuesto revela 
aramente que la Corte a qua no desnaturalizó el conte- 

nido de la demanda, como erróneamente -lo pretende el 
ocurrente, si no que estatuyó sobre las cuestiones que 

.c fueron sometidas por las partes en causa, admitiendo 
*correctamente que el demandado no incurrió en falta al- 

una, a él imputable por la sencilla razón de que no co- 
metió ninguna usurpación del derecho de propiedad del 

!actual recurrente, susceptible de comprometer su respon- 
sabilidad pecuniaria; que, en tales condiciones, al "no ha- 
oerse establecido ante los jueces del fondo, la existencia 

1de una falta imputable al demandado, ni el perjuicio oca-
: sionado al que reclama la reparación, la Corte de La Ve-

ga interpretó y aplicó correctamente el artículo 1382 del 
'/ Código Civil; 

Considerando, en cuanto el quinto y el último medio de 
casación, en el cual se denuncia que la sentencia impug-
nada carece de base legal y que desnaturaliza "las decla-
raciones de los testigos del informativo y contrainfor- 
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mativo; que el exámen de dicha sentencia y el del a 
relativa a la información testimonial realizada en ej 
cución de la sentencia de la Corte de Apelación de 
Vega, del diez de noviembre de mil novecientos cincue 
ta, no revela la desnaturalización de los testimonios 
gada por el actual recurrente; que, en efecto, la Corte a q 
después de ponderar libremente el sentido y el alean 
de dicho testimonio, les ha hecho producir las cons 
cuencias jurídicas que son pertinentes; que, finalmen 
la sentencia impugnada contiene, en todos sus aspect 
una exposición completa de los hechos y una descripci 
de las circunstancias de la causa, que han permitido 
rificar que el fallo de que se trata es el resultado 
una exacta aplicación de la ley a los hechos tenidos 
constantes; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso 
casación interpuesto por Justo Cáceres, contra sentenc 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha cinco 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, cuyo disp 
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y SEGUN-
DO: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía-
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan .\ 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián B íc z 

B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secr c 
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por l - 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresado. 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 1953. 

ella impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 13 de abril de 1953. 

: Penal. 

nte: Podalirio de Js. Tavárez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

os H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
er Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
ndo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 

Izan A. MO-rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay- 
, Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 

del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

401,,,, día nueve del mes de junio de mil novecientos cin- 
cuenta y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la 

Restauración y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audien- 
cia pública, como corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Podali- 
rio de Jesús Tavárez, de 53 años de edad, casado, agri- 
cultor, domiciliado y residente en la ciudad de San Fran- 
cisco de Macorís, portador de la cédula personal de iden- 
tidad No. 301, serie 56, sello No. 2043, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís de 
fecha trece de abril de mil novecientos cincuenta y tres, 

dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI- 
MERO: Declara que el prevenido Podalirio de Jesús Ta- 
várez es el padre del menor José Antonio, de cuatro años 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
usticia, regularmente constituida por los Jueces licen-
. 
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mativo; que el exámen de dicha sentencia y el del a cta  
relativa a la información testimonial realizada en • eje.  
cución de la sentencia de la Corte de Apelación de L a 

 Vega, del diez de noviembre de mil novecientos cincuen_ 
ta, no revela la desnaturalización de los testimonios ale. 
gada por el actual recurrente; que, en efecto, la Corte a qu a 

 después de ponderar libremente el sentido y el alcance' 
 de dicho testimonio, les ha hecho producir las conse-

cuencias jurídicas que son pertinentes; que, finalmente, 
la sentencia impugnada contiene, en todos sus aspectos, 
una exposición completa de los hechos y una descripció n 

 de las circunstancias de la causa, que han permitido ve-
rificar que el fallo de que se trata es el resultado de 
una exacta aplicación de la ley a los hechos tenidos por 
constantes; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Justo Cáceres, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha cinco de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y SEGUN-
DO: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 1953. 

temía Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís, de fecha 13 de abril de 1953. 

matera: Penal. 

rente: Podalirio de Js. Tavárez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; • Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Mera Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día nueve del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la 

Restauración y 24 9  de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Podali-
rio de Jesús Tavárez, de 53 años de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la ciudad de San Fran-
cisco de Macorís, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 301, serie 56, sello No. 2043, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís de 
fecha trece de abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara que el prevenido Podalirio de Jesús Ta-
várez es el padre del menor José Antonio, de cuatro años 
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de edad, procreado con la querellante Juana Burgos; SE_ 
GUNDO: Declara a dicho prevenido, culpable del delit o 

 de haber desatendido a sus obligaciones de padre frente 
al referido menor, en violación de la ley No. 2402 y en  

consecuencia lo condena a la pena de dos años de p ri_ 
Sión; TERCERO: Fija la pensión que el prevenido deberá 
pagar a la querellante, para las atenciones del mehor in-
dicado, en la suma de ,  ocho pesos (RD$8.00) mensuales, 
a partir del día 6 del Mes de octubre del año 1951, fe-
cha de la querella; CUARTO: Ordena la ejecución pro_ 
visional de la presente sentencia; QUINTO: Condena al 
prevenido al pago de las costas del procedimiento"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador Gene: 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 1, 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del rec 
rrente, en fecha 21 de abril del corriente año, en la c 
invoca " que recurre en casación por no estar conform 
de una manera general, especialmente, por no haber v'-- 
lación a la Ley 2402, por cuanto según se comprueba 
la declaración de la querellante de que el exponente c..' 
plía con sus obligaciones de padre, pudiéndose aumen 
pero nunca condenar a prisión por violación a la Ley 
2402"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402, 

de 1950; y 1 9, 40 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a 
una pena oue exceda de seis meses de prisión correccio-
nal no podrán recurrir en casación si no estuviesen pre-
sos o en libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha 
establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tam-
poco que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
ya  o la suspensión de la ejecución de la pena, de confor-
midad con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 
que, por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Podalirio de Jesús 
Tavárez, contra  sentencia de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, de fecha trece de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO: condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
dorel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
, ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
idiencia pública del día, mes y año arriba expresados, 
la cual fué leída, firmada y publicada por mí, Secre-

lrio General, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
• 
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de edad, procreado con la querellante Juana Burgos; sp_ 
GUNDO: Declara a dicho prevenido, culpable del delito 
de haber desatendido a sus obligaciones de padre frente 
al referido menor, en violación de la ley No. 2402 y en 

 consecuencia lo condena a la pena de dos años de pri-
sión; TERCERO: Fija la pensión que el prevenido deberá 
pagar a la querellante, para las atenciones del menor in_ 
dicT:lo, en la suma de ,  ocho pesos (RD$8.00) mensuales, 
a partir del día 6 del mes de octubre del año 1951, fe-
cha de la querella; CUARTO: Ordena la ejecución pro-
visional de la presente sentencia; QUINTO: Condena al 
prevenido al pago de las costas del procedimiento"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador Gene- ' 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
Secretaría de la Corte< a qua, a requerimiento del re 
rrente, en fecha 21 de abril del corriente año, en la e, 
invoca " que recurre en casación por no estar confoi 
de una manera general, especialmente, por no haber 
lación a la Ley 2402, por cuanto según se compruel ,  

la declaración de la querellante de que el exponentL 
plía con sus obligaciones de padre, pudiéndose aumen 
pero nunca condenar a prisión por violación a la L 
2402"; 	 3 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402, 
de 1950; y 1 9 , 40 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a 
una pena oue exceda de seis meses de prisión correccio-
nal no podrán recurrir en casación si no estuviesen pre-
sos o en libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
na de dos años de prisión correccional; que no se ha 

establecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tam-
y0C0 que haya obtenido su libertad provisional bajo fian-
za  o la suspensión de la ejecución de la pena, de confor-
midad con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; 
que, por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Podalirio de Jesús 
Tavárez, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís, de fecha trece de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO: condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Itaf. Castro Rivera.— Juan A. 

G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

.trio General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

a ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
yaudiencia pública del día, mes y año arriba expresados, 

la cual fué leída, firmada y publicada por mí, Secre- 
ido General, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D 
de Puerto Plata, de fecha 17 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Ramón Cid y Cid. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte úe 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Roman, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asisti .1 

 del Secretario General, en la Sala donde celebra sus a
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domi 
hoy día doce del mes junio de mil novecientos cincu 

y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Res' 

ración y 24 9  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
blica, como corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto ,por José 

Ramón Cid y Cid, dominicano, soltero, agricultor, domici-
liado y residente en "El Cupey", jurisdicción de la pro-
vincia de Puerto Plata, portador de la cédula personal 
de identidad No. 17008, serie 37, renovada con sello No. 
1251519, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictada en 
fecha diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta Y 

tres, en grado de apelación, cuyo dispositivo se copia más 

adelante;  

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 

Vista el acta contentiva del recurso de casación, Te-
tada en fecha veintiuno de abril de mil novecientos 
cuenta y tres, en la Secretaría del Juzgado a quo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
ado y vistos los artículos 20 de la Ley .No. 1841, de 1948, 
re Préstamos en prenda sin desapoderamiento, y 1 y 71 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que la sentencia impugnada consta: a) 
que en fecha diecinueve de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y dos Félix Henríquez y José Ramón Cid y Cid 
celebraron un contrato de préstamo con prendas sin des-
apoderamiento ante el Juzgado de Paz de la CoMún de 
Imbert, mediante el cual Cid y Cid tomó a préstamo la 
suma de ciento nueve pesos orto y puso en prenda tres 
y medio quintales de andullos valorados en doscientos se-
senta pesos oro, venciendo el crédito el treinta de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos; b) que al no haber 
cumplido el prevenido con sus obligaciones contraactuales, 
fué apoderado del asunto el Juzgado de Paz de la co-
mún de Puerto Plata, el cual dictó sentencia en defecto 
del ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y dos 
condenando a José Ramón Cid y Cid a sesenta días de 
prisión correccional, a una multa de ciento cincuenta pesos 
oro y al pago de las costas por violación a la Ley 1841 
de 1948; e) que en fecha diez de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, al notificársele la precedente sentencia_ 
José Ramón Cid y Cid hizo oposición, pronunciando al efec-
to el mencionado Juzgado de •Paz de la común de Puerto 
Plata una sentencia el veinticuatro del mismo mes de 
febrero por la cual declaró inadmisible dicho recurso de 
oposición y confirmó en todas sus partes la sentencia an-
terior; d) que el mismo día del pronunciamiento de la 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. 

de Puerto Plata, de fecha 17 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Ramón Cid y Cid. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía. 

Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Roman. 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-

bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-

diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día doce del mes junio de mil novecientos cincuenta 

' y tres, años 110 9  de la Independencia, 909  de la Restau-

ración y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto ,por José 
Ramón Cid y Cid, dominicano, soltero, agricultor, domici-
liado y residente en "El Cupey", jurisdicción de la pro-
vincia de Puerto Plata, portador de la cédula personal 
de identidad No. 17008, serie 37, renovada con sello No. 
1251519, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictada en 
fecha diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y 

tres, en grado de apelación, cuyo dispositivo se copia más 

adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 

Vista el acta contentiva del recurso de casación, le-
antada en fecha veintiuno de abril de mil novecientos 

cuenta y tres, en la Secretaría del Juzgado a quo; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

rado y vistos los artículos 20 de la Ley*No. 1841; de 1948, 
bre Préstamos en prenda sin desapoderamiento, y 1 y 71 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que la sentencia impugnada consta: a) 
que en fecha diecinueve de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y dos Félix Henríquez y José Ramón Cid y Cid 
celebraron un contrato de préstamo con prendas sin des-
apoderamiento ante el Juzgado de Paz de la Coinún de 
Imbert, mediante el cual Cid y Cid tomó a préstamo la 
suma de ciento nueve pesos oil° y puso en prenda tres 
y medio quintales de andullos valorados en doscientos se-
senta pesos oro, venciendo el crédito el treinta de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos; b) que al no haber 
cumplido el prevenido con sus obligaciones contraactuales, 
fué apoderado del asunto el Juzgado de Paz de la co-
mún de Puerto Plata, el cual dictó sentencia en defecto 
del ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y dos 
condenando a José Ramón Cid y Cid a sesenta días de 
prisión correccional, a una multa de ciento cincuenta pesos 
oro y al pago de las costas por violación a la Ley 1841 
de 1948; c) que en fecha diez de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, al notificársele la precedente sentencia, 
José Ramón Cid y Cid hizo oposición, pronunciando al efec-
to el mencionado Juzgado de Paz de la común de Puerto 
Plata una sentencia el veinticuatro del mismo mes de 
febrero por la cual declaró inadmisible dicho recurso de 
oposición y confirmó en todas sus partes la sentencia an-
terior; d) que el mismo día del pronunciamiento de la 

.4w 
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sentencia precedente Cid y Cid interpuso recurso de 
lación; 

Considerando que sobre la apelación el Juzgado a c 
 dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo de
lici

ice 

de  

así: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el nora. 
brado José Ramón Cid y Cid, de generales anotadas, c on

-tra sentencia del Juzgado de Paz de la común de Puede 
Plata, de fecha veinticuatro del mes de febrero del año 
mil novecientos cincuenta y tres, que declaró inadmisible 
su recurso de oposición a la sentencia de fecha ocho de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y dos, que lo condenó 
en defecto a sufrir la pena de sesenta días de prisión, 
al pago de una multa de ciento cincuenta pesos oro y al 
pago de los costos por violación a la Ley No. 1841; en 
razón de que la referida sentencia en defecto del 8 de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y dos, no es suceptible 
de oposición, de acuerdo con el párrafo II del artículo 20 
de la Ley No. 1841; SEGUNDO: que debe confirmar y 
confirma la sentencia apelada, cuyo dispositivo dice as: 
`FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara inaci 
misible el recurso de oposición interpuesto por el nombra-
do José Ramón Cid y Cid; SEGUNDO: que debe confirma. 
y confirma nuestra sentencia de fecha ocho de octubre de: 
año mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo di-
ce así: 'FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y pro-
nuncia defecto contra el nombrado José Ramón Cid y Cid, 
de generales ignoradas, por no comparecer; SEGUNDO: 
que debe condenar y condena al nombrado José Ramón 
Cid y Cid al pago de una multa de ciento cincuenta pesos, 
sesenta días de prisión y al pago de los costos, par viola- . 

 ción a la Ley No. 1841" ' ; y TERCERO: que debe con-
denar y condena,a1 apelante, José Ramón Cid y Cid, al pa -

go de las costas del presente recurso de apelación"; 
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Considerando que el Juzgado a quo, al confirmar la 
sentencia del Juzgado de Paz de la Común de Puerto Pla-
ta, dictada el  veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, se fundó en la disposición del artículo 
20, párrafo II de la Ley No. 1841, de 1948, que expresa que 
en ninguno de los casos previstos por ella: "  serán sus-
ceptibles de oposición las sentencias dictadas en defecto, 
bien sea en primera instancia o sobre apelación", y además, 
en la consideración de que "en el supuesto caso de que se 
admitiese   que ese recurso de apelación lo era igual-
mente contra la sentencia del ocho de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, el mismo resultaría tardío, to-
da vez que el plazo para intentarlo había pasado"; que, 
al decidir en tal sentido, el Juez a quo hizo una correcta 
aplicación del citado artículo 20 de la Ley 1841; que exa-
minada la sentencia impugnada en sus demás aspectos 
no adolece de vicios que la hagan anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por José Ramón Cid y Cid contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Puerto Plata, de fecha diez y siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: Condena al re-
urrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La primera sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

a 
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ta, dictada el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, se fundó en la disposición del artículo 
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da vez que el plazo para intentarlo había pasado"; que, 
al decidir en tal sentido, el Juez a quo hizo una correcta 
aplicación del citado artículo 20 de la Ley 1841; que exa-
minada la sentencia impugnada en sus demás aspectos 
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audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de 

Maguana, de fecha 12 de marzo de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Isidro Paniagua. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida- por los Jueces licenciados 
H. Hertrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quince del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 909 de la Restauración y 249 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isidro 
Paniagua, dominicano, soltero, mayor de edad, portador d( 
la cédula personal de identidad No. 2684, serie 16, reno 
vada con sello número 115432, para el año 1952, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha doce del mes de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se enuncia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de. casación levantada en la 
retaría de la Corte a qua, en fecha diez y nueve de mar-

de mil novecientos cincuenta y tres, a requerimiento del 
urrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley No. 2022, del 
o 1949; 11 de la Ley No. 2556, del año 1950; 191 y 192 

Código de Procedimiento Criminal; y .19 y 71 de la Ley 

bre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en 

os documentos a que ella se refiere consta: a) que en fe-
cha dos de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, en 

el kilómetro 2 de la carretera de San Juan de la Maguana 
a Azua, mientras la camioneta placa No. 13462 era condu-
cida por su dueño César Tejeda Matos, dicha camioneta 
se desvió hacia la izquierda y chocó con una mata de guá-
zuma, a consecuencia de lo cual resultaron con heridas va-
rias personas que iban en el vehículo, entre ellas Isidro 
Paniagua y el propio conductor; ' b) que César Tejeda Ma-
tos fué sometido por este hecho a la acción de la justicia, 
inculpado del delito de violación de la Ley No. 2022; c) que 
apoderado del caso, el Juzgado de Primera Instancia del D. 
J. de Benefactor, dictó en fecha 15 de diciembre de 1952 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: , "FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar y declara al nombrado Julio 
César Tejeda Matos, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación a la ley número 2022 que produjo gol-
pes curables después de diei y antes de veinte días a va-
rias personas, mientras manejaba un vehículo de motor, y 
violación a la ley número 2556, y en consecuencia, aplican-

' do el principio del no cúmulo de penas, se condena a su-
' frir tres meses de' prisión correccional y al pago de una. 

multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00); SEGUNDO: que 
debe condenar y condena al prevenido a pagar una indem- 
nización de RD$200.00 al nombrado Isidro Paniagua: por 
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de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
etaría de la Corte a qua, en fecha diez y nueve de mar-

de mil novecientos cincuenta y tres, a requerimiento del 
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cha dos de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, en 
el kilómetro 2 de la carretera de San Juan de la Maguana 
a Azua, mientras la camioneta placa No. 13462 era condu-
cida por su dueño César Tejeda Matos, dicha camioneta 

se desvió hacia la izquierda y chocó con una mata de guá-
zuma, a consecuencia de lo cual resultaron con heridas va-
rias personas que iban en el vehículo, entre ellas Isidro 
Paniagua y el propio conductor; b) que César Tejeda Ma-
tos fué sometido por este hecho . a la acción de la justicia, 
inculpado del delito de violación de la Ley No. 2022; c) que 
apoderado del caso, el Juzgado de Primera Instancia del D. 

J. de Benefactor, dictó en fecha 15 de diciembre de 1952 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:. "FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar y declara al nombrado Julio 
César Tejeda Matos, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación a la ley número 2022 que produjo gol-
pes curables después de diei y antes de veinte días a va-
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los daños morales y materiales sufridos por éste; TERez2 
RO: que debe condenar y condena al mencionado prevenido 
al pago de las costas penales y civiles, y se ordena la dis-
tracción de las últiMas en provecho del Dr. Miguel An-
gel Sosa Duarte, quien afirma haberlas avanzado e n  
su mayor parte; CUARTO: que debe ordenar y ordena la 
cancelación de la licencia del prevenido por un término• 
de tres meses a partir de la extinción de la pena"; d) q ue 

 contra este fallo interpuso recurso de apelación el preve-
nido, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME 
RO: declara regular y válido en cuanto a la forma, por' 
haber sido interpuesto en los plazos y mediante el cum-
plimiento de los demás requisitos legales, el recurso de 
apelación intentado en fecha 17 del mes de diciembre del' 
año 1952, por el prevenido Julio César Tejeda Matos, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones co-
rreccionales, en fecha 15 del mes de Diciembre del año 
1952, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: que 
debe declarar y declara al nombrado Julio César Tejeda 
Matos, de generales anotadas, culpable del delito de vio-
lación a la Ley Número 2022 que produjo golpes curables 
después de diez y antes de veinte días a varias personas 
mientras manejaba un vehículo de motor, y violación a 
la Ley número 2556, y en consecuencia, aplicando el prin-
cipio del no cúmulo de penas, se condena a sufrir tres 
meses de prisión correccional y al pago de una multa de 
cincuenta pesos oro (RD$50.00); SEGUNDO: que debe con-
denar y condena al prevenido a pagar una indemnización 
de RD$200.00 al nombrado Isidro Paniagua, por los daños 
morales y materiales sufridos por éste; TERCERO: que 
debe condenar y condena al mencionado prevenido al pago 
de las costas penales y civiles, y se ordena la distracción 

las últimas en provecho del Dr. Miguel Angel Sosa 
, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-

CUARTO: que debe ordenar y ordena la cancelación de 
rtcencia del prevenido por un término de tres meses a 

de la extinción de la pena'; SEGUNDO: Revoca la 
ncia apelada, y, como consecuencia: a) descarga al pre-
o del delito de violación a las disposiciones de la Ley 

2022, por no haberlo cometido; b) declarando regu-
la constitución de la parte civil, rechaza los pedimen-
de indemnización de esa parte civil basados en la vio-
óñ el prevenido de la Ley No. 2022, por impro-
entes e infundadas; c) declina la persecución basada 
la violación por el prevenido de la Ley No. 2556, para 
sea conocida por la jurisdicción para ello competente; 

declara de oficio las costas penales de ambas instan- 

Considerando que Isidro Paniagua, al interponer su 
o de casación, no expuso ningún medio determinado, 

r lo cual será examinada la sentencia impugnada en o 
c eo cuanto concierna al interés de dicho recurrente; 

------ Considerando que la Corte a qua comprobó, mediante 
pruebas regularmente sometidas al debate, que el pre- 

venido César Tejeda Matos, en el momento que ocurrió 
el vuelco de la camioneta que guiaba, iba en estado nor- 
ma/ y a una velocidad moderada y que el accidente se 

dujo por habérsele roto al vehículo la varilla del guía; 
circunstancias imprevisibles; que, en tales condiciones, 
jueces del fondo han podido declarar, como lo hicie- 

ron, que el prevenido no es culpable del delito de viola-
divo' de la Ley 2022 que se puso a su cargo, y, consecuen-

te, que tampoco es responsable civilmente de los 
que ha invocado la parte civil constituída, fundados 

ese delito, por no serle éste imputable; 

Considerando que la parte civil solicitó y obtuvo en 
-6n, la declinatoria del caso, ante quien fuese de 
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los daños morales y materiales sufridos por éste; TERC 
RO: que debe condenar y condena al mencionado prevenid 
al pago de las costas penales y civiles, y se ordena la d' 
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rreccionales, en fecha 15 del mes de Diciembre del año 
1952, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: que 
debe declarar y declara al nombrado Julio César Tejeda 
Matos, de generales anotadas, culpable del delito de vio-
lación a la Ley Número 2022 que produjo golpes curables 
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mientras manejaba un vehículo de motor, y violación a 
la Ley número 2556, y en consecuencia, aplicando el prin-
cipio del no cúmulo de penas, se condena a sufrir tres 
meses de prisión correccional y al pago de una multa de 
cincuenta pesos oro (RD$50.00); SEGUNDO: que debe con-
denar y condena al prevenido a pagar una indemnización 
de RD$200.00 al nombrado Isidro Paniagua, por los daños 
morales y materiales sufridos por éste; TERCERO: que 
debe condenar y condena al mencionado prevenido al pago 
,de las costas penales y civiles, y se ordena la distracción 
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las últimas en provecho del Dr. Miguel Angel Sosa 
, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-

CUARTO: que debe ordenar y ordena la cancelación de 
esencia del prevenido por un término de tres meses a 

de la extinción de la pena'; SEGUNDO: Revoca la 
ncia apelada, y, como consecuencia: a) descarga al pre-
o del delito de violación a las disposiciones de la Ley 

2022, por no haberlo cometido; b) declarando regu-
la constitución de la parte civil, rechaza los pedimen-
de indemnización de esa parte civil basados en la vio-
óñ el prevenido de la Ley No. 2022, por impro-
entes e infundadas; c) declina la persecución basada 
la violación por el prevenido de la Ley No. 2556, para 
sea conocida por la jurisdicción para ello competente; 

declara de oficio las costas penales de ambas instan- 
,,. 

Considerando que Isidro Paniagua, al interponer su 
o de casación, no expuso ningún medio determinado, 

lo cual será examinada la sentencia impugnada en 
cuanto concierna al interés de dicho recurrente; 

Considerando que la Corte a qua comprobó, mediante 
pruebas regularmente sometidas al debate, que el pre-
'do César Tejeda Matos, en el momento que ocurrió 

vuelco de la camioneta que guiaba, iba en estado nor-
1 y a una velocidad moderada y que el accidente se 
dujo por habérsele roto al vehículo la varilla del guía; 
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las jueces del fondo han podido declarar, como lo hicie-
ron, que el prevenido no es culpable del delito de viola-
dho.  de la Ley 2022 que se puso a su cargo, y, consecuen-

te, que tampoco es responsable civilmente de los 
que ha invocado la parte civil constituída, fundados 

ese delito, por no serle éste imputable; 

Considerando que la parte civil solicitó y obtuvo en 
"elación, la declinatoria del caso, ante quien fuese de 
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lugar, en cuanto concierne al delito previsto por el artícu. 
lo 11 de la Ley No. 2556, sobre Tránsito de Vehículos, d

e  1950, que también fué puesto a cargo del prevenido; qu 
 habiendo, además, el actual recurrente fundado la acción 

 civil en la existencia de esta infracción, que es de la corn_ 
petencia del Juzgado de Paz, la decisión no puede ser c en_ 
surada a este respecto por ser favorable al interés del re-
currente; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene ningún vicio que la ha-
ga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Isidro Paniagua, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, de 
fecha doce del mes de marzo del año mil novecientos cin-
cuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y SEGUNDO: condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él expresados, y fué leída, firmada y publi-
cada por mí, Secretario General, que certifico. (Fdo): Er-
nesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1953. 

sentew la impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 

cíe La Altagracia, de fecha 22 de Abril de 1953. 

Materia: Penal. 

etimute: Pedro Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gungo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro 
Corporán, dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado y residente en Higüey, portador de la cédula 
de identidad personal No. 10338, serie 28, la cual no está 
al día en el pago del impuesto correspondiente, contra sen-
tencia' del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Altagracia, de fecha veintidós de abril del año 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo es como 
sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara, 
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por 
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lugar, en cuanto concierne al delito previsto por el artícu. 
lo 11 de la Ley No. 2556, sobre Tránsito de Vehículos, d e 

 1950, que también fué puesto a cargo del prevenido; que  
habiendo, además, el actual recurrente fundado la acción 
civil en la existencia de esta infracción, que es de la com-
petencia del Juzgado de Paz, la decisión no puede ser ce n_ 
surada a este respecto por ser favorable al interés del re-
currente; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene ningún vicio que la ha-
ga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Isidro Paniagua, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, de 
fecha doce del mes de marzo del año mil novecientos cin-
cuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y SEGUNDO: condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

e 	(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar..— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él expresados, y fué leída, firmada y publi-
cada por mí, Secretario General, que certifico. (Fdo): Er-
nesto Curiel hijo. 4110 

BOLE TÍN J UDICIAL 	 981 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1953. 

tendí',  impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J._ 

de La Altagracia, de fecha 22 de Abril de 1953. 

3fateria: Penal. 

Recurrente: Pedro Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gungo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quin-
ce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 1109 de la Independencia, 909  de la Restauración y 
249 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro 
Corporán, dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado y residente en Higüey, portador de la cédula 
de identidad personal No. 10338, serie 28, la cual no está 
al día en el pago del impuesto correspondiente, contra sen-
tencia' del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Altagracia, de fecha veintidós de abril del año 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo es como 
sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara, 
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por 
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el nombrado Pedro Corporán, contra sentencia rendida por  
el Juzgado de Paz de la Común de Higüey, en fecha nue-
ve (9) del mes de abril del año 1953, cuyo dispositiv o es 

 el siguiente: 'PRIMERO: que debe declarar, como en efecto 
declara, al nombrado Pedro Corporán, de generales co no_ 
cidas, culpable del delito de robo de efectos (una valija de 
cuero y una botella de aluminio) en perjuicio de Ulises 
Montás Martínez, con un va,or inferior a RD$20 00 • 	y 
en consecuencia lo condena al pago de una multa de cin-
cuenta pesos oro IRD$50.00) y a sufrir la pena de tres 
(3) meses de prisión correccional; SEGUNDO: Que debe 
condenar, corno en efecto condena, al citado Pedro Corpo-
rán, al pago de las costas; TERCERO: Que debe ordenar, 
como en efecto ordena, la restitución de la valija de cue-
ro que obra como cuerpo del delito a su legítimo dueño, 
el Sr. Ulises Montás Martínez'; SEGUNDO: Que debe con-
firmar, como al efecto confirma, en todas sus partes, la sen-
tencia objeto del presente recurso, por haberse hecho una 
buena apreciación de los hechos y una correcta aplicación 
del derecho; TERCERO: Que debe condenar y condena, a 
dicho prevenido al pago de las costas de alzada"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, el mismo día del fallo, en 
el cual se alega "violación de los principios de la prueba"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 31, párrafo 3, 35 y 55 de 
la Ley sobre Cédula Personal de Identidad No. 990, del 
año 1945, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el ordinal 3 del artículo 31 de la 
Ley sobre Cédula Personal de Identidad establece que 
la presentación de la cédula personal al día en el pago 
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del impuesto, para fines de anotación y cita en documen-
tos , es obligatoria "para ejercitar acciones o derechos y 
gestionar bajo cualquier concepto ,ante los tribunales"; 

que el artículo 35 de la referida ley prescribe que en con-
secuencia con lo dispuesto en el ordinal 3 del mencionado 
artículo 31, "los tribunales y jueces no darán curso a es-
crito alguno sin que el autor o recurrente o su represen-
tante legal determine en el encabezamiento del mismo su 
personalidad, con referencia a la circunstancia consignada 
en la cédula personal que será exhibida para la compro-
bación"; que según consta en el acta de declaración del 
recurso de casación, al inculpado Pedro Corporán no tiene 
su cédula personal de identidad No. 10338, serie 28, al 
día en el pago del impuesto, no obstante las disposiciones 
terminantes de la Ley; que en tales condiciones, el presente 
recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Pedro Corporán, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Altagracia, de fecha veintidós de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo, y SEGUNDO: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. —Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

e audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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el nombrado Pedro Corporán, contra sentencia rendida p or 
 el Juzgado de Paz de la Común de Higüey, en fecha nue, 

ve (9) del mes de abril del año 1953, cuyo dispositivo es 
 el siguiente: 'PRIMERO: que debe declarar, como en efecto 

declara, al nombrado Pedro Corporán, de generales cono-
cidas, culpable del delito de robo de efectos (una valija d e 

 cuero y una botella de aluminio) en perjuicio de Ulises 
Montás Martínez, con un vator inferior a RD$20 00 • 	y 
en consecuencia lo condena al pago de una multa de cin-
cuenta pesos oro (RD$50.00) y a sufrir la pena de tres 
(3) meses de prisión correccional; SEGUNDO: Que debe 
condenar, como en efecto condena, al citado Pedro Corpo-
rán, al pago de las costas; TERCERO: Que debe ordenar, 
como en efecto ordena, la restitución de la valija de cue-
ro que obra como cuerpo del delito a su legítimo dueño, 
el Sr. Ulises Montás Martínez'; SEGUNDO: Que debe con-
firmar, como al efecto confirma, en todas sus partes, la sen-
tencia objeto del presente recurso, por haberse hecho una 
buena apreciación de los hechos y una correcta aplicación 
del derecho; TERCERO: Que debe condenar y condena, a 
dicho prevenido al pago de las costas de alzada"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, el mismo día del fallo, en 
el cual se alega "violación de los principios de la prueba" .  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 31, párrafo 3, 35 y 55 de 
la Ley sobre Cédula Personal de Identidad No. 990, del 
año 1945, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el ordinal 3 del artículo 31 de la 
Ley sobre Cédula Personal de Identidad establece que 
la presentación de la cédula personal al día en el pago  

del impuesto, para fines de anotación y cita en documen-

los, es obligatoria "para ejercitar acciones o derechos y 
gestionar bajo cualquier concepto ! ante los tribunales"; 

que el artículo 35 de la referida ley prescribe que en con-

secuencia con lo dispuesto en el ordinal 3 del mencionado 
artículo 31, "los tribunales y jueces no darán curso a es-
crito alguno sin que el autor o recurrente o su represen-
tante legal determine en el encabezamiento del mismo su 
personalidad, con referencia a la circunstancia consignada 
en la cédula personal que será exhibida para la compro-
bación"; que según consta en el acta de declaración del 
recurso de casación, al inculpado Pedro Corporán no tiene 
su cédula personal de identidad No. 10338, serie 28, 41 
día en el pago del impuesto, no obstante las disposiciones 
terminantes de la Ley; que en tales condiciones, el presente 
recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Pedro Corporán, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Altagracia, de fecha veintidós de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo, y SEGUNDO: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar. —Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

11 audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 

fecha 23 de diciembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Raf.• A. Araujo, y Carmelo Rodriguez Maceo y 

partes.— Alrgados: Lié. Salvador Espinal M. y Dres. 

fael de Moya Grullón y Fernando A. Silié Gatón. 

Dios, Patria y. Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte dé 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; J. Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia; 90 9  de la Restauración y 24 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
A. Araujo, dominicano, mayor de edad, casado, oficinis-
ta, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
cédula personal de identidad número 233, serie 49, sello 
No. 13269; y por Carmelo Rodríguez Maceo, dominicano, 
casado, domiciliado y residente 'en esta ciudad, portador de 
la cédula personal de identidad número 2906, serie 1, sello 
No. 626; Conrado Amado Nicolás, dominicano, mayor de  

.edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, por-

tador de la cédula personal de identidad número 26246, se-

rie 1, sello No. 30859; y Humberto A. Silié Gatón, domini-

cano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente en 
sta ciudad, portador de la cédula personal de identidad 

número 17457, serie 2, sello No. 32562; todos contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta 

dos, cuyo dispositivo se indica más adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

.de la República; 
Vista el acta del recurso de casación interpuesto por 

Rafael A. Araujo, levantada en fecha dos del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres, en la secretaría de 
la Corte a qua, a requerimiento del Lic. Salvador Espinal 
Miranda, abogado de dicho recurrente; 

Vista el acta del recurso de casación interpuesto por 
Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nicolás y Hum-
berto A. Silié Gatón, levantada en la secretaría de la 

• Corte a qua en fecha tres de mayo del corriente año, a re-
querimiento del Dr. Rafael de Moya Grullón, abogado de 

k dichos recurrentes; 
Vista el acta de fecha veinticuatro de abril de mil no-

r vecientos cincuenta y tres, levantada en la secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en la cual consta que Rafael 
A. Araujo, constituído en parte civil, desiste pura y sim-
plemente del recurso de casación por él interpuesto; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Salvador Espinal Miranda, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 6632, serie 1, sello número 8802, 
por sí y en nombre de los doctores Rafael de Moya Gru- • 
llón y Fernando A. Silié Gatón, abogadós de los recurren-
tes Carmelo Rodríguez Maceo, Humberto Aquiles Silié Ga-
tón y Conrado Amado Nicolás; 
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partes.— Abogados: Lié. Salvador Espinal M. y Dres. 

fael de Moya Grullón y Fernando A. Silié Gatón. 

Dios, Patria y.. Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; J. Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. IVIo-
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia; 90 9  de la Restauración y 24 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 
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ta, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
cédula personal de identidad número 233, serie 49, sello 
No. 13269; y por Carmelo Rodríguez Maceo, dominicano, 
Casado, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de 
la cédula personal de identidad número 2906, serie 1, sello 
No. 626; Conrado Amado Nicolás, dominicano, mayor de  

dad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, por-
tador de la cédula personal de identidad número 26246, se-
rie 1, sello No. 30859; y Humberto A. Silié Gatón, domini-

cano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente en 

sta ciudad, portador de la cédula personal de identidad 
nmero 17457, serie 2, sello No. 32562; todos contra sen-
ncia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-

cha veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta 
dos, cuyo dispositivo se indica más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación interpuesto por 

Rafael A. Araujo, levantada en fecha dos del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres, en la secretaría de 
la Corte a qua, a requerimiento del Lic. Salvador Espinal 
Miranda, abogado de dicho recurrente; 

Vista el acta del recurso de casación interpuesto por 
Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nicolás y Hum-
berto- A. Silié Gatón, levantada en la secretaría de la 
Corte a qua en fecha tres de mayo del corriente año, a re-
querimiento del Dr. Rafael de Moya Grullón, abogado de 
dichos recurrentes; 

Vista el acta de fecha veinticuatro de abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres, levantada en la secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia, en la cual consta que Rafael 
A. Araujo, constituído en parte civil, desiste pura y sim-
plemente del recurso de casación por él interpuesto; 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Salvador Espinal Miranda, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 6632, serie 1, sello número 8802, 
por sí y en nombre de los doctores Rafael de Moya Gru- • 
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tes Carmelo Rodríguez Maceo, Humberto Aquiles Silié Ga-
tón y Conrado Amado Nicolás; 
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Visto el escrito de ampliación presentado por I os abr...  
gados arriba indicados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de hab er dr>, 
 liberado, y vistos los artículos 1315 y 1384, 3ra. parte. wat 

Código Civil, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de ta-
sación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) "Que con motivo de la causa correccional seg ad_ 
da contra los prevenidos Julio Reynaldo Maldonado, „Tasé 
Santelices y Carmelo Rodríguez Maceo, prevenidos del de-
lito de golpes y heridas involuntarias causados con el 
manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado por 
la Ley No. 2022, del año 1949, en perjuicio de Julián pau

-lino Damirón, Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado 
Nicolás, Rafael Araujo y Humberto Aquiles Silié Gatón, 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó en fecha 
cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, sen-
tencia con el dispositivo siguiente: 'FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, y al efecto declara, que los nombra-
dos José Santelices y Carmelo Rodríguez Maceo, de genera-
les expresadas, no son culpables del delito de viole: 
a la Ley No. 2022; y como tal, los descarga de toda resp_ 
sabilidad penal, declarando las costas de oficio; SEGUN -1.0: 

Que debe declarar, como declara, que el prevenido Julio 
Reynaldo Maldonado, es -  autor del delito de golpes y he-

ridas involuntarios di perjuicio de los señores Julián Pau-
lino Damirón, Carmelo Rodríguez Maceo, y Conrado Ama-
do Nicolás, Rafael Araujo y Humberto Silié Gatón, cura-

bles, el primero, después de diez días y antes de veja' de, 

incapacitándolo para dedicarse a sus trabajos habituales 
durante cinco días, y los demás, curables antes de diez 

días, sin producirles incapacidad para dedicarse a sus tra-
bajos habituales, hecho previsto y sancionado por el artica-
lo 3, letras a) y b) de la Ley No. 2022; y como tal, Io 

■ 
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dena a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional 

en  la Cárcel Pública de esta ciudad, a pagar una multa 

de  cincuenta pesos oro (RD$50.00), compensables, en ca-
so de insolvencia, con un día dé prisión por cada peso 
dejado de pagar, y al pago de las costas penales1 SEGUN-
DO: Que debe ordenar, como ordena, la cancelación de la 
licencia del prevenido Julio Reynaldo Maldonado por un 
período de tres meses a partir de la fecha de la extin-
ción de la condena impuesta; TERCERO: Que debe pro-
nunciar, y al efecto pronuncia, el defecto contra el señor 
Manuel Roedán, persona civilmente responsable, por no 
haber comparecido a la audiencia para la cual fué legal-
mente emplazado; CUARTO: Que debe declarar, y decla-
ra, buena y válida la constitución en parte civil de los 
señores Julián Paulino Damirón, Carmelo Rodríguez Ma-
ceo, Conrado Amado Nicolás, Rafael Araujo y Humberto 
Silié Gatón, contra el señor Manuel Roedán, encausado co-
mo persona civilmente responsable; QUINTO: Que debe 
condenar, y condena, al preindicado Manuel Roedán, pues-
to en causa como persona civilmente responsable del he-
cho cometido por su empleado, y como guardián de la cosa 
inanimada, a pagar al señor Julián Paulino Damirón una 
indemnización de trescientos pesos oro (RD$300.00), y a los 
señores Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nico-
lás y Humberto Silié Gatón, la cantidad de doscientos pe-
sos oro (RD$200.00), a cada uno, como justa reparación de 
los daños morales y materiales sufridos con motivo del ac-
cidente de que fueron víctimas; SEXTO: Que debe con-
denar, como condena, al citado Manuel Roedán al pago de 
las costas civiles, con distracción en provecho de los doc-
tores Rafael de Moya Grullón y Fernando A. Silié Ga-
tón, abogados de la parte civil constituída, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte; SEPTIMO: Que de-
be condenar, y condena, al repetido señor Manuel Roedán, 
también a pagar una indemnización de trescientos pesos 
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5111. 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo 

guiente: a) "Que con motivo de la causa correccional 
da contra los prevenidos Julio Reynaldo Maldonado, Jilire 
Santelices y Carmelo Rodríguez Maceo, prevenidos del a 

 de golpes y heridas involuntarias causados oor. 
manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado Dor 

 la Ley No. 2022, del año 1949, en perjuicio de Julián }Bou_ 
lino Damirón, Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado 
Nicolás, Rafael Araujo y Humberto Aquiles Silié 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó en f , 

 cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, 
tencia con el dispositivo siguiente: 'FALLA: PRIME 
Que debe declarar, y al efecto declara, que los no-- 
dos José Santelices y Carmelo Rodríguez Maceo, de 6 

les expresadas, no son culpables del delito de violaCkm 
a la Ley No. 2022; y como tal, los descarga de toda resi 
sabilidad penal, declarando las costas de oficio; SEGUNDO 
Que debe declarar, como declara, que el prevenido Jru -u 
Reynaldo Maldonado, es • autor del delito de golpes y 
ridas involuntarios di perjuicio de los señores Julián 
lino Damirón, Carmelo Rodríguez Maceo, y Conrado A 
do Nicolás, Rafael Araujo y Humberto Silié Gatón, c 
bles, el primero, después de diez días y antes de veinU 

incapacitándolo para dedicarse a sus trabajos habita/ale, 
 durante cinco días, y los demás, curables antes de erle7 

días, sin producirles incapacidad para dedicarse a sus tra-
bajos habituales, hecho previsto y sancionado por eI artku-
lo 3, letras a) y b) de la Ley No. 2022; y como tal, lo ama— 

Visto el escrito de ampliación presentado por los ah t_ 
gados arriba indicados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dr,.. 
liberado, y vistos los artículos 1315 y 1384, 3ra. parte, del 

 Código Civil, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de  -- 
sación; 

dena  a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional 

en la Cárcel Pública de esta ciudad, a pagar una multa 
de  cincuenta pesos oro (RD$50.00), compensables, en ca- 

so  de insolvencia, con un día dé prisión por cada peso 
dejado de pagar, y al pago de las costas penales.; SEGUN- 
Do: Que debe ordenar, como ordena, la cancelación de la 
licencia del prevenido Julio Reynaldo Maldonado por un 
período de tres meses a partir de la fecha de la extin- 
ción de la condena impuesta; TERCERO: Que debe pro- 
nunciar, y al efecto pronuncia, el defecto contra el señor 
Manuel Roedán, persona civilmente responsable, por no 
haber comparecido a la audiencia para la cual fué legal- 
mente emplazado; CUARTO: Que debe declarar, y decla- 
ra, buena y válida la constitución en parte civil de los 
señores Julián Paulino Damirón, Carmelo Rodríguez Ma- 
ceo, Conrado Amado Nicolás, Rafael Araujo y Humberto 
Silié Gatón, contra el señor Manuel Roedán, encausado co- 
mo persona civilmente responsable; QUINTO: Que debe 
condenar, y condena, al preindicado Manuel Roedán, pues- 
to en causa como persona civilmente responsable del he- 

cometido por su empleado, y como guardián de la cosa 
invada, a pagar al señor Julián Paulino Damirón una 

demnización de trescientos pesos oro (RD$300.001, y a los 
señores Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nico- 
lás y Humberto Silié Gatón, la cantidad de doscientos pe- 

s oro (RD$200.00), a cada uno, como justa reparación de 
daños morales y materiales sufridos con motivo del ac- 

cidente de que fueron víctimas; SEXTO: Que debe son- 
ar, como condena, al citado Manuel Roedán al pqgo de 

las costas civiles, con distracción en provecho de los doc- 
res Rafael de Moya Grullón y Fernando A. Silié Ga- 
n, abogados de la parte civil constituida, quienes afirman 

haberlas avanzado en su mayor parte; SEPTIMO: Que de- 
be condenar, y condena, al repetido señor Manuel Roedán, 

bién a pagar una indemnización de trescientos pesos 
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oro (RD$300.00), en favor del señor Rafael Araujo, con., 
justa reparación de los daños morales y materiales sufrid ul 

 en ocasión del accidente del cual resultó víctima; y ocTA-: 

VO: Que debe condenar, como condena, al prenombrad. ) 
 Manuel Roedán, al pago de las costas civiles, con distrae_ 

ción de éstas en provecho del Lic. Salvador Espinal Miran-
da, abogado constituido del señor_, Rafael Araujo, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre 
el recurso de oposición interpuesto por Manuel Roedán Ye. 
ge, puesto en causa como persona civilmente responsable 
del prevenido Julio Reynaldo, dicho tribunal pronunció 
'en fecha trece de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos, una sentencia que revocó los ordinales kuinto, sex

-to, séptimo y octavo que figuran en el dispositivo de la 
sentencia objeto de oposición; c) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la parte civil constituida, Julián 
Paulino Damirón, Contrado Amado Nicolás, Carmelo Ro-
dríguez Maceo, Humberto Aquiles Silié Gátón y Rafael 
A. Araujo, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, tapo-
derada del recurso, dictó sentencia en fecha quince de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, los presentes recursos de apelación de-

ducidos por los señores Julián Paulino Damirón, Carme-
lo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nicolás y Humberto 
Silié Gatón, de una parte, en fecha quince del mes de fe-
brero del año mil novecientos cincuenta y dos, y de la otra. 

por el señor Rafael A. Araujo, en fecha veinte del mismo 
mes y año citados, todos en calidad de parte civil consti-
tuéela, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-

to Domingo, dictada -sobre oposición, en fecha trece del 

referido mes de febrero y año mil novecientos cincuen -

ta y dos, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como al efecto declara, regular y vá - 

lido, en cuanto a la forma, el recurso de oposición inter-
puesto por el señor Manuel Roedán Yege, contra senten-
cia de esta Cámara Penal, de fecha cinco de marzo del año 
mil novecientos cincuenta y uno, que lo condenó como 
persona civilmente responsable del heclio delictuoso co-

. metido por el nombrado Julio Reynaldo Maldonado, al pa-

go de distintas indemnizaciones en provecho de las per-
sonas constituidas en parte civil; SEGUNDO: Que debe 
acoger y al efecto acoge, las conclusiones formuladas por 

Lic. Quírico Elpidio Pérez B., abogado del oponente; y, 
en consecuencia, juzgando por contrario imperio: a) Revoca 
los ordinales quinto, sexto, Séptimo y octavo que figuran 
en el dispositivo de la sentencia dictada por esta Cámara 
Penal, de fecha cinco de marzo del año mil novecientos cin-
cuenta y uno; b) declara, sin efecto ni valor jurídico las 
indemnizaciones acordadas a los ' señores Julián Paulino 
Damirón, (RD$$300.00), Can/líelo Rodríguez Maceo, Conra-
do Amado Nicolás, y Humberto •Silié Gatón en la cantidad 
"de (RD$200.00) cada uno, y RD$300.00 en provecho de Ra-
fael Araujo; y TERCERO: Que debe condenar y condena, 

los señores Julián Paulino Damirón, Carmelo Rodríguez 
Maceo, Conrado Amado Nicolás, Humberto Silié Gatón y 
Rafael Araujo, parte civil constituída que sucumbe, al pa-
go de las costas civiles, con distracción en provecho del 
Lic. Quírico Elpidio Pérez B., abogado del oponente, quien 
'afirma haberlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: 
Revoca la sentencia apelada y obrando por propia autori-
dad declara que la Segunda Cámara' Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, estuvo regularmente apoderada para conocer accesoria-
mente a la acción penal seguida contra el prevenido Julio 
Reynaldo Maldonado de la acción civil intentada por los 
apelantes contra el señor Manuel Roedán como persona 
civilmente responsable del hecho de su presunto preposé 
el prevenido Julio Reynaldo Maldonado, de acuerdo con 
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oro (RD$300.00), en favor del señor Rafael Araujo, c omo 
 justa reparación de los daños morales y materiales sufrido, 

en ocasión del accidente del cual resultó víctima; y OCTA -

VO: Que debe condenar, como condena, al prenombrad o 
 Manuel Roedán, al pago de las costas civiles, con distrae_ 

ción de éstas en provecho del Lic. Salvador Espinal Miran-
da, abogado constituído del señor_, Rafael Araujo, qui en 

 afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre 
el recurso de oposición interpuesto por Manuel Roedán Y e . 
ge, puesto en causa como persona civilmente responsable 
del prevenido Julio Reynaldo, dicho tribunal pronunció 
'en fecha trece de febrero de mil novecientos cincuenta 
dos, una sentencia que revocó los ordinales 'cfuinto, sex-
to, séptimo y octavo que figuran en el dispositivo de la 
sentencia objeto de oposición; e) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la parte civil constituída, Julián 
Paulino Damirón, Contrado Amado Nicolás, Carmelo Ro-
dríguez Maceo, Humberto Aquiles Silié Gátón y Rafael 
A. Araujo, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, sapo-

derada del recurso, dictó sentencia en fecha quince de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, los presentes recursos de apelación de-
ducidos por los señores Julián Paulino Damirón, Carme-
lo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nicolás y Humberto 
Silié Gatón, de una parte, en fecha quince del mes de fe-
brero del año mil novecientos cincuenta y dos, y de la otra. 
por el señor Rafael A. Araujo, en fecha veinte del mismo 
mes y año citados, todos en calidad de parte civil consti-
tuéda, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, dictada -sobre oposición, en fecha trece del 
referido mes de febrero y año mil novecientos cincuen -

ta y dos, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como al efecto declara, regular y vá - 

lído, en cuanto a la forma, el recurso de oposición inter-
puesto por el señor Manuel Roedán Yege, contra senten-
cia de esta Cámara Penal, de fecha cinco de marzo del año 
mil novecientos cincuenta y uno, que lo condenó como 
persona civilmente responsable del heclio delictuoso co-
metido por el nombrado Julio Reynaldo Maldonado, al pa-

go de distintas indemnizaciones en provecho de las per-
sonas constituidas en parte civil; SEGUNDO: * Que debe 
acoger y al efecto acoge, las conclusiones formuladas por 

Lic. Quírico Elpidio Pérez B., abogado del oponente; y, 
en consecuencia, juzgando por contrario imperio: a) Revoca 
los ordinales quinto, sexto, 'séptimo y octavo que figuran 
en el dispositivo de la sentencia dictada por esta Cámara 
Penal, de fecha cinco de marzo del año mil novecientos cin-
cuenta y uno; b) declara, sin efecto ni valor jurídico las 
indemnizaciones acordadas a los señores Julián Paulino 
Damirón, (RD$$300.00), Carntelo Rodríguez Maceo, Conra-
do Amado Nicolás, y Humberto Silié Gatón en la cantidad 
de (RD$200.00) cada uno, y RD$300.00 en provecho de Ra-
fael Araujo; y TERCERO: Que debe condenar y condena, 

los señores Julián Paulino Damirón, Carmelo Rodríguez 
Maceo, Conrado Amado Nicolás, Humberto Silié Gatón y 
Rafael Araujo, parte civil constituída que sucumbe, al pa-

\. go de las costas civiles, con distracción en provecho del 
L ic. Quírico Elpidio Pérez B., abogado del oponente, quien 

LVafirma haberlas avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: 
Revoca la sentencia apelada y obrando por propia autori-
dad declara que la Segunda Cámara' Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, estuvo regularmente apoderada para conocer accesoria-
mente a la acción penal seguida contra el prevenido Julio 
Reynaldo Maldonado de la acción civil intentada por los 
apelantes contra el señor Manuel Roedán como persona 
civilmente responsable del hecho de su presunto preposé 
el prevenido Julio Reynaldo Maldonado, de acuerdo con 
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las disposiciones del artículo tercero del Código de Pr eee, 
dimiento Criminal; TERCERO: Avoca el fondo del asun- 
to debatido y en consecuencia fija para conocer del mism o, 

 la audiencia dej día martes ocho del mes de julio del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y dos, a las nuev e 

 horas de la mañana; CUARTO: Reserva las costas del pro-
cedimiento"; d) que contra esa sentencia recurrió en casa-
ción Manuel Roedán Yege el siete de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, recurso que fué rechazado po r 

 sentencia de fecha cinco de noviembre del citado año mil no-
vecientos cincuenta y dos; e) que posteriormente la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo dictó el fallo ahora im-
pugnado, que contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Rechaza las reclamaciones civiles de los se-
ñores Rafael A. Araujo, de una parte y Julián Paulino 
Damirón, Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Ni-
colás y Humberto A. Silié Gatón, de otra parte, en sus 
calidades de partes civiles constituídas contra el señor 
Manuel Roedán Yege, como parte civilmente responsable 
puesta en causa, en ocasión del delito de violación a la 
Ley No. 2022, por el cual fué condenado penalmente el 
prevenido Julio Reynaldo Maldonado, por considerar es-
ta Corte que no se ha establecido la prueba de la rela-
ción de comitente a preposé o empleado entre el señor 
Manuel Roedán Yege y Julio Reynaldo Maldonado, con-
ductor de la guagua u ómnibus placa No. 3291 en el mo-
mento en que ocurrió el accidente automovilístico del cual 
resultaron víctimas los reclamantes; SEGUNDO: Condena 
a los señores Rafael A. Araujo, Julián Paulino Damirón, 
Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nicolás y 
Humberto A. Silié Gatón, en sus dichas calidades, al pa-
go de las costas, distrayéndolas en provecho del Lic. Qui -- 

 rico Elpidio Pérez B., abogado constituido de la parte 
civilmente responsable quien afirma haberlas avanzado en 

su mayor parte"; 

Considerando que los actuales recurrentes invocan en 
memorial de casación la violación de los artículos 1315 

1384 del Código Civil y la desnaturalización de los he-
os de la causa; 

Considerando que corresponde al demandante hacer 
la  prueba de la relación de comitente a empleado, para 
los fines de la aplicación del artículo 1384, 3ra. parte, 
del Código Civil; que, el simple hecho de que la perso-
na citada como civilmente responsable sea propietaria del 
vehículo con el cual se ha ocasionado el daño, no basta 
por sí sola para establecer la existencia de dicha relación; 
que para ello es preciso que se demuestre que el conduc-
tor del vehículo estaba sometido al propietario pOr un lazo 
de subordinación o dependencia; 

Considerando que para descargar a Manuel Roedán 
de la demanda en responsabilidad civil intentada contra 
él, con motivo del hecho delictuoso cometido por el pre-
venido Julio Reynaldo Maldonado, los jueces del fondo 
han establecido, mediante la ponderación de los elemen-
tos de prueba sometidos a los debates, lo siguiente: a) que 
la "guagua" que ocasionó la colisión en la cual resultaron 
con heridas los reclamantes era propiedad de Manuel Roe-
dán y en el momento del hecho se encontraba alquila-

, da, en virtud de un contrato, a Amado Polanco, por la 
suma de ocho pesos diarios; b) que Amadeo Polanco ha- 
bía entregado la "guagua" a su vez, al chófer Julio Reynal- 
do Maldonado, para el trabajo, quien la conducía en el 
momento del accidente; e) que el locatario Amadeo Po- 
lanco era el que pagaba y daba las instrucciones tanto 
a Maldonado, chófer de la guagua, como a Luis Salvador 
Cruzado cobrador de la misma; 

Considerando que la Corte a qua ha apreciado correc-
tamente que la circunstancia de que en el contrato re-
lativo al vehículo se estipulara que ésta debía ser guar-
ada en el garage de Roedán y que quien la condujera 
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las disposiciones del artículo tercero del Código de Proce-
dimiento Criminal; TERCERO: Avoca el fondo del asun-
to debatido y en consecuencia fija para conocer del mism

o'  la audiencia dej día martes ocho del mes de julio del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y dos, a las nueve 
horas de la mañana; CUARTO: Reserva las costas del pro.. 
cedimientp"; d) que contra esa sentencia recurrió en casa-
ción Manuel Roedán Yege el siete de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, recurso que fué rechazado por 
sentencia de fecha cinco de noviembre del citado año mil no-
vecientos cincuenta y dos; e) que posteriormente la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo dictó el fallo ahora im-
pugnado, que cóntiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Rechaza las reclamaciones civiles de los se-
ñores Rafael A. Araujo, de una parte y Julián Paulino 
Damirón, Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Ni-
colás y Humberto A. Silié Gatón, de otra parte, en sus 
calidades de partes civiles constituidas contra el señor 
Manuel Roedán Yege, como parte civilmente responsable 
puesta en causa, en ocasión del delito de violación a la 
Ley No. 2022, por el cual fué condenado penalmente el 
prevenido Julio Reynaldo Maldonado, por considerar es-
ta Corte que no se ha establecido la prueba de la rela-
ción de comitente a preposé o empleado entre el señor 
Manuel Roedán Yege y Julio Reynaldo Maldonado, con-
ductor de la guagua u ómnibus placa No. 3291 en el mo-
mento en que ocurrió el accidente automovilístico del cual 
resultaron víctimas los reclamantes; SEGUNDO: Condena 
a los señores Rafael A. Araujo, Julián Paulino Damirón, 
Carmelo Rodríguez Maceo, Conrado Amado Nicolás y 
Humberto A. Silié Gatón, en sus dichas calidades, al pa-
go de las costas, distrayéndolas en provecho del Lic. Quí-
rico Elpidio Pérez B., abogado constituído de la parte 
civilmente responsable quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; 

Considerando que los actuales recurrentes invocan en 
memorial de casación la violación de los artículos 1315 

1384 del Código Civil y la desnaturalización de los he-
os de la causa; 

Considerando que corresponde al demandante hacer 
prueba de la relación de comitente a empleado, para 

los fines de la aplicación del artículo 1384, 3ra. parte, 
,del Código Civil; que, el simple hecho de que la perso-
na citada como civilmente responsable sea propietaria del 
vehículo con el cual se ha ocasionado el daño, no basta 

4: por sí sola para establecer la existencia de dicha relación; 
que para ello es preciso que se demuestre que el conduc- 

: tor del vehículo estaba sometido al propietario por un lazo 
de subordinación o dependencia; 

Considerando que para descargar a Manuel Roedán 
de la demanda en respónsabilidad civil intentada contra 
él, con motivo del hecho delictuoso cometido por el pre-
venido Julio Reynaldo Maldonado, los jueces del fondo 
han establecido, mediante la ponderación de los elemen-
tos de prueba sometidos a los debates, lo siguiente: a) que 
la "guagua" que ocasionó la colisión en la cual resultaron 
con heridas los reclamantes era propiedad de Manuel Roe-
dán y en el momento del hecho se encontraba alquila-
da, en virtud de un contrato, a Amado Polanco, -por la 
suma de ocho pesos diarios; b) que Amadeo Polanco ha-
bía entregado la "guagua" a su vez, al chófer Julio Reynal-
do Maldonado, para el trabajo, quien la conducía en el 
momento del accidente; e) que el locatario Amadeo Po-
lanco era el que pagaba y daba las instrucciones tanto 
a Maldonado, chófer de la guagua, como a Luis Salvador 
Cruzado cobrador de la misma; 

Considerando que la Corte a qua ha apreciado correc-
tamente que la circunstancia de que en el contrato re-
lativo al vehículo se estipulara que ésta debía ser guar-
dada en el garage de Roedán y que quien la condujera 
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"debía someterse a los controles y demás disposiciones 
emanadas de la Unión de Propietarios de Autobuses" 110 

eran estipulaciones que implicaban un lazo de subordi-
nación entre el dueño del vehículo y el locatario, pues-
to que la primerq estipulación no atañe al ejercicio de las 
funciones del conductor y la segunda se refiere a reglas 
establecidas por dicha institución para el mejor funciona.. 
miento del servicio de los autobuses en la zona urbana; 

Considerando que para establecer los hechos antes 
expresados los jueces del fondo no han incurrido en la 
desnaturalización que se pretende; que, en consecuencia, 
al rechazar, frente a tales hechos, la demanda en res-
ponsabilidad civil de que se trata, se hizo en el fallo im-
pugnado una correcta aplicación de los artículos 1315 y 
1384, 3ra. parte, del Código Civil; 

Por tales motivos, PRIMERO: Da acta del desisti-
miento hecho por Rafael A. Araujo, en su condición de 
parte civil constituída, de su recurso de casación; SE-
GUNDO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
los demás recurrentes Carmelo Rodríguez Maceo, Hum-
berto Aquiles Silié Gatón y Conrado Amado Nicolás, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciu-

dad Trujillo en fecha veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro 

lugar del presente fallo. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE  FECHA 16 DE JUNIO DE 1953. 

menda impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 27 de septiembre de 1952. 

teria: Comercial. 

urrente: Efraín Castillo. Abogados: Lic. Fed. Nina hijo y Dr. 

Ramón Pina Acevedo y Martínez. , 

Intimados: Suárez Fernández y Co., C. por A., Fermín Fernández 
y Co., C. por A., Navarro Cámpora y sCo., C. por A., Cura-
cao Trading Co., S. A., Casa Velázquez, C. por A., Bdo. 

Gutiérrez, Benigno Pérez Martínez, C. por A., Barceló 

y Co., C. por A., Cervecería Nacional Dominicana, C. por 

A., y Lic. Feo. A. Hernández.— Abogados: Licdos. Julio F. 

Peyhado y MI. Vicente Feliú y Dr. Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

op En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, 
Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciséis del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
Y tres, años 1109  de la Independencia, 909  de la Restau-
ración y 249  de la Éra de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la sentencia siguiente: 
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"debía someterse a los controles y demás disposiciones 
emanadas de la Unión de Propietarios de Autobuses", no 

 eran estipulaciones que implicaban un lazo de subordi-
nación entre el dueño del vehículo y el locatario, pues-
to que la primer4 estipulación no atañe al ejercicio de las 
funciones del conductor y la segunda se refiere a reglas 
establecidas por dicha institución para el mejor funciona.. 
miento del servicio de los autobuses en la zona urbana; 

Considerando que para establecer los hechos antes 
expresados los jueces del fondo no han incurrido en la 
desnaturalización que se pretende; que, en consecuencia, 
al rechazar, frente a tales hechos, la demanda en res-
ponsabilidad civil de que se trata, se hizo en el fallo im-
pugnado una correcta aplicación de los artículos 1315 y 
1384, 3ra. parte, del Código Civil; 

Por tales motivos, PRIMERO: Da acta del desisti-
miento hecho por Rafael A. Araujo, en su condición de 
parte civil constituida, de su recurso de casación; SE-
GUNDO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
los demás recurrentes Carmelo Rodríguez Maceo, Hum-
berto Aquiles Silié Gatón y Conrado Amado Nicolás, con-
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo en fecha veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUMO DE 1953. 

tenerla impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 27 de septiembre de 1952. 

ria: Comercial. 

rente: Efraín Castillo. Abogados: Lic. Fed. Nina hijo y Dr. 
Ramón Pina Acevedo y Martínez. , 

intimados: Suárez Fernández y Co., C. por A., Fermín Fernández 
y Co., C. por A., Navarro Cámpora y,Co., C. por A., Cura-
cao Trading Co., S. A., Casa Velázquez, C. por A., Bdo. 
Gutiérrez, Benigno Pérez Martínez, C. por A., Barceló 
y Co., C. por A., Cervecería Nacional Dominicana, C. por 
A., y Lic. Feo. A. Hernández.— Abogados: Licdos. Julio F. 
Peynado y Ml. Vicente Feliú y Dr. Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, 
Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciséis del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
Y tres, años 1109 de la Independencia, 90° de la Restau-
ración y 249 de la Éra de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, corno corte de casación, lá sentencia siguiente: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Efraí n 
 Castillo, mayor de edad, comerciante, domiciliado y resi-

dente 
 

 en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal 
de identidad No. 368, serie 1, sello No. 263, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, d e 

 fecha veintisiete de septiembre del año mil novecien-
tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. Enrique Peynado, portador de la cédula 

personal de identidad No. 35230, serie 1, sello No. 8392, 
por sí y en representación de los licenciados Julio F. Pey-
nado, portador de la cédula personal de identidad No. 
7687, serie lra., sello No. 410, y Manuel Vicente Feliú, 
portador de la cédula personal de identidad No. 1196, se-
rie 23, sello No. 292, abogados de la parte intimada Suárez, 
Fernández & Co., C. por A., Fermín Fernández & Co., 
C. por A., Navarro Cámpora & Co., C. por A., Curacao 
Trading Co., S. A., Casa Velázquez, C. por A., Bienvenido 
Gutiérrez, Benigno Pérez Martínez, C. por A., Barceló & 
Co., C. por A., Cervecería Nacional Dominicana, C. por 
A., y Lic. Francisco Antonio Hernández, portador de la 
cédula personal de identidad No. 625, serie lra., sello No. 
16008, Síndico de la quiebra de Efraín Castillo, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
y suscrito por el Lic. Federico Nina hijo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 670, serie 23, sello No. 
427, y el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, portador 
de la cédula personal de identidad No. 43139, serie 1, se-

llo No. 15850, abogados del recurrente, en el cual se 

invocan los siguientes medios: "Primer Medio: Violación ,  

Por desnaturalización de los hechos, de las disposiciones 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, y fal-
ta de base legal, en cuanto la sentencia impugnada da por 
cierto, como hecho fundamental para su decisión, la pre-. 
sencia personal del intimante en la audiencia que culminó 
con la sentencia dictada in vote y en la mañana del día 
14 de agosto"; "Segundo Medio: Falta de base legal, en 
un nuevo aspecto, en cuanto la Corte a qua ha decidido, 
rechazando las conclusiones en contrario del intimante, 
que tratándose de una prórroga o suspensión de la misma 
audiencia, y de una demanda en declaratoria de quiebra 
con todas sus consecuencias, no era necesaria la citación, 
pero sin exponer la base legal justificativa de tal afir-
mación"; "Tercer Medio: Violación, por desconocimiento, 
de las disposiciones de los artículos 59, 415 y 456 del.  
Código de Procedimiento Civil"; "Cuarto Medio: Viola-
ción, por falsa aplicación, de las disposiciones de los Ar-
tículos 149 y 150 del Código de Procedimiento Civil"; 
"Quinto Medio: Falta de base legal y desnaturalización 
de los hechos, en un nuevo aspecto"; 

Visto el memorial de defensa dé fecha veintiuno de 
febrero del corriente año, suscrito por el Lic. Manuel Vi-
cente Feliú, por sí y por el Lic. Julio F. Peynado y el 
Dr. Enrique Peynado; 

Vistos los memoriales de 'ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 59, 141, 149, 150, 415 y 456 
del Código de Procedimiento Civil; 437 del Código de co-
mercio; y 1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "1) que la Fermín Fernández & Co., C. por 
A., y compartes, dirigieron con fecha siete del mes de 
agosto del corriente año, a la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ef rai  
Castillo, mayor de edad, comerciante, domiciliado y resin  
dente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal 
de identidad No. 368, serie 1, sello No. 263, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, d e 

 fecha veintisiete de septiembre del año mil novecien-
tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. Enrique Peynado, portador de la cédula 

personal de identidad No. 35230, serie 1, sello No. 8392, 
por sí y en representación de los licenciados Julio F. Pey-
nado, portador de la cédula personal de identidad No. 
7687, serie lra., sello No. 410, y Manuel Vicente Feliú, 
portador de la cédula personal de identidad No. 1196, se-
rie 23, sello No. 292, abogados de la parte intimada Suárez, 
Fernández & Co., C. por A., Fermín Fernández & Co., 
C. por A., Navarro Cámpora & Co., C. por A., Curacao 
Trading Co., S. A., Casa Velázquez, C. por A., Bienvenido 
Gutiérrez, Benigno Pérez Martínez, C. por A., Barceló & 
Co., C. por A., Cervecería Nacional Dominicana, C. por 
A., y Lic. Francisco Antonio Hernández, portador de la 
cédula personal de identidad No. 625, serie lra., sello No. 
16008, Síndico de la quiebra de Efraín Castillo, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
y suscrito por el Lic. Federico Nina hijo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 670, serie 23, sello No. 
427, y el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, portador 
de la cédula personal de identidad No. 43139, serie 1, se-
llo No. 15850, abogados del recurrente, en el cual se 
invocan los siguientes medios: "Primer Medio: Violación ,  

por desnaturalización de los hechos, de las disposiciones 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, y fal-
ta de base legal, en cuanto la sentencia impugnada da por 
cierto, como hecho fundamental para su decisión, la pre-. 
sencia personal del intimante en la audiencia que culminó 
con la sentencia dictada in voce y en la mañana del día 
14 de agosto"; "Segundo Medio: Falta de base legal, en 
un nuevo aspecto, en cuanto la Corte a qua ha decidido, 
rechazando las conclusiones en contrario del intimante, 
ue tratándose de una prórroga o suspensión de la misma 

audiencia, y de una demanda en declaratoria de quiebra 
con todas sus consecuencias, no era necesaria la citación, 
pero sin exponer la base legal justificativa de tal afir-
mación"; "Tercer Medio: Violación, por desconocimiento, 
de las disposiciones de los artículos 59, 415 y 456 del 
Código de Procedimiento Civil"; "Cuarto Medio: Viola-
ción, por falsa aplicación, de las disposiciones de los Ar-
tículos 149 y 150 del Código de Procedimiento Civil"; 
"Quinto Medio: Falta de base legal y desnaturalización 
de los hechos, en un nuevo aspecto"; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiuno de 
febrero del corriente año, suscrito por el Lic. Manuel Vi-
cente Feliú, por sí y por el Lic. Julio F. Peynado y el 
Dr. Enrique Peynado; 

Vistos los memoriales de ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 59, 141, 149, 150, 415 y 456 
del Código de Procedimiento Civil; 437 del Código de co-
mercio; y 1 y 71 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "1) que la Fermín Fernández & Co., C. por 
A., y compartes, dirigieron con fecha siete del mes de 
agosto del corriente año, a la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
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dicial de Santo Domingo una instancia mediante la cual 
pedían la declaración de Efraín Castillo en estado de quie-
bra, etc., en apoyo de la cual sometieron dos certifica-
ciones expedidas por el Secretario General de la Cámara 
Oficial de Comercio, Agricultura e Industria de este Dis-
trito de Santo Domingo, fechadas a siete y cinco dé ese 
mismo mes de agosto último, testificando, respectivame n

-te, que los créditos de dichos demandantes fueron verifi-
cados en las asambleas celebradas en esa Cámara Ofi-
cial, y que fueron infructuosas todas las gestiones amiga-
bles realizadas por esa Cámara Oficial de Comercio para 
lograr un entendido entre Efraín Castillo y sus dichos 
acreedores, como requisito previo y obligatorio antes de 
declaratoria de quiebra, etc.; 2) que, Efraín Castillo, por 
su parte y por intermedio de sus ya dichos abogados-apo-
derados especiales había dirigido a dicha Cámara Civil y 
Comercial de este Distrito Judicial de Santo Domingo, con 
fecha cinco del mes de agosto de este mismo año, una 
instancia mediante la cual, ampliada en fecha ocho de 
ese mismo mes de agosto, pedía: "Que en cualquier caso 
en que se pretendiera obtener, por vía de instancia y sin 
previa notificación al señor Efraín Castillo, con oportuni-
dad para su contestación, medidas coercitivas contra su 
patrimonio, bien sea embargo precautorio previsto por el 
Artículo 417 del Código de Procedimiento Civil, o bien 
sea la declaración en Estado de Quiebra dispongáis, antes 
de hacer derecho a dicha instancia, la comunicación de 
la misma al señor Efraín Castillo, mediante notificación 
judicial, y la oportunidad para que él Os ofrezca sus ob-
servaciones y reparos a dicha instancia". etc.; 3) que, como 
consecuencia de las instancias antes mencionadas, dicho 
Tribunal, por su sentencia dictada en Cámara de Conse-
jo en fecha ocho del mes de agosto del presente año, fa-
lló: "Unico: Ordena que Efraín Castillo sea regularmente 
emplazado por ante este Tribunal, cuando y como sea de 
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lega l• , a los fines de la quiebra que contra él persiguen la 

Fermín Fernández & Co., C. por A., y otros, según su 
instancia transcrita precedentemente"; 4) que, con fecha 
doce de ese mismo mes de agosto y por acto instrumen- 
tado  por el ministerial Luis Arvelo, Alguacil de Estrados 
de  la Suprema Corte de Justicia, la Fermín Fernández & 

C. por A., y demás persiguientes notificaron a Efraín 
stillo formal intimación de que les pagara inmediata-

mente las cantidades respectivamente indicadas en dicho 
acto, "conforme a facturas aceptadas por él por la venta 
de mercaderías, las cuales fueron verificadas en la sesión 
celebrada por la Cámara de Comercio, Agricultura e In-
dustria de este Distrito en fecha veintiocho _de julio de 
este año", etc.; 5) que, por acto de esa misma fecha, do-
ce del mes de agosto último, instrumentado por el mismo 
ministerial Luis Arvelo, la Fermín Fernández & Co., C. 

• por A., y demás persiguientes notificaron a Efraín Casti-
llo que le citaban para que compareciera por ante la re-
ferida Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en atribuciones comerciales, el día catorce de ese 
mismo mes, a la audiencia pública dé las nueve horas de 
la mañana, "a fin de que, ATENDIDO: a que mis reque-
rientes son acreedores del señor Efraín Castillo, demanda-
do; a que el deudor se encuentra en estado de cesación 
de pagos; que el artículo 437 del Código de Comercio • 
considera en estado de quiebra a todo comerciante que 
cesa en el pago de obligaciones mercantiles; ATENDIDO: 
además, que según constancia dada por el Secretario de 

Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria 
de este Distrito, ha sido cumplido el requisito que esta-
blece el artículo primero de la Ley No. 2073, de fecha 
31 de julio de mil novecientos cuarenta y nueve; y aten-
didas las demás razones expuestas en la instancia antes 
referida, de fecha seis de este mes, copiada en cabeza 



996 	 BOLETÍN JUDICIAL 

dicial de Santo Domingo una instancia mediante la c ual 
pedían la declaración de Efraín Castillo en estado de quie-
bra, etc., en apoyo de la cual sometieron dos certifica-
ciones expedidas por el Secretario General de la Cámara 
Oficial de Comercio, Agricultura e Industria de este Dis-
trito de Santo Domingo, fechadas a siete y cinco dé ese 
mismo mes de agosto último, testificando, respectivame n

-te, que los créditos de dichos demandantes fueron verifi-
cados en las asambleas celebradas en esa Cámara Ofi-
cial, y que fueron infructuosas todas las gestiones amiga-
bles realizadas por esa Cámara Oficial de Comercio para 
lograr un entendido entre Efraín Castillo y sus dichos 
acreedores, como requisito previo y obligatorio antes de 
declaratoria de quiebra, etc.; 2) que, Efraín Castillo, por 
su parte y por intermedio de sus ya dichos abogados-apo-
derados especiales había dirigido a dicha Cámara Civil y 
Comercial de este Distrito Judicial de Santo Domingo, con 
fecha cinco del mes de agosto de este mismo año, una 
instancia mediante la cual, ampliada en fecha ocho de 
ese mismo mes de agosto, pedía: "Que en cualquier caso 
en que se pretendiera obtener, por vía de instancia y sin 
previa notificación al señor Efraín Castillo, con oportuni-
dad para su contestación, medidas coercitivas contra su 
patrimonio, bien sea embargo precautorio previsto por el 
Artículo 417 del Código de Procedimiento Civil, o bien 
sea la declaración en Estado de Quiebra dispongáis, antes 
de hacer derecho a dicha instancia, la comunicación de 
la misma al señor Efraín Castillo, mediante notificación 
judicial, y la oportunidad para que él Os ofrezca sus ob-
servaciones y reparos a dicha instancia". etc.; 3) que, como 
consecuencia de las instancias antes mencionadas, dicho 
Tribunal, por su sentencia dictada en Cámara de Conse-
jo en fecha ocho del mes de agosto del presente año, fa-
lló: "Único: Ordena que Efraín Castillo sea regularmente 
emplazado por ante este Tribunal, cuando y como sea de 
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ar. a los fines de la quiebra que contra él persiguen la 
mín Fernández & Co., C. por A., y otros, según su 
tanda transcrita precedentemente"; 4) que, con fecha 

doce de ese mismo mes de agosto y por acto instrumen-
tado por el ministerial Luis Arvelo, Alguacil de Estrados 
de  la Suprema Corte de Justicia, la Fermín Fernández & 
Co., C. por A., y demás persiguientes notificaron a Efraín 
astillo formal intimación de que les pagara inmediata-

mente las cantidades respectivamente indicadas en dicho 
acto, "conforme a facturas aceptadas por él por la venta 

de mercaderías, las cuales fueron verificadas en la sesión 
celebrada por la Cámara de Comercio, Agricultura e In-
dustria de este Distrito en fecha veintiocho _de julio de 

año", etc.; 5) que, por acto de esa misma fecha, do-
del mes de agosto último, instrumentado por el mismo 

ministerial Luis Arvelo, la Fermín Fernández & Co., C. 
por A., y demás persiguientes notificaron a Efraín Casti-
llo que le citaban para que compareciera por ante la re-
ferida Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en atribuciones comerciales, el día catorce de ese 
mismo mes, a la audiencia pública dé las nueve horas de 
la mañana, "a fin de que, ATENDIDO: a que mis reque-
rientes son acreedores del señor Efraín Castillo, demanda-
do; a que el deudor se encuentra en estado de cesación 
de pagos; que el artículo 437 del Código de Comercio 
considera en estado de quiebra a todo comerciante que 
cesa en el pago de obligaciones mercantiles; ATENDIDO: 
además, que según constancia dada por el Secretario de 
la Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria 
de este Distrito, ha sido cumplido el requisito que esta-
blece el artículo primero de la Ley No. 2073, de fecha 
31 de julio de mil novecientos cuarenta y nueve; y aten-
didas las demás razones expuestas en la instancia antes 
referida, de fecha seis de este mes, copiada en cabeza 
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del original y de las copias de la presente acta, o i 
el señor Efraín Castillo pedir y fallar: PRIMERO: su d 
claración en estado de quiebra, con todas sus consecueu 
cias y 29  Su condenación al pago de las costas, las c ua: 
les serán pagadas por privilegio con cargo a la masa».  
6) que a esa audiencia, previamente fijada por autobole-
tín dictado a diligencia de los persiguientes ya mencio-
nados, celebrada en efecto por ante la referida Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia de este Distrito Judicial de Santo Domingo, compare-
cieron las partes en causa; 7) que, como consecuencia de 
las conclusiones formuladas en esa audiencia por ambas 
partes, respectivamente, este tribunal, por su sentencia 
pronunciada en esa misma audiencia, del 14 de agosto del 
año en curso, en presencia de las partes en causa, falló: 
"PRIMERO: Ordena que los demandantes Suárez, Fernán-
dez & Compañía, C. por A., y compartes, Comuniquen 
Inmediatamente y por depósito en la Secretaría de este 
Tribunal al demandante Efraín Castillo, todos los docu-
mentos que harán valer en apoyo de su demanda, así co-
mo su defensa; SEGUNDO: Fija la audiencia pública que 
en este mismo día, catorce (14) del mes de Agosto del 
año mil novecientos cincuenta y dos (1952), y a las cuatro 
(4) horas de la tarde celebrará este Tribunal, en atribu-
ciones Comerciales, para el conocimiento del fondo de 

. la demanda de que se trata; valiendo citación a las par-
tes el presente fallo; y TERCERO: Reserva las costas, 
para decidirlas con el fondo del litigio"; 8) que, en eje-
cución de la anterior sentencia, los demandantes en este 
juicio depositaron diversos documentos entre los cuales 
figuran: a) Recibo suscrito por Efraín Castillo en fecha 
10 de mayo del año en curso dando constancia de haber 
recibido de Fermín Fernández & Co., C. por A., factura 
de efectos por valor de RD$273.00, con vencimiento al 
día 10 de julio de 1952; b) Id. Id. de la Suárez Fernán- 
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y  & Co., C. por A., Id. Id. por RD$329.00, con vencí-

ento al día 20 de junio de 1952; c) Factura número 
725 de efectos despachados el 7' de junio del año en 
so por la Benigno Pérez & Cía., C. por A., por la can-
ad de RD$181.25 para Efraín Castillo, quien la aceptó, 
treinta días fecha; d) Pagaré suscrito por Efraín Casti-

llo, el 22 de abril del año en curso en favor de la casa 
Velázquez C. por A., a su orden por la cantidad de RD$- 
342.50, valor recibido en factura No. 986, con vencimien-
to al día 22 de mayo del mismo año; e) Id. Id. de fecha 
11 de junio del presente año, también en favor de la 
casa Velázquez, C. por A., o a su orden por la cantidad 
de RD$65.00, valor recibido en factura No. 2326,con ven-
cimiento al día 11, de julio último; 9) que a la audiencia 
pública indicada precedentemente, celebrada por dicha 
Cámara de lo Civil y Comercial en atribuciones comercia-
les, comparecieron ambas partes en causa, representadas 
por sus respectivos abogados-apoderados especiales, quie-
nes concluyeron en la forma que se expresa al comien-
zo de la sentencia apelada de fecha seis de septiembre 
del amo en curso (1952); 10) que en fecha Seis de Sep-
tiembre del corriente año mil novecientos cincuenta y dos, 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
actuando en sus atribuciones comerciales, dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Pronuncia el defecto por falta de concluir al fondo 
contra el demandado Efraín Castillo, en la demanda en de-
claratoria de su estado de quiebra intentada por la Fer-
mín Fernández & Co., C. por A., Suárez Fernández & 
Co., C. pdr A., Navarro Cámpora & Co., C. por A., Cura-
cao Trading Co., C. por A., Casa Velázquez, C. por A., 
Bienvenido Gutiérrez; Benigno Pérez Martínez, C. por A., 
Barceló y Co., C. por A., y Cervecería Nacional Domini-
cana, C. por A., y Desestima su escrito ampliativo dándole 
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del original y de las copias de la presente acta, oi 
el señor Efraín Castillo pedir y fallar: PRIMERO: su d 
claración en estado de quiebra, con todas sus consecuen,  
cias y r Su condenación al pago de las costas, las e u 

 les serán pagadas por privilegio con cargo a la masa » 
6) que a esa audiencia, previamente fijada por autobole 
tín dictado a diligencia de los persiguientes ya mencio. 
nadós, celebrada en efecto por ante la referida Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia de este Distrito Judicial de Santo Domingo, compare-
cieron las partes en causa; 7) que, como consecuencia de 
las conclusiones formuladas en esa audiencia por ambas 
partes, respectivamente, este tribunal, por su sentencia 
pronunciada en esa misma audiencia, del 14 de agosto del 
año en curso, en presencia de las partes en causa, falló: 
"PRIMERO: Ordena que los demandantes Suárez, Fernán-
dez & Compañía, C. por A., y compartes, Comuniquen 
Inmediatamente y por depósito en la Secretaría de este 
Tribunal al demandante Efraín Castillo, todos los docu-
mentos que harán valer en apoyo de su demanda, así co-
rno su defensa; SEGUNDO: Fija la audiencia pública que 
en este mismo día, catorce (14) del mes de Agosto del 
año mil novecientos cincuenta y dos (1952), y a las cuatro 
(4) horas de la tarde celebrará este Tribunal, en atribu-
ciones Comerciales, para el conocimiento del fondo de 

. la demanda de que se trata; valiendo citación a las par-
tes el presente fallo; y TERCERO: Reserva las costas, 
para decidirlas con el fondo del litigio"; 8) que, en eje-
cución de la anterior sentencia, los demandantes en este 
juicio depositaron diversos documentos entre los cuales 
figuran: a) Recibo suscrito por Efraín Castillo en fecha 
10 de mayo del año en curso dando constancia de haber 
recibido de Fermín Fernández & Co., C. por A., factura 
de efectos por valor de RD$273.00, con vencimiento al 
;día 10 de julio de 1952; b) Id. Id. de la Suárez Fernán- 

& Co., C. por A., Id. Id. por RD$329.00, con venci-
•ento al día 20 de junio de 1952; c) Factura número 
725 de efectos despachados el 7' de junio del año en 

so por la Benigno Pérez & Cía., C. por A., por la can-

dad de RD$181.25 para Efraín Castillo, quien la aceptó, 
treinta días fecha; d) Pagaré suscrito por Efraín Casti-
o, el 22 de abril del año en curso en favor de la casa 

Velázquez C. por A., a su orden por la cantidad de RD$- 
342.50, valor recibido en factura No. 986, con vencimien-
to al día 22 de mayo del mismo año; e) Id. Id. de fecha 

11 de junio del presente año, también en favor de la 

casa Velázquez, C. por A., o a su orden por la cantidad 
de RD$65.00, valor recibido en factura No. 2326,con ven-
cimiento al día 11. de julio último; 9) que a la audiencia 
pública indicada precedentemente, celebrada por dicha 
Cámara de lo Civil y Comercial en atribuciones comercia-
les, comparecieron ambas partes en causa, representadas 
por sus respectivos abogados-apoderados especiales, quie-
nes concluyeron en la forma que se expresa al comien-
zo de la sentencia apelada de fecha seis de septiembre 
del amo en curso (1952); 10) que en fecha Seis de Sep-
tiembre del corriente año mil novecientos cincuenta y dos, 
la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
actuando en sus atribuciones comerciales, dictó una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Pronuncia el defecto por falta de concluir al fondo 
contra el demandado Efraín Castillo, en la demanda en de-
claratoria de su estado de quiebra intentada por la Fer-
mín Fernández & Co., C. por A., Suárez Fernández & 
Co., C. pdr A., Navarro Cámpora & Co., C. por A., Cura-
cao Trading Co., C. por A., Casa Velázquez, C. por A., 
Bienvenido Gutiérrez; Benigno Pérez Martínez, C. por A., 
Barceló y Co., C. por A., y Cervecería Nacional Domini-
cana, C. por A., y Desestima su escrito ampliativo dándole 

ez 
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Acta, según sus pedimentos de audiencia que figu ran 
 sus conclusiones trascritas, pero sólo de modo puro y s i 

ple, audiencia pública que se declara legalmente celebrada 1 
SEGUNDO: Acoge las conclusiones presentadas en audi e: 
cia por los dichos demandantes Fermín Fernández & C o 

 C. por A., etc., por ser justas y reposar en prueba legai' 
y en consecuencia, a) Declara en Estado de Quiebra al 
mencionado demandado Efraín Casctillo, por haber cesad o 

 en el pago de sus obligaciones mercantiles; b) Declara 
como fecha de esa cesación de pagos el día cuatro (4) del 
mes de Agosto del presente año mil novecientos cipc:o i

-ta y dos (1952); c) Ordena la fijación de sellos sobra los 
bienes y efectos del quebrado por el Juez de Paz cle l a 

 Segunda Circunscripción de este Distrito de Santo Do-
mingo; d) Ordena la prisión del dicho quebrado Efraín 
Castillo en la Cárcel Pública de esta ciudad; e) Designa al 
Magistrado.  Juez de Instrucción de la Segunda Circuns-
cripción de este Distrito Judicial de Santo Domingo, Juez-
Comisario de la quiebra; f) Nombra al Licenciado Fran-
cisco A. Hernández Jiménez, abogado, de este domicilio 
y residencia, Síndico Provisional de dicha quiebra; g) Or-
dena que un Extracto de la presente sentencia sea publi-
cado en el periódico "El Caribe", de esta ciudad; h) Or-
dena que la presente. sentencia, en extracto, Sea Comu-
nicada para los finá legales correspondientes, a los -Ma-
gistrados Procurador Fiscal de la Primera Cámara Penal 
y al Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción 
de este Distrito Judicial de Santo Domingo; al Licenciado 
Francisco A. Hernández Jiménez y al Magdo. Juez de Paz 
de la Segunda Circunscripción de este Distrito de Santo 
Domingo; TERCERO: Condena a Efraín Castillo, parte 
demandada que sucumbe, al pago de las costas de esta ins-
tancia, deducidas por privilegio del activo de la quiebra 
de que se trata"; 11) Que sobre apelación a breve tér-
mino, interpuesto por el actual recurrente, la Corte a qua. 
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ictó la sentencia ahora impugnada, la cual fué notifica-

a  al actual recurrente ;por acto . de alguacil de fecha 
-veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, y 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en la forrila el presente 
recurso de apelación deducido por el señor Efraín Casti-
llo contra la sentencia de la Cámara de lo Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, de fecha 6 de septiembre del 
1952; SEGUNDO: Rechaza, por ,improcedente e infunda-
das, todos y cada uño de los alegatos del intimante, se-
ñor Efraín Castillo; TERCERO: Pronuncia defecto contra 
al señor Efraín Castillo, por falta de concluir su abogado 
sobre el fondo del recurso de apelación por él intentado; 
CUARTO: Confirma en todas sus partes la sentencia ape-
hada, dictada en fecha 6 de septiembre del 1952 por la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo 'Domingo, y cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el de-
[ecto por falta de concluir al fondo contra el demandado 
Efraín Castillo, en la demanda en declaratoria de su es-

i.tado de quiebra intentada por la ,Fermín Fernández & 
Co., C. por A., Suárez Fernández & Co., C. por A., Na-

, varro Cámpora & Co., C. por A., Curacao Trading, S. 
A., Casa Velázquez, C. por A., Bienvenido Gutiérrez, Be-

' nigno Pérez Martínez, C. por A., Barceló & Co., C. por 
" A., y Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., y Des- 

estima su escrito ampliativo dándole Acta, según sus pe-
' dimentos de audiencia que figuran en sus conclusiones 
transcritas, pero sólo de modo puro y simple, audiencia 
pública que se declara legalmente celebrada; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por 
los dichos demandantes Fermín Fernández & Co., C. por 
A., etc., por ser justas y reposar en prueba legal, y en con- 
secuencia, a) Declara en Estado de Quiebra al mencionado 
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Acta, según sus pedimentos de audiencia que figuran '1 1., 
sus conclusiones trascritas, pero sólo de modo puro y s i e- 
ple, audiencia pública que se declara legalmente celebrada; 1 
SEGUNDO: Acoge las conclusiones presentadas en andi en- 

 cia por los dichos demandantes Fermín Fernández & Co..  
C. por A., etc., por ser justas y reposar en prueba leg a l 
y en consecuencia, a) Declara en Estado de Quiebra a , 

 mencionado demandado Efraín CaStillo, por haber cesad, 
en el pago de sus obligaciones mercantiles; b) Declare; 
como fecha de esa cesación de pagos el día cuatro (41 del 
mes de Agosto del presente año mil novecientos cipc;e ii , 
ta y dos (1952); c) Ordena la fijación de sellos sobn -J 10;, 
bienes y efectos del quebrado por el Juez de Paz de le 
Segunda Circunscripción de este Distrito de Santo Do-
mingo; d) Ordena la prisión del dicho quebrado Efrai 
Castillo en la Cárcel Pública de esta ciudad; e) Designa al 
Magistrado.  Juez de Instrucción de la Segunda Cireans 
cripción de este Distrito Judicial de Santo Domingo, J uez 
Comisario de la quiebra; f) Nombra al- Licenciado .Fran-
cisco A. Hernández Jiménez, abogado, de este domicilie 
y residencia, Sindico Provisional de dicha quiebra; g) Or-
dena que un Extracto de la presente sentencia sea publi-
cado en el periódico "El Caribe", de esta ciudad; h) Or-
dena que la presente. sentencia, en extracto, Sea Comu-
nicada para los fine-s legales correspondientes, a los Ma-
gistrados Procurador Fiscal de la Primera Cámara Penal 
y al Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción 
de este Distrito Judicial de Santo Domingo; al Licenciado 
Francisco A. Hernández Jiménez y al Magdo. Juez de Paz 
de la Segunda CircunsCripción de este Distrito de Santo 
Domingo; TERCERO: Condena a Efraín Castillo, parte 
demandada que sucumbe, al pago de las costas de esta ins-
tancia, deducidas por privilegio del activo de la quiebra 
de que se trata"; 11) Que sobre apelación a breve tér-
mino, interpuesto por el actual recurrente, la Corte a qua ,  

dictó la sentencia ahora impugnada, la cual fué notifica- 
da  al actual recurrente jpor acto . de alguacil de fecha 

veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, y 

, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI- 
MERO: Declara regular y válido en la forma el presente 
recurso de apelación deducido por el señor Efraín Casti- 
.110 contra la sentencia de la Cámara de lo Civil y Comer- 
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
,dicial de &cito Domingo, de fecha 6-  de septiembre del 
.1952; SEGUNDO: Rechaza, por ,improcedente e infunda- 

,:das, todos y cada uño de los alegatos del intimante, se-
, rior Efraín Castillo; TERCERO: Pronuncia defecto contra 

1 señor Efraín Castillo, por falta de concluir su abogado 
sobre el fondo del recurso de apelación por él intentado; 

ARTO: Confirma en todas sus partes la sentencia ape-
lada, dictada en fecha 6 de septiembre del 1952 por la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, y cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el de-
fecto por falta de concluir al fondo contra el demandado 
Efraín Castillo, en la demanda en declaratoria de su es-
tado de quiebra intentada por la ,Fermín Fernández & 

, Co., C. por A., Suárez Fernández & Co., C. por A., Na- 
varro Cámpora & Co., C. por A., Curacao Trading, S. 
A., Casa Velázquez, C. por A., Bienvenido Gutiérrez, Be- 
nigno Pérez Martínez, C. por A., Barceló & Co., C. por 

l.A., y Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., y Des- 
estima su escrito ampliativo dándole Acta, según sus pe- 

' dimentos de audiencia que figuran en sus conclusiones 
transcritas, pero sólo de modo puro y simple, audiencia 
pública que se declara legalmente celebrada; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por 
los dichos demandantes Fermín Fernández & Co., C. por 
A., etc., por ser justas y reposar en prueba legal, y en con- 
secuencia, a) Declara en Estado de Quiebra al mencionado 
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demandado Efraín Castillo, por haber cesado en el pago d 
sus obligaciones mercantiles; b) Declara como fecha de esa 
cesación de pagos el día cuatro (4) del mes de agosto d el 
presente año mil novecientos cincuenta y dos (1952); c) o r_ 
dena la fijación de sellos sobre los bienes y efectos del 
quebrado por el Juez de Paz de la Segunda Circunscrip-
ción de este Distrito de Santo Domingo; d) Ordena la pri-
sión del dicho quebrado Efraín Castillo en la Cárcel pú 
blica de esta ciudad; e) Designa al Magistrado ,Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción de este Distrito 
Judicial de Santo Domingo, Juez-Comisario de la quiebra; 
f) Nombra al Licenciado Francisco A. Hernández Jiménez, 
abogado, de este domicilio y residencia, Síndico Provisio-
nal de dicha quiebra; g) Ordena que un Extracto de la 
presente sentencia sea publicado en el periódico "El Ca-
ribe", de esta ciudad; h) Ordena que la presente senten-
cia, en extracto, sea comunicada para los fines legales co-
rrespondientes, a los Magistrados Procurador Fiscal de la 
Primera Cámara Penal y al Juez e Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción de este Distrito Judicial de Santo 
Domingo; al Licenciado Francisco A. Hernández Jiménez 
y al Magdo. Juez de Paz de la Segunda Circunscripción 
de este Distrito de Santo Domingo; TERCERO: Condena 
a Efraín Castillo, parte demandante que sucumbe, al pa-
go de las costas de esta instancia, deducidas por privile-
gio del activo de la quiebra de que se trata"; QUINTO: 
Condena al intimante Efraín Castillo, parte que sucumbe, 
al pago de las costas de su recurso, las cuales deberán ser 
pagadas con privilegio del activo de la quiebra"; 

Considerando, en cuanto a la inadmisibilidad de los 
cuatro primeros medios del recurso, que los actuales inti-
mados sostienen que dichos medios son inadmisibles por 
falta de interés, por las siguientes razones: "1 9  Porque 
aún cuando esos medios fueren fundados, la sentencia so-
bre el fondo no podría ser casada, pues como la quiebra  

vede ser pronunciada de oficio, el procedimiento conten-
oso no es esencial para la validez de la sentencia que 
eclara la quiebra, ni lo es la regularidad de cualquier 
ocedimiento contencioso que se haya seguido por orden 
1 juez para darle una oportunidad al deudor de presen-

sus observaciones y reparos; y 2o porque la decisión 

de la Corte sobre las alegadas irregularidades del pro-
cedimiento de primera instancia no le ha causado ningún 
perjuicio al intimante, aún en la hipótesis de que esa de-
cisión tuviera algunos vicios de forma o de fondo pues la 
decisión de la Corte sobre el fondo fundada sobre moti-
vos propios, se ha sustituído enteramente a la sentencia 
de primera instancia"; pero 

Considerando que si se admite generalmente que los 
jueces en presencia de una demanda irregular pueden de-
clarar de oficio el estado de quiebra de un comerciante, 
desde que la cesación de pagos haya sidb comprobada, en 
el presente caso los jueces del fondo, no ha pronunciado. 
?a quiebra de oficio; no obstante las pretendidas irregulari-
dades del procedimiento, invocado por el actual recurren-
'te; que, por el contrario, dicha quiebra fué declarada des-
pués de haberse ordenado por sentencia que la instancia 
qe hiciera contradictoria entre las partes, y luego de ha-
berse rechazado, por improcedentes, las alegadas irregula-
ridades del procedimiento de primera instancia; que, en 
tales condiciones, es evidente el interés del actual recu-
rrente en invocar los vicios de forma al procedimiento, 
a pesar de que la decisión de la Corte a qua sobre el fon- 

do se haya fundado en motivos propios, sustituyéndose a 
la sentencia de primera instancia; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual 
se invoca la desnaturalización de los hechos y falta de 
base legal, sobre el fundamento de que la sentencia im-
pugnada "da por cierto  la presencia personal del in- 

4 
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demandado Efraín Castillo, por haber cesado en el pa go de 
 sus obligaciones mercantiles; b) Declara como fecha de esl 

cesación de pagos el día cuatro (4) del mes de agosto d el 
presente año mil novecientos cincuenta y dos (1952); c) Or- 
dena la fijación de sellos sobre los bienes y efectos del 
quebrado por el Juez de Paz de la Segunda Circunscrip-
ción de este Distrito de Santo Domingo; d) Ordena la pri-
sión del dicho quebrado Efraín Castillo en la Cárcel pú 
blica de esta ciudad; e) Designa al Magistrado ,Juez de 
Instrucción de la Segunda Circunscripción de este Distrito 
Judicial de Santo Domingo, Juez-Comisario de la quiebra; 
f) Nombra al Licenciado Francisco A. Hernández Jiménez, 
abogado, de este domicilio y residencia, Síndico Provisio-
nal de dicha quiebra; g) Ordena que un Extracto de la 
presente sentencia sea publicado en el periódico "El Ca-
ribe", de esta ciudad; h) Ordena que la presente senten-
cia, en extracto, sea comunicada para los fines legales co-
rrespondientes, a los Magistrados Procurador Fiscal de la 
Primera Cámara Penal y al Juez -t. e Instrucción de la Se-
gunda Circunscripción de este Distrito Judicial de Santo 
Domingo; al Licenciado Francisco A. Hernández Jiménez 
y al Magdo. Juez de Paz de la Segunda Circunscripción 
de este Distrito de Santo Domingo; TERCERO: Condena 
a Efraín Castillo, parte demandante que sucumbe, al pa-
go de las costas de esta instancia, deducidas por privile-
gio del activo de la quiebra de que se trata"; QUINTO: 
Condena al intimante Efraín Castillo, parte que sucumbe, 
al pago de las costas de su recurso, las cuales deberán ser 
pagadas con privilegio del activo de la quiebra"; 

Considerando, en cuanto a la inadmisibilidad de los 

cuatro primeros medios del recurso, que los actuales inti-
mados sostienen que dichos medios son inadmisibles por 
falta de interés, por las siguientes razones: "1 9  Porque 
aún cuando esos medios fueren fundados, la sentencia so-
bre el fondo no podría ser casada, pues como la quiebra  

:puede ser pronunciada de oficio, el procedimiento conten-
cioso no es esencial para la validez de la sentencia que 
declara la quiebra, ni lo es la regularidad de cualquier 
procedimiento contencioso que se haya seguido por orden 

del juez para darle una oportunidad al deudor de presen-
tar sus observaciones y reparos; y 2o porque la decisión 
de la Corte sobre las alegadas irregularidades del pro-

cedimiento de primera instancia no le ha causado ningún 
perjuicio al intimante, aún en la hipótesis de que esa de-
cisión tuviera algunos vicios de forma o de fondo pues la 
decisión de la Corte sobre el fondo fundada sobre moti-
vos propios, se ha sustituído enteramente a la sentencia 

de primera instancia"; pero 

Considerando que si se admite generalmente que los 
jueces en presencia de una demanda irregular pueden de-
clarar de oficio el estado de quiebra de un comerciante, 
desde que la cesación de pagos haya sidó comprobada, en 
el presente caso los jueces del fondo, no ha pronunciado. 
la  quiebra de oficio; no obstante las pretendidas irregulari-
dades del procedimiento, invocado por el actual recurren-
te; que, por el contrario, dicha quiebra fué declarada des-
pués de haberse ordenado por sentencia que la instancia 
,e hiciera contradictoria entre las partes, y luego de ha-
berse rechazado, por improcedentes, las alegadas irregula-
ridades del procedimiento de primera instancia; que, en 
tales condiciones, es evidente el interés del actual recu-
rrente en invocar los vicios de forma al procedimiento, 
a pesar de que la decisión de la Corte a qua sobre el fon- 

do se haya fundado en motivos propios, sustituyéndose a 
la sentencia de primera instancia; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual 
invoca la desnaturalización de los hechos y falta de 
e legal, sobre el fundamento de que la sentencia im- 

ugnada "da por cierto 	 la presencia personal del in- 
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timante en la audiencia que culminó con la sentencia dic-
tada in voce en la mañana del día catorce de agosto. e. 

 cuando lo único cierto, real y establecido es que él 110 
 concurrió personalmente a ninguna audiencia, sino que 

 a las que compareció lo hizo por mediación de su apo-
derado especial", y porque, además, la Corte a qua ha pro-
clamado "que la sentencia dictada el catorce de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos, no tenía que ser no-
tificada porque se trataba de una sentencia que reenviaba 
la continuación de la causa para otra hora en el mismo día, 
lo cual es contrario a la realidad de los hechos estable-
cidos por la propia sentencia impugnada  de que se 
trataba de una sentencia que ordenó' una medida de ins-
trucción y fijó una nueva audiencia para la cual, necesa-
riamente, debía ser citado y emplazado el recurrente, co-
mo lo había sido para aqiiella que culminó con dicha sen-
tencia"; pero 

Considerando que la circunstancia de que la Corte 
a qua expresara en el fallo impugnado que la sentencia dic-
tada en la mañana del catorce de agosto lo fuera "en pre-
sencia de las partes y de sus abogados y apoderados es-
peciales", aunque en realidad el recurrente no hubiese asis-
tido como lo admiten las partes, no constituye un vicio 
que invalide la sentencia impugnada puesto que basta tap 
sólo que una parte esté representada en- la audiencia er 
que se ordena el reenvío de la causa para una fecha de-
terminada, para que pueda prescindirse de la notificaciói , 

 de la sentencia; que además, aunque el reenvío ordenado 
implicaba necesariamente la celebración de una nueva au-
diencia, no era indispensable una nueva citación, pues 
las partes que estén presentes o debidamente represen-
tadas en la audiencia en que se ordena el reenvío, se re-
putan legalmente informadas de la fecha de la nueva au-
diencia y puestas en mora de asistir a ella; que, en tales 
condiciones, el fallo impugnado no ha incurrido en los vi- 

eios señalados en el primer medio; habiendo los jueces 
del fondo justificado, en este aspecto, legalmente su de-
cisión; 

Considerando, en cuanto al segundo media, en el cual 

se invoca falta de base legal, en un nuevo aspecto, al de-
cidir la, Corte a qua que en "tratándose de una prórroga 
o suspensión de la misma audiencia, y de una deinanda 
en declaratoria de quiebra con todas sus consecuencias, 
no era necesaria la citación  sin ofrecer motivos que 
justifiquen, primero, que se trata de prórroga o suspensión - 
de audiencia, y, segundo, que en esta demanda de quiebra 
no era necesaria la citación cuando la misma Corte a qua 
transcribe el dispositivo de la ordenanza del Juez del Pri-
mer Grado, que ligaba a ambas partes, que imponía el 
procedimiento de citación previa, y excluía el de simple 
requerimiento"; pero, 

Considerando que estas dos afirmaciones constituyen 
precisamente los motivos de derecho que da la Corte a qua 
para justificar el rechazamiento del alegato del actual re-
currente de que "el Juez de primer grado no podía, des-
pués de fijar la audiencia, proclamar que la sentencia va-
lía citación para las partes", sin que dicha Corte estuviese 
obligada a exponer los motivos de esos motivos; que, ade-
más, la sentencia pronunciada por el juez de primer gra-
do en fecha ocho de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y dos, que imponía "el procedimiento de citación pre-
via" fué cumplida, pues según consta en el fallo impug-
nado, Efraín Castillo fué citado por alguacil para la au-
diencia celebrada el catorce de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos, a las nueve horas de la mañana, que era 
todo cuanto dicha sentencia ordenaba; que, por tanto, la 
Corte a qua también ha justificado, en este aspecto, legal-
mente su decisión; 

Considerando, en cuanto a los medios tercero y cuar-
to, los cuales se reúnen para su examen, que el recurren- 
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te sostiene que se han desconocido los artículos 59, 415 y 
456 del Código de Procedimiento Civil, por haber la Cor-
te a qua "declarado válidamente citado al intimante me-
diante simple pronunciamiento en audiencia por el Juez 
sin pedimento de parte, sin notificación al demandado y'  
sin la presencia de éstos en el momento del pronuncia-
miento", y que se ha hecho una falsa aplicación de los ar-
tículos 149 y 150 del referido Código, por haber la Corte 
a qua "juzgado en defecto a una parte que no fué previa 
y válidamente citada"; pero 

Considerando que las razones expuestas en el examen 
de los medios anteriores, justifican plenamente el recha-
zamiento de los que ahora se examinan; que, en efecto, el 
actual recurrente recibió, según consta en el fallo impug-
nado, .personalmente y a requerimiento de los actuales in-
timados, una citación para la primera audiencia que fué 
celebrada con motivo de la demanda de quiebra dirigida 
contra él, lo cual satisface plenamente las exigencias de 
los artículos 59, 415 y 456 del Código de Procedimiento 
Civil, invocados por el recurrente, puesto que es suficien-
te y con ello basta, la regularidad del acto introductivo 
de instancia para que el demandado se considere "legal-
mente enjuiciado', aunque no se le hubiese notificado una 

/ nueva citación, después de haber intervenido una senten-
cia de reenvío de la causa a fecha fija dictada en su pre-
sencia o en la de su representante; que, en tales condi-
ciones, es evidente que hubo una citación previa que jus-
tifica el pronunciamiento del defecto del demandado con 
todas sus consecuencias subsiguientes, por lo cual las vio-
laciones denunciadas en los referidos medios de casación 
carecen de fundamento; 

Considerando, en cuanto al quinto y último medio, en 
el cual se invoca falta de base legal y la desnaturali -

zación de los hechos, en cuanto "la Corte a qua, como fun-
damento básico de su decisión al fondo, en defecto, af ir- 

rna  que resulta un hecho establecido por la propia con-
fesión de Efraín Castillo, su estado de cesación de pa-
gos . cuando, muy por el contrario, la propia sentencia, 
en sus resultandos, expresa que Efraín Castillo no compa-
reció personalmente, a audiencia alguna, y, por tanto, no 
pudo haber confesión, y que su abogado pidió que se le 
diera acta de que se violaba el derecho de su defensa al 
admitirse en el debate documentos que no le fueron opor-
tunamente comunicados, es decir, inmediatamente, y que 
en forma alguna se debía deducir de ellos un estado de 
cesación de pagos que él negaba"; pero 

Considerando que la Corte a qua no se ha fundado 
exclusivamente en la confesión de Efraín Castillo para de-
clararlo en estado de quiebra, sino también en los docu-
mentos del expediente, que fueron transcritos en el fallo 
impugnado; que, en efecto, en dicho fallo se expresa que 
"en el presente caso, tanto ante el Juzgado a quo, como 
ante esta Corte han quedado establecidos por la confesión 
del intimante señor Efraín Castillo, así como por los docu-
mentos que existen en el expediente y que han sido trans-
critos en otro lugar de esta sentencia los hechos siguien-
tes: a) que Efraín Castil;o es comerciante; b) que ha ce-
sado en el pago de sus obligaciones comerciales; c) que 
los intimados son acreedoras del referido señor; y d) que 
esos mismos acreedores soncitaron previo cumplimiento 
de las formalidades legales del caso la declaratoria de es-
tado de quiebra de dicho comerciante por haber cesado 
en el pago de sus obligaciones comerciales"; que, además, 
aunque la Corte a qua se hubiese fundado exclusivamente 
en la confesión del recurrente, su fallo estaría también 
legalmente justificado, puesto que la confesión a que se 
refiere la Corte no ha sido desnaturalizada y se despren-
de de la instancia que el quebrado le dirigiera a la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Agricultura en fe-
cha 15 de julio de 1952, que se ha copiado in extenso en 
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el cuerpo del fallo impugnado, y en la cual aquél exp one 
 que "la propolición alternativa que en ella sometía a sus 

acreedores de que le condieran un plazo de cinco años 
para el pago de todas sus deudas o aceptaran el pago de 
un veinte por ciento en efectivo al- término de. noventa 
días de la fecha del convenio, la hacía como única solució n 

 satisfactoria para el estado actual de sus negocios y agre-
ga que en el caso de que los acreedores no quisieran man-
tener su confianza en las actuaciones comerciales de él 
sería preciso realizar de inmediato una liquidación del ac-
tivo, y el balance de mercaderías, renglón principal para 
esos fines, que según él ascendía a unos RD$20,000.00, no 
podría producir una cantidad mayor de la ofrecida para 
el pago inmediato"; que, estas afirmaciones implican sin 
duda, tal y como lo han apreciado los jueces del fondo, 
la imposibilidad en que el deudor se encontraba de cum-
plir sus compromisos comerciales, lo cual caracteriza la 
cesación de pagos admitida por la Corte a qua; 

Considerando que, por otra parte, en cuanto a la vio-
lación del derecho de defensa, fundada en que se admi-
tieron en el debate documentos que no le fueron opor-
tunamente comunicados al actual recurrente; que la Cor-
te a qua rechazó este alegato sobre el fundamento de que 
dicha comunicación "fué debidamente efectuada en la for-
ma indicada en la sentencia " y que "si alguno de 
los documentos no hubiesen sido comunicados al señor 
Castillo, esa circunstancia, por sí sóla no anularía la sen-
tencia apelada porque con ejlo no se violaba el derecho 
de defensa", y que en dicho "caso, lo que tenía que ha-
cer Castillo era solicitar que el o los documentos no co-
municados no fueran utilizados en el debate"; que, ade-
más, aún cuando no se hubiese comunicado ningún do-
cumento en primera instancia, la sentencia impugnada no 
habría violado el derecho de defensa del actual recurrente 
por el hecho de haber tomado en consideración los docu- 

nientok presentados por la parte intimada, ya que la Cor-
te  a qua, debía fallar el fondo a la vista de esos documen-
tos, en razón de que el intimante no prepuso la excep-
ción de comunicación de piezas en el procedimiento de 
la apelación; que, consecuentemente, el quinto y último 
medio de casación carece de fundamento y debe, como los 
anteriores, ser rechazado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Efraín Castillo contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
veintisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, cuyo dispósitivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de 
las costas. F a d o s 

 ): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—_ 
Miguel Ricardo Román. —Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A .Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Sedre-
tarjo General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario•General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
iguel Ricardo Román. —Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Tribunal de Tierras de San Pedro de 
coxis, de fecha 6 de abril de 1951. 

Materia: Tierras.— (Apelación sobre interdicto posesorio). 

Recurrente: Melania Conde y de León.— Abogado: Lic. II 
Galván. 

Intimado: Emilio Messina hijo y Luis Garrido hijo.— Abogad 
Dr. Leoncio E. Ramos Messina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciséis del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, años 1. 104  de la Independencia, 90Q de la Restauración 
y 24Q de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte 'de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Melania 
Conde y de León, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, domiciliada y residente en el paraje 
de Villa Suiza, de la común de Sabana de la Mar, de la 
provincia del Seybo, portadora de la cédula personal de 
identidad número 527, serie 67, renovada con el sello de 

I. No. 430256, en el año 1951 en que se intentó el re- 
o, contra sentencia del Tribunal de Tierras de fecha 
de abril de mil novecientos cincuenta y uno, dictada 

r el Juez de Jurisdicción Original designado al efecto, 
materia de apelación sobre interdicto posesorio acerca 

e terrenos en curso de saneamiento mediante los proce-
ientos de la Ley de Registro de Tierras, cuyo dis-

sitivo se indica después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Lirio Héctor Galván, portador de la cé-
ula personal número 812, serie 36, renovada con el sello 
o. 181, abogado de la parte intimante que había deposi-
do un memorial de ampliación, en la lectura de sus con-

usiones; 

Oído, en la lectura de conclusiones, el Lic. Leoncio 
Ramos, portador de la cédula personal número 3450, se-

Tie 11, renovada con el sello No. 8594, en representación 
'del Dr. Leoncio Emmanuel Ramos Messina, de cédula nú-

mero 38912, serie 11, renovada con el sello No. 3697, abo-
gado de las partes intimadas que luego se expresan, que 
había depositado un memorial de ampliación; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el Memorial de Casación presentado el cinco de 

junio de mil novecientos cincuenta y uno por el Lic. L. 
Héctor Galván, abogado de la recurrente, memorial en 
que se alegan las violaciones de la ley que luego se men-

cionan; 
Visto el Memorial de Defensa presentado el veinte de 

junio de mil novecientos cincuenta y uno por el Dr. Leon-
..eio E. Ramos Messina, abogado de los intimados Emilio 
Messina hijo, mayor de edad, dominicano, casado, domici- 

• liado y residente en Ciudad Trujillo, del Distrito de San- 

•:to Domingo, portador de la cédula número 15138, serie 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Tribunal de Tierras de San Pedro de 
coris, de fecha 6 de abril de 1951. 

Materia: Tierras.— (Apelación sobre interdicto nosesorio). 

Recurrente: Melania Conde y de León.— Abogado: Lic. II 
Galván. 

Intimado: Emilio Messina hijo y Luis Garrido hijo.— Abo 
Dr. Leoncio E. Ramos Messina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
dieciséis del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, años 1109 de la Independencia, 90 9  de la Restauración 
y 249 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte 'de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Melania 
Conde y de León, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, domiciliada y residente en el paraje 
de Villa Suiza, de la común de Sabana de la Mar, de la 
provincia del Seybo, portadora de la cédula personal de 
identidad número 527, serie 67, renovada con el sello de 
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1. No. 430256, en el año 1951 en que se intentó el re-
o, contra sentencia del Tribunal de Tierras de fecha 
de abril de mil novecientos cincuenta y uno, dictada 

r el Juez de Jurisdicción Original designado al efecto, 

n  materia de apelación sobre interdicto posesorio acerca 

e terrenos en curso de saneamiento mediante los proce-
• ientos de la Ley de Registro de Tierras, cuyo dis-
sitivo se indica después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Lirio Héctor Galván, portador de la cé-
a personal número 812, serie 36, renovada con el sello 

181, abogado de la parte intimante que había deposi-
o un memorial de ampliación, en la lectura de sus con-

iones; 

Oído, en la lectura de conclusiones, el Lic. Leoncio 
os, portador de la cédula personal número 3450, se-

e V, renovada con el sello No. 8594, en representación 

el Dr. Leoncio Emmanuel Ramos Messina, de cédula nú-
ero 38912, serie V, renovada con el sello No. 3697, abo-

gado de las partes intimadas que luego se expresan, que 
había depositado un memorial de ampliación; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República; 
Visto el Memorial de Casación presentado el cinco de 

junio de mil novecientos cincuenta y uno por el Lic. L. 
lléctor Galván, abogado de la recurrente, memorial en 
que se alegan las violaciones de la ley que luego se men-

cionan; 
Visto el Memorial de Defensa presentado el veinte de 

junio de mil novecientos cincuenta y uno por el Dr. Leon-
cio E. Ramos Messina, abogado de los intimados Emilio 
Messina hijo, mayor de edad, dominicano, casado, domici-

Q liado y residente en Ciudad Trujillo, del Distrito de San-
to Domingo, portador de la cédula número 15138, serie 
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1 1, renovada en el año 1951 en que fué presentado dicho 
memorial, con el sello No. 881, y Luis Garrido hijo, d o_ 
minicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, con ceda_ 
la personal número 660, serie 67, renovada en el año de 4  
su fecha, 1951 con el sello No. 1040; 

Vistos los memoriales de ampliación de las partes di-
chas; 

Vista la resolución de esta Suprema Corte de fecha 
once de febrero de mil novecientos cincue'hta y tres, por 
la cual se consideró en defecto a la demandada Aleja Félix; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1351, 1356 y 1599 del Có-
digo Civil; 23, 545, 548, 712 y 717 del Código de Proce-
dimiento Civil, así corno los artículos 730 y 731 del mis-
mo Código, reformados por la Ley No. 764, del año 1944; 
84 y 255 de la Ley de Registro de Tierras; 1 9  y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue:. "a), en fecha 24 del mes de febrero del 
año 1938, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, en sus atribuciones comerciales, dictó 
una sentencia por la cual condenó a los señores Alejandro 
Paola Sucesores, a pagar a Munné & Cía., C. por A., la 
suma de RD$3,319.89 (tres mil trescientos diecinueve pe-
sos con ochenta y nueve centavos), con los intereses le-
gales, a partir del día 15 de diciembre de 1937, así como 
al pago de las costas; 'b), que este crédito fué cedido por 
los señores Munné & Cía., al señor Ramón Alcides Mateo, 
quien, mediante proceso de ejecución, según sentencia de 
fecha 14 de mayo de 1946, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del Seybo resultó ad-
judicatario de los inmuebles que son objeto de ésta litis; cl, 
que los señores Francisco y Vicente Paola, ejercieron un 
recurso de tercería contra la sentencia condenatoria ob- 
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tenida por los señores Munné & Cía., y citaron y empla-
zaron a éstos para ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de Samaná, para el día 11 
de  noviembre del 1946, y este Juzgado, así apoderado 

'del asunto, dictó, en fecha 23 de mayo de 1947, una sen-
tencia que dispone lo siguiente: 'PRIMERO: Que, en cuan-
to a la declinatoria debe rechazar y rechaza la excepción 
de incompetencia, propuesta por la parte demandada, 
mariné & Cía., C. por A., por considerarla improcedente; 

que, en consecuencia, debe declararse y se declara com-
petente para conocer y fallar el fondo de la demanda; 
SEGUNDO: Que, en cuanto al fondo, debe admitir y ad-
mite, a los señores Francisco Paola y Vicente P.aola, de 
generales expresadas, como terceros oponentes en contra 
de la sentencia de este Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial de Sarnaná, en sus atribuciones co-
merciales, de fecha veinticuatro del mes de febrero del 
año mil novecientos treinta y ocho, intervenida entre los • 
señores Munné & Co., C. por A., y Alejandro de Paola 
Sucesores; que, en consecuencia, debe declarar y declara 
nulos y de efectos nulos, con respecto a los dichos señores 
Francisco y Vicente Paola, los términos de su dispositivo, 
por no ser parte ni haber estado representados en dicha 
audiencia; TERCERO: Que debe condenar y condena a 
los señores Munné & Co., C. por A., al pago de las costas 
de esta instancia, las que se declaran distraídas en favor 
del Licenciado Luis Henríquez Castillo, por haberlas avan-
zado'; d) que, contra esta sentencia, apelaron los señores 
Munné & Cía., y la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, apoderada del recurso, lo decidió por senten-
cia de fecha 9 de marzo de 1948, cuyo dispositivo dice 
así: 'PRIMERO: Que debe declarar y declara regular, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
la Munné & Co., C. por A., contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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la, renovada en el año 1951 en que fué presentado dicho  
memorial, con el sello No. 881, y Luis Garrido hijo, d 
minicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, con cédu-
la personal número 660, serie 67, renovada en el año de 
su fecha, 1951 con el sello No. 1040; 

Vistos los memoriales de ampliación de las partes di-
chas; 

Vista la resolución de esta Suprema Corte de fecha 
once de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, po r 

 la cual se consideró en defecto a la demandada Aleja Félix; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 1351, 1356 y 1599 del Có-
digo Civil; 23, 545, 548, 712 y 717 del Código de Proce-
dimiento Civil, así como los artículos 730 y 731 del mis-
mo Código, reformados por la Ley No. 764, del año 1944; 
84 y 255 de la Ley de Registro de Tierras; 1 9  y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue:. "a), en fecha 24 del mes de febrero del 
año 1938, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná, en sus atribuciones comerciales, dictó 
una sentencia por la cual condenó a los señores Alejandro 
Paola Sucesores, a pagar a Munné & Cía., C. por A., la 
suma de RD$3,319.89 (tres mil trescientos diecinueve pe-
sos con ochenta y nueve centavos), con los intereses le-
gales, a partir del día 15 de diciembre de 1937, así como 
al pago de las costas; 'b), que este crédito fué cedido por 
los señores Munné & Cía., al señor Ramón Alcides Mateo, 
quien, mediante proceso de ejecución, según sentencia de 
fecha 14 de mayo de 1946, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del Seybo resultó ad-
judicatario de los inmuebles que son objeto de ésta litis; c), 
que los señores Francisco y Vicente Paola, ejercieron un 
recurso de tercería contra la sentencia condenatoria ob- 

tenida por los señores Munné & Cía., y citaron y empla-
zaron a éstos para ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de Samaná, para el día 11 
de  noviembre del 1946, y este Juzgado, así apoderado 

'del asunto, dictó, en fecha 23 de mayo de 1947, una sen-
tencia que dispone lo siguiente: 'PRIMERO: Que, en cuan-
to a la declinatoria debe rechazar y rechaza la excepción 
de incompetencia, propuesta por la parte demandada, 
Munné & Cía., C. por A., por considerarla improcedente; 

que, en consecuencia, debe declararse y se declara com-
petente para conocer y fallar el fondo de la demanda; 
SEGUNDO: Que, en cuanto al fondo, debe admitir y ad-
mite, a los señores Francisco Paola y Vicente Paola, de 
generales expresadas, como terceros oponentes en contra 
de la sentencia de este Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial de Sam,aná, en sus atribuciones co-
merciales, de fecha veinticuatro del mes de febrero del 
año mil novecieptos treinta y ocho, intervenida entre los • 
señores Munné & Co., C. por A., y Alejandro de Paola 
Sucesores; que, en consecuencia, debe declarar y declara 
nulos y de efectos nulos, con respecto a los dichos señores 
Francisco y Vicente Paola, los términos de su dispositivo, 
por no ser parte ni haber estado representados en dicha 
audiencia; TERCERO: Que debe condenar y condena a 
los señores Munné & Co., C. por A., al pago de las costas 
de esta instancia, las que se declaran distraídas en favor 
del Licenciado Luis Henríquez Castillo, por haberlas avan-
zado'; d) que, contra esta sentencia, apelaron los señores 
Munné & Cía., y la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, apoderada dél recurso, lo decidió por senten-
cia de fecha 9 de marzo de 1948, cuyo dispositivo dice 
así: 'PRIMERO: Que debe declarar y declara regular, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
la Munné & Co., C. por A., contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Samaná, en atribuciones de consulado de comercio, en fe- 
cha veintitrés del mes de mayo del año mil novecientos ,es  
cuarenta y siete; SEGUNDO: Que, en cuanto a la declina-
toria, debe rechazar y rechaza el medio deducido de l a 

 excepción de incompetencia, propuesta por el irrtimante• 
Munné & Co., C. por A., por estimarla improcedente, que, 

 en tal virtud, debe declararse y se declara competente 
para conocer y fallar el fondo de la demanda. TERCERO : 

 Que, en cuanto al fondo, debe confirmar y confirma la 
expresada sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, en sus atri-
buciones comerciales, en la indicada fecha veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, intervenida en-
tre los señores Munné & Co., C. por A., y Alejandro Pao-
la Sucesores; y, en consecuencia, debe declarar y declara 
nulos, sin efecto legal alguno, con respecto a dichos seño-
res Francisco y Vicente Paola, los términos de su dispo-
sitivo, por no ser parte ni haber sido representados en la 
audiencia del Juzgado de Primera Insta'ncia del Distrito 
Judicial de Samaná; CUARTO: Que, debe —Condenar y 
condena a los señores Munné & Cía., C. por A., al pago 
de los costos de esta apelación, cuya distracción se orde-
na en provecho del Licenciado Luis Henríquez Castillo. 
por afirmar que los ha avanzado en su totalidad'; e) que, 
disconformes con ésta sentencia, los señores Munné & Cía., 
recurrieron en casación, lo cual dió lugar a la sentencia 
dictada por la Suprema Corte de Justicia, de fecha 27 
de mayo de 1949, publicada en 'el Boletín Judicial Núm. 
446, del mismo mes, cuyo es el dispositivo que sigue: 'Por 
tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la Munné & Co., C. por, A., contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Vega de fecha nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y SE-
GUNDO: condena a la intimante al pago de las costas'; 

p, que, en virtud de ésta sentencia, legalmente ejecuta-
da, según consta en acta del ministerial Juan Henríquez, 

de fecha 20 de junio de 1949, fueron puestos en posesión 

de  los terrenos de que se trata los señores Paola, y luego 
la  señora Aleja Félix, su compradora, de acuerdo con el 
acto No. 37, de fecha 22 de septiembre de 1947, pasado 
ante el Notario Dr. Hipólito Peguero Asencio, el cual fué 
transcrito en otro sitio, quien a su ves traspasó legalmen-
te dichas propiedades a los señores Emilio Messina hijo, 
Luis Garrido, Juan y Abraham Núñez, Miguel Angel Cal-
caño, Ramón Pimentel Chalas, Ramón Hernández Maldo-
nado, y Ramón Soñé Nolasco; g), que la señora Melania 
Conde y de León, citó y emplazó a los señores arriba men-
cionados por ante el Juzgado de Paz de Sabana de la Mar, 
a fin de que oyeran al Juez fallar ordenando el desalojo 
de las propiedades en litis, y pronunciar las otras condena-
ciones indicadas en la citación"; h), que el Juzgado de 
Paz de Sabana de la Mar dicté ;  en fecha veinticinco, vein-
• ;seis y veintiocho de agosto de mil novecientos cincuen-
,,I, las sentencias cuyos dispositivos se copian a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: rechaza por improcedente la 
excepción de nulidad del emplazamiento propuesto por el 
demandado; SEGUNDO:, acoge la demanda de la señora 
Melania Conde y de León cuyas generales constan por ser 
justa y fundada y en consecuencia ordena que los seño-
res Luis Garrido P. y Emilio Messina hijo cesen en la 
posesión de los inmuebles descritos en el acto de fecha 
2 de junio de 1950, del Alguacil Luis Arvelo; acto que, 
n cuanto a la descripción de inmuebles debe 'considerar-

se parte de este dispositivo, y en consecuencia ordena que 
la señora Melania Conde y de León readquiera la pose-
sión y dominio de los inmuebles indicados; TERCERO: 
Condena a los señores Luis Garrido P. y Emilio Messina 
hijo, al pago de una indemnización en favor de la señora 
Melania Conde y de León cuya cuantía debe determinarse 
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Samaná, en atribuciones de consulado de comercio, en fe-
cha veintitrés del mes de mayo del año mil novecientos 
cuarenta y siete; SEGUNDO: Que, en cuanto a la declina- 
toria, debe rechazar y rechaza el medio .  deducido de 1a. 

 excepción de incompetencia, propuesta por el in timante' 
Munné & Co., C. por A., por estimarla improcedente, que' 
en tal virtud, debe declararse y se declara competent e 

 para conocer y fallar el fondo de la demanda. TERCERO. 
Que, en cuanto al fondo, debe confirmar y confirma la . 

 expresada sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, en sus atri-
buciones comerciales, en la indicada fecha veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, intervenida en-
tre los señores Munné & Co., C. por A., y Alejandro Pao-
la Sucesores; y, en consecuencia, debe declarar y declara 
nulos, sin efecto legal alguno, con respecto a dichos seño-
res Francisco y Vicente Paola, los términos de su dispo-
sitivo, por no ser parte ni haber sido representados en la 
audiencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná; CUARTO: Que, debe condenar y 
condena a los señores Munné & Cía., C. por A., al pago 
de los costos de esta apelación, cuya distracción se orde-
na en provecho del Licenciado Luis Henríquez Castillo, 
por afirmar que los ha avanzado en su totalidad'; e) que, 
disconformes con ésta sentencia, los señores Munné & Cía., 
recurrieron en casación, To cual dió lugar a la sentencia 
dictada por la Suprema Corte de Justicia, de fecha 27 
de mayo de 1949, publicada en él Boletín Judicial Núm. 
446, del mismo mes, cuyo es el dispositivo que sigue: 'Por 
tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por la Munné & Co., C. por, A., contra senten-
cia de la Corte de Apelación de L'a Vega de fecha nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y SE-
GUNDO: condena a la intimante al pago de las costas'; 

' que, en virtud de ésta sentencia, legalmente ejecuta-
da, según consta en acta del ministerial Juan Henríquez, 
de fecha 20 de junio de 1949, fueron puestos en posesión 
de los terrenos de que se trata los señores Paola, y luego 

• la  señora Aleja Félix, su compradora, de acuerdo con el 
acto No. 37, de fecha 22 de septiembre de 1947, pasado 
ante el Notario Dr. Hipólito Peguero Asencio, el cual fué 
transcrito en otro sitio, quien a su ves traspasó legalmen-
te dichas propiedades a los señores Emilio Messina hijo, 
Luis Garrido, Juan y Abraham Núñez, Miguel Angel Cal-
caño, Ramón Pimentel Chalas, Ramón Hernández Maldo-
nado, y Ramón Soñé Nolasco; g), que la señora Melania 
Conde y de León, citó y emplazó a los señores arriba men-
cionados por ante el Juzgado de Paz de Sabana de la Mar, 
a fin dé que oyeran al Juez fallar ordenando el desalojo 
de las propiedades en litis, y pronunciar las otras condena-
ciones indicadas en la citación"; h), que el Juzgado de 
Paz de Sabana de la Mar dicté, en fecha veinticinco, vein-
tiséis y veintiocho de agosto de mil novecientos cincuen-

, las sentencias cuyos dispositivos se copian a continua-
ón: "FALLA: PRIMERO: rechaza por improcedente la 

excepción de nulidad del emplazamiento propuesto por el 
401emandado; SEGUNDO:. acoge la demanda de la señora 

Melania Conde y de León cuyas generales constan por ser 
justa y fundada y en consecuencia ordena que los seño- 
res Luis Garrido P. y Emilio Messina hijo cesen en la 
posesión de los inmuebles descritos en el acto de fecha 
2 de junio de 1950, del Alguacil Luis Arvelo; acto que, 

cuanto a la descripción de inmuebles debe 'considerar- 
se parte de este dispositivo, y en consecuencia ordena que 
la señora Melania Conde y de León readquiera la pose- 
sión y dominio de los inmuebles indicados; TERCERO: 
Condena a los señores Luis Garrido P. y Emilio Messina 
hijo, al pago de una indemnización en favor de la señora 
Melania Conde y de León cuya cuantía debe determinarse 
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por estado; CUARTO: ordena la ejecución provisional s
i  fianza del presente fallo; QUINTO, condena a Luis 

Garrido P. y Emilio Messina hijo, al pago solidario de las 
costas de la instancia"; "FALLA:— PRIMERO; Rechaza 
por improcedente la excepción de nulidad del empla za, 
miento propuesto por el demandado; SEGUNDO: acoge la 
demanda de la señora Melania Conde y de León, cuy as 

 generales constan por ser jiiiStas y fundadas, y en conse_ 
cuencia ordena qrle los señores Aleja Feliz, Francisco A . 
Paola y Vicente Paola, cesen en la posesión de los inmue-
bles descritos en los actos de fecha 1 de junio de 1950 
(1-5-50) del Alguacil Carlos Manuel de Lara del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San pe-
drd de Macorís, y de fecha 2 de junio de 1950 (2-G-501 
del Alguacil de Estrados de la Suprema Corte de Justi-
cia,'Ciudadano Luis Arvelo, actos que, en cuanto a la des-
cripción de los inmuebles deben considerarse parte de 
este dispositivo, y en consecuencia ordena que. la  señora 
Melania Conde y de León, readquiera la posesión y domi-
nio de los inmuebles indicados; TERCERO: condena a los 
señores Aleja Féliz, Francisco A. Paola y Vicente Paola, 
al pago de una indemnización en favor de la señora Me-
lania Conde y de León, cuya cuantía debe determinarse 
por estado; CUARTO: ordena la ejecución provisional sin 
fianza del presente fallo, no obstante cualquier vía de re-
curso, y especialmente, el de apelación que se interponga 
contra el presente fallo; 'QUINTO: condena a Aleja Fé-
liz, Francisco A. Paola y Vicente Paola, al pago solidario 
de las costas de esta instancia"; — "FALLA: PRIMERO: 
rechaza por improcedente, la excepción de nulidad del em-
plazamiento propuesto por los demandados; SEGUNDO: 
Acoge la demanda de la señ¿ra Melania Conde y de León. 
cuyas generales constan, por ser justas y fundadas y en 
consecuencia ordena que los señores Ramón Soñé Nolas-
co, Miguel A. Calcaño, José Calcaño, Ramón Hernández 

Maldonado, y Ramón Pimentel Chalas, de generales ano-
tadas, cesen en la posesión de los inmuebles descritos en 
los actos de fecha lro. de junio de 1950, del Alguacil 
el Juzgado de Primera Instancia del D. Judicial de San 
edro de Macorís, ciudadano Carlos Manuel de Lara, y 
e fecha diez (10) del mismo mes y ario, del Alguacil 
uan Henríquez de este Juzgado de Paz, actos que en cum-
limiento a la descripción de los inmuebles, deben consi-

derarse parte de esté dispositivo, y en consecuencia or-
dena, que la señora Melania Conde y de León, readquiera 

posesión, disfrute y dominio de los inmuebles supra-
, ldicados; TERCERO: condena a los señores Ramón Soñé 

\ olasco, Miguel A. Calcaño, José Calcaño, Ramón Hernán-
dez Maldonado y Ramón Pimentel Chalas, al pago solida-
lo de las costas de esta instancia"; i), que contra estos 
ros fallos apelaron Emilio Messina y las demás partes 
lue en aquellos resultaban perdiclosas; j), que el Tribu; 

.tal Superior de Tierras comisionó al Juez Residente de di-
no tribunal con asiento en San Pedro de Macorís para 

,L)nocer de tales apelaciones; k), que el indicado Juez Re-
sidente del Tribunal de Tierras en San Pedro de Macorís 
conoció del asunto en audiencia del once de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, en la que los abogados de 
las partes apelantes presentaron sus conclusiones, y no com-
pareció el abogado de Melania Conde y de León, parte 
que era entonces intimada; 1), que el catorce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, los abogados de los apelan-
tes renunciaron, por instancia de esa fecha, al beneficio 
del defecto que habían pedido contra Melania Conde y de 
León y solicitaron la fijación de nueva audiencia para 
el conocimiento del caso; 11), que a la nueva audiencia 
que, en acogimiento de la instancia que queda mencionada, 
fué celebrada por el Juez a quo, comparecieron los aboga-. 
gados de todas las partes y presentaron, los de las recurren- 
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por estado; CUARTO: ordena la ejecución provisional s . 
 fianza del presente fallo; QUINTO, condena a Luis Gin 

 rrido P. y Emilio Messina hijo, al pago solidario de 
•costas de la instancia"; "FALLA:— PRIMERO; Rechaza. 
por improcedenté la excepción de nulidad del emplaza-. 
miento propuesto por el demandado; SEGUNDO: acoge 1; 
demanda de la señora Melania Conde y de León, cuya s 

 generales constan por ser jüStas y fundadas, y en conse-
cuencia ordena qtle los señores Aleja Feliz, Francisc o  A. 
Paola y Vicente Paola, cesen en la posesión de los inmue-
bles descritos en los actos de fecha 1 de junio de 1950 
(1-5-50) del Alguacil Carlos Manuel de Lara del Ju zga_ 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de S" Pe_ 
drd de Macorís, y de fecha . 2 de junio de 1950 (2-6-50) 
del Alguacil de Estrados de la Suprema Corte de Justi-
cia, 'Ciudadano Luis Arvelo, actos que, en cuanto a la des: 
-cripción de los inmuebles deben considerarse parte de 
este dispositivo, y en consecuencia ordena que. la  señora 
Melania Conde y de León, readquiera la posesión y dumi-
nio de los inmuebles indicados; TERCERO: condena a los 
señores Aleja Féliz, Francisco A. Paola y Vicente Paola. 
al pago de una indemnización en favor de la señora Me-
lania Conde y de León, cuya cuantía debe determinarse 
por estado; CUARTO: ordena la ejecución provisional sin 
fianza del presente fallo, no obstante cualquier vía de re-
curso, y especialmente, el -de apelación que se interponga 
contra el presente fallo; 'QUINTO: condena a Aleja Fe-
liz, Francisco A. Paola y Vicente Paola, al pago solidario 
de las costas de esta instancia"; — "FALLA: PRIMERO: 
rechaza por improcedente, la excepción de nulidad del em-
plazamiento propuesto por los demandados; SEGUNDO: 
Acoge la demanda de la señOra Melania Conde y de León. 
cuyas generales constan, por ser justas y fundadas y en 
consecuencia ordena que los seriares Ramón Soñé Nolas-
.co, Miguel A. Calcaño, José Calcaño, Ramón Hernández 

Maldonado, y Ramón Pimentel Chalas, de generales ano-

tadas, cesen en la posesión de los inmuebles descritos en 

los actos de fecha lro. de junio de 1950, del Alguacil 
del Juzgado de Primera Instancia del D. Judicial de San 
pedro de Macorís, ciudadano Carlos Manuel de Lara, y 
de fecha diez (10) del mismo mes y ario, del Alguacil 

¡luan Henríquez de este Juzgado de Paz, actos que en cum-
plimiento a la descripción de los inmuebles, deben consi-
derarse parte de esté dispositivo, yen consecuencia or-
dena. que la señora Melania Conde y de León, readquiera 
ja  posesión, disfrute y dominio de' los inmuebles supra-
ndicados: TERCERO: condena a los señores Ramón Soñé 
olasco, Miguel A. Calcaño, José Calcaño, Ramón Hernan-

dez Maldonado y Ramón Pimentel Chalas, al pago solida-
'o de las costas de esta instancia"; i), que contra estos 

tres fallos apelaron Emilio Messina y las demás partes 
,que  en aquellos resultaban perdidosas; j), que el Tribu-

al Superior de Tierras comisionó al Juez Residente de di-
cho tribunal con asiento en San Pedro de Macorís para 
onocer de tales apelaciones; k), que el indicado Juez Re- 
dente del Tribunal de Tierras en San Pedro de Macorís 
.)noció del asunto en audiencia del once de diciembre 
.? mil novecientos cincuenta, en la que los abogados de 

,as partes apelantes presentaron sus conclusiones, y no com- 
pareció el abogado de Melania Conde y, de León, parte 
tue era entonces intimada; 1), que el catorce de diciembre 

de mil novecientos cincuenta, los abogados de los apelan- 
tes renunciaron, por instancia de esa fecha, al beneficio 
del defecto que habían pedido contra Melania Conde y de 
León y solicitaron la fijación de nueva audiencia para 
el conocimiento del caso; 11), que a la nueva audiencia 
que, en acogimiento de la instancia que queda mencionada, 
fué celebrada por el Juez a quo, comparecieron los aboga- 
gados de todas las partes y presentaron, los de las recurren- 
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dos los tres fallos contra los cuales habían apelado 
tes entonces, conclusiones tendientes a que fueranyrseevcooz 

denase a Melania Conde y de León al pago de las co stas, 
 además del pedimento que formuló uno de dichos aboga_ 

dos para que se unieran los procesos correspondientes a di-
chos tres fallos, en uno solo; y el abogado que representa-
ba a Melania Conde y de León presentó estas conclusione s: 

 "Por las razones expuestas, Honorable Magistrado, y por 
 las que os plazca suplir por el buen nombre de la justicia 

y en interés de que sean respetados los sagrados derechos 
de los ciudadanos y vistos los artículos 7, 9, 254,255 y 269 
de la Ley de Tierras y 1, 61, 80, 130, la Ley No. 362, 133, 
402 y 456 del Código de Procedimiento Civil, la señora Me-
lania Conde y de León os ruega: 1 9  que declaréis que este 
Tribunal es incompetente en razón de la materia para apo-
derarse de las apelaciones sometidas en su decisión, salvo 

Ja apelación interpuesta por el señor Luis Garrido; 2 9  Sub-
sidiariamente que declaréis nulas las apelaciones, por las 
burdas tachaduras y correcciones que contiene el acto y las 
que acarrean una confusión equivalente a una grave viola-
ción del artículo 61 del Código de Procedimiento Civil, en 
el sentido de no justificar la identidad de la persona inti-
mada, ni indicar con quién habló y a quien entregó el al-
guacil la copia, y muy especialmente por violación al artícu-
lo 456 del mismo Código por el que se establece el princi-
pio de, la especialidad del acto de apelación, ya que se ha 
reunido e'n un sólo acto el recurso de diversas personas con-
tra diversos fallos con distintos objetos sin conexidad, o 
que aún suponiendo existiera no podrían todos esos recur-
sos interponerse por un solo acto por ser dichas apelaciones 
de la competencia de jurisdicciones y grados diferentes, en 
razón de la materia, ya que' sólo el caso de la apelación del 
señor Luis Garrido corresponde a este Tribunal de Tierras 

y los demás a la jurisdicción ordinaria; 3 9  mucho más sub-
sidiariamente, declarar la nulidad de los tres actos notifica- 

dos por el mismo ministerial Narciso Alonzo en Ciudad Tru-
jillo, el día 10 de los corrientes por contravenir las reglas 

establecidas por los artículos 80 y 402 del Código de Pro-

cedimiento Civil sobre el contrato judicial y el desistimien-
to  y sin efecto ni valor las conclusiones formuladas en au-
diencia; 49  y más subsidiariamente aún en lo que concier-
e al fondo, respecto al señor Luis Garrido y demás apelan-

tes, en el supuesto improbable de que ,desestimeis las ante-
iores conclusiones, que en este caso ,rechacéis su recurso 
orque el mero hecho de su pretendida compra a la seño-

ra Aleja Féliz turbó la posesión de la señora Conde y por-
ue materialmente el ejercicio de su supuesto derecho de 

propietario ha turbado también la posesión de la menciona-
da señora, la intimada; 5 9  que en todos estos casos conde-
néis en costas a los intimantes con distracción en favor del 
abogado infrascrito, quien afirma haberlas avanzado"; m), 
que más tarde las partes replicaron, y contrarreplican por 
escrito, en los plazos que para ello les fueron concedidos; 

Considerando que el Juez. Residente del Tribunal de 
Tierras de San Pedro de Macorís dictó, el seis de abril de 
mil novecientos cincuenta y .uno, la sentencia ahora impug-
ada, cuyo dispositvo se copia á continuación: "FALLA: 

PRIMERO: Que debe -disponer y dispone la reunión de to-
dos los procesos objeto de esta litis, para decidirlos por un 
solo fallo, por causa de conexidad•— SEGUNDO: Que debe 
declarar y declara la incompetencia de este Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, para conocer del recurso 
de apelación, sobre interdicto posesorio intentado por los 
señores Miguel Angel Calcaño, Ramón Pimentel Chalas, 
José Calcaño, Ramón Hernández Maldonado y Ramón Soñé 
Nolasco, contra las sentencias dictadas en fechas veintiséis 
(26) y veintiocho (28) del mes de agosto del año mil nove-
cientos cincuenta (1950), respectivamente, por el Juzgado 
de Paz de la Común de Sabana de la Mar, cuyos dispositi-
vos fueron transcritos en otro sitio, concernientes a las par- 
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tes entonces, conclusiones tendientes a que fueran revoca- 
dos los tres fallos contra los cuales habían apelado y se co,i- 

- denase a Melania Conde y de León al pago de las co stas 
 además del pedimento que formuló uno de dichos aboga: 

dos para que se unieran los procesos correspondientes a di-
chos tres fallos, en uno solo; y el abogado que representa-
ba a Melania Conde y de León presentó estas conclusiones. 
"Por las razones expuestas, Honorable Magistrado, y por 

las que os plazca suplir por el buen nombre de la justicia 
y en interés de que sean respetados los sagrados derechos 
de los ciudadanos y vistos los artículos 7, 9, 254,255 y 269 
de la Ley de Tierras y 1, 61, 80, 130, la Ley No. 362, 133, 
402 y 456 del Código de Procedimiento Civil, la señora Me-
lania Conde y de León os ruega: 1 9  que declaréis que este 
Tribunal es incompetente en razón de la materia para apo-
derarse de las apelaciones sometidas en su decisión, salvo 
la apelación interpuesta por el señor Luis Garrido; 2 9  Sub-
sidiariamente que declaréis nulas las apelaciones, por las 
burdas tachaduras y correcciones que contiene el acto y las 
que acarrean una confusión equivalente a una grave viola-
ción del artículo 61 del Código de Procedimiento Civil, en 
el sentido de no justificar la identidad de la persona inti-
mada, ni indicar con quién habló y a quien entregó el al-
guacil la copia, y muy especialmente por violación al artícu-
lo 456 del mismo Código por el que se establece el princi-
pio de la especialidad del acto de apelación, ya que se ha 
reunido en un sólo acto el recurso de diversas personas con-
tra diversos fallos con distintos objetos sin conexidad, o 
que aún suponiendo existiera no podrían todos esos recur-
sos interponerse por un solo acto por ser dichas apelaciones 
de la competencia de jurisdicciones y grados diferentes, en 
razón de la materia, ya que' sólo el caso de la apelación del 
señor Luis Garrido corresponde a este Tribunal de Tierras 
y los demás a la jurisdicción ordinaria; 3 9  mucho más sub-
sidiariamente, declarar la nulidad de los tres actos notifica- 
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. dos por el mismo ministerial Narciso Alonzo en Ciudad Tru-
jillo, el día 10 de los corrientes por contravenir las reglas 

establecidas por los artículos 80 y 402 del Código de Pro-

cedimiento Civil sobre el contrato judicial y el desistimien- 

to y sin efecto ni valor las conclusiones formuladas en au-
diencia; 49  y más subsidiariamente aún en lo que concier-
ne al fondo, respecto al señor Luis Garrido y demás apelan-
tes, en el supuesto improbable de que ,desestimeis las ante-
riores conclusiones, que en este caso ,rechacéis su recurso 
porque el mero hecho de su pretendida compra a la seño-
ra Aleja Feliz turbó la posesión de la señora Conde y por-
que materialmente el ejercicio de su supuesto derecho de 
propietario ha turbado también la posesión de la menciona-
da señora, la intimada; 5 9  que en todos estos casos conde-
néis en costas a losintimantes con distracción en favor del 
bogado infrascrito, quien afirma haberlas avanzado"; m), 

más tarde las partes replicaron, y contrarreplican por 
-crito, en los plazos que para ello les fueron concedidos; 

Considerando que el Juez. Residente del Tribunal de 
:'fierras de San Pedro de Macorís -dictó, el seis de abril de 
..iil novecientos cincuenta y uno, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositvo se copia á continuación: "FALLA: 
nRIMERO: Que debe disponer y dispone la reunión de to-
os los procesos objeto de esta litis, para decidirlos por un 

solo fallo, por causa de conexidad;— SEGUNDO: Que debe 
declarar y declara la incompetencia de este Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, para conocer del recurso 
de apelación, sobre interdicto posesorio intentado por los 
señores Miguel Angel Calcaño, Ramón Pimentel Chalas, 
José Calcaño, Ramón Hernández Maldonado y Ramón Soñé 
Nolasco, contra las sentencias dictadas en fechas veintiséis 
(26) y veintiocho (28) del mes de agosto del año mil nove-
cientos cincuenta (1950), respectivamente, por el Juzgado 
de Paz de la Común de Sabana de la Mar, cuyos dispositi-
vos fueron transcritos en otro sitio, concernientes a las par- 
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celas números 1 y 68 del Distrito Catastral número 39/i 
partes, del sitio de `Yanigua', Común de Sabana de la Mar i.  
Provincia del Seybo, en razón de que sobre dichas parcelas 
recayó sentencia final del Tribunal Superidr de Tierras.— 
TERCERO: Que debe declarar y declara regular y válido 
en la forma y en el fondo el recursos de apelación intenta-
do por los señores Emilio Messina hijo, Luis Garrido y Ale-
ja Feliz contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz 
de la Común de Sabana de la Mar, en fecha veinticinco (25) 
del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta (1950) 
cuyo dispositivo fué copiado en otro lugar, y, obrando por 
propia autoridad, debe revocar y revoca al aludida senten-
cia y, como consecuencia de esta revocación, rechaza la de-
manda en interdicto posesorio intentada por la señora Me-
lania Conde y de León, sobre las parcelas números 78 y 80, 
del Distrito Catastral número 39/1/6a. partes, del Sitio de 
`Yanigua', de la Común de Sabana de la Mar, Provincia del 
Seybo, por ser dicha demanda improcedente y mal funda-
da; CUARTO: Que debe condenar y condena a la señora 
Melania Conde y de León, parte que sucumbe, al pago de 
las costas en lo que atañe a estas dos parcelas exclusiva-
mente"; 

Considerando que la parte recurrente expresa, respec-
to del alcance de su recurso, que éste "se interpone, no con-
tra toda la decisión mencionada, sino solamente en jo que 
concierne a los apelantes señores Emilio Messina hijo, Luis 
Garrido y la señora Aleja Félix.— Las parcelas relaciona-
das con este recurso con las Núms. uno del D. C. No. 39, la. 
parte y setentiocho (78), y ochenta (80) del D. C., No. 39, 6a. 
parte"; 

Conáiderando que los medios de la intimante contra lo 
dispuesto en la sentencia atacada en favor de Emilio Messi-
na hijo, Luis Garrido y Aleja Félix, son los que en segui-
da se indican: "PRIMERO: Violación de los artículos 23 y 
712 del Código de Proc. Civil"; "SEGUNDO:— Violación 
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del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras; desconoci-
miento de hechos constantes y desnaturalización de los he-
chos"; "TERCERO: Violación de los artículos 730 y 731 del 
Código de Procedimiento Civil reformado por la Ley No. 
764 del año 1944"; "CUARTO: Violación de los artículos 
545 y 548 del Código de Procedimiento Civil y del 1351 del 
Civil"; "QUINTO: Nueva violación de las reglas de la pose-
sión y violación de las reglas de la reivindicación"; "SEX-
TO: violación del art.culo 717 del Cód. de Proc. civil y 1599 
del Código Civil"; "SEPTIMO: Violación del artículo 255 y 
84 de la Ley de Registro de Tierras y 1356 del Código Civil", 
y "OCTAVO: Violación del artículo 255 de la Ley de Regis-
tro de Tierras"; 

Considerando, en cuanto al segundo medio: que en es-
te se deduce que la decisión impugnada carece de motivos 
e incurre en los otros vicios que en él se señalan, porque, 
para negar a la posesión que alegaba la actual recurrente 
el carácter de pacífica, exigido por el artículo 23 del Códi-
go de Procedimiento Civil, dicho fallo sólo expresa lo que 
sigue: "Primero: a que en el curso del procedimiento del 
embargo que precedió a  la adjudicación de los bienes per-
tenecientes a la Sucesión Paola se hizo la advertencia legal 
a la señora Melania Conde y de León de que no debía eje-
cutar la sentencia de adjudicación, hasta tanto fuera fallada 
la demanda en tercería; y Segundo: a que dicha señora sa-
bía, cuando tomó posesión de los bienes subastados por ella 
que sus derechos 'se encontraban bajo una acción en terce-
ría interpuesta por Francisco y Vicente Paola"; y porque, 
según dicha recurrente, "las piezas del expediente justifi-
can que la sentencia de adjudicación a favor de la señora 
Conde fué dictada por el Juzgado de primera instancia del 
Seibo el 14 de mayo de 1946 y que esa señora ocupó los in-
muebles subastados el 15 de junio de 1946 y que la deman-
da en tercería interpuesta por el señor Francisco y Vicente 
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celas números 1 y 68 del Distrito Catastral número 39 / 1/6 
partes, del sitio de `Manigua', Común de Sabana de la Mar 
Provincia del Seybo, en razón de que sobre dichas parcela; 
recayó sentencia final del Tribunal Supericir de Tierras.— 
TERCERO: Que debe declarar y declara regular y válido 
en la forma y en el fondo el recursos de apelación intenta-
do por los señores Emilio Messina hijo, Luis Garrido y Ale-
ja Féliz contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz 
de la Común de Sabana de la Mar, en fecha veinticinco (25) 
del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta (1950) 
cuyo dispositivo fué copiado en otro lugar, y, obrando por 
propia autoridad, debe revocar y revoca al aludida senten-
cia y, como consecuencia de esta revocación, rechaza la de-
manda en interdicto posesorio intentada por la señora Me-
lania Conde y de León, sobre las parcelas números 78 y 80, 
del Distrito Catastral número 39/1/6a. partes, del Sitio de 
`Yanigua', de la Común de Sabana de la Mar, Provincia del 
Seybo, por ser dicha demanda improcedente y mal funda-
da; CUARTO: Que debe condenar y condena a la señora 
Melania Conde y de León, parte que sucumbe, al pago de 
las costas en lo que atañe a estas dos parcelas exclusiva-
mente"; 

Considerando que la parte recurrente expresa, respec-
to del alcance de su recurso, que éste "se interpone, no con-
tra toda la decisión mencionada, sino solamente en lo que 
concierne a los apelantes señores Emilio Messina hijo, Luis 
Garrido y la señora Aleja Félix.— Las parcelas relaciona-
das 

 
 con este recurso con las Núms. uno del D. C. No. 39, la. 

parte y setentiocho (78), y ochenta (80) del D. C., No. 39, 6a. 
parte"; 

Considerando que los medios de la intimante contra lo 
dispuesto en la sentencia atacada en favor de Emilio Messi-
na hijo, Luis Garrido y Aleja Félix, son los que en segui-
da se indican: "PRIMERO: Violación de los artículos 23 y 
712 del Código de Proc. Civil"; "SEGUNDO:— Violación 

del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras; desconoci-
miento de hechos constantes y desnaturalización de los he-
chos"; "TERCERO: Violación de los artículos 730 y 731 del 
Código de Procedimiento Civil reformado por la Ley No. 
764 del año 1944"; "CUARTO: Violación de los artículos 
545 y 548 del Código de Procedimiento Civil y del 1351 del 
Civil"; "QUINTO: Nueva violación de las reglas de la pose-
sión y violación de las reglas de la reivindicación"; "SEX-
TO: violación del art.culo 717 del Cód. de Proc. civil y 1599 
del Código Civil"; "SEPTIMO: Violación del artículo 255 y 
84 de la Ley de Registro de Tierras y 1356 del Código Civil", 
y "OCTAVO: Violación del artículo 255 de la Ley de Regis-
tro de Tierras"; 

Considerando, en cuanto al segundo medio: que en es-
te se deduce que la decisión impugnada carece de motivos 
e incurre en los otros vicios que en él se señalan, porque, 
para negar a la posesión que alegaba la actual recurrente 
el carácter de pacífica, exigido por el artículo 23 del Códi-
go de Procedimiento Civil, dicho fallo sólo expresa lo que 
sigue: "Primero: a que en el curso del procedimiento del 
embargo que precedió a, la adjudicación de los bienes per-
tenecientes a la Sucesión Paola se hizo la advertencia legal 
a la señora Melania Conde y de León de que no debía eje-
cutar la sentencia de adjudicación, hasta tanto fuera fallada 
la demanda en tercería; y Segundo: a que dicha señora sa-
bía, cuando tomó posesión de los bienes subastados por ella 
que sus derechos 'se encontraban bajo una acción en terce-
ría interpuesta por Francisco y Vicente Paola"; y porque, 
según dicha recurrente, "las piezas del expediente justifi-
can que la sentencia de adjudicación a favor de la señora 
Conde fué dictada por el Juzgado de primera instancia del 
Seibo el 14 de mayo de 1946 y que esa señora ocupó los in-
muebles subastados el 15 de junio de 1946 y que la deman-
da en tercería interpuesta por el señor Francisco y Vicente 



• 
1022 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Paola contra la Munné y Cía., es de fecha 11 de noviemb 
de 1946, esto es, de fecha posterior a la adjudicación y a 
toma de posesión"; 

Considerando que es en el penúltimo considerando de 
la decisión impugnada, donde ésta se refiere al punto men-
cionado por la recurrente, que acaba de ser indicado; que 
en esa parte de dicho fallo, éste expresa lo que sigue: "s 
advierte que los señores Paola, durante el procedimiento de 
embargo de los inmuebles objeto de ésta acción posesoria, 
alegaron la nulidad del procedimiento de la subasta, y pidie-
ron, además, el aplazamiento de la venta, todo lo cual les 
fué negado, dando lugar a ésta litis, pero con la adverten 
cia legal a la señora Melania Conde y de León de que n 
debía ejecutar la sentencia de adjudicación, hasta tanto fue-
ra fallada la demanda en tercería ejercida por dichos seño-
res Francisco y Vicente Paola; que en semejantes condicio-
nes, la intimada no puede pretender que disfrutaba de una 

F. posesión pacífica, en el sentido estricto del artículo 23 del 
Código de Procedimiento Civil, toda vez que, como ha que-
dado demostrado, ella tenía conocimiento de que a la fecha 
de su entrada en posesión, los terrenos de cuya acción po-
sesoria se trata, se encontraban bajo una acción en tercería 
que afectaba poderosamente sus derechos"; 

Considerando que aunque sea errada la apreciación del 
fallo de que la actual intimante "tenía conocimiento de que 
a la fecha de su entrada en posesión, los terrenos de cuya 
acción posesoria se trata, se encontraban bajo una acción 
en tercería", porque la mencionada acción en tercería hu-
biera sido interpuesta con posterioridad a la toma de pose-
sión que alega dicha intimante, resulta que al haber sido 
dictada el catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis la sentencia de adjudicación, que tomó la mencionada 
intimante como base para entrar, el quince de junio siguien-
te, en posesión de los inmuebles subastados, y al haber si-
do interpuesta por los Paola su demanda en tercería en fe- 
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cha once de noviembre del mismo año, sólo habían trans-
currido cuatro meses menos unos días entre la alegada to-
ma de posesión y la susodicha demanda en tercería, y no 
el año requerido por el'artículo 23 del Código de Procedi-

iento Civil para que se pueda intentar una acción pose-
ria; que, por lo tanto, si la repetida demanda por alega-

dos terceros, unida a los hechos que la precedieron y que 
también cita la sentencia, constituían circunstancias que 
despojaban del carácter de "pacífica", también requerido 
por dicho texto legal, la posesión iniciada por Melania Con-
de y de León (y esto se examina en seguida, en la pondera-
ción del primer medio del recurso), ello constituirá un mo-
tivo suficiente para fundamentar la decisión' atacada, no 
obstante el error de hecho que se alega en el medio que 
examina, medio cuya aceptación o cuyo rechazamiento de-
penderá, consecuentemente, de lo que se decida sobre el 
primer medio; 

Considerando, respecto del primer medio: que si ge-
neralmente basta,' para dar a la posesión de un inmueble 
el carácter , de pacífica exigido por el artículo 23 del Código 
de Procedimiento Civil, que tal posesión haya sido iniciada 
y mantenida sin hechos de violencia, y consecuentemente 
no deba aceptarse, como regla absoluta la alegación de los 
intimados de que despoja del carácter de pacífica a una po-
sesión' "todo hecho material o todo acto jurídico que, sea 
directamente y por sí mismo, sea indirectamente y por vía 
de consecuencia, constituya o implique una pretensión con-
traria a la posesión de otro", en la especie, al tratarse, co-
mo lo establece la decisión impugnada, de que "los señores 
Paola, durante el procedimiento de embargo de los inmue-
bles objeto de esta acción posesoria", procedimiento que era 
practicado por la actual intimante, Melania Conde y de León 
"alegaron", frente a la persiguiente del embargo "la nuli-
dad del procedimiento de subasta y pidieron, además, el 
aplazamiento de la venta, todo lo cual les fué negado, dan- 
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dad del procedimiento de subasta y pidieron, además, el 
aplazamiento de la venta, todo lo cual les fué negado, dan- 
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do lugar a esta litis, pero con la edvertencia legal a la se-
ñora Melania Conde y de León de que no debía ejecutar la 
sentencia de adjudicación, hasta tanto fuera fallada la de-
manda en tercería ejercida por dichos señores Francisco y 
Vicente Paola", aunque la mencionada demanda, sólo hu-
biera sido formalizada más tarde, todo ello dió base sufi-
ciente al tribunal a quo para apreciar que la posesión de 
Melania Conde y de León respecto de los inmuebles subas-
tados no era pacífica, pues tal condición resulta incompa-
tible, dentro de la interpretación correcta en todos sus as-
pectos, de los artículos 23, 25 y 26 del Código de Procedi-
miento Civil, con el conocimiento que, en el caso, tenía la 
actual intimante de que los derechos que adquiría estaban 
revestidos de la condición de litigiosos y de posiblemente 
anulables, como más tarde lo confirmaron sentencias ya 
inanulables, como más tarde lo confirmaron sentencias ya 
inatacables; que, por todo lo expuesto, los dos primeros me-
dios del recurso carecen de fundamento; 

Considerando que una vez desestimados los dos prime-
ros medios, por establecerse que la sentencia impugnada 
carece de vicios que pudieran conducir a su anulación, en 
cuanto estableció que Melania Conde y de León no tenía, 
cuando intentó su acción posesoria, las condiciones exigi-
das por el artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, se 
hace innecesario y sin objeto el examen de los medios ter-
cero, cuarto y quinto del recurso, que se refieren a cuestio-
nes resueltas por el rechazamiento de los medios primero y 
segundo; 

Considerando, acerca del sexto medio: que habiendo in-
tervenido, anteriormente, sentencia definitiva e irrevoca-
ble sobre los derechos de los Paola y en favor de los mis-
mos o de sus causahabientes, la circunstancia de que la de-
cisión ahora impugnada repita, como se alega en este aspec-
to del recurso lo que estaba obligada a reconocer, no consti- 
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tuye los vicios pretendidos por la recurrente y el mencio-
nado sexto medio debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el medio séptimo, en el cual se 
alega que en el fallo del cual se trata se violaron los artícu-
los 84 y 255 de la Ley de Registro de Tierras y el 1356 del 
Código Civil, porque, según la recurrente, "la tierra com-
prada por Messina hijo" en realidad "está saneada" y pro-
que desconoce disposiciones legales acerca del carácter pro-
batorio de la confesión: que si realmente estuviere saneado 
el terreno que queda indicado, no habrían sido aceptables, 
por jurisdicción alguna, acciones posesorias, como la de Ma-
lania Conde y de León, respecto del tal terreno, por lo cual 
la recurrente carece de interés en lo que a este punto con-
cierne; y en cuanto a la alegada fuerza probatoria de la con-
fesión, ello debe ser desestimado por no afectar lo estable-
cido en el examen de los medios anteriores; 

Considrando, respecto del octavo y último medio, en el 
cual se alega la violación del artículo 255 de la Ley de Re-
gistro de Tierras por lo que así se expresa en este medio: 
"la sentencia recurrida no condena en las costas a la señora 
Aleja Félix, no obstante haber ella sucumbido en lo que 
concierne a las parcelas en relación con las cuales el Juez 
se declaró incompetente; y viola por consiguiente la citada 
disposición legislativa, pues la condenación en las costas, 
contra el perdidoso dispuesta por el artículo 255, al igual 
que la dispuesta por el artículo 130 del Código de Procedi-
miento Civil, es obligatoria aunque el litigante que triunfa 
no pida esa condenación"; que tal como lo alega la parte in-
timante, Aleja Félix, que fué apelante contra las decisiones 
del Juzgado de Paz de la común de Sabana de la Mar dicta-
das el veintiséis y el veintiocho de agosto de mil novecien-
tos cincuenta, sucumbió al declararse el Juez Residente del 
Tribunal de Tierras en San Pedro de Macorís, incompeten-
te para fallar sobre su apelación (la de Aleja Félix), en cuan-
to a parcelas afectadas por tal apelación, lo que se encuen- 
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tra establecido en la parte final del considerando segundo 
de la sentencia impugnada, a lo cual debe unirse lo expr e

-sado en el ordinal segundo del dispositivo del dicho fallo; 
 pero, que al no haberse decidido nada, sobre dichas costas, 

en la sentencia impugnada, el tribunal que vaya a conocer 
del asunto en apelación, por consecuencia de la declaración 
de incompetencia contenida en la repetida decisión impu g_ 
nada, puede resolver lo que sea procedente, sobre tales co s_ 
tas, a petición de las partes; que, en consecuencia, el últim o 

 medio en el cual no se impugna lo decidido por el Juez 
'a quo, debe ser desestimado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Melania Conde y de León contra sentencia dic-
tada, cri grado de apelación, en materia de interdicto pose-
sorio, sobre terrenos en curso de saneamiento, por el Juez 
Residente del Tribunal de Tierras de San Pedro de Maco-
rís el seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno, cuyo 

dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y con-
dena a Melania Conde y de León al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— Mi-
guel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.—
Néstor  Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leído y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1953. 

tencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

a 25 de marzo de 1953. 

teria: Penal 

urrente: Oscar Ml. Báez.— Abogado: Lic. Salvador Espinal M. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
icia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente en fun-
ciones de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo Sus-
tittuo de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Moret, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del_Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 1109 de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 0  de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Oscar Ma-
nuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, do-
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 6263, serie lra., de cuyo sello de renovación dice el 
recurrente que no recuerda número, contra sentencia pe-
nal de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo del vein-
ticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se indica luego; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 



1026 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 1027 

tra establecido en la parte final del considerando se 
de la sentencia impugnada, a lo cual debe unirse lo 
sado en el ordinal segundo del dispositivo del dicho 
pero, que al no haberse decidido nada, sobre dichas cos 
en la sentencia impugnada, el tribunal que vaya a conocer 
del asunto en apelación, por consecuencia de la declare;- ' •,, 
de incompetencia contenida en la repetida decisión in, 
nada, puede resolver lo que sea procedente, sobre tale 
tas, a petición de las partes; que, en consecuencia, el 

,medio en el cual no se impugna lo decidido por el 
*
a quo, debe ser desestimado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
puesto por Melania Conde y de León contra sentencia clic 
tada, e n grado de aplación, en materia de interdicto pos( 
sórió, sobre terrenos en curso de saneamiento, por el Juez 
Residente del Tribunal de Tierras de San Pedro de Maco-
rís el seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno, cuy 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, y con-
dena a Melania Conde y de León al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— Mi-
guel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.—  
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1953. 

ncia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

a 25 de marzo de 1953. 

terca: Penal 

urrente: Oscar Ml. Báez.— Abogado: Lic. Salvador Espinal M. 
■.■ 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Flirl  En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

r, lan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente en fun- 
ones de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo Sus-

tittuo de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Moret, 
`Gustavo A:Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 

';., y Néstor Contín Aybar, asistidos del_Secretario General, 
n la Sala donde celebra sus audiencias, e.  n Ciudad Truji-

llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del mes 
4 ,de junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 1109  de 
- la Independencia, 96 9  de la Restauración y 249  de la Era 

de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Oscar Ma-
nuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, do-
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del abog a_ 
do del declarante, Lic. Salvador Espinal Miranda, portador 
de la cédula número 8632, serie lra., renovada con el sello 
No. 8802; 

Visto el memorial remitido a la Secretaría de esta Su-
prema Corte por el abogado del recurrente arrriba señalado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 148 y 150 del Código p e_ 
nal; 217 a 235, 237 a 261, 265, 268, 270, 271, 277, 278, 
280, 281 y 295 del Código de Procedimiento Criminal; 1 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue: "a) que los acusados Ramón Andrés Ortega" 
(no recurrente) "y Oscar Manuel Báez, eran, en el momento 
de la comisión de los hechos puestos a su cargo, empleados 
del Consejo Administrativo, como inspectores para chequear 
los viajes que con materiales para el arreglo de las calles 
de esta ciudad, daban los camiones, contratados para tal 
fin, uno en el lugar de donde salían los camiones con el ma-
terial, y el otro en el lugar donde debían vaciarse dichos 
materiales; b) que para anotar los viajes se usaban cartuli-
nas en colores las cuales se perforaban, en el lugar indica-
do en las mismas, cada vez que se despachaban y entrega-
ban los materiales, en cada viaje; e) que de esas cartulinas, 
una la llenaba el inspector que enviaba los materiales, y 
otra el inspector que los recibía, y la otra se entregaba al 
dueño de camión debidamente anotada para fines de cobro; 
d) que aparecieron varias tarjetas o cartulinas, (las que 
obran en el expediente) con anotaciones de viajes en mayor 
cantidad de los en realidad realizados; e) que el chófer Fran-
cisco Castillo denunció que los inspectores, o sean los acu-
sados Ortega y Báez hicieron constar en las cartulinas o tar- 

jetas  que obran en el expediente más viajes de materiales 

nue  los por él realmente tirados; f) que esa denuncia dió 
j'agar a que se instruyera el proceso correspondiente, previo 
sometimiento, hecho por autoridad competente; g) que los 
acusados Ramón Andrés Ortega y Oscar Manuel Báez fue-
ron declarados culpables de los crímenes de falsedad en es-
critura pública y de uso de documentos falsos puestos a car-
go de ellos y condenados por la Primera Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo"; hl que Oscar Manuel Báez, así como el otro 
condenado no recurrente en casación, interpusieron recurso 
de alzada contra el fallo que arriba se menciona, y la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del asunto en au-
diencias públicas del veinticuatro y del veinticinco de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres; y en la segunda de 
éstas, los abogados de los prevenidos pidieron el descargo 
de los mismos y el Ministerio Público concluyó, en su dicta-
men de este modo: "Primero: Se declaren regulares los pre-
sentes recursos de apelación; Segundo: Se confirme la sen-
tencia; y Tercero: se condenen al pago de los costos. Subsi-
diariamente, si consideráis que no se han aportado las prue-
bas, declarando las costas de oficio"; 

Considerando que en fecha veinticinco de marzo del 
indicado año de mil novecientos cincuenta y tres, la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo pronunció, en audiencia 
pública, la sentencia ahora impugnada, con el dispositivo 
que en seguida se copia: "Falla: Primero: Declara regulares 
los presentes recursos de apelación; Segundo: Confirma la 
sentencia contra la cual se apela, dictada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo en fecha dieciséis del mes de 
diciembre del año mil novecientos cincuentidós, en atribu-
ciones criminales, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-
ro: Que debe declarar y declara a los nombrados Ramón Or-
tega y Oscar Manuel Báez, de generales anotadas, culpables 
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de la comisión de los hechos puestos a su cargo, empleados 
del Consejo Administrativo, como inspectores para chequear 
los viajes que con materiales para el arreglo de las calles 
de esta ciudad, daban los camiones, contratados para tal 
fin, uno en el lugar de donde salían los camiones con el ma-
terial, y el otro en el lugar donde debían vaciarse dichos 
materiales; b) que para anotar los viajes se usaban cartuli-
nas en colores las cuales se perforaban, en el lugar indica-
do en las mismas, cada vez que se -despachaban y entrega-
ban los materiales, en cada viaje; c) que de esas cartulinas, 
una la llenaba el inspector que enviaba los materiales, y 
otra el inspector que los recibía, y la otra se entregaba al 
dueño de camión debidamente anotada para fines de cobro; 
d) que aparecieron varias tarjetas o cartulinas, (las que 
obran en el expediente) con anotaciones de viajes en mayor 
cantidad de los en realidad realizados; e) que el chófer Fran-
cisco Castillo denunció que los inspectores, o sean los acu-
sados Ortega y Báez hicieron constar en las cartulinas o tar- 

obran en el expediente más viajes de materiales 

que ut:loc iue  los por él realmente tirados; f) que esa denuncia dió 
lugar a que se instruyera el proceso correspondiente, previo 
sometimiento, hecho por autoridad competente; g) que los 
acusados Ramón Andrés Ortega y Oscar Manuel Báez fue-
ron declarados culpables de los crímenes de falsedad en es-
critura pública y de uso de documentos falsos puestos a car-
go de ellos y condenados por la Primera Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo"; hl que Oscar Manuel Báez, así como el otro 
condenado no recurrente en casación, interpusieron recurso 
de alzada contra el fallo que arriba se menciona, y la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del asunto en au-
diencias públicas del veinticuatro y del veinticinco de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres; y en la segunda de 
éstas, los abogados de los prevenidos pidieron el descargo 
de los mismos y el Ministerio Público concluyó, en su dicta-
men de este modo: "Primero: Se declaren regulares los pre-
sentes recursos de apelación; Segundo: Se confirme la sen-
tencia; y Tercero: se condenen al pago de los costos. Subsi-
diariamente, si consideráis que no se han aportado las prue-
bas, declarando las costas de oficio"; 

Considerando que en fecha veinticinco de marzo del 
indicado año de mil novecientos cincuenta y tres, la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo pronunció, en audiencia 
pública, la sentencia ahora impugnada, con el dispositivo 
que en seguida se copia: "Falla: Primero: Declara regulares 
los presentes recursos de apelación; Segundo: Confirma la 
sentencia contra la cual se apela, dictada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo en fecha dieciséis del mes de 
diciembre del año mil novecientos cincuentidós, en atribu-
ciones criminales, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-
ro: Que debe declarar y declara a los nombrados Ramón Or-
tega y Oscar Manuel Báez, de generales anotadas, culpables 
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de los crímenes de falsedad en escritura pública y 
documenots falsos en perjuicio del Estado Dominicas 
en consecuencia los condena, aplicando el principio del 
cúmulo de penas y cogiendo en su favor circunstancia s a 

 nuantes a sufrir la pena de Un Año de Prisión Correccio 
 a cada uno; Segundo: que debe declarar y declara a 

 nombrados Jaime del Carmen Pérez y Leonte Bernabel' 
generales anotadas, no culpables, Jaime del Carmen Pér 
de los crímenes de que están inculpados los dos primeros 
Leonte Bernabel, de complicidad en el hecho de uso de d 
cumentos falsos, de que también están inculpados los d 
primeros ; y en consecúencia los descarga de toda resp 
sabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; y se ord 
que sean puestos inmediatamente en libertada , no ser q 
se hallen retenidos por otra causa; Tercero: que debe co 
denar y condena a los indicados en primer ordinal, al p 
de las costas, TERCERO: /Condena a los acusados Ramón 
Andrés Ortega y Oscar Manuel Báez, al pago de las costas 
de esta instancia"; I  

• Considerando que en la declaración del presente rece: 
so no se expusieron medios de casación determinados; pc 
ro, que en el memorial que más tarde remitió a la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el abogado del recu-
rrente, se alega que en la decisión de que se trata fueron 
violados los artículos 147 y 148 del Código Penal; 

Considerando que el examen de las llamadas cartuli-
nas, mencionadas en ros párrafos b, c, d y e de la relación 
de hechos constantes en la sentencia impugnada y que se 
señalan enel primer considerando del presente fallo, pone 
de manifiesto: PRIMERO, que tales cartulinas son expedi-
das por Comisión de Ornato y Obras Públicas Urbanas, 
y que ellas obligan al Consejo Administrativo al pago de 
los viajes de acarreo de efectos que en las mismas se con-
signan; SEGUNDO: que cada cartulina lleva, impreso coa 
un sello, un número de orden; TERCERO: que llevan la 

firma del inspector designado para esas funciones por el 
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jo Administrativo o por organismos dependientes de 
Consejo; CUARTO: que en el respaldo de dichas car-

as se encuentra impreso lo siguiente: "Advertencia. 
Los viajes no visados por el Inspector, antes de la 

arga, no serán tomados en consideración. 2.— El pre-
comprobante caduca al mes de su expedición; QUIN-

que al pie de las dos advertencias que quedan indica-
pone su firma el dueño del camión que efectúa el aca- 

Considerando que, en las circunstancias que quedan 
isadas, las cartulinas vienen a ser documentos públi-
una vez que en ellas se haya inscrito o marcado por 
io de perforaciones, el número de viajes de acarreo que 

ser pagado por la institución oficial (el Consejo Ad-
strativo del Distrito de Santo Domingo) a favor de la 
se haya prestado el servicio y una vez que se encuen-
autorizados con la firma del Inspector correspondien-

locumentos que constituyen, así, obligaciones a cargo 
Bici expedidor de las cartulinas, salvo lo expresado en las 

advertencias escritas, como ya se ha expresado, al res-
do de las repetidas cartulinas; que, por lo tanto, y en 
tido contrario al de las pretensiones del recurrente, ebn-
adas en el memorial del mismo, se trata, en la especie, 

escrituras públicas de las abarcadas por'las disposicio-
n6s del artículo 147 del Código Penal; 

Considerando que según se establece en la sentencia 
atacada y en documentos del expediente a que ella se re-
fiere, en cada caso se usaban tres cartulinas de las cuales 
"una la llenaba el inspector que enviaba los materiales y 
otra el inspector que los recibía, y la otra se entregaba 
al dueño del camión. debidamente anotada para fines de co-
bro"; que por ello, si bien respecto de cada uno de los 
teas casos a que se contrae la sentencia que es objeto del 
presente recurso, sólo aparece en el expediente la cartulina 
firmada por uno de loa, dos inspectores que actuaban, es- 
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de los crímenes de falsedad en escritura pública y us 
 documenots falsos en perjuicio del Estado Dominica: 
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ro, que en el memorial que más tarde remitió a la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el abogado del recu-
rrente, se alega que en la decisión de que se trata fueron 
violados los artículos 147 y 148 del Código Penal; 

Considerando que el examen de las llamadas cartuli-
nas, mencionadas en lbs párrafos b, c, d y e de la relación 
de hechos constantes en la sentencia impugnada y que se 
señalan en el primer considerando del presente fallo, pone 
de manifiesto: PRIMERO, que tales cartulinas son expedi-
das por Comisión de Ornato y Obras Públicas Urbanas, 
y que ellas obligan al Consejo Administrativo al pago de 
los viajes de acarreo de efectos que en las mismas se con-
signan; SEGUNDO: que cada cartulina lleva, impreso con 
un sello, un número de orden; TERCERO: que llevan la 
firma del inspector designado para esas funciones por el 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1031 

cejo Administrativo o por organismos dependientes de 
o Consejo; CUARTO: que en el respaldo de dichas car-
as se encuentra impreso lo siguiente: "Advertencia. 
Los viajes no visados por el Inspector, antes de la 

arga, no serán tomados en consideración. 2.— El pre-
te comprobante caduca al mes de su expedición; QUIN-

que al pie de las dos advertencias que quedan indica-
, pone su firma el dueño del camión que efectúa el aca- 

Considerando que, en las circunstancias que quedan 
isadas, las cartulinas vienen a ser documentos públi- 

, una vez que en ellas se haya inscrito o marcado por • 
(lio de perforaciones, el número de viajes de acarreo que 

ser pagado por la institución oficial (el Consejo Ad-
Strativo del Distrito de Santo Domingo) a favor de la 
se haya prestado el servicio y una vez que se encuen- 
autorizados con la firma del Inspector correspondien-

tocumentos que constituyen, así, obligaciones a cargo 
expedidor de las cartulinas, salvo lo expresado en las 
advertencias escritas, como ya se ha expresado, al res-

do de las repetidas cartulinas; que, por lo tanto, y en 
:ido contrario al de las pretensiones del recurrente, chn-
adas en el memorial del mismo, se trata, en la especie, 

.'escrituras públicas de las abarcadas por las disposicio-
del artículo 147 del Código Penal; 

Considerando que según se establece en la sentencia 
a ,,cada y en documentos del expediente a que ella se re-
fiere, en cada caso se usaban tres cartulinas de las cuales 
"una la llenaba el inspector que enviaba los materiales y 
otra el inspector que los recibía, y la otra se entregaba 
al dueño del camión. debidamente anotada para fines de co-
bro"; que por ello, si bien respecto de cada uno de los 
unes casos a que se contrae la sentencia que es objeto del 
presente recurso, sólo aparece en el expediente la cartulina 
firmada por uno de los, dos inspectores que actuaban, es- 



BOLETIN JUDICIAL 	 1033 1032 	 BOLETÍN JUDICIAL 

to es, por Ramón Andrés Ortega, y no la firmada p or 
 actual recurrente Oscar Manuel Báez, como lo hace notar 

la defensa del último, es preciso tomar en consideració n 
 que al haber sido basada la condenación contra dicho Oscar 
 Manuel Báez, principalmente, en la confesión de éste ante 

 la Policía, confesión cuya posterior retractación no admi-
te, por falta de sinceridad y en uso de sus poderes sobe_ 
ranos, la Corte a qua, y al significar, la aludida confesión' 
que Oscar Manuel Báez llenó y firmó, en cada caso, la tar-
jeta o cartulina que, como remitente o como receptor de los 
materiales enviados en el camión perteneciente a Domini-
cano Alvarez, le correspondía firmar, la falta de estas úl-
timas cartulinas en el expediente no varía la naturaleza 
de los hechos consignados en la decisión de que se trata; 

Considerando que al haber adicionado el recurrente, 
en las escrituras públicas constituidas por las cartulinas, he-
chos (viajes de acarreo) a los que "debían hacerce constar 
en dichos actos"; según lo establecido, soberanamente en 
hechos, por la Corte a qua, ésta calificó correctamente co-
mo una de las falsedades previstas en el artículo 141 del 
Código Penal, lo realizado por dicho recurrente; 

Considerando que la pena impuesta al prevenido re-
currente por el primer juez y confirmada por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de un año de prisión correc-
cional, mediante la adopción de circunstancias atenuantes. 
se  encuentra dentro de los límites previstos por los artícu-
los del Código Penal que fueron aplicados; 

Considerando que el examen completo de la decisión 
de que se trata revela que, ni en los aspectos arriba pon-
derados ni en otro alguno, de forma o de fondo, se encuen-
tran vicios que pudieran conducir a la casación que se 
pretende; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Oscar Manuel Báez, contra sentencia de la Cor -
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veinticinco de  

arzo de mil novecientos cb;cuenta y tres, cuyo dispositivo 
encuentra copiado en otro lugar del presente fallo, y con-

dena a dicho recurrente al pago de las costas. 
(Firmados): J. Tomán Mejía.— Miguel Ricardo Román. 

Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 
Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

1 

• 
• 
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cano Alvarez, le correspondía firmar, la falta de estas úl-
timas cartulinas en el expediente no varía la naturaleza 
de los hechos consignados en la decisión de que se trata; 

Considerando que al haber adicionado el recurrente, 
en las escrituras públicas constituidas por las cartulinas, he-
chos (viajes de acarreo) a los que "debían hacerce constar 
en dichos actos"; según lo establecido, soberanamente en 
hechos, por la Corte a qua, ésta calificó correctamente co-
mo una de las falsedades previstas en el artículo 141 del 
Código Penal, lo realizado por dicho recurrente; 

Considerando que la pena impuesta al prevenido re-
currente por el primer juez y confirmada por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de un año de prisión correc-
cional, mediante la adopción de circunstancias atenuantes. 
se  encuentra dentro de los límites previstos por los artícu-
los del Código Penal que fueron aplicados; 

Considerando que el examen completo de la decisión 
de que se trata revela que, ni en los aspectos arriba pon-
derados ni en otro alguno, de forma o de fondo, se encuen-
tran vicios que pudieran conducir a la casación que se 
pretende; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Oscar Manuel Báez, contra sentencia de la Cor-
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arzo de mil novecientos cin:cuenta y tres, cuyo dispositivo 
encuentra copiado en otro lugar del presente fallo, y con-
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomán Mejía.— Miguel Ricardo Román. 
Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 

Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fec 

de septiembre de 1952. 

Materia: Tierras. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1 953.: 

Recurrentes: Félix Mártir Trinidad Jiménez y compartes.—A 
dos:— Licdos: José Pedemonte hijo, Ercilio de Castro 

cía y Ml. de Js. Pérez Morel. 

Intimado: Manuel Trinidad.— Abogado: Lic. Vetilio A. Matos 

• oOo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d 
ticia; regularmente constituida por los Jueces licen 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, P, 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo', 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo ,' 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Nést 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sa 

-donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Disti 
de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de jun 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la II 
dependencia, 90• de la Restauración y 24 9  .de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública', como corte de casación 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix 
Mártir Trinidad Jiménez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, portador de la cédula personal de identi-
dad serie 65, número 135, con sello de renovación número 
128003; Victoriano (Nicolás) Trinidad Jiménez, dominica-
no, mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cé- 

ula personal de identidad Serie 65, número 707, con sello 
e renovación número 128236; Pedro Julio Trinidad Jimé-
ez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, porta-
r de la cédula personal de identidad serie 65, número 
73, con sello de renovación No. 973438; Emelinda Trini-

ad Jiménez, dominicana, mayor de edad, casada, de que-
aceres domésticos, portadora de la cédula personal de 
dentidad serie 65, número 376, con sello de renovación 
úmero 1410678; Carolina Trinidad Jiménez, dominicana, 
ayor de edad, casada, de Quehaceres domésticos, porta-

ora de la cédula personal de identidad serie 65, número 
885, con sello-de renovación número 972965; todos domici-
iados y residentes en el lugar de "Los Naranjos", sección 

de "Villa Ramfis", común y provincia de Samaná; Carlita 
Jiménez Vda. Trinidad, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, de oficios domésticos, domiciliada y residente en "Los 
\Toronjos", Samaná, portadora de la cédula ,persnal de 
T'entidad serie 65, número 660, con sello de renovación nú-

mero 5700 (exonerado); Fidelio Ferrand, dominicano, ma-
l\ 
- yor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y -residente en 
Julia Molina, Samaná, portador de la cédula personal de 
denudad serie 62, número 1126, con sello de renovación 

. número 53247; Manuel Ferrand, dominicano, mayor de 

1 
 1 ' edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en Sama- 
ná, portador de la cédula personal de identidad serie 65, 

, ■ número 133, con sello de renovación número 10523; Pablo 
B. Ferrand, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en Samaná, portador de la 
cédula personal de identidad serie 62, número 2501, con 
sello de renovación número 128326; Jesús María Ferrand, 
jominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 

y residente en Samaná, portador de la cédula personal de 
' identidad serie la., número 19256, con sello de renovación 
- número 56279; y Ramona de Peña de Zorrilla, dominicana, 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos, domicilia- 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1953; 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fec 

de septiembre de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Félix Mártir Trinidad Jiménez y compartes.—Aho 
dos:— Licdos: José Pedemonte hijo, Ercilio de Castro G 

cía y Ml. de Js. Pérez Morel. 

Intimado: Manuel Trinidad.— Abogado: Lic. Vetilio A. Matos. 

oOo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d 
ticia; regularmente constituida por los Jueces licen 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, P 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Nést 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
-donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de jun 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la I 
dependencia, 90° de la Restauración y 24 9  de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública', como corte de casación 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix 
Mártir Trinidad Jiménez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, portador de la cédula personal de identi-
dad serie 65, número 135, con sello de renovación número 
128003; Victoriano (Nicolás) Trinidad Jiménez, dominica-
no, mayor de edad, casado, agricultor, portador de la cé- 

ula personal de identidad Serie 65, número 707, con sello 
e renovación número 128236; Pedro Julio Trinidad Jimé-
ez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, porta-

dor de la cédula personal de identidad serie 65, número 
1373, con sello de renovación No. 973438; Emelinda Trini-
dad Jiménez, dominicana, mayor de edad, casada, de que-
haceres domésticos, portadora de la cédula personal de 
dentidad serie 65, número 376, con sello de renovación 

número 1410678; Carolina Trinidad Jiménez, dominicana, 
mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, porta-
dora de la cédula personal de identidad serie 65, número 
1885, con sello de renovación número 972965; todos domici-
liados y residentes en el lugar de "Los Naranjos", sección 
de "Villa Ramfis", común y provincia de Samaná; Carlita 
Jiménez Vda. Trinidad, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, de oficios domésticos, domiciliada y residente en "Los 
Y.aranjos", Samaná, portadora de la cédula ,persnal de 
, dentidad serie 65, número 660, con sello de renovación nú-
mero 5700 (exonerado); Fidelio Ferrand, dominicano, ma-

1\yor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y -residente en 
`ulia Molina, Samaná, portador de la cédula personal de 
Identidad serie 62, número 1126, con sello de renovación 

número 53247; Manuel Ferrand, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en Sama-
ná, portador de la cédula personal de identidad serie 65, 
número 133, con sello de renovación número 10523; Pablo 
11 Ferrand, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en Samaná, portador de la 
cédula personal de identidad serie 62, número 2501, con 
sello de renovación número 128326; Jesús María Ferrand, 
ominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 

y residente en Samaná, portador de la cédula personal de 
identidad serie la., número 19256, con sello de renovación 
número 56279; y Ramona de Peña de Zorrilla, dominicana, 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos, domicilia- 
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da y residente en "Los Naranjos", sección de Villa Randi s 
 Samaná, portadora de la cédula personal de identidad se-

rie 65, número 59, con sello de renovación número 1374792. 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oídos los Magistrados Jueces Relatores; 

Oídos el Lic. José Pedemonte hijo, portador de la 
cédula personal de identidad serie 23, número 4332, con se-
llo de renovación número 8510, por sí y por el Lic. Erci-
lio de Castro G., portador de la cédula personal de iden-
tidad serie 25, número 4201, con sello de renovación nú-
mero 10649; y el Lic. Manuel de Js. Pérez Morel, portador 
de la cédula personal de identidad serie 25, número 464. 
con sello de renovación número 13396; abogados de los re-
currentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Vetilio A. Matos, portador de la cédula 
personal de identidad serie la., número 3972, con sello de 
renovación número 5023, abogado del intimado Manuel 
Trinidad, dominicano, agricultor, domiciliado y residente 
en la sección de Villa Ramfis, común de Samaná, porta-
dor de la cédula personal de identidad serie 65, número 
219, con sello de renovación número 1780, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oídos los dictámenes del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República; 

Vistos los memoriales de casación presentados por 
abogados de los intimantes, en los cuales se alegan las vio-
laciones de ley que luego se indican; t. 

Vistos los memoriales de defensa presentados por el 
abogado del intimado, en fechas veinte y veinticuatro ciL 

abril de mil novecientos cincuenta y tres; 
Vistos los escritos de réplica de los recurrentes y lo 

de contrarréplica del intimado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1304, 1317, 1318, 1319, 2229, 
2235, 2262, reformado, y 2265, reformado, del Código Ci-
vil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 71, 72, 73, 84, 
125, 132, 133, 134, 136 y 271 de la Ley de Registro de 
Tierras (No. 1542), del 1947; 11, 20, 33, 38, 39, 41, 43, 44 
y 45 de la Ley del Notariado, de 1900; 87 de la Ley Nú-
mero 197, del 1918; 4, de la Ley de Transcripciones (No. 
637), del 1941; 13 de la Ley sobre Documentos (No. 2254), 
del 1950; 1 9  2, 24 y 71' de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo siguiente: "a) que en fecha 20 de noviembre de 1915, 
por acto instrumentado por el Notario Virgilio Ramírez, 
de los del número para la Común de Samaná, el señor Vic-
toriano Abad Trinidad consintió una retroventa del terre-
no comprendido dentro de las parcelas Nos. 1, 2 y 3, por 
la suma de RD$2,064.00, en favor del señor Elías J. Bezi; 
b) que en fecha 16 de enero de 1922, por acto instrumen-
tado por el mismo Notario, el señor Victoriano Abad Tri-
nidad se reconoció deudor del señor Bezi por la suma de 
RD$4,099.00, y le otorgó una obligación hipotecaria, po-
niendo en garantía el referido terreno, y dejando sin efec-
to el primer acto de retroventa; c) que en fecha 30 de ju-
nio de 1922, mediante acto instrumentado por el repetido 
Notario Virgilio Ramírez, el acreedor Elías J. Bezi trans-
firió su crédito hipotecario al señor Nicolás Maleck; d) que, 
mientras tanto, el señor Diego F. Rodríguez, acreedor del 
señor Victoriano Abad Trinidad, inició contra éste un pro-
cedimiento de embargo, en virtud de una sentencia conde-
natoria del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Samaná; dando lugar a que el embargado, Vic-
toriano Abad Trinidad, otorgara ante el Notario Virgilio 
Ramírez el acto de fecha 26 de noviembre del año 1924, 
cuyo original fué copiado más arriba, registrado oportuna- 
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da y residente en "Los Naranjos", sección de Villa Ramfi s 
 Samaná, portadora de la cédula personal de identidad se' 

rie 65, número 59, con sello de renovación número 1374792 ; 
 contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 

dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oídos los Magistrados Jueces Relatores; 

Oídos el Lic. José Pedemonte hijo, portador de la 
cédula personal de identidad serie 23, número 4332, con se-
llo de renovación número 8510, por sí y por el Lic. Erei-
lio de Castro G., portador de la cédula personal de iden-
tidad serie 25, número 4201, con sello de renovación nú-
mero 10649; y el Lic. Manuel de Js. Pérez Morel, portador 
de la cédula personal de identidad serie 25, número 464, 
con sello de renovación número 13396; abogados de los re-
currentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Vetilio A. Matos, portador de la cédula 
personal de identidad serie la., número 3972, con sello de 
renovación número 5023, abogado del intimado Manuel 
Trinidad, dominicano, agricultor, domiciliado y residente 
en la sección de Villa Ramfis, común de Samaná, porta-
dor de la cédula personal de identidad serie 65, número 
219, con sello de renovación número 1780, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oídos los dictámenes del Magistrado , Procurador 
neral de la República; 

Vistos los memoriales de casación presentados por 1 
abogados de los intimantes, en los cuales se alegan las vio-
laciones de ley que luego se indican; 

Vistos los memoriales de defensa presentados por e 

abogado del intimado, en fechas veinte y veinticuatro di 

abril de mil novecientos cincuenta y tres; 
Vistos los escritos de réplica de los recurrentes y lo-

de contrarréplica del intimado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1304, 1317, 1318, 1319, 2229, 
2235, 2262, reformado, y 2265, reformado, del Código Ci-
vil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 71, 72, 73, 84, 
125, 132, 133, 134, 136 y 271 de la Ley de Registro de 
Tierras (No. 1542), del 1947; 11, 20, 33, 38, 39, 41, 43, 44 
y 45 de la Ley del Notariado, de 1900; 87 de la Ley Nú-
mero 197, del 1918; 4, de la Ley de Transcripciones (No. 
637), del 1941; 13 de la Ley sobre Documentos (No. 2254), 
del 1950; 1° 2, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
o siguiente: "a) que en fecha 20 de noviembre de 1915, 

por acto instrumentado por el Notario Virgilio Ramírez, 
de los del número para la Común de Samaná, el señor Vic-
toriano Abad Trinidad consintió una retroventa del terre-
no comprendido dentro de las parcelas Nos. 1, 2 y 3, por 
la suma de RD$2,064.00, en favor del señor Elías J. Bezi; 
b) que en fecha 16 de enero de 1922, por acto instrumen-
tado por el mismo Notario, el señor Victoriano Abad Tri-
nidad se reconoció deudor del señor Bezi por la suma de 
RD$4,099.00, y le otorgó una obligación hipotecaria, po-
niendo en garantía el referido terreno, y dejando sin efec-
to el primer acto de retroventa; c) que en fecha 30 de ju-
nio de 1922, mediante acto instrumentado por el repetido 
Notario Virgilio Ramírez, el acreedor Elías J. Bezi trans-
firió su crédito hipotecario al señor Nicolás Maleck; d) que, 
mientras tanto, el señor Diego F. Rodríguez, acreedor del 
señor Victoriano Abad Trinidad, inició contra éste un pro-
cedimiento de embargo, en virtud de una sentencia conde-
natoria del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Samaná; dando lugar a que el embargado, Vic-
toriano Abad Trinidad, otorgara ante el Notario Virgilio 
Ramírez el acto de fecha 26 de noviembre del año 1924, 
cuyo original fué copiado más arriba, registrado oportuna- 
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mente, y cuya copia fué transcrita en la Conservaduría de 
Hipotecas de Samaná, en fecha 15 de octubre de 1938, p or 

 el cual, y con el fin de desinteresar al acreedor persignion_ 
te Diego F. Rodríguez y a su abogado, Licenciado Héctor 
Lirio Galván, transfirió en propiedad por medio de una 
dación en pago los inmuebles embargados al acreedor 
hipotecario, que lo era entonces el señor Malee, por la su-
ma de RD$5,325.00; 2) aue en fecha 22 de diciembre de 
1926 el señor Nicolá Maleck, cesionario de los derechos 
del señor Elías J. Bezi, compareció ante el Notario Lic. 
Lirio Héctor Galván y declaró que aún cuando el había 
figurado personalmente como beneficiario de la dación en 
pago indicada, él solamente había recibido en la dación 
en pago; f) que por acto de fecha 15 de septiembre de 1938, 
pasado ante el Juez de Paz de la Común de Samaná en 
funciones de Notario Público, Licenciado Alfredo Conde 
Pausas, el señor Bezi vendió los terrenos de que se tra-
ta al señor Manuel Trinidad; g) que por la Decisión No. 
1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fe-
cha 3 de julio de 1948, se ordenó el registro del derecho 
de propiedad sobre estas parcelas (las Nos. 1, 2 y 3), y sus 
mejoras, en favor del señor Manuel Trinidad; h) que con-
tra esta Decisión interpusieron recurso de apelación los 
Sucesores de Tomás Jiménez, Sucesores de Gregorio de Pe-
ña, Sucesores de Tomás Jiménez, Sucesores de Gregorio 
Ferrand, Ramona de Peña Zorrilla, y Victoriano Abad Tri-
nidad; i) que el Tribunal Superior die Tierras confirmó 
la decisión de Jurisdicción Original por su Decisión No. 
2 de fecha 15 de diciembre de 1948, y contra este fallo 
interpusieron recurso de casación Victoriano Abad Trini-
dad y los Sucesores de Tomás Jiménez y compartes; y la 
Suprema Corte de Justicia casó la mencionada Decisión 
No. 2 de este Tribunal Superior de Tierras y envió el 
caso ante el mismo Tribunal para que fuera resuelto de 
nuevo; j) que el Tribunal Superior de Tierras así apode- 

ado nuevamente del expediente por el envío de la Su-
rema Corte de Justicia, falló el caso por su Decisión No. 

2 de fecha 23 de octubre de 1950, confirmando por segun-
da vez la Decisión de Jurisdicción Original, y agregando 
las parcelas Nos. 11, 12 y 13 (antiguas parcelas Nos. 1-A, 
2-A, y 3-A), las cuales habían sido omitidas, siendo falla-
das en favor del señor Victoriano Abad Trinidad, hacién-
dose constar, sobre cada una, la existencia de una hipote-
ca judicial por la suma de RD$495.95, en favor de los se-
ñores Manuel Trinidad y Licenciado Vetilio A. Matos; k) 
que contra esta última Decisión recurrieron en casación los 
señores Félix Mártir Trinidad Jiménez, Victoriano (Nico- , 
lás) Trinidad Jiménez y Carolina Trinidad Jiménez; Carlita 
Ferrand, y Ramona de Peña Zorrilla y la Suprema Corte 
de Justicia, por su sentencia de fecha 28 de nociembre de 
1951, casó la del Tribunal Superior de Tierras del 23 de 
octubre de 1950, y volvió a reenviar el asunto a este mismo 
Tribunal Superior"; 1) que, en tal virtud se procedió a 
la celebración de la audiencia correspondiente, en fecha 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y dos; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada en casación es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe rechazar y rechaza, por infundadas, las 
apelaciones interpuestas en fechas: 12 le julio del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, por el señor Pablo B. Ferrand, 
actuando por los sucesores de Tomás Jiménez, sucesores de 
Gregorio de Peña, sucesores de Gregorio Ferrand y Ramo-

. na de Peña Zorrilla; 29 de julio del mismo año, por el Lic. 
Ercilio de Castro García a nombre del señor Victoriano A-

' bad Trinidad; y 2 de agosto de 1948, por el Lic. Manuel Vi- 
cente Feliú, en representación del mismo señor Victoriano 
Abad Trinidad; SEGUNDO: Que debe modificar y modifica 
la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original en fecha 3 de julio de 1948, en re- 
lación con las parcelas Nos. 1, 2 y 3, 1-A, 2-A y 3-A, estas 
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mente, y cuya copia fué transcrita en la Conservaduría 
Hipotecas de Samaná, en fecha 15 de octubre de 1938, p or 

 el cual, y con el fin de desinteresar al acreedor persiguier.- 
te Diego F. Rodríguez y a su abogado, Licenciado Hécto 
Lirio Galván, transfirió en propiedad por medio de unid 
dación en pago los inmuebles embargados al acreedor 
hipotecario, que lo era entonces el señor Malee, por la su-
ma de RD$5,325.00; 2) aue en fecha 22 de diciembre d ,  
1926 el señor Nicoláí Maleck, cesionario de los derecho 
del señor Elías J. Bezi, compareció ante el Notario Lic 
Lirio Héctor Galván y declaró que aún cuando el habí, 
figurado personalmente como beneficiario de la dación e , 

 pago indicada, é1 solamente había recibido en la dack 
en pago; f) que por acto de fecha 15 de septiembre de 193 
pasado ante el Juez de Paz de la Común de Samaná 
funciones de Notario Público, Licenciado Alfredo Cond . 

Pausas, el señor Bezi vendió los terrenos de que se tra 
ta al señor Manuel Trinidad; g) que por la Decisión N( 
1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fc 
cha 3 de julio de 1948, se ordenó el registro del derech 
de propiedad sobre estas parcelas (las Nos. 1, 2 y 3), y su 
mejoras, en favor del señor Manuel Trinidad; h) que con-
tra esta Decisión interpusieron recurso de apelación l, 
Sucesores de Tomás Jiménez, Sucesores de Gregorio de P( 
na, Sucesores de Tomás Jiménez, Sucesores de Gregor: 
Ferrand, Ramona de Peña Zorrilla, y Victoriano Abad Tri-
nidad; i) que el Tribunal Superior de Tierras confirmó 
la decisión de Jurisdicción Original por su Decisión No. 
2 de fecha 15 de diciembre de 1948, y contra este fallo 
interpusieron recurso de casación Victoriano Abad Trini-
dad y los Sucesores de Tomás Jiménez y compartes; y la 
Suprema Corte de Justicia casó la mencionada Decisión 
No. 2 de este Tribunal Superior de Tierras y envió el 
caso ante el mismo Tribunal para que fuera resuelto de 
nuevo; j) que el Tribunal Superior de Tierras así apode- 

ado nuevamente del expediente por el envío de la Su-
ema Corte de Justicia, falló el caso por su Decisión No. 

2 de fecha 23 de octubre de 1950, confirmando por segun-
da vez la Decisión de Jurisdicción Original, y agregando 
las parcelas Nos. 11, 12 y 13 (antiguas parcelas Nos. 1-A, 
2-A, y 3-A), las cuales habían sido omitidas, siendo falla-
das en favor del señor Victoriano Abad Trinidad, hacién-
dose constar, sobre cada una, la existencia de una hipote-
ca judicial por la suma de RD$495.95, en favor de los se-
ñores Manuel Trinidad y Licenciado Vetilio A. Matos; k) 
que contra esta última Decisión recurrieron en casación los 
señores Félix Mártir Trinidad Jiménez, Victoriano (Nico- , 
lás) Trinidad Jiménez y Carolina Trinidad Jiménez; Carlita 
Ferrand, y Ramona de Peña Zorrilla y la Suprema Corte 
de Justicia, por su sentencia de fecha 28 de nociembre de 
1951, casó la del Tribunal Superior de Tierras del 23 de 
octubre de 1950, y volvió a reenviar el asunto a este mismo 
Tribunal Superior"; 1) que, en tal virtud se procedió a 
la celebración de la audiencia correspondiente, en fecha 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y dos; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada en casación es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe rechazar y rechaza, por infundadas, las 
apelaciones interpuestas en fechas: 12 le julio del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, por el señor Pablo B. Ferrand, 
actuando por los sucesores de Tomás Jiménez, sucesores de 
Gregorio de Peña, sucesores de Gregorio Ferrand y Ramo-

. na de Peña Zorrilla; 29 de julio del mismo año, por el Lic. 
Ercilio de Castro García a nombre del señor Victoriano A-
bad Trinidad; y 2 de agosto de 1948, por el Lic. Manuel Vi-
cente Feliú, en representación del mismo señor Victoriano 
Abad Trinidad; SEGUNDO: Que debe modificar y modifica 
la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original en fecha 3 de julio de 1948, en re-
lación con las parcelas Nos. 1, 2 y 3, 1-A, 2-A y 3-A, estas 
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tres últimas designadas actualmente Parcelas Nos. 11, 12 
y 13, por cambio de numeración del Distrito Catastral No. 
3 de la común de Samaná, lugar de "Los Naranjos", sec-
ciones de `Villa Ramfis' y 'Punta Balandra', Provincia de 
Samaná, para que su dispositivo se lea de la manera si-
guiente: PARCELA NUMERO 1.— A) se ordena el regis-
tro del derecho de propiedad de esta parcela con una ex-
tensión superficial de 5 hs. 64 as., 60 cas., y sus mejoras, 
en favor del señor Manuel Trinidad, dominicano, de 45 
años, casado con Isa de la Cruz, residente en Villa Ramfis, 
portador de la cédula personal de identidad No. 219, se-
rie 65; b) Se ordena el registro sobre esta Parcela de una 
hipoteca convencional por la suma de mil quinientos pe-
sos (RD$1,500.00) con un interés de uno por ciento (1%) 
mensual, en favor de la señora Tomasa Rodríguez Viúda 
Shephard; PARCELA NUMERO 2.— a) Se ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus me-
joras, con una extensión superficial de 3 hectáreas, 64 
áreas, y 81 centiáreas, en favor del señor Manuel Tri-
nidad, de generales anotadas.— b) Se ordena el registro 
sobre esta parcela de una hipoteca convencional por la su-
ma de mil quinientos pesos (RD$1,500.00) con un interés 
del uno por ciento (1%) en favor de la señora Tomasa 
Rodríguez Viuda Shephard.— PARCELA NUMERO 3.-
a) Se ordena el registro del derecho de propiedad de es-
ta parcela y sus mejoras, con una extensión superficial de 
5 hectáreas, 08 áreas y 22 centiáreas, en favor del Sr. 
Manuel Trinidad, de generales anotadas; —b) Se ordena el . 
registro sobre esta parcela de una hipoteca convencional 
por la suma de mil quinientos pesos (RD$1,500.00) con un 
interés del uno por ciento (1%) mensual, en favor de la 
señora Tomasa Rodríguez Viuda Shephard;— PARCELA 
NUMERO 1-A).— a) Se ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela y sus mejoras, con una exten-
sión superficial de 3 hectáreas, 22 áreas, 25 centiáreas, en 

avor de los Sucesores de Victoriano Abad Trinidad, de ge-
erales indicadas; — b) Se ordena el registro sobre esta par-
la de una hipoteca judicial por la suma de cuatrocien-

tos noventicinco pesos con noventicinco centavos (RD$-
495.95) en favor de los señores Manuel Trinidad y Lic. Ve-
tilio A. Matos.— PARCELA NUMERO 12.— (Ant. Parcela 

o. 2-A).— a) Se ordena el registro del derecho de propie-
ad de la parcela y sus mejoras, con una extensión su-
erficial de 1 hectárea, 96 áreas, y 2 centiáreas, en favor 
e los Sucesores de Victoriano Abad Trinidad, de genera-

les indicadas; —b) Se ordena el registro sobre esta par-
ela de una hipoteca judicial por la suma de cuatrocien-
os noventicinco pesos con noventicinco centavos (RD$495.-

95) en favor de los señores Manuel Trinidad y Lic. Vetilio 
. Matos.— PARCELA NUMERO 13. (Ant. Parcela No. 

3-A).— Se ordena el registro del derecho de propiedad de 
esta parcela y sus mejoras, con una extensión superficial 
de 1 hectárea, 18 áreas, y 87 centiáreas, en favor de los 
Sucesores de Victoriano Abad Trinidad, de generales ano-
tadas.— b) Se ordena el registro sobre esta parcela de 
una hipoteca judicial por la suma de cuatrocientos noven-
ticinco pesos con noventicinco centavos (RD$495.95) en fa-
vor de los señores Manuel,Trinidad y Lic. Vetilio A. Matos. 
— Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que des-
pués de recibidos por él los planos definitivos, preparados 
por el agrimensor contratista y aprobados por la Direc-
ción General de Mensuras Catastrales, de acuerdo con los 
términos de esta Decisión, expida los Decretos de Regis-
tro correspondiente"; 

Considerando que los cinco recurrentes designados en 
primer 'término al comienzo de esta sentencia, o sea, los 
señores Trinidad Jiménez, han interpuesto recurso de ca-
sación contra la indicada sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras, mediante memoriales separados, suscritos, en 
la misma fecha treinta de octubre de mil novecientos 
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' tres últimas designadas actualmente Parcelas Nos. 11, 12 
y 13, por cambio de numeración del Distrito Catastral No 
3 de la común de Samaná, lugar de "Los Naranjos", sec-
ciones de 'Villa Ramfis' y 'Punta Balandra', Provincia de 
Samaná, para que su dispositivo se lea de la manera si-
guiente: PARCELA NUMERO 1.— A) se ordena el regis-
tro del derecho de propiedad de esta parcela con una ex-
tensión superficial de 5 hs. 64 as., 60 cas., y sus mejoras, 
en favor del señor Manuel Trinidad, dominicano, de 45 
años, casado con Isa de la Cruz, residente en Villa Ramfis, 
portador de la cédula personal de identidad No. 219, se-
rie 65; b) Se ordena el registro sobre esta Parcela de una 
hipoteca convencional por la suma de mil quinientos pe-
sos (RD$1,500.00) con un interés de uno por ciento ( 1%) 
mensual, en favor de la señora Tomasa Rodríguez Viuda 
Shephard; PARCELA NUMERO 2.— a) Se ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de esta parcela y sus me-
joras, con una extensión superficial de 3 hectáreas, 64 
áreas, y 81 centiáreas, en favor del señor Manuel Tri-
nidad, de generales anotadas.— b) Se ordena el registro 
sobre esta parcela de una hipoteca convencional por la su-
ma de mil quinientos pesos (RD$1,500.00) con un interés 
del uno por ciento (1%) en favor de la señora Tomasa 
Rodríguez Viuda Shephard.— PARCELA NUMERO 3.-
a) Se ordena el registro del derecho de propiedad de es-
ta parcela y sus mejoras, con una extensión superficial de 
5 hectáreas, 08 áreas y 22 centiáreas, en favor del Sr 
Manuel Trinidad, de generales anotadas; —b) Se ordena el . 
registro sobre esta parcela de una hipoteca convencional 
por la suma de mil quinientos pesos (RD$1,500.00) con un 
interés del uno por ciento (1%) mensual, en favor de la 
señora Tomasa Rodríguez Viuda Shephard;— PARCELA 
NUMERO 1-A).— a) Se ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela y sus mejoras, con una exten-
sión superficial de 3 hectáreas, 22 áreas, 25 centiáreas, en 

favor de los Sucesores de Victoriano Abad Trinidad, de ge-
nerales indicadas; — b) Se ordena el registro sobre esta par-
cela de una hipoteca judicial por la suma de cuatrocien-
os noventicinco pesos con noventicinco centavos (RD$-
495.95) en favor de los señores Manuel Trinidad y Lic. Ve-
tilio A. Matos.— PARCELA NUMERO 12.— (Ant. Parcela 
No. 2-A).— a) Se ordena el registro del derecho de propie-
dad de la parcela y sus mejoras, con una extensión su-
perficial de 1 hectárea, 96 áreas, y 2 centiáreas, en favor 
de los Sucesores de Victoriano Abad Trinidad, de genera-
les indicadas; —b) Se ordena el registro sobre esta par-
cela de una hipoteca judicial por la suma de cuatrocien-
tos noventicinco pesos con noventicinco centavos (RD$495.-
95) en favor de los señores Manuel Trinidad y Lic. Vetilio 
A. Matos.— PARCELA NUMERO 13. (Ant. Parcela No. 
3-A).— Se ordena el registro del derecho de propiedad de 
esta parcela y sus mejoras, con una extensión superficial 
de 1 hectárea, 18 áreas, y 87 centiáreas, en favor de los 
Sucesores de Victoriano Abad Trinidad, de generales ano-
tadas.— b) Se ordena el registro sobre esta parcela de 
una hipoteca judicial por la suma de cuatrocientos noven-
ticinco pesos con noventicinco centavos (RD$495.95) en fa-
vor de los señores Manuel. Trinidad y Lic. Vetilio A. Matos. 
— Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que des-
pués de recibidos por él los planos definitivos, preparados 
por el agrimensor contratista y aprobados por la Direc-
ción General de Mensuras Catastrales, de acuerdo con los 
términos de esta Decisión, expida los Decretos de Regis-
tro correspondiente"; 

Considerando que los cinco recurrentes designados en 
primer 'término al comienzo de esta sentencia, o sea, los 
señores Trinidad Jiménez, han interpuesto recurso de ca-
sación contra la indicada sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras, mediante memoriales separados, suscritos, en 
la misma fecha treinta de octubre de mil novecientos 
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cincuenta y dos, uno por los Licenciados José Pedemonte 
hijo y Ercilio de Castro García y otro por el Licenciado 
Manuel de Jesús Pérez Morel; que, en este último memo.. 
rial los referidos recurrentes figuran junto con los demás 
que se mencionan al principio de este fallo; que los seño-
res Trinidad Jiménez tratan de justificar esta manera de 
proceder, alegando que en un memorial, (en el que apa-
recen ellos solos), figuran como herederos de su finada 
madre, Eugenia Jiménez, que fué en la calidad con que 
iniciaron la litis, y en el otro, ( en el que recurren junto 
con las demás personas indicadas), lo hacen como herederos 
de su finado padre Victoriano Trinidad; 

Considerando, que en tales condiciones, y por tra-
tarse de recursos interpuestos contra una misma senten-
cia, de una parte, por las mismas personas que lo hacen 
invocando calidades distintas, pero que en realidad han 
quedado refundidos en una sola, y de otra, por recurrentes 
distintos, procede que ambos recursos se unan, como al 
efecto se hace, para ser fallados por una sola y misma 
sentencia; 

En cuanto a la admisibilidad de los recursos: 

Considerando, en lo referente a los recurrentes seño- 
res Trinidad Jiménez, que el intimado, Manuel Trinidad, 
pretende que el recurso por ellos interpuesto, conjuntamen- 
te con Carlita Jiménez viuda Trinidad y Fidelio, Manuel, 
Pablo B. y Jesús María Ferrand y Ramona de Peña de Zo- 
rrilla, debe ser declarado inadmisible solo por figurar aque- 
llos en dos memoriales distintos, cuando "el Art. 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación dice que el recurso 
de casación se deducirá por medio de 'un memorial' "; pero 

Considerando que el citado texto legal al referirse a 
"un memorial" sólo está indicando la manera o forma de 
deducir el recurso de casación y que, si bien es cierto que 

una persona no puede intentar más de un recurso de ca- 
tión contra una sola y misma sentencia, nada se opone 

a  que una o varias personas, invocando calidades distintas, 
diferentes memoriales, recurran en casación contra una 

-sentencia; que, habiéndose ordenado la unión de los recur- 
s interpuestos contra la sentencia del Tribunal Superior 

e Tierras de fecha dos de septiembre de mil novecientos 

cuenta y dos, por las consideraciones señaladas anterior- 
mente, la inadmisibilidad propuesta, en cuanto a los re- 

rrentes Trinidad Jiménez, por la mera circunstancia de 
igurar en dos memoriales distintos, resulta absolutamen- 

improcedente, por lo cual debe ser desestimada; 

Considerando que el intimado pretende, además, que 
1 recurso de los sucesores Ferrand y de la señora Peña 

Zorrilla es también inadmisible, porque "no tienen calidad 
ni derecho para interponer su recurso de casación fundado 
en impugnaciones a un documento que no les concierne, y 
porque la reclamación que sustentan está en contradicción 11 
no solamente con la del intimado Sr. Manuel Trinidad si-
no con la de los_otros recurrentes señores Trinidad Jimé-
nez"; pero 

Considerando que de acuerdo con el artículo 133 de 
la Ley de Registro de Tierras (No. 1542), de 1947, "podrán 
recurrir en casación, en materia civil las partes intere-
sadas que hubieren figurado verbalmente o por escrito en 
el procedimiento seguido por ante el tribunal que dictó 
la sentencia impugnada"; que el examen del fallo contra 
el cual se recurre pone de manifiesto que las personas re-
feridas figuraron, como "partes interesadas", tanto "ver-
balmente", como "por escrito", en el procedimiento segui-
do por ante el tribunal a quo, por lo cual están faculta-
das sólo por ésto, para recurrir en casación; que, por tan-
to, el medio de inadmisión propuesto contra ellas por el 
intimado, debe ser desestimado; 
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cincuenta y dos, uno por los Licenciados José Pedernonte 
hijo y Ercilio de Castro García y otro por el Licenciado 
Manuel de Jesús Pérez Morel; que, en este último memo-
rial los referidos recurrentes figuran junto con los demás 
que se mencionan al principio de este fallo; que los seño-
res Trinidad Jiménez tratan de justificar esta manera d e 

 proceder, alegando que en un memorial, (en el que apa-
recen ellos solos), figuran como herederos de su finada 
madre, Eugenia Jiménez, que fué en la calidad con que 
iniciaron la litis, y en el otro, ( en el que recurren junto 
con las demás personas indicadas), lo hacen como herederos 
de su finado padre Victoriano Trinidad; 

Considerando, que en tales condiciones, y por tra-
tarse de recursos interpuestos contra una misma senten-
cia, de una parte, por las mismas personas que lo hacen 
invocando calidades distintas, pero que en realidad han 
quedado refundidos en una sola, y de otra, por recurrentes 
distintos, procede que ambos recursos se unan, como al 
efecto se hace, para ser fallados por una sola y misma 
sentencia; 

En cuanto a la admisibilidad de los recursos: 

Considerando, en lo referente a los recurrentes seño- 
res Trinidad Jiménez, que el intimado, Manuel Trinidad, 
pretende que el recurso por ellos interpuesto, conjuntamen- 
te con Carlita Jiménez viuda Trinidad y Fidelio, Manuel, 
Pablo B. y Jesús María Ferrand y Ramona de Peña de Zo- 
rrilla, debe ser declarado inadmisible solo por figurar aque- 
llos en dos memoriales distintos, cuando "el Art. 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación dice que el recurso 
de casación se deducirá por medio de 'un memorial' "; pero 

Considerando que el citado texto legal al referirse a 
"un memorial" sólo está indicando la manera o forma de 
deducir el recurso de casación y que, si bien es cierto que 

una persona no puede intentar más de un recurso de ca-
tión contra una sola y misma sentencia, nada se opone 
que una o varias personas, invocando calidades distintas, 

diferentes memoriales, recurran en casación contra una 
tencia; que, habiéndose ordenado la unión de los recur-

s interpuestos contra la sentencia del Tribunal Superior 

e Tierras de fecha dos de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, por las consideraciones señaladas anterior-
mente, la inadmisibilidad kropuesta, en cuanto a los re-
urrentes Trinidad Jiménez, por la mera circunstancia de 
igurar en dos memoriales distintos, resulta absolutamen-

' improcedente, por lo cual debe ser desestimada; 

Considerando que el intimado pretende, además, que 
el recurso de los sucesores Ferrand y de la señora Peña 
Zorrilla es también inadmisible, porque "no tienen calidad 
ni derecho para interponer su recurso de casación fundado 
en impugnaciones a un documento que no les concierne, y 
porque la reclamación que sustentan está en contradicción 
no solamente con la del intimado Sr. Manuel Trinidad si-
no con la de los_otros recurrentes señores Trinidad Jimé-
nez"; pero 

Considerando que de acuerdo con el artículo 133 de 
la Ley de Registro de Tierras (No. 1542), de 1947, "podrán 
recurrir en casación, en materia civil las partes intere-
sadas que hubieren figurado verbalmente o por escrito en 
el procedimiento seguido por ante el tribunal que dictó 
la sentencia impugnada"; que el examen del fallo contra 
el cual se recurre pone de manifiesto que las personas re-
feridas figuraron, como "partes interesadas", tanto "ver-
balmente", como "por escrito", en el procedimiento segui-
do por ante el tribunal a quo, por lo cual están faculta-
das sólo por ésto, para recurrir en casación; que, por tan-
to, el medio de inadmisión propuesto contra ellas por el 
intimado, debe ser desestimado; 
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Considerando que en el memorial suscrito por los li-
cenciados cenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de Castro García 
se invocan los medios de casación siguientes: "Primer M e ' 
dio: Violación de los artículos 24 y 2 de la Ley sob re 

 Procedimiento de Casación. Violaciób del artículo 136 de 
la Ley de Registro de Tierras. Violación de la regla del 
doble grado de jurisdicción y el artículo 125 de la Ley 
de Registro de Tierras.".— "Segundo Medio: Vio-
lación de los artículos 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y el 141 del Código dé Procedimiento Civil. Falta 
de motivos. Omisión de documentos. Desnaturalización de 
los hechos de la causa. Falta de base legal".— "Tercer Me-
dio: Violación de los Arts. 72, 73, 271 y 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras. Violación de los artículos 11, 20, 33, 38, 
39, 41, 43 y 45 de la Ley del Notariado del año 1900. Vio-
lación de los artículos 1304, y 1317, 1318, 1319 del Códi-
go Civil. Violación del artículo 136 de la Ley de Registro 
de Tierras. Violación del artículo 71 de la Ley de Reg. de 
Tierras"; "Cuarto Medio: Violación del artículo 87 de la 
O. E. No. 197, del 19 de agosto de 1918. Violación del ar-
tículo 4 de la Ley No. 637, del 11 de diciembre de 1941. 
Violación de la Ley sobre Documentos No. 2254, del 9 de 
febrero de 1950"; "Quinto Medio: Violación de los artícu-
los 2229, 2235, 2262 y 2265 del Código Civil, o los ha apli-
cado sin base legal. Violación del artículo 136 de la Ley 

de Registro de Tierras"; y" en el memorial suscrito por el 
Lic. Manuel de Jesús Pérez Morel se alegan los siguien-
tes 'medios: "Primer Medio: Violación de los artículos 24 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 136 de la 
Ley de Registro de Tierras".— "Segundo Medio: Violación 
de los arts. 84 de la Ley de Reg. de Tierras y 141 del Có-
digo de Pr. Civil. Falta de motivos. Omisión de estatuir"— - 

"Tercer Medio: Violación de los arts. 72 y 73 de la Ley 
de Reg. de Tierras, y arts. 11-20-38-39-41-43-44 y 45 Ley 
del Notariado, junio 11 de 1900".— "Cuarto Medio: Viola- 

,del artículo 1304 del Código Civil"._ "Quinto Medio: 
ación del art. 87 de la O. E. No. 192, agosto 6 de 1918. 

del art. 4 de la Ley de Transcripciones No. 637, Dic. 
e 1941. Viol. del art. 13 de la Ley de Documentos No. 

54, Febrero 9 de 1950"; 
Considerando en cuanto a las violaciones de los ar.. 
los 2 y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 

y 136 de la Ley de Registro de Tierras y a la vio. 
'én de la regla del doble grado de jurisdicción, alegadas 
os medios primero, tercero y quinto del memorial sus. 

por los licenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de 
ro García, y en el primer medio del memorial sus• 

o por el licenciado Manuel de Jesús Pérez Morel; que 
„ ado artículo 2 de la Ley sobre Procedimiento de 

ación sólo sienta el principio de que "las decisiones de' 
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
ación, establecen y mantienen la unidad de la juris- 
dencia nacional"; que en los - desarrollos de su primer 

edio los recurrentes Trinidad Jiménez pretenden que 
e texto legal ha sido violado por los mismos argumentos 
e aducen lo ha sido también el artículo 136 de la Ley 
Registro de Tierras; que el artículo 24 de la Ley sobre 

ocedimiento de Casación, que reglamenta los casos de 
sación con envío o reenvío, los de casación sin envío y 

de casación por causa de incompetencia, no es aplica--
e a las sentencias dictadas por el Tribunal de Tierras, 
es el recurso de casación contra las decisiones rendidas 
✓este Tribunal está regido por las disposiciones especia-
del Capítulo XIV de la Ley de.  Registro de Tierras, cu-
artículo 136, —el cual aducen los recurrentes ha sido 
bién violado—, expresa que "en caso de casación con 

envío, el Tribunal Superior de Tierras estará obligado, al 

tallar nuevamente el casó, a atenerse a la disposición de 
'P Suprema Corte de Justicia, en los puntos de derecho 
que hubieren sido objeto de casación"; que el alegato de 
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Considerando que en el memorial suscrito por los li
-cenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de Castro Garcí 

se invocan los medios de casación siguientes: "Primer M e ' 
dio: Violación de los artículos 24 y 2 de la Ley sobr e 

 Procedimiento de Casación. Violacióti del artículo 136 de 
la Ley de Registro de Tierras. Violación de la regla del. 
doble grado de jurisdicción y el artículo 125 de la Ley 
de Registro de Tierras.".— "Segundo Medio: Vio-
lación de los artículos 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y el 141 del Código dé Procedimiento Civil. Falta 
de motivos. Omisión de documentos. Desnaturalización de 
los hechos de la causa. Falta de base legal".— "Tercer Me-
dio: Violación de los Arts. 72, 73, 271 y 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras. Violación de los artículos 11, 20, 33, 38, 
39, 41, 43 y 45 de la Ley del Notariado del año 1900. Vio-
lación de los artículos 1304, y 1317, 1318, 1319 del Códi-
go Civil. Violación del artículo 136 de la Ley de Registro 
de Tierras. Violación del artículo 71 de la Ley de Reg. de_ 

• 
Tierras"; "Cuarto Medio: Violación del artículo 87 de la 
O. E. No. 197, del 19 de agosto de 1918. Violación del ar-
tículo 4 de la Ley No. 637, del 11 de diciembre de 1941. 
Violación de la Ley sobre Documentos No. 2254, del 9 de 
febrero de 1950"; "Quinto Medio: Violación de los artícu-
los 2229, 2235, 2262 y 2265 del Código Civil, o los ha apli-
cado sin base legal. Violación del artículo 136 de la Ley 
de Registro de Tierras"; y" en el memorial suscrito por el 
Lic. Manuel de Jesús Pérez Morel se alegan los siguien-
tes medios: "Primer Medio: Violación de los artículos 24 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 136 de la 
Ley de Registro de Tierras".— "Segundo Medio: Violación 
de los arts. 84 de la Ley de Reg. de Tierras y 141 del Có-
digo de Pr. Civil. Falta de motivos. Omisión de estatuir".--

"Tercer Medio: Violación de los arts. 72 y 73 de la Ley 
de Reg. de Tierras, y arts. 11-20-38-39-41-43-44 y 45 Ley 

del Notariado, junio 11 de 1900".— "Cuarto Medio: Viola- 
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del artículo 1304 del Código Civil".___ "Quinto Medio: 
ación del art. 87 de la O. E. No. 192, agosto 6 de 1918. 

Viol. del art. 4 de la Ley de Transcripciones No. 637, Dic. 
e 1941. Viol. del art. 13 de la Ley de Documentos No. 

4, Febrero 9 de 1950"; 
Considerando en cuanto a las violaciones de los ar. 

los 2 y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
1: -  y 136 de la Ley de Registro de Tierras y a la vio, 
ón de la regla del doble grado de jurisdicción, alegadas 
1, <, medios primero, tercero y quinto del memorial sus- 

to por los licenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de 
tro García, y en el primer medio del memorial sus- 

to por el licenciado Manuel de Jesús Pérez Morel; que 
. ado artículo 2 de la Ley sobre Procedimiento de 
ación sólo sienta el principio de que "las decisiones de• 
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
sación, establecen y mantienen la unidad de la juris- 
dencia nacional"; que en los -  desarrollos de su primer 

edio los recurrentes Trinidad Jiménez pretenden que 
te texto legal ha sido violado por los mismos argumentos 
e aducen lo ha sido también el artículo 136 de la Ley 
Registro dé Tierras; que el artículo 24 de la Ley sobre 

ocedimiento de Casación, que reglamenta los casos de 
sación con envío o reenvío, los de casación sin envío y 
s de casación por causa de incompetencia, no es aplica- 
e a las sentencias dictadas por el Tribunal de Tierras, 
es el recurso de casación contra las decisiones rendidas 
r este Tribunal está regido por las disposiciones especia- 
del Capítulo XIV de la Ley de Registro de Tierras, cu- 

o artículo 136, —el cual aducen los recurrentes ha sido 
también violado—, expresa que "en caso de casación con 
envío, el Tribunal Superior de Tierras estará obligado, al 
tallar nuevamente el casó, a atenerse a la disposición de 
la Suprema Corte de Justicia, en los puntos de derecho 
que hubieren sido objeto de casación"; que el alegato de 
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violación de este texto legal estriba, principalmente, en 
 que al expresar el Tribunal a quo "que puede averiguar 

si el acto es o no sincero", si la copia corresponde al ori gi_ 
nal y que la "aparición del original" ;`modifica sustancial-
mente la fisonomía jurídica del litigio", "estas no son 'cues-
tiones de hecho', sino deducciones de derecho, que el Tri-
bunal afirma más cuando dice en el 7 9  considerando q ue 

 "procede declarar que la copia del acto   es sincera, 
buena y válida porque corresponde a un acto original in. 
tervenido contra las partes 	esto es, se trata de un acto 
auténtico, el cual hace plena fe" 	 y que el Tribunal 
a quo "no podía entregarse al examen de nuevos hechos 
ni nuevos documentos"; que los recurrentes aducen que el 
Tribunal Superior de Tierras ha violado, también, la regla 
del doble grado de jurisdicción porque "resolvió lo de la 
validez del aparecido original", el documento nuevo, que 
se presentaba por primera vez al Tribunal, sin haber so-
metido el conocimiento del caso, de ese documento nuevo. 
al  Tribunal de Jurisdicción Original, a fin de que el asun-
to se instruyera y fuera ampliamente examinado y discu-
tido, y no resolverlo el mismo Tribunal Superior, sin re-
correr ambos grados, lo cual constituye una violación de 
orden público"; 4 

Considerando que, además de las razones contenidas 
en los anteriores desarrollos es evidente, en lo que respec-
ta a las violaciones señaladas en los medios examinados, 
lo siguiente: a) que la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de fecha veintiocho de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta' y uno, que casó la del Tribunal Superior de 
Tierras del veintitrés de octubre de mil novecientos cin-
cuenta, se fundamenta en motivos que niegan eficacia ju-
rídica a la primera copia auténtica del acta notarial del 
veintiséis de noviembre de mil novecientos veinticuatro. 
en circunstancias en que acerca del original de la misma, 
"por haber graves circunstancias establecidas por el tri- 

bina' a quo" había "indicaciones de no haber existido 
jamás, o haber sido sustraído"; b) que al consignar el Tri-
bunal a quo en la sentencia impugnada que "la aparición 
del original del acto de fecha 26 de noviembre de 1924, 
instrumentado por el finado Notario Público Manuel Vir-
gilio Ramírez, constituye un hecho nuevo aportador de un 
documento nuevo el cual modifica sustancialmente la fiso-
nomía jurídica del litigio de que se trata" y considerarse 
a simismo dicho Tribunal apto para "averiguar si el repe, 
tido acto es o no sincero y si la copia del mismo corres-
ponde al original intervenido entre las partes que figuran 
, , n él, por tratarse de una cuestión cuyo carácter es neta-
mente de hecho", no contraría en nada ningún punto de 
derecho que hubiese sido objeto de casación; que, por 
'otra parte, un fallo de casación tiene por fin reponer las 
partes en la misma situación en que ellas estaban ante-
riormente, y, en esa virtud, el Tribunal de envío puede 

: ► basar su sentencia sobre hechos revelados después de la 
sentencia de casación y las partes pueden también produ-
cir ante los jueces apoderados del envío y después de la 
casación, todos los documentos omitidos o aún nuevos de 

11.naturaleza a justificar la regularidad de la acción; que, 
además, en virtud de lo que dispone el artículo 136 de 
la Ley de Registro de Tierras, en caso de casación con en-
vío él Tribunal Superior de Tierras estará obligado, des-

!' de el primer envío a atenerse a la disposición de la Supre-
ma Corte de Justicia, en los puntos de derecho que hu-
biesen sido objeto de casación; por lo cual todos los argu-
mentos aducidos por los recurrentes acerca de primer en-
vío o segundo y tercer reenvío son ineficaces en la es-
pecie; 

Considerando en cuanto a la violación de los ar-
tículos 71, 72, 73, 84 y 271 de la Ley de Registro de Tie-
rras y 11, 20, 33, 38, 41, 43, 44 y 45 de la Ley de Notaria-
do del año 1900; a la del artículo 87 de la Ley No. 197, 
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violación de este texto legal estriba, principalmente , e 
 que al expresar el Tribunal a quo "que puede averigua 

si el acto es o no sincero", si la copia corresponde al ori gi 
nal y que la "aparición del original" ;`modifica sustancial 
mente la fisonomía jurídica del litigio", "estas no son 'cu e 

 tiones de hecho', sino deducciones de derecho, que el Tri 
bunal afirma más cuando dice en el 7 9  consideersansclinoceq ruae 
"procede declarar que la copia del acto   , 
buena y válida porque corresponde a un acto original in.' 
tervenido contra las partes 	esto es, se trata de un act 
auténtico, el cual hace plena fe" 	 y que el Tribuna 
a quo "no podía entregarse al examen de nuevos hechos 
ni nuevos documentos"; que los recurrentes aducen que el 
Tribunal Superior de Tierras ha violado, también, la regla 
del doble grado de jurisdicción porque "resolvió lo de la 
Validez del aparecido original", el documento nuevo, que 
se presentaba por primera vez al Tribunal, sin haber so-
metido el conocimiento del caso, de ese documento nuevo, 

• al Tribunal de Jurisdicción Original, a fin de que el asun-
to se instruyera y fuera ampliamente examinado y discu-
tido, y no resolverlo el mismo Tribunal Superior, sin re-
correr ambos grados, lo cual constituye una violación de 
orden público"; 

Considerando que, además de las razones contenidas 
en los anteriores desarrollos es evidente, en lo que respec-
ta a las violaciones señaladas en los medios examinados, 
lo siguiente: a) que la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de fecha veintiocho de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y urdo, que casó la del Tribunal Superior de 
Tierras del veintitrés de octubre de mil novecientos cin-
cuenta, se fundamenta en motivos que niegan eficacia ju-
rídica a la primera copia auténtica del acta notarial del 
veintiséis de noviembre de mil novecientos veinticuatro. 
en circunstancias en que acerca del original de la misma, 
"por haber graves circunstancias establecidas por el tri- 

,bunal a quo" había "indicaciones de no haber existido 
jamás, o haber sido sustraído"; b) que al consignar el Tri- 
'tonal a quo en la sentencia impugnada que "la aparición 
,del original del acto de fecha 26 de noviembre de 1924, 
,instrumentado por el finado Notario Público Manuel Vir- 
gilio Ramírez, constituye un hecho nuevo aportador de un 
ocumento nuevo el cual modifica sustancialmente la fiso- 

nomía jurídica del litigio de que se trata" y considerarse 
asimismo dicho Tribunal apto para "averiguar si el repe, 
ido acto es o no sincero y si la copia del mismo corres- 
onde al original intervenido entre las partes que figuran 

en él, por tratarse de una cuestión cuyo carácter es neta-
mente de hecho", no contraría en nada ningún punto de 
derecho que hubiese sido objeto de casación; que, por 
'otra parte, un fallo de casación tiene por fin reponer las 
partes en la misma situación en que ellas estaban ante-
riormente, y, en esa virtud, el Tribunal de envío puede 
basar su sentencia sobre hechos revelados después de la 
sentencia de casación y las partes pueden también produ-
cir ante los jueces apoderados del envío y después de la 
casación, todos los documentos omitidos o aún nuevos de 
naturaleza a justificar la regularidad de la acción; que, 
además, en virtud de lo que dispone el artículo 136 de 
la Ley de Registro de Tierras, en caso de casación con en-
vío el. Tribunal Superior de Tierras estará obligado, des-
de el primer envío a atenerse a la disposición de la Supre-
ma Corte de Justicia, en los puntos de derecho que hu- 
biesen sido objeto de casación; por lo cual todos los argu-

' ',mentos aducidos por los recurrentes acerca de primer en- 
vío o segundo y tercer reenvío son ineficaces en la es- 
pecie; 

Considerando en cuanto a la violación de los ar-
tículos 71, 72, 73. 84 y 271 de la Ley de Registro de Tie-
rras y 11, 20, .33, 38, 41, 43, 44 y 45 de la Ley de Notaria-
do del año 1900; a la del artículo 87 de la Ley No. 197, 
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del 19 de agosto de 1918; 4 de la Ley No. 637 sobre Trans.. 
cripciones, de 1941; 13 de la Ley No. 2254, sobre docu-
mentos, de 1950, alegadas en el tercero y cuarto medios del 
memorial suscrito por los licenciados José Pedemonte hijo 
y Ercilio de Castro García y en el tercero, también, y quin_ 
to medios del memorial suscrito por el licenciado 

Manuel 
de Jesús Pérez Morel; que los recurrentes alegan que se 
ha violado el artículo 72 de la Ley de Registro de Tie-
rras porque "tanto la supuesta copia como el aparecido 
original de fecha 26 de noviembre de 1924, que hace valer 
el señor Manuel Trinidad, tienen numerosos defectos ma-
teriales y vicios", que enumeran y alegan constituyen, a 
su vez, violaciones de los yá indicados textos de la Ley 
del Notariado, de 1900; que, al respecto, la sentencia im-
pugnada expresa, correctamente, que "los defectos mate-
riales a que se refiere la Ley de Registro de Tierras son 
desperfectos puramente físicos del acto, por ejemplo: que 
esté roto, sucio, emborronado, que sea materialmente - 
ble etc., o vicios del consentimiento de sus otorgantes: erre 
dolo, violencia o incapacidad de la persona que haya con-
traído la obligación; que es evidente que jamás podrían 
considerarse como tales las simples formalidades de pro-
cedimiento notarial indicadas precendentemente, las cua-
les no están sancionadas con la nulidad por la Ley del N( 
tariado del año 1900 vigente cuando se instrumentó el ac-
to de que se trata"; y 

Considerando que los recurrentes aducen que han si-
do violados los citados textos de las leyes No. 197, de 191b. 
No. 637, de 1941 y No. 2254, de 1950, porque el acto de 
fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos veinti-
cuatro, fué admitido sin haberse llenado las formalidades 
de fijación de sellos "de valor" y de impuesto de docu-
mentos y sin haberse transcrito; que a este respecto el 
Tribunal a quo comprobó, en hecho, según consta en la 

..sentencia impugnada, al examinar la copia del citado ac- 
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to, que "ella está transcrita, aunque algunos años después 
de instrumentada, que tiene adherido los sellos de Rentas 
Internas correspondientes"; que si es cierto que el Tri-
bunal a quo al referirse al original del repetido acto ex-
presa que "no tiene el sello de un peso que para fines de 
protocolización exige la Ley de 1950", y aprecia que "re-

' sulta lógico y natural que un acto instrumentado en el año 
1924 y olvidado por el Notario, no ostente tal sello", moti-
vación que es criticada 4).  or los recurrentes en el sentido 
de que no se trataba en la especie del sello de "protoco-
lización", sino del "sello de valor que llevan todos los ac-
tos", no es menos cierto que el artículo 87 de la Ley No. 
197, de 1918, dice que el "sello de valor" se p1ondrá en 

' - dición de cualquier otro que llevare el documento o "co- / 
ia de documento" que prepare el notario y ya se ha visto 

que el Tribunal a quo comprobó que la copia del acto del 
'Cual se trata "tiene adheridos los sellos de Rentas Internas 
correspondientes"; comprobaciones que, por otra parte, son 
cuestiones puramente de hecho; 

Considerando que en el tercer medio del memorial sus-
crito por los licenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de 
Castro García, y en el cuarto medio del ,memorial firmado 
por el licenciado Manuel cte Jesús Pérez Morel, se arguye 
que el Tribunal Superior de Tierras expresa en su sen-
tencia que "en la hipótesis de que existieran tales nulida-
des, no es posible pronunciarlas, porque ellas estarían cu-
biertas por la prescripción consagrada por el artículo 1304, 
reformado, del Código Civil", con lo cual ha sido violado 
dicho texto y "además los artículos 1317, 1318 y 1319 del 
Código Civil, y el 71 y 271 de la Ley de Registro de Tie-
rras, por haberlos aplicado sin fundarlos en hechos verí-
dicos debidamente comprobados contradictoriamente en el 
curso de esta litis"; pero 

Considerando que la motivación acerca de la prescrip-
ción de la acción en nulidad consagrada en el art. 1304 
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del 19 de agosto de 1918; 4 de la Ley No. 637 sobre Tra

ns-cripciones, de 1941; 13 de la Ley No. 2254, sobre doe n 
 mentos, de 1950, alegadas en el tercero y cuarto medios del 

memorial suscrito por los licenciados José Pedemonte hijo 
y Ercilio de Castro García y en el tercero, también, y quia, 
to medios del memorial suscrito por el licenciado Manuel 
de Jesús Pérez Morel; que los recurrentes alegan que se 
ha violado el artículo 72 de la Ley de Registro de Tie-
rras porque "tanto la supuesta copia como el aparecido 
original de fecha 26 de noviembre de 1924, que hace valer 
el señor Manuel Trinidad, tienen numerosos defectos ma-
teriales y vicios", que enumeran y alegan constituyen, a 
su vez, violaciones de los yá indicados textos de la Ley 
del Notariado, de 1900; que, al respecto, la sentencia im-
pugnada expresa, correctamente, que "los defectos mate-
riales a que se refiere la Ley de Registro de Tierras son 
desperfectos puramente físicos del acto, por ejemplo: que 
esté roto, sucio, emborronado, que sea materialmente ilegi-
ble etc., o vicios del consentimiento de sus otorgantes: error, 
dolo, violencia o incapacidad de la persona que haya con-
traído la obligación; que es evidente que jamás podrían 
considerarse como tales las simples formalidades de pro-
cedimiento notarial indicadas precendentemente, las cu y.  

les no están sancionadas con la nulidad por la Ley del No-
tariado del año 1900 vigente cuando se instrumentó el ac-
to de que se trata"; y 

Considerando que los recurrentes aducen que han si-
do violados los citados textos de las leyes No. 197, de 1918; 
No. 637, de 1941 y No. 2254, de 1950, porque el acto de 
fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos veinti-
cuatro, fué admitido sin haberse llenado las formalidades 
de fijación de sellos "de valor" y de impuesto de docu-
mentos y sin haberse transcrito; que a este respecto el 
Tribunal a quo comprobó, en hecho, según consta en la 

..sentencia impugnada, al examinar la copia del citado ac- 

to, que "ella está transcrita, aunque algunos años después 

de instrumentada, que tiene adherido los sellos de Rentas 
Internas correspondientes"; que si es cierto que el Tri-
bunal a quo al referirse al original del repetido acto ex-
presa que "no tiene el sello de un peso que para fines de 
protocolización exige la Ley de 1950", y aprecia que "re-

' sulta lógico y natural que un acto instrumentado en el año 
1924 y olvidado por el Notario, no ostente tal sello", moti-
vación que es criticada .,1?or los recurrentes en el sentido 
de que no se trataba en la especie del sello de "protoco-
lización", sino del "sello de valor que llevan todos los ac-
tos", no es menos cierto que el artículo 87 de la Ley No. 
197, de 1918, dice que el "sello de valor" se plondrá en 
adición de cualquier otro que llevare el documento o "co-
pia de documento" que prepare el notario y ya se ha visto 
que el Tribunal a quo comprobó que la copia del acto del 
'Cual se trata "tiene adheridos los sellos de Rentas Internas 
correspondientes"; comprobaciones que, por otra parte, son 
cuestiones puramente de hecho; 

Considerando que en el tercer medio del memorial sus-
crito por los licenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de 
Castro García, y en el cuarto medio del ,memorial firmado 

r el licenciado Manuel de Jesús Pérez Morel, se arguye 
de el Tribunal Superior de Tierras expresa en su sen-

tencia que "en la hipótesis de que existieran tales nulida-
des, no es posible pronunciarlas, porque ellas estarían cu-
biertas por la prescripción consagrada por el artículo 1304, 
reformado, del Código Civil", con lo cual ha sido violado 
dicho texto y "además los artículos 1317, 1318 y 1319 del 
Código Civil, y el 71 y 271 de la Ley de Registro de Tie-
rras, por haberlos aplicado sin fundarlos en hechos verí-
dicos debidamente comprobados contradictoriamente en el 

curso de esta litis"; pero 
Considerando que la motivación acerca de la prescrip-

ción de la acción én nulidad consagrada en el art. 1304 
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del Código Civil, aunque evidentemente errada, encierr a 
 una suposición, como lo justifica su propio texto, puesto 

que emplea la frase "en la hipótesis de que existieran", 
y es además, superabundante, por lo que no puede dar 
motivo a casación puesto que el dispositivo de la decisión 
está justificado por otros motivos; que asiniismo, los re-
currentes no han justificado las violaciones de los otros tex-
tos que señalan en los medios a que se ha venido haciendo 
referencia, tal como se evidencia por los desarrollos ante-
riores; 

Considerando en cuanto a la violación, o falsa aplica-
ción de los artículos 2229, 2235, 2262 y 2265 del Código Ci-
vil, alegada en el quinto medio del memorial suscrito por 
los licenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de Castro Gar-
cía; que por todo lo precedentemente expuesto, al declarar 
el tribunal a quo que "la copia del acto instrumentado por 
el finado Notario de la común de Samaná, señor Virgilio 
Ramírez, en fecha veintiséis de noviembre de mil nove-
cientos veinticuatro, es sincesa, buena y válida porque co-
rresponde a un acto original intervenido entre las partes 
que figuran en él", y al afirmar que "se trata de un acto 
auténtico, el cual hace plena fé respecto de la convención 
que contiene entre las partes contratantes y sus herede-
ros o causahabientes", estaba reconociendo el referido 
tribunal que Elías J. Bezi tenía el justo título y la buena 
fé alegados por su causahabiente Manuel Trinidad, y que, 
consecuentemente, su posesión puede servir para comple-
tar la prescripción abreviada de que se trata, con lo cual 
no violaba el artículo 136 de la Ley de Registro de Tie-
rras ;  ni violaba tampoco, ni aplicaba falsamente, como pre-
tenden los recurrentes, los artículos 2229, 2235, 2262 y 
2265 del Código Civil; 

Considerando en cuanto a la violación de los artícu-, 

los 84 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del Códr-'  

go de Procedimiento Civil y a los vicios de falta de moti-
vos, "omisión de documentos", desnaturalización de los he-
chos de la causa y omisión de estatuir, alegados en el se-
gundo medio del memorial suscrito por los licenciados Jo-

. sé Pedemonte hijo y Ercilio de Castro García, y en el 
segundo medio, también del memorial suscrito por el É-

. cenciado Manuel de Jesús Pérez Morel; que en la senten-
cia impugnada se dan motivos suficientes de hecho y de 
derecho que justifican su dispositivo, sin desnaturalización 
alguna; los cuales han permitido a la Suprema Corte de 
Justicia ejercitar su facultad de examen; que la alegada 
omisión de estatuir se funda en argumentos que no fue-
ron objeto de conclusiones precisas de los recurrentes; 
que, asimismo, la aducida "omisión de documentos" care-
ce de fundamento, porque el tribunal a quo en el estudio 
de los documentos de la cauta se conformó a las compro- 
baciones necesarias que hiciera oportunamente de acuerdo 

' con los hechos y tal y como fueron sometidos al debate; 
que, consecuentemente, las violaciones y los vicios señala- 
dos por los recurrentes en el medio examinado son igual- 
mente infundados; que, por último, de todo lo expuesto 
precedentemente, se pone de manifiesto que el tribunal 
a quo, en la sentencia impugnada, no ha cometido ninguna 
de las violaciones ni ha incurrido en ninguno de los vicios 
señalados por los recurrentes en los medios de su recurso; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza los medios de 
inad-misión propuestos por el intimado Manuel Trinidad; 
SEGUNDO: Rechaza los recursos de casación interpuestos 
por Félix Mártir Trinidad Jiménez y compartes, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha dos de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyos dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo, y TERCERO: 
Condena a los recurrentes al pago de las costas, con distrae-

, ción en provecho del licenciado Vetilio A Matos, quien 
afirma haberlas avanzado. 
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go de Procedimiento Civil y a los vicios de falta de moti-
vos, "omisión de documentos", desnaturalización de los he-
chos de la causa y omisión de estatuir, alegados en el se-
gundo medio del memorial suscrito por los licenciados Jo-
sé Pedemonte hijo y Ercilio de Castro García, y en el 
pegundo medio, también del memorial suscrito por el li-
cenciado Manuel de Jesús Pérez Morel; que en la senten-
cia impugnada se dan motivos suficientes de hecho y de 
derecho que justifican su dispositivó, sin desnaturalización 
alguna; los cuales han permitido a la Suprema Corte de 
Justicia ejercitar su facultad de examen; que la alegada 
omisión de estatuir se funda en argumentos que no fue-
ron objeto de conclusiones precisas de los recurrentes; 
que, asimismo, la aducida «omisión de documentos" care-
ce de fundamento, porque el tribunal a quo en el estudio 
de los documentos de la causa se conformó a las compro-
baciones necesarias que hiciera oportunamente de acuerdo 
con los hechos y tal y como fueron sometidos al debate; 
que, consecuentemente, las violaciones y los vicios señala-
dos por los recurrentes en el medio examinado son igual-
mente infundados; que, por último, de todo , lo expuesto 
precedentemente, se pone de manifiesto que el tribunal 
a quo, en la sentencia impugnada, no ha cometido ninguna 
de las violaciones ni ha incurrido en ninguno de los vicios 
señalados por los recurrentes en los medios de su recurso; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza los medios de 
inadinisión propuestos por el intimado Manuel Trinidad; 
SEGUNDO: Rechaza los recursos de casación interpuestos 
por Félix Mártir Trinidad Jiménez y compartes, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha dos de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyos dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo, y TERCERO: 
Condena a los recurrentes al pago de las costas, con distrac-
ción en provecho del licenciado Vetilio A Matos, quien 
afirma haberlas avanzado. 
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del Código Civil, aunque evidentemente errada, encie 
una suposición, como lo justifica su propio texto, pue 
que emplea la frase "en la hipótesis de que existieran". 
y es además, superabundante, por lo que no puede 
motivo a casación puesto que el dispositivo de la decisi: 
está justificado por otros motivos; que asimismo, los r 
currentes no han justificado las violaciones de los otros te 
tos que señalan en los medios a que se ha venido haciend 
referencia, tal como se evidencia por los desarrollos ante..: 
riores; 

Considerando en cuanto a la violación, o falsa aplica -

ción de los artículos 2229, 2235, 2262 y 2265 del Código Ci-
vil, alegada en el quinto medio del memorial suscrito por  
los licenciados José Pedemonte hijo y Ercilio de Castro Gar-
cía; que por todo lo precedentemente expuesto, al declarai 
el tribunal a quo que "la copia del acto instrumentado poi 
el finado Notario de la común de Samaria, señor Virgi: 
Ramírez, en fecha veintiséis de noviembre de mil nos - : 
cientos veinticuatro, es sincesa, buena y válida porque co-
rresponde a un acto original intervenido entre las par 
que figuran en él", y al afirmar que "se trata de un ag 
auténtico, el cual hace plena fé respecto de la convenci 
que contiene entre las partes contratantes y sus hered 
ros o causahabientes", estaba reconociendo el referid 
tribunal que Elías J. Bezi tenía el justo título y la buen .] 

fé alegados por su causahabiente Manuel Trinidad, y gut' 
consecuentemente, su posesión puede servir para comple-
tar la prescripción abreviada de que se trata, con lo cu 
no violaba el artículo 136 de la Ley de Registro de Ti 
rras-, ni violaba tampoco, ni aplicaba falsamente, como p 
tenden los recurrentes, los artículos 2229, 2235, 2262 
2265 del Código Civil; 

Considerando en cuanto a la violación de los artícu-

los 84 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del Códi;- 



1052 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 	 1053 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía._ 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.-- G . A  
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.-- Néstor : 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General" 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, -5 - 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 30 de abril de 1953. 

Materia: Penal. (Sentencia con motivo de Suspensión de manda-

miento de prisión). 

Recurrente: Francisco Peña Reyes.— Abogado: Dr. Nicomedes de 
LeOn A. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Peña Reyes, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, portador de la Cédula Personal de Identidad No. 1222, 
serie 68, y cuyo sello de renovación no figura en el expe-
diente, domiciliado y residente en la sección de Arroyo 
Bonito, común de Yamasá, Provincia Trujillo, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
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(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejí a. 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G . A 

 Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.-- Néstor. 
 Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 30 de abril de 1953. 

Materia: Penal. (Sentencia con motivo de Suspensión de manda-

miento de prisión). 

Recurrente: Francisco Peña Reyes.— Abogado: Dr. Nicomedes de 
LeOn A. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
diecinueve del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Peña Reyes, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, portador de la Cédula Personal de Identidad No. 1222, 
serie 68, y cuyo sello de renovación no figura en el expe-
diente, domiciliado y residente en la sección de Arroyo 
Bonito, común de Yamasá, Provincia Trujillo, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
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treinta de abril de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha treinta del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres; 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr. 
Nicomedes de León A., portador de la cédula personal de 
identidad No. 14300, serie 56, sello No. 11992, abogado del 
recurrente; 

La Suprema Corte de Jasticia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 94, del Código de Procedi-
miento Criminal, reformado por la Ley No. 651, del 12 de ,4 

julio de 1921; la Ley No. 302, del 5 de junio de 1919; la Ley 
No. 366, del 9 de diciembre de 1919; la Ley No. 534, del 
26 de octubre de 1923; la Ley No. 27, del año 1930; la Ley 
No. 1014, del ario 1935; y artículos 1, 27 y 71 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que con motivo de la instancia de Lecha 
veintisiete de abril del presente año mil novecientos cin-
cuenta . y tres elevada por el Dr. Nicomedes de León A., 
en nombre y representación de Francisco Peña Reyes, al 
Procurador General de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, por medio de la cual solicitó la suspensión del man-
damiento de prisión dictado contra su represéntado, la 
referida Corte de Apelación apoderada del caso, dictó en 
fecha treinta del mismo mes de abril una sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Recha-
zar por improcedente y mal fundada la solicitud de sus-
pensión de mandamiento de prisión elevada por el doctor 
Nicomedes de León A., a nombre del señor Francisco Pe-
ña Reyes; SEGUNDO: Ordena que la presente sentencia  

sea comunicada al Magistrado Procurador General de es-
ta Corte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: a) falsa motivación 
de la sentencia impugnada; b) violación del segundo párra-
fo del Art. 94 del Código de Procedimiento Criminal (Ley 
No. 651, del 12 de julio de 1921); 

Conside;-ando que el actual recurrente Francisco Pe-
ña Reyes, quien ha sido enviado al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, en sus atribucio-
nes criminales, acusado del delito de heridas, conexo con 
el crimen de homicidio imputádole a Félix Antonio Ortiz, 
elevó al Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal instancia tendiente a que se suspendiera 
el mandamiento de prisión que lué dictado contra su per-
sona, en fecha tres de marzo del presepte año, por el Ma-
gistrado Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Tru-
jillo; 

Considerando que esta solicitud de suspensión del man-
áamiento de prisión Ia funda el procesado en las disposi-
ciones de la Ley 651, del 12 de julio de 1921, que modi-
ficó el citado Art. 94 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, en el sentido de agregarle un párrafo que dice así: 
"Cuando un prevenido hubiere estado continuamente en 
prisión, en virtud -de un mandamiento de prisión previsto 
en este Artículo, el tiempo que en la opinión del Procu-

, rador General de lo Criminal correspondiente, fuere igual 
o mayor que el de la pena que deberá ser requerida en el 
dictamen fiscal, será deber del Procurador General certifi-
car los hechos al Presidente de la Corte de Apelación con la 
recomendación conveniente. Este último nombrará a uno 
de los jueces de la Corte para que proceda sin demora a 
ordenar la suspensión o continuación del mandamiento de 
prisión. Si el prevenido, puesto en libertad, con motivo 
de dicha suspensión, no compareCiere al juicio de su causa, 
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treinta de abril de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en lq 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha treinta 'del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres; 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr. 
Nicomedes de León A., portador de la cédula personal de 
identidad No. 14300, serie 56, sello No. 11992, abogado del 
recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos les artículos 94, del Código de Procedi-
miento Criminal, reformado por la Ley No. 651, del 12 de 
julio de 1921; la Ley No. 302, del 5 de junio de 1919; la Ley 
No. 366, del 9 de diciembre de 1919; la Ley No. 534, del 
26 de octubre de 1923; la Ley No. 27, del año 1930; la Ley 
No. 1014, del año 1935; y artículos 1, 27 y 71 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que con motivo de la instancia de fecha 
veintisiete de abril del presente año mil novecientos cin-
cuenta . y tres elevada por el Dr. Nicomedes de León A., 
en nombre y representación de Francisco Peña Reyes, al 
Procurador General de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, por medio de la cual solicitó la suspensión del man-
damiento de prisión dictado contra su representado, la 
referida Corte de Apelación apoderada del caso, dictó en 
fecha treinta del mismo mes de abril una sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Recha-
zar por improcedente y mal fundada la solicitud de sus-
pensión de mandamiento de prisión elevada por el doctor 
Nicomedes de, León A., a nombre del señor Francisco Pe-
ña Reyes; SEGUNDO: Ordena que la presente sentencia  

sea coMunicada al Magistrado Procurador General de es-
ta Corte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: a) falsa motivación 
de la sentencia impugnada; b) violación del segundo párra-
fo del Art. 94 del Código de Procedimiento Criminal (Ley 
No. 651, del 12 de julio de 1921); 

Considei:ando que el actual recurrente Francisco Pe-
ña Reyes, quien ha sido enviado al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, en sus atribucio-
nes criminales, acusado del delito de heridas, conexo con 
el crimen d'e homicidio imputádole a Félix Antonio Ortiz, 
elevó al Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal instancia tendiente a que se suspendiera 
el mandamiento de prisión que fué dictado contra su per-
sona, en fecha tres de marzo del preseinte año, por el Ma-
gistrado Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Tru-
jillo; 

Considerando que esta solicitud de suspensión del man- 
áamiento de prisión .1a funda el procesado en las disposi- 
ciones de la Ley 651, del 12 de julio de 1921, que modi- 
ficó el citado Art. 94 del Código de Procedimiento Crimi- 

• nal, en el sentido de agregarle un párrafo que dice así: 
"Cuando un prevenido hubiere estado continuamente en 
prisión, en virtud de un mandamiento de prisión previsto 
en este Artículo, el tiempo que en la opinión del Procu-
rador General de lo Criminal correspondiente, fuere igual 
o mayor que el de la pena que deberá ser requerida en el 
dictamen fiscal, será deber del Procurador General certifi-
car los hechos al Presidente de la Corte de Apelación con la 
recomendación conveniente. Este último nombrará a uno 
de los jueces de la Corte para que proceda sin demora a 
ordenar la suspensión o continuación del mandamiento de 
prisión. Si el prevenido, puesto en libertad, con motivo 
de dicha suspensión, no compareciere al juicio de su causa, 
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para la cual debe ser legalmente citado, será juzgado en 
defecto"; 

Considerando que para resolver sobre el alcance y la 
vigencia de la reforma introducida a dicho texto hay que 
tener en cuenta las disposiciones legales existentes en el 
momento en que ella se introdujo y si otras leyes posterio-
res se concilian o no con la aplicación de sus prescripcio-
nes; 

Considerando que cuando se dictó la citada Ley No. 
651 estaba vigente la Ley No. 302, del 5 de junio de 1919, 
la cual en su artículo 3 9, reformado después en otro as-
pecto por la Ley No. 366 del 9 de diciembre de 1919, su-
primió la instrucción preparatoria en materia correccional; 
que, por tanto, dicha reforma no pudo ser establecida en 
beneficio de los detenidos por causa de delito, puesto que 
los jueces de instrucción no tenían entonces aptitud legal 
para dictar mandamiento de prisión o de prevención en 
materia correccional; que si bien es cierto que la Ley No. 
302 fué derogada por la Ley No. 534, del 26 de octubre de 
1925, y que en virtud de esa abrogación quedó reestableci- , 

 da la_ instrucción preparatoria en materia correccional, no 
es menos cierto que la Ley No. 1014, del año 1935, actual-
mente en vigor, y concebida en mismo orden de ideas que 
la Ley No. 27, de 1930, mantuvo la supresión de la instruc-
ción preparatoria consagrada en esta última ley, y estable-
ció, además, medidas que salvaguardan el derecho de la 
libertad individual, fijando cortos plazos para el conoci-
miento y fallo rápido 'de los delitos, según sean flagrantes 
o no flagrantes, con la obligación para el juez de la causa 
de otorgar la libertad provisional del detenido, con fianza 
o sin fianza, en caso de reenvío; 

Considerando, en cuanto a la materia criminal, que 
1 misma Ley No. 302 dispuso que las Cortes de Apelación, 
en sus funciones de Cortes Criminales, eran las únicas com-
petentes para conocer de los asuntos criminales, en prime- 

*  
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a  y última instancia; que ante dicho tribunal ejercía las 
unciones de ministerio público el Procurador General de 

la misma Corte de Apelación; que, en tal virtud, este fun-
cionario era el que estaba en condiciones de cumplir el vo-
to de la reforma del Art. 94 y de opinar acerca de si la pri-
sión del acusado era ig,tal o mayor al de la pena que él iba 
a  pedir en su dictamen; que habiendo sido restablecido el 
doble grado de jurisdicción en - materia criminal, como con-
secuencia de la abrogación de la Ley No. 302, preciso es 
reconocer que la facultad atribuída al Procurador General 
y a los jueces de las Cortes de Apelación, no tiene ya razón 
de ser y que el párrafo agregado al referido artículo 94, 
ha sido eti este otro aspecto, abrogado tácitamente; 

Considerando que estando justificado legalmente, por 
todo lo que se acaba de exponer, el dispositivo del- fallo 
impugnado, que rechazó por improcedente la instancia en 
olicitud de excarcelación de que se trata, deben ser des-

estimados los medios invocados por el recurrente en su me-
-Morial de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaia el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Peña Reyes, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
treinta de abril de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 

• Morel—. G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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para la cual debe ser legalmente citado, será juzgado en 
defecto"; 

Considerando que para resolver sobre el alcance y la 
vigencia de la reforma intróducida a dicho texto hay que 
tener en cuenta las disposiciones legales existentes en el 
momento en que ella se introdujo y si otras leyes posterio-
res se concilian o no con la aplicación de sus prescripcio-
nes; 

Considerando que cuando se dictó la citada Ley No. 
651 estaba vigente la Ley No. 302, del 5 de junio de 1919, 
la cual en su artículo 3 9, reformado después en otro as-
pecto por la Ley No. 366 del 9 de diciembre de 1919, su-
primió la instrucción preparatoria en materia correccional; 
que, por tanto, dicha reforma no pudo ser establecida en 
beneficio de los detenidos por causa de delito, puesto que 
los jueces de instrucción no tenían entonces aptitud legal 
para dictar mandamiento de prisión o de prevención en 
materia correccional; que si bien es cierto que la Ley No. 
302 fué derogada por la Ley No. 534, del 26 de octubre de 
1925, y que en virtud de esa abrogación quedó reestableci-1 
da la instrucción preparatoria en materia correccional, no 
es menos cierto que la Ley No. 1014, del año 1935, actual-
mente en vigor, y concebida en mismo orden de ideas que 
la Ley No. 27, de 1930, mantuvo la supresión de la instruc-
ción preparatoria consagrada en esta última ley, y estable-
ció, además, medidas que salvaguardan el derecho de la 
libertad individual, fijando cortos plazos para el conoci-
miento y fallo rápido .'de los delitos, según sean flagrantes 
o no flagrantes, con la obligación para el juez de la causa 
de otorgar la libertad provisional del detenido, con fianza 
o sin fianza, en caso de reenvío; 

Considerando, en cuanto a la materia criminal, que 
la misma Ley No. 302 dispuso que las Cortes de Apelación, 
en sus funciones de Cortes Criminales, eran las únicas com-
petentes para conocer de los asuntos criminales, en prime- 

*  

a  y última instancia; que ante dicho tribunal ejercía las 
unciones de ministerio público el Procurador General de 

misma Corte de Apelación; que, en tal virtud, este fun-
ionario era el que estaba en condiciones de cumplir el vo-

to de la reforma del Art. 94 y de opinar acerca de si la pri-
sión del acusado era igial o mayor al de la pená que él iba 
a  pedir en su dictamen; que habiendo sido restablecido el 
doble grado de jurisdicción en - materia criminal, como con-
secuencia de la abrogación de la Ley No. 302, preciso es 
reconocer que la facultad atribuída al Procurador General 

,y a los jueces de las Cortes de Apelación, no tiene ya razón 
de ser y que el párrafo agregado al referido artículo 94, 
ha sido eri este otro aspecto, abrogado tácitamente; 

Considerando que estando justificado legalmente, por 
todo lo que se acaba de exponer, el dispositivo del- fallo 
impugnado, que rechazó por improcedente la instancia en 
solicitud de excarcelación de que se trata, deben ser des-
estimados los medios invocados por el recurrente en su me- 

orial de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaz. a el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Peña Reyes, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
treinta de abril de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel—. G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia. del D 
de Trujillo, de fecha 15 de diciembre de 1952. 

Materia: Pen51. 

Recurrente: Isaías Toribio. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Siuprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aylar, Damián 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra, sus audiencias, .en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santó Domingo, hoy día diecinue-
ve del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 1109 de la Independencia, 90 9  de la Restauración 
y 249 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isaías 
Toribio, dominicano, casado, chófer, domiciliado y residen-
te en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portador 
de la cédula personal de identidad número 38094, serie 1, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo de fecha quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, dictada en grado de ape-
lación, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator;  

1" Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

d e la 
Vista 

República; 
a contentiva del recurso, levantada en fe-

a quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
en la secretaría del Juzgado a quo; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

berado, y vistos los artículos 3, letra a), párrafos III, 
y V de la Ley No. 2022 de fecha 2 de 'junio de 1949, 

1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta: 

) que el siete de noviembre de mil novecientos cincuen- 
y dos fué sometido a la acción de la justicia el nombra-

o Isaías Toribio como autor del delito de golpes involun-
rios, causados con el manejo, de un vehículo de motor, en 
erjuicio del menor Pedro Gómez, de quince años de edad, 
echo ocurrido en el tramo de carretera comprendido en-

tre el puesto de Haina y el paraje de Piedra Blanca, ju-
risdicción de la Provincia Trujillo, en la misma fecha del 
sometimiento; b) que apoderado del hecho el Juzgado de 
'Paz de la común de San Cristóbal lo decidió por su sen-
tencia del diez de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y dos, que condenó al prevenido a diez días de prisión co-
rreccional, cincuenta pesos de multa y al pago de las costas 

y a la cancelación de la licencia por un período de un mes 
a partir de la extinción de la pena impuesta por la senten-

cia; e) que en fecha diecinueve del mismo mes de noviem-
bre el prevenido interpuso recurso de apelación contra 

dicha sentencia; 

Considerando que sobre la mencionada apelación el 
Juzgado a quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
lispositivo diée así: TALLA: PRIMERO: Declara regular 

y válido en la forma 'el recurso de apelación interpuesto 
por el procesado Isaías Toribio en fecha diecinueve (19) 
le noviembre de mil novecientos cincuenta y dos (1952), 
contra sentencia del Juzgado de Paz de la común de San 
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Materia: Pen51. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jr,- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licencia

. 

H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Prin, 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segtn 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aylar, Damian 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra, sus audiencias, -en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de SantO Domingo, hoy día diecinue-
ve del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 1109 de la Independencia, 909 de la Restauración 
y 249 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isaías 
Toribio, dominicano, casado, chófer, domiciliado y residen-
te en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portador 
de la cédula personal de identidad número 38094, serie 1, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Trujillo de fecha quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, dictada en grado de ape-
lación, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

y  Vista el acta contentiva del recurso, levantada en fe-

cha quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, en la secretaría del Juzgado a quo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 3, letra a), párrafos III, 

IV y V de la Ley No. 2022 de fecha 2 de junio de 1949, 
1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

I*. Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
.1) que el siete de noviembre de mil novecientos cincuen- 

I y dos fué sometido a la acción de la justicia el nombra- 
, Isaías Toribio como autor del delito de golpes involun-

tarios, causados con el manejo, de un vehículo de motor, en 
perjuicio del menor Pedro Gómez, de quince años de edad, 
l'hecho ocurrido en el tramo de carretera comprendido en-
.tre el puesto de Haina y el paraje de Piedra Blanca, ju-
risdicción de la Provincia Trujillo, en la misma fecha del 
'sometimiento; b) que apoderado del hecho el Juzgado de 
Paz de la común de San Cristóbal lo decidió por su sen- 
tencia del diez de noviembre de mil novecientos cincuen- 
ta y dos, que condenó al prevenido a diez días de prisión co-
rreccional, cincuenta pesos de multa y al pago de las costas 
y a la cancelación de la licencia por un período de un mes 
a partir de la extinción de la pena impuesta por la senten-
cia; c) que en fecha diecinueve del mismo mes de noviem-
bre el prevenido interpuso recurso de apelación contra 

dicha sentencia; 

Considerando que sobre la mencionada apelación el 

Juzgado a quo dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: TALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido en la forma 'el recurso de apelación interpuesto 
por el procesado Isaías Toribio en fecha diecinueve (19) 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos (1952), 
contra sentencia del Juzgado de Paz de la común de San 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado, de Primera Instancia. del I) 
de Trujillo, de fecha 15 de diciembre de 1952. 

Recurrente: Isaías Toribio. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 
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Cristóbal, que lo condenó el día diez (10) de noviembre 
Mismo, 'a sufrir la pena de diez días de prisión correcci

, 

nal ,al pago de una multa de cincuenta pesos y al pago d 
los costos, y a la cancelación de la licencia, por un p 
ríodo de un mes, a partir de la fecha de la extinción d 
la sentencia, por el hecho de golpes involuntarios en per 
juicio del menor Pedro Gómez'; — SEGUNDO: Conf ir 
en todas sus partes la sentencia contra la cual ha apela 
do el procesado Isaías Toribio; TERCERO: Condena a di 
cho procesado al pago de las costas de su recurso"; 

Considerando que de conformidad con los medios de 
prueba aportados a la instrucción de la causa el Juzgado 
a quo estableció: que el prevenido Isaías Toribio, sin li-
cencia para manejar vehículos de motor, conducía el siete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, una ca-
mioneta por la cuesta del tramo de carretera comprendi-
do entre el paraje de Piedra Blanca al puente de Haina 
mientras bajaba en la misma dirección por el paseo dere-
cho el menor Pedro Gómez, montado en un caballo; que 
al tocar el prevenido la bocina cerca del animal éste se 
espantó dando con sus ancas contra la camioneta, a co--
secuencia de lo cual el menor cayó en el paseo sufriendo 
lesiones así como también el caballo; que las lesiones su-
fridas por Pedro Gómez eran curables en los primeros 
cinco días, según certificado médico expedido en la misma 
fecha del accidente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por los jueces del fondo se encuentra caracteriza-
do el delito de golpes por imprudencia, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado por 
el artículo 3 de la Ley No. 2022 de 1949, puesto a cargo 
del prevenido; que tal como lo expresa el tribunal a quo 

en la sentencia impugnada, el Juez de primer grado debió 
condenar al prevenido al máximo de la pena, por no estar 
provisto de la licencia correspondiente, para manejar ve- 

os de motor, error que no pudo subsanarse en apela-
porque la situación jurídica de dicho prevenido no po-
ser agravada sobre su único recurso; que, en conse-

ocia, la sentencia impugnada hizo una correcta aplica-
de la ley; 
Considerando que examinada dicha sentencia en to-
sus demás aspectos no contiene ningún vicio que jus-
ue su casación; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Isaías Toribio contra sentencia del 

gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
lo, de fecha quince de diciembre de mil novecientos 

cincuenta y dos, dictada en grado de apelación, cuyo dis-
positivo se copia en otra párte del presente fallo, y SE-
GUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini. —J. Tomás Mejía:— 
guel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

B.-- Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
do General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran eñ su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Alabi 
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Cristóbal, que lo condenó el día diez (10) de noviembre 
Mismo, 'a sufrir la pena de diez días de prisión correccio 
nal ,al pago de una multa de cincuenta pesos y al pago de 
los costos, y a la cancelación de la licencia, por un pe_ 
ríodo de un mes, a partir de la fecha de la extinción de 
la sentencia, por el hecho de golpes involuntarios en per-
juicio del menor Pedro Gómez'; — SEGUNDO: Confirma 
en todas sus partes la sentencia contra la cual ha apela-
do el procesado Isaías Toribio; TERCERO: Condena a di-
cho procesado al pago de las costas de su recurso"; 

Considerando que de conformidad con los medios de 
prueba aportados a la instrucción de la causa el Juzgado 
a quo estableció: que el prevenido Isaías Toribio, sin li-
cencia para manejar vehículos de motor, conducía el siete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, una ca-
mioneta por la cuesta del tramo de carretera comprendi-
do entre el paraje de Piedra Blanca al puente de Haina 
mientras bajaba en la misma dirección por el paseo dere-
cho el menor Pedro Gómez, montado en un caballo; que 
al tocar el prevenido la bocina cerca del animal éste se 
espantó dando con sus ancas contra la camioneta, a co--
secuencia de lo cual el menor cayó en el paseo sufriendo 
lesiones así como también el caballo; que las lesiones su-
fridas por Pedro Gómez eran curables en los primeros 
cinco días, según certificado médico expedido en la misma 
fecha del accidente; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por los jueces del fondo se encuentra caracteriza-
do el delito de golpes por imprudencia, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado por 
el artículo 3 de la Ley No. 2022 de 1949, puesto a cargo 
del prevenido; que tal como lo expresa el tribunal a quo 
en la sentencia impugnada, el Juez de primer grado debió 
condenar al prevenido al máximo de la pena, por no estar 
provisto de la licencia correspondiente, para manejar ve- 

r. 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
4eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
Certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

'culos de motor, error que no pudo subsanarse en apela-
ón porque la situación jurídica de dicho prevenido no po-

ser agravada sobre su único recurso; que, en conse-
encia, la sentencia impugnada hizo una correcta aplica-
ón de la ley; 

Considerando que examinada dicha sentencia en to-
s sus demás aspectos no contiene ningún vicio que jus-
ique su casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
asación interpuesto por Isaías Toribio contra sentencia del 
uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
llo, de fecha quince de diciembre de mil novecientos 
ncuenta y dos, dictada en grado de apelación, cuyo dis-
sitivo se copia en otra parte del presente fallo, y SE-
UNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini. —J. Tomás Mejía:— 
iguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
orel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1 953. 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgad,) 

mera Instancia del D. J. de Santiago, de fecha 

abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón María Mago o Ramón Antonio Mago. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciad 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Prini. 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun: 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
rvIorel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secí-etario G( 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudli. 1 

 Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinuev 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, año 

110v de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24° ci 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como col 
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramo , 

 María Mago o Ramón Antonio Mago, dominicano, casad( 
de 29 años de edad, barbero, domiciliado y residente en 
Santiago, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha dieciséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: 
1ro. declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Ramón Antonio Mago, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circuns - 
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cripción, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Declara al nom-
brado Ramón Antonio Mago, autor de porte ilegal de ar-
ma blanca (un puñal) en violación a los artículos 50 y 56 de 
la Ley No. 392, sobre Cómercio, porte y Tenencia de Ar-
mas; 2do. en consecuencia, lo condena a sufrir seis meses 
d e  prisión correccional, por la referida violación; 3ro. Or-
dena la confiscación del puñal, cuerpo del delito; y 4to. 
Lo condena además al pago de las costas'; 2do. Confirma 
en todas sus partes la antes expresada sentencia; y 3ro. 
Condena al inculpado Ramón Antonio Mago, al pago de 
las costas"; 

' Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la secretaría 

del Juzgado a quo, el mismo día del fallo, en la cual no 
se aega ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 31, párrafo 3, 35, y 55 de la 
Ley sobre Cédula Personal de Identidad No. 990, del año 
1945, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el ordinal 3 9  del artículo 31 de la 
Ley sobre Cédula Personal de Identidad establece que la 
presentación de la cédula personal al día en el pago del 
impuesto, para fines de anotación y cita en documentos, 
es obligatoria "para ejercitar acciones o derechos y ges-
tionar bajo cualquier concepto ante los tribunales"; que 
el artículo 35 de la referida ley prescribe que en conse .- 
ciencia con lo dispuesto en el ordinal 3° del mencionado 
artículo 31, "los tribunales y jueces no darán curso a 
escrito alguno sin que el autor o recurrente o su represen-
tante legal determine en el encabezamiento del mismo su 
personalidad, con referencia a la circunstancia consignada 
en la cédula personal que 'será exhibida para la compro-
bación"; 
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cripción, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Declara al nom-
brado Ramón Antonio Mago, autor de porte ilegal de ar-
ma blanca (un puñal) en violación a los artículos 50 y 56 de 
la Ley No. 392, sobre COmercio, porte y Tenencia de Ar-
mas; 2do. en consecuencia, lo condena a sufrir seis meses 
de prisión correccional, por la referida violación; 3ro. Or-
dena la  confiscación del puñal, cuerpo del delito; y 4to. 
Lo condena además al pago de las costas'; 2do. Confirma 
en todas sus partes la antes expresada sentencia; y 3ro. 
Condena al inculpado Ramón Antonio Mago, al pago de 
las costas"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la secretaría 

del Juzgado a quo, el mismo día del fallo, en la cual no 
se aega, ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 31, párrafo 3, 35, y 55 de la 
Ley sobre Cédula Personal de Identidad No. 990, del año 

45, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el ordinal 3 9  del artículo 31 de la 
Ley sobre Cédula Personal de Identidad establece que la 
presentación de la cédula personal al día en el pago del 
impuesto, para fines de anotación y cita en documentos, 

.,es obligatoria "para ejercitar acciones o derechos y ges-
tionar bajo cualquier concepto ante los tribunales"; que 
"el artículo 35 de la referida ley prescribe que en conse.- 
cuencia con lo ,  dispuesto en el ordinal 3° del mencionado 
artículo 31, "los tribunales y jueces no darán curso a 
escrito alguno sin que el autor o recurrente o su represen-
'. ante legal determine en el encabezamiento del mismo su 
personalidad, con referencia a la circunstancia consignada 
en la cédula personal que 'será exhibida para la compro-
bación"; 

 

 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado 

mera Instancia del D. J. de Santiago, de fecha 

abril de 1953. 

  

 

Materia: Penal. 

       

 

Recurrente: Ramón Maria Mago o Ramón Antonio Mago. 

  

         

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos,: 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciad , 

 H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Prime 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Dami:, 
.Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Gi 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciuda . 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinue 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, año 

1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24° rn 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramo 
María Mago o Ramón Antonio Mago, dominicano, casad( 
de 29 años de edad, barbero, domiciliado y residente en 
Santiago, contra sentencia de la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial cié 

Santiago, de fecha dieciséis de abril de mil novecientu 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA 
1ro. declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por Ramón Antonio Mago, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circuns- 
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-4» Considerando que según consta en el acta levantada 
por la Policía el seis de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y tres, en el acta de audiencia y en la sentencia del Juz-
gado de Paz de la Tercera Circunscripción de la Comú n 

 de Santiago, de fecha diecisiete de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y tres, así como en otros documentos del 
expediente, Ramón Antonio Mago o Ramón María Mag o 

 carece de cédula personal de identidad no obstante las dis-
posiciones terminantes de la ley; que si "es obligatorio 
para ejercitar acciones o derechos o gestionar bajo cual-
quier concepto ante los tribunales" la presentación de la 
cédula personal al día en el ppgo del impuesto, con mayor 
razón lo es la posesión de este necesario instrumento de 

, identificación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Ramón Antonio Mago 
o Ramón María Mago, contra sentencia de la segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, de fecha dieciséis de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo; SEGUNDO: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A . 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1953. 

-,vntencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
15 de abril de 1953. 

Recurrente: Saturnino Coronado.— Abogado: Dr. Andrés Mieses 
Lazala. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprenia Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan ,Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinue-
ve del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 1109  de la Independencia, 909  de la Restauración y 

244  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Saturni-
no Coronado, dominicano, mayar de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado y residente en Jamo, sección de la común 
de La Vega, portador de la cédula personal de identidad 
número 26830, serie 47, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega de fecha quince de abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se indica más 

-adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 

epa 

 o.rdateria: Penal. 
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Considerando que según consta en el acta levant 
por la Policía el seis de marzo de mil novecientos cinco 
ta y tres, en el acta de audiencia y en la sentencia del j 
gado de Paz de la Tercera Circunscripción de la Corra 
de Santiago, de fecha diecisiete de marzo de mil no 
cientos cincuenta y tres, así como en otros documentos 
expediente, Ramón Antonio Mago o Ramón María Mago 
carece de cédula personal de identidad no obstante las dis-
posiciones terminantes de la ley; que si "es , obligatotio 
para ejercitar acciones o derechos o gestionar bajo cual-
quier concepto ante los tribunales" la presentación de la 
cédula personal al día en el pigo del impuesto, con mayor 
razón lo es la posesión de este necesario instrumento de 
identificación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Ramón Antonio Mago 
o Ramón María Mago, contra sentencia de la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, de fecha dieciséis de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo; SEGUNDO: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A.  
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1953. 

ntencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

15 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

urrente: Saturnino Coronado.— Abogado: Dr. Andrés 'Mieses 

Lazala. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprenda Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan -Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diecinue-
ve del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 

años 1109  de la Independencia, 909  de la Restauración y 

249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Saturni-
no Coronado, dominicano, mayar de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado y residente en Jamo, sección de la común 
de La Vega, portador de la cédula personal de identidad 
número 26830, serie 47, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega de fecha quince de abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se indica más 

:adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada 
en la secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres; 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr. 
Andrés Mieses Lazala, portador de la cédula personal de 
identidad número 1335, serie 47, sello número 21250, abo-
gado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 2402, 
del año 1950, y 1 9  y 71 de la Ley sobre Procédimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de querella presentada por 
Ana Luisa Jiménez, contra Saturnino Coronado, ante el 
Primer Teniente de la Policía Nacional destacado en la 
Ciudad de La Vega, éste citó las partes por ante el Juez 
de Paz de la Primera Circunscripción de La Vega, para 
fines de conciliación, y al nó poder efectuarse ésta, fué so-
metido el prevenido a la acción de la Justicia, bajo la in-
culpación del delito de violación de la Ley No. 2402, en 
perjuicio de tres menores procreados con la querellante; b 
que apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, y fi-
jada la vista de la causa para la audiencia del día dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, ésta tuvo 
efecto, y en la misma fecha la mencionada Cámara Penal 
dictó sentencia con este dispositivo: "1 9— Que debe decla-
rar y declara al nombrado Saturnino Coronado, culpable 
de haber violado la Ley No. 2402, en perjuicio de los me-
nores Francisco, José Ramón y Ramón Antonio, de 3 años 
el primero y los dos últimos de 4 meses de edad, los cua-

1 les tiene. procreados con la señora Ana Luisa Jiménez, y 
en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de dos arios  

prisión correccional y al pago de las costas; 2° Que de-
fijar y fija en RD$8.00 la pensión alimenticia que de-

rá pasar el prevenido mensualmente a la madre quere-
rte como ayuda, para el sostenimiento de los referidos 
enores, a partir de la fecha de la querella"; c) que con- 
a esta sentencia interpuso el prevenido recurso de ape-% 
ción y de este recurso conoció la Corte de Apelación 

La Vega y lo decidió por sentencia de fecha quince de 
ril de mil novecientos cincuenta y tres, de la cual es 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
lar y válido, en cuanto a la forma el presente recurso 
apelación; SEGUNDO: Confirma, en defecto, la sen-

ncia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
era Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el dos 

de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que con-
(1,nó al apelante y prevenido Saturnino Coronado, —de 
generales en el expediente—, a sufrir la pena de dos años 
de prisión correccional y al pago de las costas, por el de-
lito de violación de la Ley No. 2402, en perjuicio de los 
menores Francisco, José Ramón y Ramón Antonio, de 

tires años y dos meses de edad, respectivamente, procreados 
con la señora Ana Luisa Jiménez, y fijó en lá suma .de 
ocho pesos la pensión mensual de los referidos menores, 
y ordena la ejecución de, esta sentencia no obstante cual-
quier recurso; y TERCERO: Condena al referido prevenido 
Saturnino Coronado, al pago de las costas de esta instan-
cia"; d) contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
el inculpado, por medio de declaración que en su nombre 
hizo ante el Secretario de la Corte de Apelación de La Ve-
ga, el Dr. Andrés Mieses Lazala; 

Considerando que en el memorial presentado por el 
abogado del recurrente se expone, como fundamento del 
recurso, que el prevenido en ningún momento, ni antes ni 
después de la querella, dejó de cumplir con las obligacio-
nes que la ley le impone a los padres, y que siempre le 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso, levanta 
en la secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós d 
abril de mil novecientos cincuenta y tres; 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr 
Andrés Mieses Lazala, portador de la cédula personal d 
identidad número 1335, serie 47, sello número 21250, abo-
gado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 2402, 
del año 1950, y 1 9  y 71 de la Ley sobre Proc'édimiento de 
Casación; 

Consideran' do que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de 'querella presentada por  
Ana Luisa Jiménez, contra Saturnino Coronado, ante el 

Primer Teniente de la Policía Nacional destacado en L , 

 Ciudad de La Vega, éste citó las partes por ante el Juez 
de Paz de la Primera Circunscripción de La Vega, par, 
fines de conciliación, y al nó poder efectuarse ésta, fué so-
metido el prevenido a la acción de la Justicia, bajo la in-' 
culpación del delito de violación de la Ley No. 2402, en 

perjuicio de tres menores procreados con la querellante; b 
que apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, y fi-
jada la vista de la causa para la audiencia del día dos de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, ésta tuvo 
efecto, y en la misma fecha la mencionada Cámara Penal 
dictó sentencia con este dispositivo: "1 9— Que debe decla-
rar y declara al nombrado Saturnino Coronado, culpable 
de haber violado la Ley No. 2402, en perjuicio de los me-
nores Francisco, José Ramón y Ramón Antonio, de 3 años 
el primero y los dos últimos de 4 meses de edad, los cua-
les tiene. procreados con la señora Ana Luisa Jiménez, y 
en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de dos años.  

prisión correccional y al pago de las costas; 2 9  Que de- 
fijar y fija en RD$8.00 la pensión alimenticia que de- 

erá pasar el prevenido mensualmente a la madre quere- 
ante como ayuda, para el sostenimiento de los referidos , 

 enores, a partir de la fecha de la querella"; c) que con- 
a esta sentencia interpuso el prevenido recurso de ape- 
ción y de este recurso conoció la Corte' de Apelación 
La Vega y lo decidió por sentencia de fecha quince de 

ril de mil novecientos cincuenta y tres, de la cual es 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara re- 

gular y válido, en cuanto a la forma el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Confirma, en defecto, la sen- 
tencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Pri- 
' era Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el dos 

• 
1.1 

e diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que con-
denó al apelante y prevenido Saturnino Coronado, —de 
generales en el expediente—, a sufrir la pena de dos años 
de prisión correccional y al pago de las costas, por el de-
lito de violación de la Ley No. 2402, en perjuicio de los_ 
menores Francisco, José Ramón y Ramón Antonio, de 
tres años y dos meses de edad, respectivamente, procreados 
con la señora Ana Luisa Jiménez, y fijó en lá suma .de 
ocho pesos la pensión mensual de los referidos menores, 
y ordena la ejecución de esta sentencia no obstante cual-
quier recurso; y TERCERO: Condena al referido prevenido 
S turnino Coronado, al pago de las costas de esta instan- ' 

-; d) contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
el inculpado, por medio de declaración que en su nombre 
hizo ante el Secretario de la Corte de Apelación de La Ve-
ga, el Dr. Andrés Mieses Lazala; 

Considerando que en el memorial presentado por el 
abogado del recurrente se expone, como fundamento del 
recurso, que el prevenido en ningún momento, ni antes ni 
después de la querella, dejó de cumplir con las obligacio-
nes que la ley le impone a los padres, y que siempre le 
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suministró a la querellante el dinero necesario para el so s.. 
tenimiento de sus hijos; pero 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
después de ponderar libremente las pruebas administrad 
en la instrucción de la causa que Saturnino Coronad 
dejó de cumplir respecto de los menores Francisco, j o 

 Ramón y Ramón Antonio, de tres años, el primero, y lo 
 dos últimos de 4 meses, procreados con la querellante Ana, 

Luisa Jiménez, las obligaciones que le impone la referid 
Ley 2402; que, en tales condiciones, la Corte a qua ha apl 
cado correctamente los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 a 
los hechos que fueron comprobados soberanamente por 
ella, habiendo justificado legalmente su decisión, la cual, 
no contiene, en sus demás aspectos ningún vicio que la 

haga anulable; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 

casación interpuesto por Saturnino Coronado contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha quin-
ce de abril de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y SE-
GUNDO: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.---' 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Bac 

1 13.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Seer( 
tario General. 

La -presente sentencia ha sido dada y firmada por lu 
señores Jueces que figuran en sucabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. Ifdo.1: Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JÚNÍO DE 1953. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 23 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Navarro. 

oOo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ayblr, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala' donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti-
dós del mes de jiinio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
249 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Navarro, dominicano, casado, jornalero, domiciliado y 
residente en la sección de Dos Ríos, común de Hato Ma-
yor, portador de la cédula personal de identidad número 
1641, serie 27, renovada con el sello número 1010020, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, de fecha veintitrés de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 



BOLETÍN JUDICIAL 	 1069 1065 	 BOLETÍN JUDICIAL 

suministró a la querellante el dinero necesario para e 
tenimiento de sus hijos; pero 

Considerando que la Corte a qua dió por establ 
después de ponderar libremente las pruebas administra 
en la instrucción de la causa que Saturnino Corona 
dejó de cumplir respecto de los menores Francisco, 
Ramón y Ramón Antonio, de tres años, el primero, y 
dos últimos de 4 meses, procreados con la querellante A 
Luisa Jiménez, las obligaciones que le impone la refer 
Ley 2402; que, en tales condiciones, la Corte a qua ha apl 
cado correctamente los artículos 1 y 2 de la Ley 2402 
los hechos que fueron comprobados soberanamente por  
ella, habiendo justificado legalmente su decisión, la cual , 

no contiene, en sus demás aspectos ningún vicio que I, 

haga anulable; 
Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso 

casación interpuesto por Saturnino Coronado contra se 
tencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha qu 
ce de abril de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y S 
GUNDO: condena a dicho recurrente al pago de las cos 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Bíte 

%H.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secrt 
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por I() 
señores Jueces que figuran en sucabezamiento, en la au 

diencia pública del día, mes y año en él expresados, 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera. 
que certifico. (fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 23 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Navarro. 

000 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ayblr, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti-
dós del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
249  de la Era, de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Navarro, dominicano, casado, jornalero, domiciliado y 
residente en la sección de Dos Ríos, común de Hato Ma-
yor, portador de la cédula personal de identidad número 
1641, serie 27, renovada con el sello número 1010020, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, de fecha veintitrés de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la secretaría de la Corte a qua en fecha veintitrés de abril 

de mil novecientos cincuenta y tres; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 202 del Código de Proce-
dimiento Criminal, reformado por la Ley No. 5005, del 
28 de junio de 1911, y 19 y 71 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo de la querella presentada por Francisco 
Navarro contra Juan Manzueta, por el hecho de este ha-
berle sustraído a su hija legítima María Navarro, de 18 
años de edad, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, apoderado del ca-
so, dictó en feCha dieciséis de febrero de mil novecientos 

' cincuenta y tres, una sentencia por medio de la cual con-
denó al prevenido al pago de una multa de treinta pesos 
oro, por el mencionado delito, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes y al pago de las costas; b) que con-
tra esta sentencia interpuso formal recurso de apelación el 
querellante, el mismo día de su pronunciamiento; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara inadmisible el presente recurso de apelación 
interpuesto por el querellante, señor Francisco Navarro, 
por falta de calidad para entablarlo; SEGUNDO: Condena 
a dicho apelante al pago de las costas relativas a este re-

curso de alzada"; 
Considerando que el recurrente al interponer su re- 

curso de casación no expuso ningún medio determinado; 
Considerando que de conformidad con las disposicio- 

nes del artículo 202 del Código de Procedimiento CriMinal,. 
la facultad de apelar corresponde: 1 4  a las partes procesa- 
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das o responsables; 2 9  a la parte civil, en cuanto a sus 
intereses civiles solamente; 3 9  al fiscal del tribunal de pri-
mera instancia; 4 9  al Procurador General de la Corte de 
Apelación; 

Considerando que es de principio que la persona que 
no se ha constituido en parte civil ante el tribunal de pri-
mera instancia, no tiene el derecho de apelar contra el 
fallo intervenido; que, en la especie, el querellante Fran-
cisco Navarro no se constituyó en parte civil en el pri-
mer grado de jurisdicción, ni contra él el fallo apelado 
pronunció ninguna condenación; que, por tanto, la Corte 
a qua, al declarar inadmisible- el recurso de apelación in-
terpuesto por dicho querellante, hizo una correcta aplica-
ción del texto legal antes mencionado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Navarro contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
de fecha veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la secretaría de la Corte a qua en fecha veintitrés de abril 

de mil novecientos cincuenta y tres; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 202 del Código de Proce-
dimiento Criminal, reformado por la Ley No. 5005, del 

28 de junio de 1911, y 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

que con motivo de la querella presentada por Francisco 
Navarro contra Juan Manzueta, por el hecho de este ha-
berle sustraído a su hija legítima María Navarro, de 18 
años de edad, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, apoderado del ca-
so, dictó en fecha dieciséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, una sentencia por medio de la cual con-
denó al prevenido al pago de una multa de treinta pesos 
oro, por el mencionado delito, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes y al pago de las costas; b) que con-
tra esta sentencia interpuso formal recurso de apelación el 
querellante, el mismo día de su pronunciamiento; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa- , 

ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara inadmisible el presente recurso de apelación 
interpuesto por el querellante, señor Francisco Navarro, 
por falta de calidad para entablarlo; SEGUNDO: Condena 
a dicho apelante al pago de las costas relativas a este re-

curso de alzada"; 
Considerando que el recurrente al interponer su re- 

curso de casación no expuso ningún medio determinado; 
Considerando que de conformidad con las disposicio- 

nes del artículo 202 del Código de Procedimiento CriMinal,. 
la facultad de apelar corresponde: 1° a las partes procesa- 

das o responsables; 2° a la parte civil, en cuanto a sus 
intereses civiles solamente; 3 9  al fiscal del tribunal de pri-
mera instancia; 4 9  al Procurador General de la Corte de 
Apelación; 

Considerando que es de principio que la persona que 
no se ha constituido en parte civil ante el tribunal de pri-
mera instancia, no tiene el derecho de apelar contra el 
fallo intervenido; que, en la especie, el querellante Fran-
cisco Navarro no se constituyó en parte civil en el pri-
mer grado de jurisdicción, ni contra él el fallo apelado 
pronunció ninguna condenación; que, por tanto, la Corte 
a qua, al declarar inadmisible el recurso de apelación in-
terpuesto por dicho querellante, hizo una correcta aplica-
ción del texto legal antes mencionado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Francisco Navarro contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
de fecha veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo, y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. r 

Trujillo, de fecha 20 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Lino Caraballo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ayba'r, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tidós del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 

años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 

249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lino Ca-
raballo, dominicano, casado, agricultor, domiciliado y re-
sidente en la sección "El Bosque", común de Monte Plata, 
Provincia Trujillo, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 3520, serie 8, sello número 497159, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo, de fecha veinte de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, dictada en grado de apela-
ción, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
' 	Vista el acta contentiva del recurso de casación le- 
ilantada en fecha veinte de febrero de mil novecientos 
'ncuenta y tres en la secretaría del Juzgado a quo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
'berado, y vistos los artículos 9 bis y 14 de la Ley Núme-
o 1688, del año 1948, modificada por la Ley Número 1746, 

también de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles 
Frutales, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y dos el 
Inspector de Agricultura N. Fernández levantó un acta 
en la cual se expresa que en la sección "El Bosque", co-
mún de Monte Plata, Provincia Trujillo, comprobó una in-
fracción cometida por Lino Caraballo consistente en el he-
cho de "cortar vigas de distintos árboles sin permiso . .."; 
b) que sometido a la acción de la justicia Lino Caraballo, 
el Juzgado de Paz de Monte Plata, apoderado del asunto, 
lo condenó por sentencia del once de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, a treinta días de prisión correc-
cional, a veinticinco pesos oro de multa y al pago de las 
costas por haber cortado "varias vigas (árboles madera-
bles), sin el correspondiente permiso, en violación de los 
artículos 9 bis y 14 de la Ley 1688, modificada por la Ley 
1746"; c) que en fecha quince del citado mes de diciembre 
el prevenido interpuso apelación contra la sentencia pre-
cedente; 

_ Considerando que sobre el mencionado recurso de ape-
lación el Juzgado a quo dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el procesado Lino Caraballo contra 
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nada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
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Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J, 

Trujillo, de fecha 20 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Lino Caraballo. 

   

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

    

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tidós del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 

años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 

249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lino Ca-
raballo, dominicano, casado, agricultor, domiciliado y re-
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tidad número 3520, serie 8, sello número 497159, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo, de fecha veinte de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, dictada en grado de apela-
ción, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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sentencia del Juzgado de Paz de la común de Monte pi
a  ta; SEGUNDO: confirma en todas sus partes la sentencia 

 que condenó a este procesado: 'a sufrir 30 di: 
de prisión correccional y a pagar RD$25.00 de multa 
compensables, caso de insolvencia, a razón de un día de 
prisión por cada peso dejado de pagar, 'por haber efec-
tuado el corte de varias vigas (árboles maderables), sin 
su permiso correspondiente'; y al pago de las costas del 
procedimiento; TERCERO: Condena, además, a dicho pro-
cesado al pago de las costas de su recurso"; 

Considerando que el Juez a quo, fundándose en prue-
bas regularmente producidas en la instrucción de la causa, 
comprobó que el prevenido Lino Caraballo realizó corte de 
árboles maderables (gina y maricao) en la sección de "El 
Bosque", jurisdicción de la Provincia Trujillo, sin antes ha-
berse provisto del permiso -  correspondiente de la Secre-
taría de Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonización; 

- Considerando que todos los elementos del delito de 
corte de árboles maderables previsto por el artículo 9 bis 
y sancionado por el artículo 14 de la Ley 1688, reformada 
por la Ley 1746, se encuentran reunidos en los hechos que 
el Juez a quo comprobó y admitió de la manera antes in-
dicada, y que al calificarlo de ese modo e imponerle al 
inculpado las penas mencionadas, en la sentencia impug-
nada se hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que en sus demás aspectos el fallo no 
contiene vicio alguno que lo haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Lino Caraballo contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Júdicial de 
Trujillo, de fecha veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, dictada en grado de apelación, cuyo dispo-
sitivo se copia en otra parte del presente fallo; y SEGUN-
DO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

• (Firmados): H. Herrera Billini. —J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar:— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, (I( 

fecha 22 de diciembre de 1952. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: Germán García Cruz. —Abogados: Doctores Rubén  
Arturo Núñez F., Bdo. Canto Rosario y Fco. August 

Mendoza Castillo. 

Intimado: Lic. Francisco A. Hernández.— Abogados: Licdos. Julio 
F. Peynado y Ml. Vicente Feliú y Dr. Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de. 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Ditsrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tidós del mes de junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
años 110 de la Independenca, 90 9  de la Restauración y 249 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Germán 
García Cruz, mayor de edad, casado, comerciante, domici-
liado y residente en la ciudad de San Francisco de Maco-
rís, portador de la cédula personal de identidad No. 636,  

serie 64, sello No. 6552, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veintidós de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído •el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Dr. Enrique Peynado, portador de la cédula 

personal de identidad No. 35230, serie 1, sello No. 8392, 
por sí y en representación de los licenciados Julio F. Pey-
nado y Manuel Vicente Feliú, portadores, respectivamen-
te, de las cédulas personales de identidad No. 7687, serie 
lra., sello No. 99, y No. 1196, serié 23, sello No. 292 abo-
gados de la parte intimada Lic. Francisco Antonio Hernán-
dez, portador de la cédula personal de identidad No. 625, 
serie 1, sello No. 16008, Síndico de la quiebra de Efraín 
Castillo, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el día doce 
de enero del corriente año y suscrito por los doctores Ru-
bén Arturo Núñez Fernández, Bienvenido Canto Rosario y 

Francisco Augusto Mendoza Castillo, portadores, respecti-
vamente, de las cédulas personales de identidad No. 37559, 
16776 y 10178, series 1, 47 y 37, sellos Nos. 2321, 8045 y 
21821 abogados del recurrente, en el cual se invocan los 
medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa presentado por los li-
cenciados Julio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú y el 
Dr. Enrique Peynado, abogados de la parte intimada, Lic. 
Francisco A. Hernández, Síndico de la quiebra de Efraín 
Castillo; 

Vistos los memoriales de ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 1315, 1382, 2229, 2268, 2269 
y 2279 del Código Cívil; 446, 447 y 468 del Código de Co-

mercio; 24 y 25 de la Ley de Patentes modificados por 
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Visto el memorial de defensa presentado por los li-
cenciados Julio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú y el 
Dr. Enrique Peynado, abogados de la parte intimada, Lic. 
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la Ley No. 2558, de 1950; y 1 y 71 de la Ley sobre Pr °ce_ 
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
los siguientes hechos: "D que en virtud de su instanci a 

 y autorizado al efecto por ordenanza de fecha veintitrés del 
mes de septiembre del año en curso, 1952, dictada por el 
Magistrado Juez-Presidente de la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, Germán García Cruz, teniendo por 
"abogados constituidos y apoderados especiales" a los Doc-
tores Bienvenido Canto y Rosario y Rubén Arturo Núñez 
Fernández, por acto instrumentado y notificado en esa mis-
ma fecha, veintitrés del mes de septiembre del año en cur-
so, por el ministerial Miguel Angel Rodrigo, Alguacil de 
Estrados de esta Corte de Apelación, emplazó al Licdo. 
Francisco A. Hernández J., "en su calidad de Síndico pro-
visional de la quiebra del comerciante Efraín Castillo y 
personalmente por sí", para que compareciera por ante di-
cha Cámara Civil y Comercial, en sus atribuciones comer-
ciales, el día veintiséis del citado mes de septiembre del 
año en curso, a la audiencia pública de las nueve horas de 
la mañana, a fin de que: "Atendido: a que mi requeriente 
fué autorizado por Juez competente a hacer la démanda 
que contiene este acto a breve término en virtud de la 
celeridad requerida por el caso y la urgencia por peligro 
en la demora, autorización que fué dada a mi requeriente 
por el auto dictado mediante instancia que ambos enca-
bezan el presente acto; Atendido: a que en fecha ocho del 
mes de septiembre del año en curso, de manera sorpre-
siva, y aprovechando la ausencia del exponente de su es-
tablecimiento comercial y de la ciudad por estar en gestio-
nes comerciales en el interior de la República, las auto-
ridades encargadas de la ejecución de vuestra sentencia 
dictada el 6 de septiembre que declaró en estado de quie-
bra al comerciante Efraín Castillo, domiciliado en esta ciu- 
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dad y con establecimiento comercial en la calle "Eusebio 
fanzueta" esquina a "María de Toledo", procedieron a 

hacer fijar y fijaron, los sellos también sobre el estableci-
miento comercial del exponente, situado en esta ciudad en 
la calle "Caracas" esquina Av. "José Trujillo Valdez", o_ 
sea el Colmado "Mildred", habiéndose apoderado de toda 
la documentación que amparaba dicho negocio y especial-
mente del certificado de patente expedido a favor del ex-
ponente; Atendido: a que el colmado de mi requeriente 
es el Colmado "Mildred" y el del señor Efraín Castillo es 
el colmado "Julia", el primero ubicado donde ya se ha di-
cho y el segundo en la esquina formada por las calles "Eu-
sebio Manzueta y María de %bledo", que en consecuencia 
son establecimientos enteramente distintos y radicados le-
galmente registrados en sus diversas direcciones; Atendi-
do: a que dicha actuación parece haber tenido fundamen-
to en la circunstancia de que algunos tiempos anteriores • 
a la fecha de la sentencia declaratoria de quiebra el se-
ñor Efraín Castillo mantenía un establecimiento comercial 
en el mismo lugar en donde ahora lo mantiene el expo-
nente; Atendido: a que el exponente está en condiciones 
de probar y establecer por todos los medios su derecho 
de propiedad exclusivo del negocio que ha sido sellado, y 
puesto a disposición de la justicia, por efecto de la decla-
ratoria de quiebra del señor Efraín Castillo; Atendido: a 
que antes de iniciar la presente demanda mi requerido fué 
intimado por acto de mi propio ministerio a desapoderar-
se de dicho negocio y entregarlo como se encontraba a mi 
requeriente, so pena de demandarlo en pago de los daños 
y perjuicios morales y materiales que le causare; Atendi-
do: a las demás razones que se expondrán cuando y dónde • 
fuere de derecho y a que toda parte que sucumbe deberá 
ser condenada al pago de las costas y que en estos casos 
ellas se deducirán por privilegio del activo de la quiebra, 
oiga mi requerido a mi requeriente pedir y al tribunal 
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en la demora, autorización que fué dada a mi requeriente 
por el auto dictado mediante instancia que ambos enca-
bezan el presente acto; Atendido: a que en fecha ocho del 
mes de septiembre del año en curso, de manera sorpre-
siva, y aprovechando la ausencia del exponente de su es-
tablecimiento comercial y de la ciudad por estar en gestio-
nes comerciales en el interior de la República, las auto-
ridades encargadas de la ejecución de vuestra sentencia 
dictada el 6 de septiembre que declaró en estado de quie-
bra al comerciante Efraín Castillo, domiciliado en esta ciu- 

dad y con establecimiento comercial en la calle "Eusebio 
illanzueta" esquina a "María de Toledo", procedieron a 
hacer fijar y fijaron, los sellos también sobre el estableci-
miento comercial del exponente, situado en esta ciudad en 
la calle "Caracas" esquina Av. "José Trujillo Valdez", o 
sea el Colmado "Mildred", habiéndose apoderado de toda 
la documentación que amparaba dicho negocio y especial-
Mente del certificado de patente expedido a favor del ex-
ponente; Atendido: a que el colmado de mi requeriente 
es el Colmado "Mildred" y el del señor Efraín Castillo es 
el colmado "Julia", el primero ubicado donde ya se ha di-
cho y el segundo en la esquina formada por las calles "Eu-
sebio Manzueta y María de Toledo", que en consecuencia 
son establecimientos enteramente distintos y radicados le-
galmente registrados en sus diversas direcciones; Atendi-
do: a que dicha actuación parece haber tenido fundamen-
to en la circunstancia de que algunos tiempos anteriores • 
a la fecha de la sentencia declaratoria de quiebra el se-
ñor Efraín Castillo mantenía un establecimiento comercial 
en el mismo lugar en donde ahora lo mantiene el expo-
nente; Atendido: a que el exponente está en condiciones 
de probar y establecer por todos los medios su derecho 
de propiedad exclusivo del negocio que ha sido sellado, y 
puesto a disposición de la justicia, por efecto de la decla-
ratoria de quiebra del señor Efraín Castillo; Atendido: a 
'que antes de iniciar la presente demanda mi requerido fué 
intimado por acto de mi propio ministerio a desapoderar-
se de dicho negocio y entregarlo como se encontraba a mi 
requeriente, so pena de demandarlo en pago de los daños 
y perjuicios morales y materiales que le causare; Atendi-
do: a las demás razones que se expondrán cuando y dónde 
fuere de derecho y a qúe toda parte que sucumbe deberá 
ser condenada al pago de las costas y que en estos casos 
ellas se deducirán por privilegio del activo de la quiebra, 
oiga mi requerido a mi requeriente pedir y al tribunal 
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apoderado fallar: "PRIMERO: declarando q eue el colmad 
"Mildred", ubicado en la casa situada en la esquina form a_ 
da por las calles "Caracas" y "José Trujillo Valdez", pues_ 
to a disposición de la justicia por mi requerido Corno con-
secuencia de la declaratoria de quiebra de Efraín Castillo, 
es de la exclusiva propiedad de mi requeriente de confor-
midad con todos los registros administrativos y mercan-
tiles; SEGUNDO: ordenar en consecuencia qué mi requeri-
do y la justicia se desapoderen inmediatamente del esta-
blecimiento comercial, reponiendo en consecuencias a mi  
requeriente en la posesión del mismo; y tal y como se en-
contraba antes de, ser fallado; TERCERO: ordenar a mi re-
querido hacer entrega a mik requeriente de toda la docu-
mentación y libros del referido establecimiento comercial; 
CUARTO: condenar a mi requerido en su indicada calidad 
al pago de una indemnización en favor de mi requeriente 
a justificar por estado, por los graves daños y perjuicios 
morales y materiales, causándoles con el cierre e indisposi- . 

 ción de mi requeriente de su referido establecimiento co-
mercial; QUINTO: condenar a mi requerido en su dicha 
calidad al pago de todas las costas de la presente instan-
cia hasta la completa ejecución de la sentencia que inter-
venga, deducidas por privilegio del activo de la quiebra de 
que se trata; SEXTO: ordenar la ejecución provisional y 
sin la fianza de la sentencia que intervenga, no obstante 
cualquier recurso que se interponga contra ella. Bajo to-
da clase de reservas"; -2) Que en fecha diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, dictó una sentencia cuyo dispositivo 

• se transcribe más adelante en el del fallo ahora impug-
nado; 3) Que sobre apelación interpuesta por Germán 
García Cruz, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
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y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la parte 
intimante, señor Germán García Cruz, por improcedentes 
y mal fundadas, excepción en las peticiones formuladas en 
el ordinal Cuarto de la misma; TERCERO: Acoge las con-
clusiones principales del intimado Licdo. Francisco Anto-
nio Hernández Jiménez, en su calidad ya dicha, y en con-
secuencia, confirma la sentencia recurrida, dictada en atri-
buciones comerciales, por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera' Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, en fecha 10 de Octubre del año 1952, 
en curso, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara válida y regular én la forma la demanda a Breve 
Término en Reinvindicación de Bienes, interpuesta por 
Germán García Cruz contra el Síndico de la quiebra de 
Efraín Castillo; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente, el 
pedimento de sobreseimiento formulado por la parte de-, 
mandada; TERCERO: Rechaza, por infundadas, las conclu-
siones del demandante tendientes a que se declare que el 
Colmado "Mildred" situado en la "Avenida José Trujillo 
Valdez" esquina 'Caracas" es de su exclusiva propiedad, 
así como los demás pedimentos consecuenciales a éste, y 
Acogiendo el pedimento que figura en el ordinal segundo 
de las conclusiones del Síndico de la Quiebra, Lic. Francis-
co Antonio Hernández Jiménez, por ser justo y reposar 
en prueba legal, Declara nulos y sin, ningún efecto, rela-
tivamente a la masa de la ya dicha quiebra, los actos tras-
lativos de propiedad, simuladamente hechos, intervenidos 
entre Efraín Castillo y Germán García Cruz, a los que se 
contrae la demanda de que se trata, con todas sus conse-
cuencias legales; CUARTO: Condena al mencionado de-
mandante al pago de las costas"; CUARTO: Condena al in-
timante Germán García Cruz, al pago de las costas del 

procedimiento"; 
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apoderado fallar: "PRIMERO: declarando clue el colmado 
"Mildred", ubicado en la casa situada en la esquina form a 

 da por las calles "Caracas" y "José Trujillo Valdez", pues-
to a disposición de la justicia por mi requerido Como co n_ 
secuencia de la declaratoria de quiebra de Efraín Castillo 
es de la exclusiva propiedad de mi requeriente de confor-
midad con todos los registros administrativos y mercan-
tiles; SEGUNDO: ordenar en consecuencia qué mi requeri-
do y la justicia se desapoderen inmediatamente del esta-
blecimiento comercial, reponiendo en consecuencias a mi 
requeriente en la posesión del mismo; y tal y como se en-
contraba antes de ser fallado; TERCERO: ordenar a mi re-
querido hacer entrega a mil requeriente de toda la docu-
mentación y libros (del referido establecimiento comercial; 
CUARTO: condenar a mi requerido en su indicada calidad 
al pago de una indemnización en favor de mi requeriente 
a justificar por estado, por los graves daños y perjuicios 
morales y materiales, causánd9les con el cierre e indisposi- . 

 cióñ de mi requeriente de su referido establecimiento co-
mercial; QUINTO: condenar a mi requerido en su dicha 
calidad al pago de todas las costas de la presente instan-
cia hasta la completa ejecución de la sentencia que inter-
venga, deducidas por privilegio del activo de la quiebra de 
que se trata; SEXTO: ordenar la ejecución provisional y 
sin la fianza de la sentencia que intervenga, no obstante 
cualquier recurso que se interponga contra ella. Bajo to-
da clase de reservas"; -2) Que en fecha diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, dictó una sentencia cuyo dispositivo 

• se transcribe más adelante en el del fallo ahora impug-
nado; 3) Que sobre apelación interpuesta por Germán 
García Cruz, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
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y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la parte 
intimante, señor Germán García Cruz, por improcedentes 
y mal fundadas, excepción en las peticiones formuladas en 
el ordinal Cuarto de la misma; TERCERO: Acoge las con-
clusiones principales del intimado Licdo. Francisco Anto-
nio Hernández Jiménez, en su calidad ya dicha, y en con-
secuencia, confirma la sentencia recurrida, dictada en atri-
buciones comerciales, por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera' Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, en fecha 10 de Octubre del año 1952, 
en curso, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara válida y regular én la forma la demanda a Breve 
Término en Reinvindicación de Bienes, interpuesta por 
Germán García Cruz contra el Síndico de la quiebra de 
Efraín Castillo; SEGUNDO: Rechaza, por improcedente, el 
pedimento de sobreseimiento formulado por la parte de-, 
mandada; TERCERO: Rechaza, por infundadas, las conclu-
siones del demandante tendientes a que se declare que el 
Colmado "Mildred" situado en la "Avenida José Trujillo 
Valdez" esquina "Caracas" es de su exclusiva propiedad, 
así como los demás pedimentos consecuenciales a éste, y 
Acogiendo el pedimento que figura en el ordinal segundo 
de las conclusiones del Síndico de la Quiebra, Lic. Francis-
co Antonio Hernández Jiménez, por ser justo y reposar 
en prueba legal, Declara nulos y sin ningún efecto, rela-
tivamente a la masa de la ya dicha quiebra, los actos tras-
lativos de propiedad, simuladamente hechos, intervenidos 
entre Efraín Castillo y Germán García Cruz, a los que se 

contrae la demanda de que se trata, con todas sus conse-

cuencias legales; CUARTO: Condena al mencionado de-
mandante al pago de las costas"; CUARTO: Condena al in-

timante Germán García Cruz, al pago de las costas del 
procedimiento"; 
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Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "Primer medio: Desnaturalización de 
los hechos, falta de base legal, desconocimiento de las prue-
bas del proceso y desnaturalización de las mismas y vio-
lación del Art. 141 del Código cle Procedimiento Civil por 
carencia absoluta de motivos en la sentencia impugnada"; 
"Segundo medio: Violación y falsa interpretación y apli-
cación del artículo 2279 del Código Civil y de los artículos 
446 y 447 del Código de Comercio"; "Tercer medio: Viola-
ció del artículo 2279 (otros aspectos), 1315 del mismo Có-
digo y 2268 y 2269 del mismo Código y de los artículos 
24 y 25 de la Ley de Patentes, modificados por la Ley 
2558 del 27 de Noviembre de j950, con falsa aplicación 
de los mismos y del principio mediante el cual la mala 
fé no se presume nunca; y asimismo al principio median-
te el cual nadie puede hacerse justicia por su propia ma- 

no, ›• 
• ' 

• Considerando, en cuanto al primer medio de casación, 
que el examen de la sentencia impugnada pone de mani-
fiesto que el actual recurrente fc-nnuló ante la Corte a qua 

una demanda principal de reivindicación del establecimien-
to comercial situado en la calle "Caracas", esquina a "Jo-
sé Trujillo Valdez", y una demanda accesoria en daños y 
perjuicios contra el Síndico de la quiebra de Efraín Casti-
llo, Lic. Francisco A. Hernández; que el recurrente invo-
có en sus conclusiones, como fundamento de su derecho de 
propiedad sobre ese colmado, la posesión material de di-
chos establecimientos; los certificados de patente que ob-
tuvo de la Dirección General de Rentas Internas; Sr los de-
más documentos del expediente, no precisados en dichas 
conclusiones; y para justificar su derecho a la indemni-
zación demandada, invocó la falta cometida por el Síndi-
co de la quiebra al solicitar y obtener la fijación de los se-
llos sobre dicho colmado, en virtud de una sentencia que 
sólo se refería a Efraín Castillo y al Colmado que éste 

tenía establecido en la esquina de las calles Eusebio Man-
zueta y María de Toledo, y los perjuicios sufridos como 
consecuencia de esta actuación irregular del Síndico de-
mandado; 

Considerando que el análisis del fallo impugnado re-
vela que la Corte a qua contestó debidamente ambas de- 

• mandas, y las rechazó después de establecer los hechos 
por ella admitidos, y los cuales se enuncian en los consi-
derandos 4, 7, 8 y 9 de la referida sentencia; que fundán-
dose en tales hechos y adoptando los motivos del primer 
juez, la Corte a quo proclamó que Efraín Castillo lo que 
hizo fué "aparentar" que había 'trasladado su estableci-
miento de la esquina de la calle "Caracas" y "José Truji-
llo Valdez" a la esquina "Eusebio Manzueta" y "María de 
Toledo"; que es evidente que al estatuir de ese modo, aun-
que sin decirlo expresamente, dicha Corte rehusó recono-
cer el derecho de propiedad invocado por el actual recu-
rrente, oponiéndole la existencia de una simulación ante la 
cual son inoperantes los argumentos invocados en apoyo 
de la reivindicación solicitada y los documentos con que 
pretendió justificar su derecho de propiedad el demandan-
te; que, por otra parte, la sentencia impugnada contiene 
en los considerandos 6 y 8 una apreciación formal de las 
actuaciones del Síndico, pues expresa que esas actuaciones 
estaban justificadas, porque constituyeron el ejercicio del 
derecho que dicho Síndico tenía de solicitar la fijación de 
los sellos sobre el Colmado establecido en la esquina de 
la Avenida "José Trujillo Valdez" y la calle "Caracas", en 
razón de que dicho colmado pertenecía al quebrado, no 
obstante la apariencia de traslado por él simulada; que, 
finalmente, en la sentencia impugnada no se han desnatu-
ralizado los hechos y circunstancias de la causa; que, por 
el contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces 
del fondo fueron el resultado de la ponderación de las 
pruebas sometidas a la discusión de las partes en los de- 
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Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: "Primer medio: Desnaturalización de 
los hechos, falta de base legal, desconocimiento de las prue-
bas del proceso y desnaturalización de las mismas y vio-
lación del Art. 141 del Código ele Procedimiento Civil por 
carencia absoluta de motivos en la sentencia implignada"; 
"Segundo medio: Violación y falsa interpretación y apli-
cación del artículo 2279 del Código Civil y de los artículos 
446 y 447 del Código de Comercio"; "Tercer medio: Viola-
ció del artículo 2279 (otros aspectos), 1315 del mismo Có-
digo y 2268 y 2269 del mismo Código y de los artículos 
24 y 25 de la Ley de Patentes, modificados por la Ley 

2558 del 27 de Noviembre de of 950, con falsa aplicación 
de los mismos y del principio mediante el cual la mala 
fé no se presume nunca; y asimismo al principio median-

, te el cual nadie puede hacerse justicia por su propia ma-
no„.  

• ' 
• Considerando, en cuanto al primer medio de casación, 

que el examen de la sentencia impugnada pone de mani-
fiesto que el actual recurrente fc-rmuló ante la Corte a qua 
una demanda principal de reivindicación del establecimien-
to comercial situado en la calle "Caracas”, esquina a "Jo-
sé Trujillo Valdez", y una demanda accesoria en daños y 

• perjuicios contra el Síndico de la quiebra de Efraín Casti-
llo, Lic. Francisco A. Hernández; que el recurrente invo-
có en sus conclusiones, como fundamento de su derecho de 
propiedad sobre ese colmado, la posesión material de di-
chos establecimientos; los certificados de patente que ob-
tuvo de la Dirección General de Rentas Internas; Sr los de-
más documentos del expediente, no precisados en dichas 
conclusiones; y para justificar su derecho a la indemni-
zación demandada, invocó la falta cometida por el Síndi-
co de la quiebra al solicitar y obtener la fijación de los se-
llos sobre dicho colmado, en virtud de una sentencia que 
sólo se refería a Efraín Castillo y al Colmado que éste 

tenía establecido en la esquina de las calles Eusebio Man-
zueta y María de Toledo, y los perjuicios sufridos como 
consecuencia de esta actuación irregular del Síndico de-
mandado; 

Considerando que el análisis del fallo impugnado re-
vela que la Corte a qua contestó debidamente ambas de-
mandas, y las rechazó después de establecer los hechos 
por ella admitidos, y los cuales se enuncian en los consi-
derandos 4, 7, 8 y 9 de la referida sentencia; que fundán-
dose en tales hechos y adoptando los motivos del primer 
juez, la Corte a quo proclamó que Efraín Castillo lo que 
hizo fué "aparentar" que había 'trasladado su estableci-
miento de la esquina de la calle "Caracas" y "José Truji-
llo Valdez" a la esquina "Eusebio Manzueta" y "María de 
Toledo"; que es evidente que al estatuir de ese modo, aun-
que sin decirlo expresamente, dicha Corte rehusó recono-
cer el derecho de propiedad invocado por el actual recu-
rrente, oponiéndole la existencia de una simulación ante la 
cual son inoperantes los argumentos invocados en apoyo 
de lá reivindicación solicitada y los documentos con que 
pretendió justificar su derecho de propiedad el demandan-
te; que, por otra parte, la sentencia impugnada contiene 
en los considerandos 6 y 8 una apreciación formal de las 
actuaciones del Síndico, pues expresa que esas actuaciones 
estaban justificadas, porque constituyeron el ejercicio del 
derecho que dicho Síndico tenía de solicitar la fijación de 
los sellos sobre el Colmado establecido en la esquina de 
la Avenida "José Trujillo Valdez" y la calle "Caracas", en 
razón de que dicho colmado pertenecía al quebrado, no 
obstante la apariencia de traslado por él simulada; que, 
finalmente, en la sentencia impugnada no se han desnatu-
ralizado los hechos y circunstancias de la causa; que, por 
el contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces 
del fondo fueron el resultado de la ponderación de las 
pruebas sometidas a la discusión de las partes en los de- 
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bates, y al examen del juez, en la decisión, que, además,  
tal y como se ha expresado ya, la sentencia impugnada 
que adoptó los motivos de la de primera instancia, contiene 
motivos suficientes que justifican plenamente su dispositi-
vo, así como una exposición completa de los hechos y un;, 
descripción de las circunstancias de la causa, que han per_ 
mitido verificar que el fallo de la Corte a qua es el resul-
tado de una exacta aplicación de la ley a los hechos teni-
dos por constantes; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el re-
currente sostiene que la sentencia impugnada violó el ar -

tículo 2279 del Código Civil al declarar al quebrado Efrail 
Castillo propietario del colmado, ya que dicho recurrente 
estaba en posesión "regular y legítima" del mismo, cuando 
el Síndico obtuvo que el Juez de Paz procediera a la fija 
ción de los sellos; pero 

Considerando que la Corte 'a qua estableció en hech( 
que el demandante en reivindicación sostenía la posesión, 
"regular y legítima" del colmado en cuestión; que si é' 
figuraba como dueño lo era sólo en apariencia, puesto qut 
el verdadero dueño lo era el quebrado; que, consecuen 
temente, al negarle el ánimo domine, la detentación de 
colmado no le daba derecho a invocar el artículo 227! 
del Código Civil, aplicable exclusivamente a la posesión 
que reúna fas conduciones requeridas por el artículo 222! 
del referido Código; que, además, el referido artículo 227! 
no se aplica a los fondos de comercio, los cuales compren 
den, no tan sólo objetos materiales y mercancías, sino tam 
bién la clientela y . el nombre comercial, cuya tradició: 
manual es imposible; 

Considerando, por otra parte, que el recurrente tam 
bien alega en el segundo medio la violación de los artícu-
los 446 y 447 del Código de Comercio; pero 

Considerando que si bien es cierto que la Corte a qua 
justificó, además, el rechazamiento de la demanda en rei- 
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vindicación interpuesta por el actual recurrente, sobre el 
fundamento de qué "tal negocio, envolvía también, desde 
distintos aspectos, una donación, la cual, por haberse ope-
rado dentro del período sospechoso... puede ser compren-
dida dentro de las previsiones del artículo 446 del Código 
(le Comercio"; no es menos cierto que se trata de un mo-
tivo superabundante, cuya impropiedad no podría afectar 
la regularidad del fallo impugnado, el cual quedó justi-
ficado legalmente ,al recipzar las pretensiones del actual 
recurrente sobre el fundamento priricipal de que hubo si-
mulación en la conclusión del acto jurídico de que se trata; 

Considerando, en cuanto al tercero y último medio de 
casación, en el cual se invoca de nuevo la violación, en 
otro aspecto, del artículo 2279 del Código Civil, fundada 
en la circunstancia de que la sentencia impugnada rehu-

, só reconocerle el derecho de propiedad del recurrente so-
bre el colmado que reivindicaba, ya que, "en principio, los 
derechos de propiedad sobre bienes muebles comerciales 
se establece por la simple posesión de los efectos y objetos 
de comercio..." y que "esta posesión está previamente 
demostrada en el caso aún por las mismas actuaciones del 
Síndico intimado"; pero 

Considerando que según lo que se ha expresado ya 
en el examen del segundo medio, este argumento es infun-
dado, puesto que la Corte a qua, al declarar esimulada la 
operación realizada por el quebrado .con el actual recu-
rrente, estaba con ello negándole la calidad de poseedor 
con los caracteres exigidos por el artículo 2229 del Código 
Civil; 

Considerando que, por otra parte, el recurrente sostie-
ne que el Síndico "se hizo justicia por su propia mano, 
pues no tenía calidad para juzgar él mismo sobre los de-
rechos de propiedad del intimante y para proceder como 
b hizo, haciendo fijar los sellos sobre su establecimiento 
comercial en virtud de una sentencia declaratoria de quie- 
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bates, y al examen del juez, en la decisión, que, además, 
tal y como se ha expresado ya, la sentencia impugna',, 
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motivos suficientes que justifican plenamente su dispositi-
vo, así como una exposición completa de los hechos y una 
descripción de las circunstancias de la causa, que han per-
mitido verificar que el fallo de la Corte a qua es el resul-
tado de una exacta aplicación de la ley a los hechos teni-
dos por constantes; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el re- - 
 currente sostiene que la sentencia impugnada violó el ar-:. 

tículo 2279 del Código Civil al declarar al quebrado Efraín' ,1 
 Castillo propietario del colmado, ya que dicho recurrente 

estaba en posesión "regular y legítima" del mismo, cuando 
el Síndico obtuvo que el Juez de Paz procediera a la fije:  
ción de los sellos; pero 

Considerando que la Corte 'a qua estableció en hech( 
que el demandante en reivindicación sostenía la posesió , 

 "regular y legítima" del colmado en cuestión; que si t. 
figuraba como dueño lo era sólo en apariencia, puesto que 
el verdadero dueño lo era el quebrado; que, consecuen 
temente, al negarle el ánimo domine, la detentación de 
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bién la clientela y . el nombre comercial, cuya tradiciói 
manual es imposible; 

Considerando, por otra parte, que el recurrente tare 
bién alega en el segundo medio la violación de los artícu-
los 446 y 447 del Código de Comercio; pero 

Considerando que si bien es cierto que la Corte a qua 
justificó, además, el rechazamiento de la demanda en rei- 

vindicación interpuesta por el actual recurrente, sobre el 
fundamento de qué "tal negocio, envolvía también, desde 
distintos aspectos, una donación, la cual, por haberse ope-
rado dentro del período sospechoso... puede ser compren-
dida dentro de las previsiones del artículo 446 del Código 
de Comercio"; no es menos cierto que se trata de un mo-
tivo superabundante, cuya impropiedad no podría afectar 
la regularidad del fallo impugnado, el cual quedó justi-
ficado legalmente ,al rechazar las pretensiones del actual 

>recurrente sobre el fundamento priricipal de que hubo si-
mulación en la conclusión del acto jurídico de que se trata; 

Considerando, en cuanto al tercero y último medio de 
casación, en el cual se invoca de nuevo la violación, en 
otro aspecto, del artículo 2279 del Código Civil, fundada 
en la circunstancia de que la sentencia impugnada rehu-
só reconocerle el derecho de propiedad del recurrente so-
bre el colmado que reivindicaba, ya que, "en principio, los 
derechos de propiedad sobre bienes muebles comerciales 
se establece por la simple posesión de los efectos y objetos 
de comercio..." y que "esta posesión está previamente 
demostrada en el caso aún por las mismas actuaciones del 
Síndico intimado"; pero 

Considerando que según lo que se ha expresado ya 
en el examen del segundo medio, este argumento es infun-
dado, puesto que la Corte a qua, al declarar ,simulada la 
operación realizada por el quebrado .con el actual recu-
rrente, estaba con ello negándole la calidad de poseedor 
con los caracteres exigidos por el artículo 2229 del Código 
Civil; 

Considerando que, por otra parte, el recurrente sostie-
ne que el Síndico "se hizo justicia por su propia mano, 
pues no tenía calidad para juzgar él mismo sobre los de-
rechos de propiedad del intimante y para proceder como 
lo hizo, haciendo fijar los sellos sobre su establecimiento 
comercial en virtud de una sentencia declaratoria de quie- 
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bra rendida contra otra persona, sin tomar en cuenta la 
situación jurídica que se le ponía de frente y sin seguir 
los procedimientos que instituye la ley"; pero 

Considerando que el Síndico de una quiebra -tiene ca-
lidad para intervenir en la ejecución de la sentencia de 
quiebra y puede, al tenor del artículo 468 del Código de 
Comercio, requerirle al Juez de Paz que proceda a la fi-
jación de los sellos en los bienes del quebrado; que, en 
la especie, según lo han admitido los jueces del fondo, la 
fijación de sellos promovida por el Síndico y realizada por 
el Juez de Paz, no fué hecha sobre los bienes del actual 
recurrente, sino sobre los bienes que el quebrado tenía en 
el local donde se llevó a cabo dicha medida, y donde él 
simuló un negocio nuevo puesto a nombre del intimante; 

Considerando que, además, el recurrente pretende que 
la sentencia impugnada violó los artículos 24 y 25 de la 
Ley de Patentes al estimar que el traslado del colmado 
del quebrado de la Avenida "José Trujillo Valdez" a la 
calle "Eusebio Manzueta" para ser regular y válido, debía 
ser precedido de las formalidades establecidas en dichos 
textos legales, ya que éstas formalidades sólo se exigen 
cuando se trata del traspaso de un negocio de un comer-
ciante a otro, pero no al traslado de un negocio de un sitio 
a otro; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela claramente que la Corte a qua no ha aplicado en rea-
lidad los mencionados artículos; que dicha Corte lo que 
ha hecho es limitarse a inferir de su incumplimiento por 
parte del quebrado un elemento de convicción en apoyo 
de la simulación alegada y admitida por los jueces del 
fondo; 

Considerando que, finalmente, el recurrente sostiene 
que la sentencia impugnada admite la simulación y la ma-
la fe del recurrente sin que existan en el proceso pruebas  

suficientes, y sin que el actual intimado haya establecido, 
tal como le correspondía hacerlo, la prueba de la simula-
ción alegada, violando de ese modo los artículos 1315, 2268 
y 2269 del Código Civil; pero 

Considerando que el análisis de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la prueba de la simulación 
fué hecha por el demandado en reivindicación y admitida 
por los jueces del fondo; que, además, una vez establecido 
la simulación quedaba consecuentemente establecido el 
fraude, puesto que el activo que se sustraía del patrimo-
nio del quebrado, con ayuda de la simulación, implicaba la 
disminución de la prenda de los acreedores; que, en tales 
condiciones, el presente medio carece como los anteriores, 
de fundamento, y debe ser rechazado, sin mayor examen; 

Considerando por otra parte, que el intimado ha pe-
dido en el memorial de ampliación que se "ordena la su-
presión de los párrafos difamatorios que contiene contra 
él el escrito ampliativo del intimante"; 

Considerando que de conformidad con el artículo 78 
de la Ley de Organización Judicial los abogados deben 
expresarse ante los tribunales y en los escritos que la di-
rijan a éstos, con respeto y moderación; que al tenor del 
artículo 374 del Código Penal, los tribunales pueden orde-
nar la supresión de los escritos injuriosos o difamatorios 
producidos ante ellos; 

Considerando que al afirmar el recurrente en la pá-
gina 5 de su memorial ampliativo que las actuaciones del 
Síndico de la quiebra de Efraín Castillo "podrían traer co-
mo consecuencia la aplicación a él de las sanciones estable-
cidas por los artículos 596 a 600 del Código de Comercio, 
ya que él no podía ignorar que no podía disponer de lo 
que jurídicamente no le pertenece ni como persona, ni co-
mo Síndico", le está imputando un hecho que ataca el ho-
nor de su persona, lo mismo que cuando, en la página 3 de 
dicho escrito, sostiene que esos procedimientos constituyen 
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Considerando que, además, el recurrente pretende que 
la sentencia impugnada violó los artículos 24 y 25 de la 
Ley de Patentes al estimar que el traslado del colmado 
del quebrado de la Avenida "José Trujillo Valdez" a la 
calle "Eusebio Manzueta" para ser regular y válido, debía 
ser precedido de las formalidades establecidas en dichos 
textos legales, ya que éstas formalidades sólo se exigen 
cuando se trata del traspaso de un negocio de un comer-
ciante a otro, pero no al traslado de un negocio de un sitio 
a otro; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela claramente que la Corte a qua no ha aplicado en rea-
lidad los mencionados artículos; que dicha Corte lo que 
ha hecho es limitarse a inferir de su incumplimiento por 
parte del quebrado un elemento de convicción en apoyo 
de la simulación alegada y admitida por los jueces del 
fondo; 

Considerando que, finalmente, el recurrente sostiene 
que la sentencia impugnada admite la simulación y la ma-
la fe del recurrente sin que existan en el proceso pruebas  

suficientes, y sin que el actual intimado haya establecido, 
tal como le correspondía hacerlo, la prueba de la simula-
ción alegada, violando de ese modo los artículos 1315, 2268 
y 2269 del Código Civil; pero 

Considerando que el análisis de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la prueba de la simulación 
fué hecha por el demandado en reivindicación y admitida 
por los jueces del fondo; que, además, una vez establecido 
la simulación quedaba consecuentemente establecido el 
fraude, puesto que el activo que se sustraía del patrimo-
nio del quebrado, con ayuda de la simulación, implicaba la 
disminución de la prenda de los acreedores; que, en tales 
condiciones, el presente medio carece como los anteriores, 
de fundamento, y debe ser rechazado, sin mayor examen; 

Considerando por otra parte, que el intimado ha pe-
dido en el memorial de ampliación que se "ordena la su-
presión de los párrafos difamatorios que contiene contra 
él el escrito ampliativo del intimante"; 

Considerando que de conformidad con el artículo 78 
de la Ley de Organización Judicial los abogados deben 
expresarse ante los tribunales y en los escritos que la di-
rijan a éstos, con respeto y moderación; que al tenor del 
artículo 374 del Código Penal, los tribunales pueden orde-
nar la supresión de los escritos injuriosos o difamatorios 
producidos ante ellos; 

Considerando que al afirmar el recurrente en la pá-
gina 5 de su memorial ampliativo que las actuaciones del 
Síndico de la quiebra de Efraín Castillo "podrían traer co-
mo consecuencia la aplicación a él de las sanciones estable-
cidas por los artículos 596 a 600 del Código de Comercio, 
ya que él no podía ignorar que no podía disponer de lo 
que jurídicamente no le pertenece ni como persona, ni co-
mo Síndico", le está imputando un hecho que ataca el ho-
nor de su persona, lo mismo que cuando, en la página 3 de 
dicho escrito, sostiene que esos procedimientos constituyen 
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"una maniobra cometida por el Síndico de mala .fe", y 
la página 4, que "indudablemente, el interés personal, 
más del profesional, del Síndico intimado ha dado lug 
la serie de maniobras que de mala fe ha realizado en 
heficio de la masa de acreedores, en su propio benefici 
y finalmente en beneficio de sus representados como ab 
gados, señores A. Guzmán Boom"; 

Considerando que, en tal virtud procede ordenar la 
supresión, en el escrito de ampliación del intimante, de 
los párrafos difamatorios que se acaban de señalar; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Germán García Cruz, contra sen..•; 
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de' 
fecha veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de' 
las costas. 

; (Firmados): H. Herrerq Billini.— J. Tomás Mejía.'--, 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A d 

 Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Bá 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta* 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loo 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento,, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 

del Seibo, de fecha 17 de marzo de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del D. J, del Seibo, 

c/s. a Braudilio Peguero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás. Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre- . 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintitrés del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seibo, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del mis-
mo Distrito Judicial, de fecha diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, dictada en la causa seguida 
a Braúdilio Peguero, cuyo dispositivo se indica más ade-
lante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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"una maniobra cometida por el Síndico de mala se", y en 
 la página 4, que "indudablemente, el interés personal, a 
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Considerando que, en tal virtud procede ordenar 1 
supresión, en el escrito de ampliación del intimante, d 
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casación interpuesto por Germán García Cruz, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 
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Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lob 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento,. en 14.:, 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y" 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 

del Seibo, de fecha 17 de marzo de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal del D. J, del Seibo, 

c/s. a Braudilio Peguero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás. Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre- . 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintitrés del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seibo, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del mis-
mo Distrito Judicial, de fecha diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, dictada en la causa seguida 
a Braudilio Peguero, cuyo dispositivo se indica más ade-
lante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista él acta del recurso de casación, levantada en 
la secretaría del Tribunal a quo en fecha diecisiete de mar-
zo del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vista la Ley No. 1268, del 19 de octubre de 
1946, y los artículos 453 del Código Penal y 1 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha veintiuno de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, fué sometido a la acción de la justi-
cia Braudilio Peguero, inculpado del delito de haberle da-
do muerte a un caballo, propiedad de León Mercedes; b) 
que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la común de 
Hato Mayor, dictó sentencia en fecha dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres, por medio de la cual 
descargó al inculpado de toda responsabilidad, por falta 
de pruebas, y declaró las costas de oficio; e) que contra 
este fallo interpuso recurso de apelación León Mercedes, al 
mismo día del pronunciamiento del fallo, así como también 
el Magistrado Procurador Fiscal del Seibo, quien le dió 
a su recurso un carácter general, según consta en el acta 
levantada al efecto, en fecha nueve de ese mismo mes; 

Considerando que el fallo ahora impugnado, contiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe re-
chazar como en efecto rechaza el pedimento del Ministerio 
Público, por improcedente; SEGUNDO: Que debe ordenar 
como en efecto ordena la prosecución de la vista de la cau-
sa; TERCERO: Que debe reservar como en efecto reserva 
los costos"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el magistrado recurrente expuso que lo interponía "por 
considerar que el artículo aplicable en el caso de la espe-
cie es el artículo 453 del Código Penal y no la ley espe- 

attfili JÚD/CrAl, 	 il)91 

sial 1268 que habla exclusivamente del mal trato de ani-
~les domésticos y útiles al hombre, aunque dicha ley 
considere como mal trato de animales, la muerte ocasio-
nada a los mismos"; 

ConIiderando que el artículo 453 del Código Penal, 
que prevé y sanciona el hecho de dar muerte a bestias o 
ganados ajenos, sin necesidad justificada, ha sido derogado 
tácitamente por la Ley No. 1268, del año 1946, la cual ha 
erigido en delito el hecho de dar públicamente malos tra-
tamientos a los animales domésticos o destinados al ser-
vicio del hombre; que, en efecto, el artículo 2 de la mis-
ma ley, dispone que deben considerarse como malos trata-
mientos la muerte dada a esos animales voluntariamente 
y sin necesidad justificada, de donde resulta que en el nue-
vo delito se encuentran sustancialmente contenidos los ele-
mentos del delito previsto por el citado artículo 453 del 
Código Penal; 

Considerando que, en la especie, Braudilio Peguero 
fué sometido a la acción de la justicia inculpado del delito 
de haber dado muerte a un caballo propiedad de León 
Mercedes, en lugar público y sin necesidad justificada; que 
siendo esta infracción de la competencia excepcional de los 
Juzgados de Paz, conforme al artículo 7 de la Ley No. 1268, 
es evidente que el Juzgado a quo era competente, como 
tribunal de apelación, para conocer de los recursos inter-
puestos contra el fallo del Juzgado de Paz, que descargó 
al prevenido de la infracción por falta de pruebas; que, por 
tanto, en la sentencia impugnada se hizo una correcta apli-
cación de la ley al rechazar la excepción de incompetencia 
propuesta por el ministerio público; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Seibo, contra sentencia del mismo Tribunal, de fecha 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, clic- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha veintiuno de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, fué sometido a la acción de la justi-
cia Braudilio Peguero, inculpado del delito de haberle da-
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que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la común de 
Hato Mayor, dictó sentencia en fecha dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres, por medio de la cual 
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de pruebas, y declaró las costas de oficio; c) que contra 
este fallo interpuso recurso de apelación León Mercedes, al 
mismo día del pronunciamiento del fallo, así como también 
el Magistrado Procurador Fiscal del Seibo, quien le dió 
a su recurso un carácter general, según consta en el acta 
levantada al efecto, en fecha nueve de ese mismo mes; 

Considerando que el fallo ahora impugnado, contiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe re-
chazar como en efecto rechaza el pedimento del Ministerio 
Público, por improcedente; SEGUNDO: Que debe ordenar 
como en efecto ordena la prosecución de la vista de la cau-
sa; TERCERO: Que debe reservar como en efecto reserva 
los costos"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación 
el magistrado recurrente expuso que lo interponía "por 
considerar que el artículo aplicable en el caso de la espe-
cie es el artículo 453 del Código Penal y no la ley espe- 
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ma ley, dispone que deben considerarse como malos trata-
mientos la muerte dada a esos animales voluntariamente 
y sin necesidad justificada, de donde resulta que en el nue-
vo delito se encuentran sustancialmente contenidos los ele-
mentos del delito previsto por el citado artículo 453 del 
Código Penal; 

Considerando que, en la especie, Braudilio Peguero 
fué sometido a la acción de la justicia inculpado del delito 
de haber dado muerte a un caballo propiedad de León 
Mercedes, en lugar público y sin necesidad justificada; que 
siendo esta infracción de la competencia excepcional de los 
Juzgados de Paz, conforme al artículo 7 de la Ley No. 1268, 
es evidente que el Juzgado a quo era competente, como 
tribunal de apelación, para conocer de los recursos inter-
puestos contra el fallo del Juzgado de Paz, que descargó 
al prevenido de la infracción por falta de pruebas; que, por 
tanto, en la sentencia impugnada se hizo una correcta apli-
cación de la ley al rechazar la excepción de incompetencia 
propuesta por el ministerio público; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Seibo, contra sentencia del mismo Tribunal, de fecha 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, clic- 
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tada en la causa seguida a Braudilio Peguero, cuyo .dispu si_ 
tivo se copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO :  Declara las costas de oficio. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera. —Juan A, 
Morel.— G. A. Díaz.-- A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B..— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de- 

Macorís, de fecha 23 de marzo de 1953. 

Matera: Penal. 
• 

Recurrente: Elías J. Bezi.— Abogado: Lic. Vetilio A. Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente, en fun-
ciones de Presidénte; Migual Ricardo Román, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintitrés del' mes de 
junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de 

la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9  de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elías J. 
Bezi, dominicano, mayor de edad, comerciante y agricul-
tor, casado, domiciliado y residente en Samaná, portador 
de la cédula personal de identidad serie 65, número 4, con 
sello de renovación número 622, contra sentencia de la 
Corté de Apelación de San Francisco de Macorís, dicta-
da en atribuciones correccionales, de fecha veintitrés de 
marzo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Lada en la causa seguida a Braudilio Peguero, cuyo disposi.. 
 tivo se copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: 

Declara las costas de oficio. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía, 

"Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera. —Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de-

Macorís, de fecha 23 de marzo de 1953. 

Mater:a: Penal. 
• 

Recurrente: Ellas J. Bezi.— Abogado: Lic. Vetilio A. Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente, en fun-
ciones de Presidénte; Migual Ricardo Román, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Morel, 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez 
B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintitrés del' mes de 
junio de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9  de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elías J. 
Bezi, dominicano, mayor de edad, comerciante y agricul-
tor, casado, domiciliado y residente en Samaná, portador 
de la cédula personal de identidad serie 65, número 4, con 
sello de renovación número 622, contra sentencia de la 
Corté de Apelación de San Francisco de Macorís, dicta-
da en atribuciones correccionales, de fecha veintitrés de 
marzo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del licenciado 
Vetilio A. Matos, abogado, a nombre del recurrente, en  
fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y tres; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de 
identidad serie la, número 3972, con sello de renovación 
número 5023, en fecha catorce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 12, 16, 260, 263, 264 y 267 
de la Ley No. 1474, de 1938, sobre Vías de Comunicación, 
141 del Código de Procedimiento Civil, y 1° y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) "que en fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, fué sometido a la acción de 
la justicia Elías J. Bezi, inculpado del delito de haber ce-
rrado ilegalmente un viejo camino vecinal en el paraje 
de 'Arenoso', de la sección de Clara, de la común de Sa-
maná"; b) "que apoderado del caso el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, dictó sentencia, 
en fecha ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
por medio de la cual declaró inadmisible el pedimento he-
cho por el abogado del prevenido tendiente a que fuera so-
breseído el expediente, por carecer de fuerza legal las pie-
zas que lo integran, y se ordenó la continuación de la vis-
ta de la causa, reservándose las costas"; c) "que sobre la 
apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de Apela-
ción de La Vega, dictó una sentencia en fecha ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, por medio de 
la cual declaró el defecto contra el prevenido Elías J. Bezi, 
ordenó la continuación de la vista de la causa para conocer 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

1095 

tanto del incidente como de la avocación del fondo de la 
misma y reservó las costas"; d) "que contra ese fallo re-
currió en casación el prevenido y su recurso fué rechazado 
por sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y siete"; e) 
"que devuelto el expediente a la Corte de Apelación de 
La Vega, el secretario de la misma lo remitió a su vez al 
Juzgado de Primera Instancia de Samaná, el cual conoció 
de la causa y dictó una sentencia, en fecha seis de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno, que rechazó por 
improcedentes las conclusiones del prevenido, relativas a 
la prescripción de la acción pública, ordenó la continuación 
de la vista de la causa y reservó las costas"; f) "que, so-
bre la apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de 
Apelación de La Vega por su sentencia del veintiséis de 
octábre de mil novecientos cincuenta y uno, confirmó en de 
fecto la sentencia incidental de fecha seis de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, que 
rechazó el alegato de la prescripción y devolvió el expedien-
te al lugar de su procedencia, para los fines de lugar, y 

condenó al apelante Elías J. Bezi, al pago de las costas"; 
g) "que contra esta sentencia recurrió en casación el pre-
venido Elías J. Bezi y su recurso fué rechazado por senten-
cia de la Suprema Corte de Justicia de fecha dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos"; h) "que, de-
vuelto el expediente a la Corte de Apelación de La Vega, 
el secretario de dicha Corte lo remitió, a su vez, al secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia de Samaná; y, en 
fecha veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, este Juzgado dictó una sentencia que condenó al pre-
venido Elías J. Bezi al pago de una multa de cien pesos 
oro, por considerarlo culpable del delito de violación de 
la Ley No. 1474, al cerrar un viejo camino en el paraje 
de Anadel, sección de Villa Clara, común de Samaná, y 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del licenciado 
Vetilio A. Matos, abogado, a nombre del recurrente, en  
fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y tres; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de 
identidad serie la, número 3972, con sello de renovación 
número 5023, en fecha catorce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 12, 16, 260, 263, 264 y 267 
de la Ley No. 1474, de 1938, sobre Vías de Comunicación, 
141 del Código de Procedimiento Civil, y 1 9  y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) "que en fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, fué sometido a la acción de 
la justicia Elías J. Bezi, inculpado del delito de haber ce-
rrado ilegalmente un viejo camino vecinal en el paraje 
de 'Arenoso', de la sección de Clara, de la común de Sa-
maná"; b) "que apoderado del caso el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Samaná, dictó sentencia, 
en fecha ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
por medio de la cual declaró inadmisible el pedimento he-
cho por el abogado del prevenido tendiente a que fuera so-
breseído el expediente, por carecer de fuerza legal las pie-
zas que lo integran, y se ordenó la continuación de la vis-
ta de la causa, reservándose las costas"; c) "que sobre la 
apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de Apela-
ción de La Vega, dictó una sentencia en fecha ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, por medio de 
la cual declaró el defecto contra el prevenido Elías J. Bezi, 
ordenó la continuación de la vista de la causa para conocer  

tanto del incidente como de la avocación del fondo de la 
misma y reservó las costas"; d) "que contra ese fallo re-
currió en casación el prevenido y su recurso fué rechazado 
por sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y siete"; e) 
"que devuelto el expediente a la Corte de Apelación de 
La Vega, el secretario de la misma lo remitió a su vez al 
Juzgado de Primera Instancia de Samaná, el cual conoció 
de la causa y dictó una sentencia, en fecha seis de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno, que rechazó por 
improcedentes las conclusiones del prevenido, relativas a 

la prescripción de la acción pública, ordenó la continuación 
de la vista de la causa y reservó las costas"; f) "que, so-
bre la apelación interpuesta por el prevenido, la Corte de 
Apelación de La Vega por su sentencia del veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta y uno, confirmó en de 
fecto la sentencia incidental de fecha seis de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, que 
rechazó el alegato de la prescripción y devolvió el expedien-
te al lugar de su procedencia, para los fines de lugar, y 
condenó al apelante Elías J. Bezi, al pago de las costas"; 

g) "que contra esta sentencia recurrió en casación el pre-
venido Elías J. Bezi y su recurso fué rechazado por senten-
cia de la Suprema Corte de Justicia de fecha dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos"; h) "que, de-
vuelto el expediente a la Corte de Apelación de La Vega, 
el secretario de dicha Corte lo remitió, a su vez, al secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia de Samaná; y, en 
fecha veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, este Juzgado dictó una sentencia que condenó al pre-
venido Elías J. Bezi al pago de una multa de cien pesos 
oro, por considerarlo culpable del delito de violación de 
la Ley No. 1474, al cerrar un viejo camino en el paraje 
de Anadel, sección de Villa Clara, común de Samaná, y 
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ordenó la reapertura de este camino, y lo condenó, además 
al pago de las costas"; i) "que contra esta sentencia inter- 
pusieron recurso de apelación el Magistrado Procurado• 
Fiscal de Samaná y el prevenido"; j) que, en la audiencia 
fijada para el conocimiento de ambos recursos, el preveni- 
. do propuso• un incidente, al iniciarse el conocimiento de 
la causa, tendiente a que fuera sobreseído el fallo sobre 
el fondo penal, hasta tanto el Tribunal de Tierras resolvie- 
ra, definitivamente, sobre la cuestión de propiedad de que 
había sido apoderado; k) que la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís falló en fecha veintinueve de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, el incidente re-
ferido, por sentencia mediante la cual rechazó; 1) que con-
tra la anterior sentencia intentó recurso de casación el pre-
venido Elías J. Bezi, el cual fué rechazado por sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia, de fecha veinte de enero , 
de mil novecientos cincuenta y tres; m) que devuelto el pro-
ceso a la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
fué nuevamente fijada la causa para la audiencia del día 
veinte del mes de marzo del año mil novecientos cincuenta 
y tres, para la cual fueron citados el prevenido Elías J. 
Bezi y los testigos, y no compareció ninguno de ellos, sino 
el licenciado Vetilio A. Matos, en representación del pre-
venido, quien alegó que la comparecencia personal de su 
defendido no era necesaria y concluyó, in limine litis, des-
pués de hacer las consideraciones de hechos y de derecho 
que creyó pertinentes, de la manera siguiente: "Elías J. 
Bezi pide por órgano a esta Honorable Corte, que revo-
quéis la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Samaná, que ordenéis el reembolso de la suma 
de cien pesos (RD$100.00) que ha pagado mi patrocinado 
por concepto de multa, que declaréis las costas de oficio 
y ordenéis la declinatoria de la causa por ante el Juez de 
.Paz, por estar regido el delito que se le -  imputa a mi re-
presentado, por el artículo 257 de la Ley de Vías de Co- 

paunicación, y no por el artíe,ulo 267 de la misma ley, por 
lo cual fué condenado"; n) que a estas conclusiones se opu- 
:só el ministerio público, pidiendo su rechazamiento y que 
,se procediera a la avocación del fondo, produciéndose ré- 
plicas y contrarréplicas de ambas partes; ñl que dicha Cor- 

V .te resolvió continuar la instrucción del proceso, en audien- 

jcia-  pública, para ponerse en condiciones de juzgar las con- 
' clusiones de las partes, y completada dicha instrucción, 

le fué ofrecida la palabra al Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte, quien concluyó de nuevo al fondo; o) que 
en vista de las conclusiones del ministerio público, el li-
cenciado Vetiio A. Matos, en representación del prevenido 
Elías J. Bezi, retiró sus conclusiones incidentales y conclu-
yó al fondo de la manera siduiente: "Honorables Magistra-
dos: El señor Elías J. Bezi, dominicano, comerciante, re-
sidente en Samaná, portador de la cédula No. 4, serie 65, 

sello de R. I. No. 791, por órgano del infrascrito, a la vis-

ta de lo prescrito en el art. 260 de la Ley de Vías de Co-
municación y 463, escala 6ta. del Código Penal, concluye 
pidiendoos muy respetuosamente, que modifiquéis la sen-
tencia apelada por el concluyente, (única apelación útil) 
imponiendo al prevenido la multa mínima que establece 
la ley, por existir circunstancias atenuantes (el camino ce-
rrado es propiedad del concluyente y lo cerró en interés 
público, para deferir a un requerimiento de la autoridad 
militar destacada en Samaná); que, revoquéis la disposición 
contenida en la sentencia recurrida, que ordena la reaper-
tura del camino, por ser improcedente, ya que el Tribu-
nal Correccional, no puede decretar una medida ajena a 
sus atribuciones, y sin que nadie la haya solicitado"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, resolvió los recursos, de que estaba apo-
derada, por la sentencia ahora impugnada, de la cual es 

el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite en 

la forma los recursos de apelación interpuestos por el pre- 
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ordenó la reapertura de este camino, y lo condenó, además '
1  

al pago de las costas"; i) "que contra esta sentencia inter: 
pusieron recurso de apelación el Magistrado Procurador 
Fiscal de Samaná y el prevenido"; j) que, en la audiencia 
fijada para el conocimiento de ambos recursos, el preveni- 
do propuso• un incidente, al iniciarse el conocimiento de 
la causa, tendiente a que fuera sobreseído el fallo sobre 
el fondo penal, hasta tanto el Tribunal de Tierras resolvie- 
ra, definitivamente, sobre la cuestión de propiedad de que 
había sido apoderado; k) que la Corte de Apelación de San( 
Francisco de Macorís falló en fecha veintinueve de-octu-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, el incidente re-
ferido, por sentencia mediante la cual rechazó; 1) que Con-
tra la anterior, sentencia intentó recurso de casación el pre-
venido Elías J. Bezi, el cual fué rechazado por sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia, de fecha veinte de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres; m) que devuelto el pro-
ceso a la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
fué nuevamente fijada la causa para la audiencia del día 
veinte del mes de marzo del año mil novecientos cincuenta 
y tres, para la cual fueron citados el prevenido Elías J. 
Bezi y los testigos, y no compareció ninguno de ellos, sino 
el licenciado Vetilio A. Matos, en representación del pre-
venido, quien alegó que la comparecencia personal de su .1 
defendido no era necesaria y concluyó, in limine litis, des-
pués de hacer las consideraciones de .hechos y de derecho 
que creyó pertinentes, de .la manera siguiente: "Elías J: 
Bezi pide por órgano a esta Honorable Corte, que revo-
quéis la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Samaná, que ordenéis el reembolso de la suma 
de cien pesos (RD$100.00) que ha pagado mi patrocinado 
por concepto de multa, que declaréis lás costas de oficio 
y ordenéis la dedinatoria de la causa por ante el Juez de 
.Paz, por estar regido el delito que se le -  imputa a mi re-
presentado, por el artículo 257 de la Ley de Vías de Co- 

municación, y no por el artíc,ulo 267 de la misma ley, por 
lo cual fué condenado"; n) que a estas conclusiones se opu-

/ so el ministerio público, pidiendo su rechazamiento y que 
,
,se procediera a la avocación del fondo, produciéndose ré-
plicas y contrarréplicas de ambas partes; fi) que dicha Cor-
te resolvió continuar la instrucción del proceso, en audien-

ciá pública, para ponerse en condiciones de juzgar las con-
clusiones de las partes, y completada dicha instrucción, 
le fué ofrecida la palabra al Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte, quien concluyó de nuevo al fondo; o) que 
en vista de las conclusiones del ministerio público, el li-
cenciado Vetiio A. Matos, en representación del prevenido 
Elías J. Bezi, retiró sus conclusiones incidentales y conclu-
yó al fondo de la manera sigúiente: "Honorables Magistra-
dos: El señor Elías J. Bezi, dominicano, comerciante, re-
sidente en Samaná, portador de la cédula No. 4, serie 65, 
sello de R. I. No. 791, por órgano del infrascrito, a la vis-
ta de lo prescrito en el art. 260 de la Ley de Vías de Co-
municación y 463, escala Eta. del Código Penal, concluye 
pidiendoos muy respetuosamente, que modifiquéis la sen-
tencia apelada por el concluyente, (única apelación útil) 
imponiendo al prevenido la multa mínima que establece 
la ley, por existir circunstancias atenuantes (el camino ce-
rrado es propiedad del concluyente y lo cerró en interés 
público, para deferir a un requerimiento de la autoridad 
militar destacada en Samaná); que, revoquéis la disposición 
contenida en la sentencia recurrida, que ordena la reaper-
tura del camino, por ser improcedente, ya que el Tribu-

nal Correccional, no puede decretar una medida ajena a 
sus atribuciones, y sin que nadie la haya solicitado"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, resolvió los recursos, de que estaba apo-
derada, por la sentencia ahora impugnada, de la cual es 

el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
la forma los recursos de apelación interpuestos por el pre- 
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venido Elías J. Bezi y por el Procurador Fiscal del Dis_ 
trito Judicial de Samaná, contra la sentencia de fecha 24 
de julio del año 1952, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de dicho Distrito Judicial, y cuyo dispositivo fi-
gura en el cuerpo de la presente sentencia; SEGUNDO: 
Reforma la sentencia apelada para que rija de la manera 
siguiente: a) declara al prevenido Elías J. Bezi, culpable 
del delito de haber cerrado con intención de sustraerlo al 
uso público, un camino vecinal en el paraje de Anadel, 
común de Samaná, y en consecuencia, lo condena al pago 
de una multa de trescientos pesos (RDS300.00); b) condena 
a dicho prevenido al pago de las costas de ambas instan-
cias"; 

Considerando que al interponer su recurso el recurren-
te no presentó ningún medio determinado, aunque luego 
su abogado, en el memorial depositado, señala como medios 
que pueden conducir a la casación de la sentencia im-
pugnada los siguientes: "1 9— Errónea calificación de los 
hechos; Segundo Medio.— Violación de las reglas de la 
prueba, ausencia de prueba y violación del art. 263 de la 
Ley de Vías de Comunicación.— Falta de base legal;—
Tercer Medio.— Falta de motivos (Viol. del art. 141 del 
Cód. de Proc. Civil).— Cuarto Medio.— Violación y falsa 
aplicación del art. 12 de la Ley de Vías de Comunicación. 
Quinto Medio. —Error en los hechos de la causa.— Falta 
de justificación del dispositivo"; que, consecuentemente, el 
presente recurso tiene un alcance general y debe ser exa-
minado en todo cuanto concierna al interés del recurrente; 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
alega una "errónea calificación de los hechos" porque "lo 
que el Sr. Bezi hizo fué cerrar por un lugar y abrir por 
otro o sea, desviar el curso del camino, modificar la vía, 
haciéndola más larga, obligando a los vecinos del lugar 
a caminar más" lo cual no caracteriza "el delito de cierre 
de camino sancionado con multa de cincuenta a quinien- 
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tos pesos 	, sino el delito de modificación de un camino 
sin previo permiso de la autoridad competente, para el caso 
el Ayuntamiento de Samaná, delito distinto, que prevé el 
art. 16 de la citada Ley de Vías de Comunicación que no 
está sancionado de un modo especial, sino de manera ge-
neral con multa de cinco a veinticinco pesos "; pero 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da revela que la Corte a qua apreció, soberanamente, la 
existencia de los hechos y los calificó correctamente, pues-
to que comprobó; mediante la ponderación de pruebas le-
galmente admitidas, lo siguiente: "a) que desde hace mu-
chos años estaba siendo usado por el público, de un modo 
continuo, el camino vecinal de Arenero, sección de Clara, 
en la común de Samaná, por donde transitaban general-
mente los habitantes de las secciones de Las Galeras, Pun-
ta Balandra, Villa Ramfis, Arenero y Villa Clara; b) que 
en el año 1943 compró el prevenido Elías J. Bezi los terre-
nos donde está situado dicho camino y alegando la propie-
dad exclusiva de estos y un derrumbe producido por el 
río de Arenero que ocasionó el desperfeccionamiento del 
indicado camino, procedió a cerrarlo como lo hizo, en el 
año 1946, sin el permiso de la autoridad competente"; que 
estos hechos comprobados, caracterizan el delito de cierre' 
de un camino, con intención de sustraer19 al uso público, 
previsto y penado por el artículo 267 de la Ley Número 
1474, de Vías de Comunicación, de 1938, por lo cual el pri-
mer medio del recurso carece de fundamento; 

Considerando que por el segundo medio del recurso se 
invoca que "la Corte a qua, al igual que el Tribunal de 
Samaná, no tuvo ante sí las actas o relatos de los funcio-
narios instituídos" por el artículo 263 de la Ley de Vías 
de Comunicación, de 1938, "para comprobar la verdadera 
naturaleza de la infracción atribuída al Sr. Bezi" y que 
"sin la prueba que ordena la ley expresamente tomar en 
consideración, condenó al Sr. Bezi como autor de cierre 
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venido Elías J. Bezi y por el Procurador Fiscal del Di a_ 
trito Judicial de Samaná, contra la sentencia de fecha 24 
de julio del año 1952, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de dicho Distrito Judicial, y cuyo dispositivo fi-
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presente recurso tiene un alcance general y debe ser exa-
minado en todo cuanto concierna al interés del recurrente; 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
alega una "errónea calificación de los hechos" porque "lo 
que el Sr. Bezi hizo fué cerrar por un lugar y abrir por 
otro o sea, desviar el curso del camino, modificar la vía, 
haciéndola más larga, obligando a los vecinos del lugar 
a caminar más" lo cual no caracteriza "el delito de cierre. 
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art. 16 de la citada Ley de Vías de Comunicación que no 
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Considerando que el examen de la sentencia impugna-

da revela que la Corte a qua apreció, soberanamente, la 
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to que comprobó, mediante la ponderación de pruebas le-
galmente admitidas, lo siguiente: "a) que desde hace mu-
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invoca que "la Corte a qua, al igual que el Tribunal de 
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narios instituídos" por el artículo 263 de la Ley de Vías 
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del camino, procedimiento que infringe las reglas * de la, 
 prueba y vicia lo estatuído de falta de base legal, al no 

 existir en el expediente el documento esencial que debió• 
servir de base a las persecuciones: actas o relatos según 
dice imperativamente el artículo invocado en este medio 
de casación"; pero 

Considerando que el artículo 263 de la Ley de Vías 
de Comunicación, cuya violación se alega, establece que 
"el Poder Ejecutivo y la Secretaría de Estado del Ramo, 
así como los Ayuntamientos y el Consejo Administrativo 
del Distrito de Santo Domingo, en sus actividades respec-
tivas podrán designar empleados con cargo de investigar y 
comprobar las infracciones" a dicha "ley y sus reglamen-
tos, y las actas o relatos de dichos empleados servirán pa-
ra establecer la prueba de la infracción, pero podrán ser 
redargüidos con pruebas contrarias, escritas o testimonia-
les, siempre que el juez estime pertinente su admisión"; y 

Considerando que la letra y el espíritu del transcrito 
texto legal revelan que la designación de los "empleados 
con cargo de investigar y comprobar las infracciones" a 
la Ley de Vías de Comunicación, es puramente faculta-
tiva, puesto que se emplea ,  el término "podrán"; que, con-
secuentemente, cuando no se hayan designado tales em 
pleados y, por consiguiente, no haya "actas o relatos", se 
admitirá, como se hizo correctamente, en la especie, para 
comprobar dichas infracciones, la prueba testimonial, siem-
pre admitida, por otra parte, por la propia ley, al igual 
que otras pruebas escritas, aunque para redargüir aquellas 
actas o relatos; que, por todo lo expuesto, el segundo me-
dio carece, también, de fundamento; 

Considerando que por el tercer medio se aduce "que 
el prevenido demandó por conclusiones formales que se aco-
gieran en su favor circunstancias atenuantes, autorizadas 
por el art. 260 de la Ley de Vías de Comunicación, y pun-
tualizó en que consistían ellas" y que la Corte a qua "no  

dió motivos para el rechazamiento de esas conclusiones, 
con lo cual violó" el -artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; pero 

Considerando /que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "que el Juzgado a quo condenó al prevenido 
Bezi... a cien pesos de multa, pero la Corte estima que 
esa pena debe serle elevada a trescientos pesos (RD$300.00) 
por responder mejor' a la gravedad del hecho cometi-
do", con lo cual se estaban dando motivos para justificar 
la agravación de la pena, y se motivaba así además, im-
plícitamente, la no admisión de la solicitud de aplicación 
de circunstancias atenuantes; por lo cual el alegato de fal-
ta de motivos y violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, consignado en el medio examinado, 
carece también, de fundamento; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio, 'por el cual 
se alega "violación y falsa aplicición del art. 12 de la Ley 
de Vías de Comunicación": que por las consideraciones an-
teriores relativas al examen del primer medio, se puso 
de manifiesto que la sentencia impugnada, que se funda 
en la combinación del artículo 12 y del 267 de la citada 
Ley y no en el primero de estos textos "exclusivamente", 
como afirma el recurrente, hizo de ambos cánones legales 
una correcta aplicación, puesto que estableció, en hecho, 
mediante pruebas legalmente admitidas, todos los elemen-
tos constitutivos de la infracción; que, asimismo, tales con-
sideraciones y comprobaciones ponen de manifiesto, igual-
mente, que en la apreciación de los hechos de la causa no 
hay el "hecho errado" y falta de justificación del disposi-
tivo, alegados por el recurrente, en el quinto y último me-
dio de su memorial de casación, el cual.carece, por ésto, co-
mo los demás, de fundamento; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos no contiene vicio alguno que la haga 
anulable; 
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del camino, procedimiento que infringe las reglas de la 
prueba y vicia lo estatuído de falta de base legal, al no 
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secuentemente, cuando no se hayan designado tales em-
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comprobar dichas infracciones, la prueba testimonial, siem-
pre admitida, por otra parte, por la propia ley, al igual 
que otras pruebas escritas, aunque para redargüir aquellas 
actas o relatos; que, por todo lo expuesto, el segundo me-
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dió motivos para el rechazamiento de esas conclusiones, 
con lo cual violó" el -artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; pero 

Considerando ,que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "que el Juzgado a quo condenó al prevenido 
Bezi ... a cien pesos de multa, pero la Corte estima que 
esa pena debe serle elevada a trescientos pesos (RD$300.00) 
por responder mejor a la gravedad del hecho cometi-
do", con lo cual se estaban dando motivos para justificar 
la agravación de la pena, y se motivaba así además, im-
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carece también, de fundamento; 
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se alega "violación y falsa aplicación del art. 12 de la Ley 
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Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Elías J. Bezi contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de fe-
cha veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y 

tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo, y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— Miguel Ricardo Román 
— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz. 
A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay 
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au 
diencia pública del día mes y año en él expresados y fué 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

A 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1953. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 

Maguana, de fecha 20 de abril de 1953. 

Mated a: Penal. 

Recurrente: Rafael Paniagua. 

Dios, Patria y Libertad.. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituíc4a por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sal adonde celebra sus audiencias: 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veinticinco del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, años 1109  de %a Independencia, 90° de la Restau-
ración y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Paniagua, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
y residente en la ciudad de San Juan de la Maguana, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 6998, serie 
12, sello No: 100109, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana, de fecha veinte de abril 
del corriente año, cuyo dispositivo se .copia a continuación: 
'FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales, el 

V 
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bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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diencia pública del día mes y año en él expresados y fué 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Recurrente: Rafael Paniagua. 

Dios, Patria y Libertad.. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, e» la Sal adonde celebra sus audiencias: 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veinticinco del mes de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, años 110 9  de sra Independencia, 909  de la Restau-
ración y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Paniagua, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
y residente en la ciudad de San Juan de la Maguana, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 6998, serie 
12, sello No: 100109, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana, de fecha veinte de abril 
del corriente año, cuyo dispositivo se ,copia a continuación: 
'FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales, el 
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recurso de apelación intentado en fecha 1 9  del mes de di-
ciembre del año 1952, por el prevenido Rafael Paniagua, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones co-
rreccionales en fecha 26 del mes de noviembre del año 
1952, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que de-
be pronunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado 
Rafael Paniagua, por no haber comparecido no obstante 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara al nombrado Rafael Paniagua, de generales 
ignoradas, culpable del delito que se le imputa, de violación 
a la Ley No. 2402, en perjuicio del menor Eladio, de 7 años 
de edad, que tiene procreado con la querellante Adela de 
la Rosa y en consecuencia sé condena a sufrir dos años de 
prisión correccional y al pago de las costas; TERCERO: 
Que debe fijar y fija en RD$4.00 mensuales la pensión 
que debe pasar el prevenido a la querellante a partir de 
la sentencia para la manutención del referido menor; 
CUARTO: Que debe declarar y declara la ejecución pro-
visionalmente de la sentencia'; SEGUNDO: Confirma dicha 
sentencia; TERCERO: Costas a cargo del apelante Rafael 
Paniagua"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua el veintinueve de abril del 
corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950; 
y 1, 40 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no  

podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampo-
co que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza 
o la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad 
con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Rafael Paniagua, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha veinte de abril del corriente año (1953), 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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recurso de apelación intentado en fecha 1 9  del mes de di-
ciembre del año 1952, por el prevenido Rafael Paniagua, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, dictada en atribuciones có-
rreccionales en fecha 26 del mes de noviembre del año 
1952, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que de-
be pronunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado 
Rafael Paniagua, por no haber comparecido no obstante 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara al nombrado Rafael Paniagua, de generales 
ignoradas, culpable del delito que se le imputa, de violación 
a la Ley No. 2402, en perjuicio del menor Eladio, de 7 años 
de edad, que tiene procreado con la querellante Adela de 
la Rosa y en consecuencia sé condena a sufrir dos años de 
prisión correccional y al pago de las costas; TERCERO: 
Que debe fijar y fija en RD$4.00 mensuales la pensión 
qué debe pasar el prevenido a la querellante a partir de 
la sentencia para la manutención del referido menor; 
CUARTO: Que debe declarar y declara la ejecución pro-
visionalmente de la sentencia'; SEGUNDO: Confirma dicha 
sentencia; TERCERO: Costas a cargo del apelante Rafael 
Paniagua"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua el veintinueve de abril del 
corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 de 1950; 
y 1, 40 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no  

podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampo-
co que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza 
o la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad 
con los artículos 7 y 8 de la Ley 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el. 
recurso de casación interpuesto por Rafael Paniagua, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha veinte de abril del corriente año (1953), 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA'25 DE JUNIO DE 1953. -lada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara, bueno y válido en la forma, el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Felipe Torres, 
de generales anotadas, contra sentencia de esta misma 
Cámara Penal, de fecha 28 de enero del año 1950; SEGUN-
DO: Que debe confirmar y confirma dicha sentencia en 
cuanto declara a dicho prevenido, culpable' del delito de 
violación a la Ley No. 1051, en perjuicio del menor Ma-
nuel de Js., procreado con la Sra. Ana Leaquina Pichardo; 
y, en consecuencia lo condena a la pena de un año de pri-
sión correccional fijándole una pensión mensual de cin-
co pesos oro (RD$5.00) en favor del referido menor, qtle 
deberá suministrarle a la madre querellante para aten-
der a las necesidades del mismo; y, TERCERO: Que debe 
condenar y condena a dicho inculpado al pago de las cos-
tas del presente recurso; TERCERO: Condena al menciona-
do procesado y apelante Felipe Torres, al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 	• 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua el cinco de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habei de-
liberado, y vistos, los artículos 6 y 7 d ela Ley No. 1051, 
de 1928, vigente en el momento del hecho, y 1, 40 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
.cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
21 de abril de 1953. 

Materia: 'Penal. 

       

Recurrente: Felipe Torres. 

   

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román. 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel„Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Dómingo, hoy 
día veinticinco del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la 
Restauración y 24 9  de la Era de 14rujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe 
Torres, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado 
y residente en Jicomé, común de Esperanza, provincia de 
Santiago, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 4029, serie 33, sello No. 74126, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinticuatro 
de abril del corriente año, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; 
SEGUNDO: Confirma en todas sus parte la sentencia dic- 
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SENTENCIA DE FECHA'25 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fee 
21 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Felipe Torres. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licen-
ciados H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel„Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día veinticinco del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la 
Restauración y 24 9  de la Era de Trujillo, dicta en audien- • 
cia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe 
Torres, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado 
y residente en Jicomé, común de Esperanza, provincia de 
Santiago, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 4029, serie 33, sello No. 74126, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinticuatro 
de abril del corriente año, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; 
SEGUNDO: Confirma en todas sus parte la sentencia clic- 
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tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara, bueno y válido en la forma, el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Felipe Torres, 
de generales anotadas, contra sentencia de esta misma 
Cámara Penal, de fecha 28 de enero del año 1950; SEGUN-
DO: Que debe confirmar y confirma dicha sentencia en 
cuanto declara a dicho prevenido, culpable del delito de 
violación a la Ley No. 1051, en perjuicio del menor Ma-
nuel de Js., procreado con la Sra. Ana Leaquina Pichardo; 
y, en consecuencia lo condena a la pena de un año de pri-
sión correccional fijándole una pensión mensual de cin-
co pesos oro (RD$5.00) en favor del referido menor, que 
deberá suministrarle a la madre querellante para aten-
der a las necesidades del mismo; y, TERCERO: Que debe 
condenar y condena a dicho inculpado al pago de las cos-
tas del presente recurso; TERCERO: Condena al menciona-
do procesado y apelante Felipe Torres, al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua el cinco de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 6 y 7 d ela Ley No. 1051, 
de 1928, vigente en el momento del hecho, y 1, 40 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 40 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 
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Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de un año de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tamp oco 

 que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o 
 la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad 

con los artículos 6 y 7 de la Ley 1051, de 1928; que, p or 
 tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Felipe Torres, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
veinticuatro de abril del corriente año (1953), cuyo dis-
postivo 'se copia en otro lugar del presente fallo; y SE-
GUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presentet sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del .D. J. de 
Barahona, como Tribunal de Trabajo de segundo grado, 
de fecha 3 de octubre de 1952. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ingenio Barahona, C. por A.— Abogados: Lic. Polibio 
Diaz y Dr. José Ml. Coceo Abréu. 

Intimado: Adolfo Matos.— Abogado: Dr. Ml. Pérez Espinosa. 

oOo 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veinticinco del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y tres; años 1109 de la Independencia, 90 9  de la Res-
tauración y 244  de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente senten-

cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la In-
genio Barahona, C. por A., compañía industrial y comer-
cial domiciliada en el Ingenio Barahona, de la común de 
Barahona y de la provincia del mismo nombre, contra sen-
tencia dictada, como Tribunal de Trabajo de Segundo Gra- 
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Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de un año de prisión correccional; que no se ha es_ 
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampo co 

 que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o 
la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad 
con los artículos 6 y 7 de la Ley 1051, de 1928; que, por 

 tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 
Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 

recurso de casación interpuesto por Felipe Torres, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
veinticuatro de abril del corriente año (1953), cuyo dis-
postivo 'se copia en otro lugar del presente fallo; y SE.. 
GUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presentet sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del ,D. J. de 
Barahona, como Tribunal de Trabajo de segundo grado, 
de fecha 3 de octubre de 1952. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ingenio Barahona, C. por A.— Abogados: Lic. Polibio 
Diaz y Dr. José Ml. Cocco Abréu. 

Intimado: Adolfo Matos.— Abogado: Dr. Ml. Pérez Espinosa. 

oOo 
Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veinticinco del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y tres; años 1109 de la Independencia, 90 9  de la Res-
tauración y 249  de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la In-
genio Barahona, C. por A., compañía industrial y comer-
cial domiciliada en el Ingenio Barahona, de la común de 
Barahona y de la provincia del mismo nombre, contra sen-
tencia dictada, como Tribunal de Trabajo de Segundo Gra- 
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do, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito j u _ 
dicial de Barahona el tres de octubre de mil noveciento,, 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se indica después;, 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Polibio Díaz, portador de la cédula per-

sonal de identidad número 319, serie 18, renovada con el 
sello de R. I. No. 229, quien por sí y po rel Dr. José II . 
Coceo Abréu, portador de la cédula personal número 2549(), 
serie 47, renovada con el sello No. 9786, ambos abogado, 
de la parte intimante, dió lectura a sus conclusiones; 

Oído el Dr. Manuel Pérez Espinosa, portador de 
cédula número 22301, serie 18, renovada con el Vilo No 
11350, abogado de la parte intimada que luego se rrnnein_ 
na ,en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera' 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación presentado el trece el 
enero de mil novecientos cincuenta y tres por el licencia-
do Polibio Díaz y el doctor José Manuel Coceo Abréu, abo-
gados de la recurrente, memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que luego se expresan; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el doc-
tor Manuel Pérez Espinosa, abogado de Adolfo Matos, 
dominicano, mayor de edad, casado, jornalero, domicilia-
do y residente en Fundación, sección de la común de la 
provincia de Barahona, portador de la cédula personal nú-
mero 16867 ,serie 18, renovada con el sello No. 11730, par-
te demandada en casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; lo, 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que la sentencia impugnada, unida a la 
del primer grado de jurisdicción, consta lo que sigue: A) 
que previa infructuosa tentativa de conciliación ante el 
Inspector de Trabajo de Primera Clase en Barahona, Adol-
fo Matos emplazó a la Ingenio Barahona, C. por A., para  

comparecer ante el Juzgado de Paz de la común de Ba-
rahona para los fines que así expresaba la demandante: 
"Atendido: a que el Ingenio Barahona C. por A., celebró 
contrato de trabajo por tiempo determinado o para obra 
determinada con mi requeriente ;Atendido: a que ningu-. 
na  de las partes puede antes del término convenido, poner 
fin al contrato sin justa causa, sin incurrir en responsabi-
lidad; Atendido: a que todo despido injustificado y i'esuel-
to al contrato por culpa del patrono da lugar a una conde-
nación contra éste; Atendido: a que el Ingenio Barahona 
C. por A., adeuda al señor Adolfo Matos nueve días de 
• :abajo a razón de RD$2.50 cada uno y que dicho Ingenio 
'3arahona, no niega la mencionada deuda; Atendido: a lo 
establecido en el apartado b) del artículo 37 reformado de 
la Ley No. 637 del 16 de junio de 1944; Atendido: a otras 
razones que oportunamente se expondrán en audiencia; Oi 
ga: mi requerido el Ingenio Barahona C. por A., Primero: 
su condenación a pagar a mi requeriente Adolfo Matos la 
suma de RD$22.50 por concepto de salarios; RD$75.00 por 
un mes de trabajo a que le da derecho el artículo 37 de la 
Ley No. 637 ya mencionado, más los días que transcurran 
desde hoy hasta que intervenga sentencia definitiva a ra-
zón de RD$2.50 cada uno; Segundo: al pago de los costos 
del procedimiento hasta la completa ejecución de la sen-
tencia que intervenga"; B) que el mencionado Juzgado de 
Paz de Barahona conoció regularmente del caso y dictó. 
acerca del mismo, el cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, una sentencia con este dispositivo: "FA 
LLA: PRIMERO: que debe condenar y condena al Inge-
nio Barahona C. por A., a pagar la suma de RD$225.00) 
doscientos veinticinco pesos oro al nombrado Adolfo Ma-
tos ,como pre-aviso y auxilio de cesantía; SEGUNDO: Que 
debe condenar y condena a la referida Ingenio Barahona 
C. por A., a pagar al nombrado Adolfo Matos, la suma de 
veintidós pesos oro con cincuenta centavos (RD$22,50), por 
concepto de nueve (9) días dejados de pagar hasta la con- 



.1110 	 BOLETÍN JUDICIAL 

 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1111 

  

      

do, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Barahona el tres de octubre de mil noveciento,, 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo se indica después;, 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Polibio Díaz, portador de la cédula p er

-sonal de identidad número 319, serie 18, renovada con el 
sello de R. I. No. 229, quien por sí y po rel Dr. José Al 
Coceo Abréu, portador de la cédula personal número 25490, 
serie .47, renovada con el sello No. 9786, ambos abogados 
de la parte intimante, dió lectura a sus conclusiones; 

Oído el Dr. Manuel Pérez Espinosa, portador de la 
cédula número 22301, serie 18, renovada con el Vilo No. 
11350, abogado de la parte intimada que luego se 
na ,en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera' 
de la República; . 

Visto el Memorial de Casación presentado el trece cic 
enero de mil novecientos cincuenta y tres por el licencia-
do Polibio Díaz y el doctor José Manuel Coceo Abréu, abo-
gados de la recurrente, memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que luego se expresan; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el doc-
tor Manuel Pérez Espinosa, abogado de Adolfo Matos, 
dominicano, mayor de edad, casado, jornalero, domicilia-
do y residente en Fundación, sección de la común de la 
provincia de Barahona, portador de la cédula personal nú-
mero 16867 ,serie 18, renovada con el sello No. 11730, par-
te demandada en casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; lo, 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que la sentencia impugnada, unida a la 
del primer grado de jurisdicción, consta lo que sigue: A) 
que previa infructuosa tentativa de conciliación ante el 
Inspector de Trabajo de Primera Clase en Barahona, Adol-
fo Matos emplazó a la Ingenio Barahona, C. por A., para 

comparecer ante el Juzgado de Paz de la común de Ba-
rahona para los fines que así expresaba la demandante: 
"Atendido: a que el Ingenio Barahona C. por A., celebró 
contrato de trabajo por tiempo determinado o para obra 
determinada con mi requeriente ;Atendido: a que ningu-. 
na  de las partes puede antes del término convenido, poner 
fin al contrato sin justa causa, sin incurrir en responsabi-
lidad; Atendido: a que todo despido injustificado y resuel-
I o al contrato por culpa del patrono da lugar a una conde-
,iación contra éste; Atendido: a que el Ingenio Barahona 
C. por A., adeuda al señor Adolfo Matos nueve días de 
rabajo a razón de RD$2.50 cada uno y que dicho Ingenio 

I i arahona, no niega la mencionada deuda; Atendido: a lo 
establecido en el apartado b) del artículo 37 reformado de 
la Ley No. 637 del 16 de junio de 1944; Atendido: a otras 
razones que oportunamente se expondrán en audiencia; Oi-
ga: mi requerido el Ingenio Barahona C. por A., Primero: 
su condenación a pagar a mi requeriente Adolfo Matos la 
suma de RD$22.50 por concepto de salarios; RD$75.00 por 
un mes de trabajo a que le da derecho el artículo 37 de la 
Ley No. 637 ya mencionado, más los días que transcurran 
desde hoy hasta que intervenga sentencia definitiva a ra-
zón de RD$2.50 cada uno; Segundo: al pago de los costos 
del procedimiento hasta la completa ejecución de la sen-
tencia que intervenga"; B) que el mencionado Juzgado de 
Paz de Barahona conoció regularmente del caso y dictó. 
acerca del mismo, el cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, una sentencia con este dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: que debe condenar y condena al Inge-
nio Barahona C. por A., a pagar la suma de RD$225.00) 
doscientos veinticinco pesos oro al nombrado Adolfo Ma-
tos ,como pre-aviso y auxilio de cesantía; SEGUNDO: Que 
debe condenar y condena a la referida Ingenio Barahona 
C. por A., a pagar al nombrado Adolfo Matos, la suma de 
veintidós pesos oro con cincuenta centavos (RDS22,50), por 
concepto de nueve (9) días dejados de pagar hasta la con- 
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clusión del contrato de trabajo intervenido entre arribas 
partes; TERCERO: Que debe condenar y condena a la In- 
genio Barahona C. por A., a pagar RD$75.00 por un mes 
de salario dejado de percibir al señor Adolfo Matos; CUAR-
TO: que debe condenar y condena a la Ingenio Barahona 
C. por A., al pago de las costas del procedimiento"; C), qu e 

 en fecha tres de junio de mil novecientos cincuenta y dos, 
la Ingenio Barahona C. por A., notificó a Adolfo Matos y 
a su abogado apoderado su recurso de alzada contra el fa- 
ilo que acaba de ser indicado, y el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona conoció de tal 
recurso en audiencia pública del cinco de julio de mil no-
vecientos cincuenta y dos, en la que el abogado que repre-
sentaba a la apelante concluyó así: "Por todas esas razo-
nes Honorable Magistrado y por las que vuestro elevado 
criterio tenga a bien suplir, Ingenio Barahona C. por A., 
tiene a bien pediros que os plazca: PRIMERO: Declarar 
bueno y válido en la forma el recurso de apelación inten-
ttado en fecha 3 de junio del presente año por la conclu-
yente contra la sentencia dictada por el Tribunal de Tra-
bajo de esta común en fecha 4 de abril del presente año; 
SEGUNDO: Revocar en todas sus partes la referida sen-
•encia del 4 de abril de 1952 rendida a cargo de la conclu- . 

 yente y a favor del señor Adolfo Matos, y rechazar en 
consecuencia la demanda intentada por el referido señor 
Adolfo Matos en fecha 18 de octtubre del año 1951, ya que 
el señor Adolfo Matos trabajador ocasional por tiempo in-
definido, prestó sus servicios en esas condiciones por me-
nos de tres meses, sin que la concluyente le hubiese dismi-
nuido salario alguno"; y el abogado apoderado de la par-
te contraria presentó estas conclusiones: "Por tanto: Por 
todas estas razones, Honorable Magistrado y por las demás 
que supliréis con vuestro elevado e imparcial criterio de 
administrar justicia, y a la vista de lo que dispone la Ley 
No. 637 en sus artículos 38, 39 y 37 reformado, y los artí-
culos 130 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,  

el señor Adolfo Matos, de generales conocidas, por órgano 
de su abogado constituido y apoderado especial, infrascri-
to, tiene a bien concluir del modo siguiente: de un modo 
principal que os plazca condenar al Ingenio Barahona C. 
por A. a pagarle la suma de RD$75.00, más RD$225.00 en 
virtud de los artículos citados y al pago de RD$22.50 por 
salarios que le adeuda y que no niega, más al pago de las 
costas, a favor del Dr. Manuel Pérez Espinosa, quien de-
clara haberlas avanzado e nsu totalidad. —De un modo sub-
sidiario.— Que confirméis en todas sus partes la sentencia 
de fecha cuatro (4) del mes de abril del año mil novecien-
tos cincuenta y dos, dictada por el Juzgado de Paz de esta 
común en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo. Y ha-
réis justicia. En la ciudad de Barahona, a los cinco días 
del mes de julio de 1952"; D), que el abogado-apoderado 
de Adolfo Matos presentó más tarde un escrito de amplia-
ción en que ratificaba sus conclusiones; . 

Considerando que en fecha tres de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Barahona dictó, en audiencia 
pública, la' sentencia ahora impugnada, con el dispositivo 
que se copia en seguida: "FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar y al efecto declara, regular en la forma el recur-
so de apelación interpuesto en fecha 3 del mes de junio 
del año 1952 por la Ingenio Barahona C. por A., contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de 
Barahona, en fecha 4 del mes de abril del año en curso, 
en favor del señor Adolfo Matos y en contra de la apelan-
te; SEGUNDO: que debe modificar y al efecto modifica 
dicha sentencia, y en virtud de los artículos citados, con-
dena a la Ingenio Barahona C. por A., a pagar al señor 
Adolfo Matos la suma de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
según lo establece la letra b) del artículo 37, más la suma 
de RD$225.00 (doscientos veinticinco pesos oro), de con-
formidad con las estipulaciones de la letra c) del mismo ar-
tículo, más la suma de RD$22.50 (veintidós pesos oro con 
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bueno y válido en la forma el recurso de apelación inten-
ttado en fecha 3 de junio del presente año por la conclu-
yente contra la sentencia dictada por el Tribunal de Tra-
bajo de esta común en fecha 4 de abril del presente año; 
SEGUNDO: Revocar en todas sus partes la referida sen-
tencia del 4 de abril de 1952 rendida a cargo de la conclu-
yente y a favor del señor Adolfo Matos, y rechazar en 
consecuencia la demanda intentada por el referido señor 
Adolfo Matos en fecha 18 de octtubre del año 1951, ya que 
el señor Adolfo Matos trabajador ocasional por tiempo in-
definido, prestó sus servicios en esas condiciones por me-
nos de tres meses, sin que la concluyente le hubiese dismi-
nuído salario alguno"; y el abogado apoderado de la par-
te contraria presentó estas conclusiones: "Por tanto: Por 
todas estas razones, Honorable Magistrado y por las demás 
que supliréis con vuestro elevado e imparcial criterio de 
administrar justicia, y a la vista de lo que dispone la Ley 
No. 637 en sus artículos 38, 39 y 37 reformado, y los artí-
culos 130 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
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el señor Adolfo Matos, de generales conocidas, por órgano 

de su abogado constituído y apoderado especial, infrascri-
to, tiene a bien concluir del modo siguiente: de un modo 
principal que os plazca condenar al Ingenio Barahona C. 
por A. a pagarle la suma de RD$75.00, más RD$225.00 en 
virtud de los artículos citados y al pago de RD$22.50 por 
salarios que le adeuda y que no niega, más al pago de las 
costas, a favor del Dr. Manuel Pérez Espinosa, quien de-
clara haberlas avanzado e nsu totalidad. —De un modo sub-
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ción en que ratificaba sus conclusiones; . 

Considerando que en fecha tres de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Barahona dictó, en audiencia 
pública, la' sentencia ahora impugnada, con el dispositivo 
que se copia en seguida: "FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar y al efecto declara, regular en la forma el recur-
so de apelación interpuesto en fecha 3 del mes de junio 
del año 1952 por la Ingenio Barahona C. por A., contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de 
Barahona, en fecha 4 del mes de abril del año en curso, 
en favor del señor Adolfo Matos y en contra de la apelan-
te; SEGUNDO: que debe modificar y al efecto modifica 
dicha sentencia, y en virtud de los artículos citados, con-
dena a la Ingenio Barahona C. por A., a pagar al señor 
Adolfo Matos la suma de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
según lo establece la letra b) del artículo 37, más la suma 

de RD$225.00 (doscientos veinticinco pesos oro), de con-
formidad con las estipulaciones de la letra c) del mismo ar-

tículo, más la suma de RD$22.50 (veintidós pesos oro con 
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cincuenta centavos) por salarios que le adeuda; TERcE.,. 
RO: que debe condenar y al ekecto condena, a la Ingerii o 

 Barahona C. por A., parte que sucumbe, al págo de las 
costas, declarándolas distraídas en favor del Dr. Manuel Pé-
rez Espinosa, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

Considerando que la parte intimante alega, en apoyo 
de su recurso, que en la decisión impugnada se incurrió 
en los vicios que señala en los medies siguientes: 1.— Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil; 2.— Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 3.— Vio-
lación del artículo 37 de la Ley 637 sobre Contratos de 
Trabajo, modificada; 

Considerando, respecto del primer medio: que tal co-
mo en éste se .alega, en la sentencia de que se trata no se 
establece que el demandante originario Adolfo Matos hi-
ciese la prueba, a que legalmente estaba obligado, de que 
la compañía demandada lo hubiera despedido ni de que 
ésta le adeudara suma alguna; y a pesar de que una y otra 
cosa habían sido negadas, desde el pri:ner momento, por la 
repetida compañía, se pronuncian contra ella las condena-
ciones que figuran en el dispositivo del fallo que es objeto 
del presente recurso; que, en esas condiciones, es eviden-
tte que en dicho fallo se ha incurrido en la violación del 
artículo 1315 del Código Civil, según el cual "el que recla-
ma la ejecución de una obligación debe probarla"; 

Por tales motivos, y sin que sea necesario examinar 
los demás medios del recurso, Primero: casa la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judiciál de 
Barahona, de fecha tres de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo y envía el asunto al Juzgado de Pri- 

' mera Instancia del Distrito Judicial de Azua: y Segundo: . 
Condena al intimado Adolfo Matos al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

13.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha g de  

mayo de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Dionisio Pieter.— Abogado: Dr. Ramón Pina Ace 

do y Martínez. 

Intimados: Antonio Lendor, Arístides Sánchez y compartes.-- 

Abogado: Dr. Hipólito Peguero Asencio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar y 
Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y tres, años 110° de la 
Independencia, 909  de la Restauración y 24 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dioni-
sio Pieter, dominicano, mayor de edad, casado, alguacil, 
de este domicilio y residencia, pcirtador de la cédula per-
sonal de identidad número 6513, serie 1, sello N9  11300, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe-
cha nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el doctor Jovino Herrera Arnó, portador de la cé-

dula personal de identidad número 8376, serie 12, sello nú-
mero 20458, en representación del doctor Hipólito Pegue-
ro Asencio, portador de la cédula personal de identidad 
número 7840, serie 1, sello número 16159, abogado de la 
parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el doc-
tor Ramón Pina Acevedo y Martínez ,portador de la cédu-
la personal de identidad No. 43139, serie 1, con sello nú-
mero 20266, abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa pres'entado por el abo-
gado de la parte recurrida, Antonio Lendor, dominicano, 
casado, ingeniero, domiciliado y residente en esta ciudad, 
portador de la cédula personal de identidad número 295, 
serie 1, sello número 16785; Arístides Sánchez, dominica-
no, casado, negociante, domiciliado y residente en esta 
ciudad, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 547, serie 1, con sello número 785487; Micaela Ni-
na viuda Frías, dominicana ,soltera, de oficios del hogar, 
domiciliado en esta ciudad, portadora de la cédula perso-
nal de identidad número 19530, serie 1, con sello número 
462868, y María Manuela de los Santos de Peguero, do-
minicana, casada, de oficios del hogar, domiciliada y resi-
dente en esta ciudad, portadora de la cédula personal de 
identidad número 19449, serie 1, con sello número 465587; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 133 
y 141 del Código de Procedimiento CiiTil; 202 de la Ley de 
Registro de Tierras, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
otros documentos del expediente consta: a) que después de 
agotados los trámites establecidos por la Ley de Registro 
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liberado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 133 
y 141 del Código de Procedimiento Ci-Vil; 202 de la Ley de 
Registro de Tierras, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
otros documentos del expediente consta: a) que después de 
agotados los trámites establecidos por la Ley de Registro 
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de Tierras, fué expedido en fecha ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, por el Registrador de Títu-
los del Distrito de Santo Domingo, el Certificado de Tí-
tulo No. 30311, que ampara el Solar No. 18 de la Manzana 
No. 426, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito de Santo 
Domingo, en favor de las señoras Micaela Nina Vda. Frías 
y María de los Santos de Peguero, y Francisco Ellis o Er-
leit (a) Pancho y Angelina María Ellis o Erleit (a i Chichi; 
b) que las señoras Micaela Nina Vda. Frías y María Ma-
nuela de los Santos de Peguero, solicitaron la designación 
de un Juez para que valorizara las mejoras existentes en 
ese solar; cl que designado este Juez, fijó la audiencia 
del veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno, para conocer de esa instancia; d) que las partes com-
parecieron a esta audiencia; y el señor Dionisio Pieter tam-
bién compareció y declaró que "las mejoras de zinc y de 
madera, de más o menos tres metros de frente por dos de 
fondo, con piso de cemento, en mal estado son de su pro-
piedad por haberlas hecho construir a sus expensas"; que 
estas pretensiones del señor Dionisio Pieter fueron recha-
zadas por la sentencia que intervino en fecha veintiuno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, por la 

. cual fueron valoradas en RD$500.00 las mejoras existen-
tes en dicho solar, en favor de las solicitantes; 

Considerando que contra esta sentencia apelaron en-
tre otras personas el señor Dionisio Pieter, quien dirigió 
a tal fin una instancia al Tribunal Superior de Tierras en 
fecha diez de enero de mil novecientos cincuenta y dos; 
que mediante el cumplimiento de los requisitos legales, se 
conoció de ese recurso y del interpuesto por el Lic. Julio 
A. Cuello a nombre de Antonio Lendor y sucesores de Al-
tagracia González Vda. Sánchez; 

Considerando que por la sentencia ahora impugnada 
se falló lo siguiente: "lo.— Que debe rechazar y rechaza, 
por infundadas, las apelaciones interpuestas en fechas 10 
y 15 de enero del 1952, por el señor Dionisio Pieter y por  

el Lic. Julio A. Cuello, éste último a nombre del señor 
Antonio Lendor y de los sucesores de Altagracia Gonzá-
lez Vda. Sánchez; 2o.— Que debe confirmar y confirma, 
en todas sus partes, la decisión No. 3 de jurisdicción ori-
ginal de fecha 21 de diciembre del 1951, dictada en rela-
ción con el solar No. 18 de la Manzana No. 426 del Distri, 
to Catastral No. 1 del Distrito de Santo Domingo, Ciudad 
Trujillo, cuyo dispositivo dice así: EN EL -SOLAR NUME-
RO 18 DE LA MANZANA NUMERO 426: lo.— Se re-
chaza, por improcedente, la reclamación del señor Dioni-
s'io Pieter, dominicano, mayor de edad,. casado, residente 
en Ciudad Trujillo, portador de la cédula No. 5613, serie 
1, de que se valore en su favor parte de las mejoras de es-
te solar; 2o.— Se rechaza, por improcedente, la reclama-
ción de la señora María de lás Mercedes Pichardo Sánchez, 
dominicana, mayor de edad, residente en Ciudad Trujillo, 
de que se valore en su favor parte de las mejoras de este 
solar; 3o.— le valora en la suma de RD$500.00 (quinien-
tos pesos oro) las mejoras existentes en este solar"; 

Considerando que contra este fallo el intimante ale-
ga, primero: desnaturalización de los hechos y falta de 
base legal; segundo: desnaturalización de las pruebas pre-
sentadas al debate, falsa apreciación de las mismas y vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil, y tercero: viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
por carencia de. motivos en la decisión impugnada; 

Considerando, en cuanto a los tres medios del recur-
so, que del examen de la sentencia impugnada resulta que 
el actual recurrente no compareció a ninguna de las fa-
ses del proceso de saneamiento como reclamante de dere-
cho alguno, sino que su pretensión se manifestó en el mo-
mento del juicio sobre el justiprecio de las mejoras, las 
cuales habían sido ya adjudicadas a otras personas; que el 
Juez de Jurisdicción Original fundándose en que "en el 
caso expuesto no se han cumplido las disposiciones de la 
Ley de Registro de Tierras relativas a registro de mejo- 
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novecientos cincuenta y uno, por el Registrador de Títu-
los del Distrito de Santo Domingo, el Certificado de Tí-
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conoció de ese recurso y del interpuesto por el Lic. Julio 
A. Cuello a nombre de Antonio Lendor y sucesores de Al-
tagracia González Vda. Sánchez; 

Considerando que por la sentencia ahora impugnada 
se falló lo siguiente: "lo.— Que debe rechazar y rechaza, 
por infundadas, las apelaciones interpuestas en fechas 10 
y 15 de enero del 1952, por el señor Dionisio Pieter y por  

el Lic. Julio A. Cuello, éste último a nombre del señor 
Antonio Lendor y de los sucesores de Altagracia Gonzá-
lez Vda. Sánchez; 2o.— Que debe Confirmar y confirma, 
en todas sus partes, la decisión No. 3 de jurisdicción ori-
ginal de fecha 21 de diciembre del  1951, dictada en rela-
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to Catastral No. 1 del Distrito de Santo Domingo, Ciudad 
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RO 18 DE LA MANZANA NUMERO 426: lo.— Se re-
chaza, por improcedente, la reclamación del señor Dioni-
sio Pieter, dominicano, mayor de edad, casado, residente 
en Ciudad Trujillo, portador de la cédula No. 5613, serie 
1, de que se valore en su favor parte de las mejoras de es-
te solar; 2o.— Se rechaza, por improcedente, la reclama-
ción de la señora María de lás Mercedes Pichardo Sánchez, 
dominicana, mayor de edad, residente en Ciudad Trujillo, 
de que se valore en su favor parte de las mejoras de este 
solar; 3o.— le valora en la suma de RD$500.00 (quinien-
tos pesos oro) las mejoras existentes en este solar"; 

Considerando que contra este fallo el intimante ale-
ga, primero: desnaturalización de los hechos y falta de 
base legal; segundo: desnaturalización de las pruebas pre-
sentadas al debate, falsa apreciación de las mismas y vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil, y tercero: viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
por carencia de, motivos en la decisión impugnada; 

Considerando, en cuanto a los tres medios del recur-
so, que del examen de la sentencia impugnada resulta que 
el actual recurrente no compareció a ninguna de las fa-
ses del proceso de saneamiento como reclamante de dere-
cho alguno, sino que su pretensión se manifestó en el mo-
mento del juicio sobre el justiprecio de las mejoras, las 
cuales habían sido ya adjudicadas a otras personas; que el 
Juez de Jurisdicción Original fundándose en que "en el 
caso expuesto no se han cumplido las disposiciones de la 
Ley de Registro de Tierras relativas a registro de mejo- 



ras en tierras registradas", rechazó la reclamación del ac-
tual intimante; pero el Tribunal Superior de Tierras, al 
adoptar los motivos del Juez de Jurisdicción Original, pun-
tualizó este concepto, expresando que "de acuerdo con el 
artículo 202 de la Ley de Registro de Tierras, el dueño de 
las mejoras que se levanten en tierras registradas necesi-
ta para que éstas puedan ser registradas en su nombre el 
consentimiento del dueño de las tierras", y que los ape-
lantes no probaron que el dueño del sola,r en referencia les 
hubiera dado su consentimiento para levantar mejoras .en 
el solar registrado; 

Considerando que con lo antes transcrito se eviden-
cia: a) que la sentencia contiene motivos suficientes de 
hecho y de derecho que justifican legalmente la decisión; 
que por tanto es infundado el alegato respecto a la ausen-
cia de base legal; b) que el intimante no produjo ninguna 
prueba en apoyo de su reclamación, por lo que lejos de 
violarse el artículo 1315 del Código Civil, éste se aplicó 
correctamente; y c) que por la exposición de los hechos re-
sulta que éstos fueron apreciados por los jueces del fondo 
en virtud del poder soberano que para ello les confiere la 
ley, sin incurrir en la desnaturalización alegada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Dionisio Pieter contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha nueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: Condena 
al intimante al pago de las costas, con distracción de las 
mismas en favor del Dr. Hipólito Peguero Asencio, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.-- A. Alvarez Aybar.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secrettario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en *su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha 23 de abril de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Ignacio Méndez y—Miguel Méndez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, ,Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar y 
Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra su saudiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y tres, años 1109 de la 
Independencia, 90 9  de la Restauración y 249 de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ignacio 
Méndez y Miguel Méndez, mayores de edad, solteros, agri-
cultores, domiciliados y residentes en lá sección del Este-
ro, jurisdicción de la común de Neyba ,provincia de Ba-
horuco, portadores, respectivamente, de las cédulas per-
sonales de identidad Nos. 5112 y 6123, de la serie 22, cu-
yo sello de renovación no consta en el expediente, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha veintitrés de abril de mil novecientos cin-
cuenta y tres, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"Falla: Primero: Declara bueno y válido en la forma, el  

recurso de apelación interpuesto por los acusados Ignacio 
Méndez (a) Hombrecito y Miguel Méndez, contra senten-
cia criminal de fecha 12 de noviembre de 1952, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Bahgruco, con el siguiente dispositivo: Primero: Que 
debe Declarar y Declara a los nombrados Ignacio Méndez 
(a) Hombrecito y Miguel Méndez, de generales que cons-
ttlin,'culpables de los crímenes de robo en los cambos de 
granos amontonados, por dos personas, llevando armas vi-
sibles, con ayuda de animales de carga y destrucción de 
constisncciones pertenecientes a particulares, en perjuicio 
de los nombrados Pedro Peña y Emiliano de León, y en 
consecuencia, acogiendo en favor de ambo sacusa.dos cir-
cunstancias atenuantes, y en virtud del principio del no 
cúmulo de pena, los condena a sufrir la pena de un año 
de prisión correccional; Segundo: que debe Fijar y Fija, 
una indemnización de• doscientos pesos oro (RD$200.00), 
a los referidos acusados Ignacio Méndez (a) Hombrecito 
y Miguel Méndez, (sic) por los daños morales y materia-
les sufridos por éstos; Tercero: Que debe Ordenar y Orde-
na, la devolución de las habichuelas cuerpo del delito, a 
sus legítimos dueños Pedro Peña y Emiliano de León; y 
Cuarto: Que debe Condenar y Condena, a dichos acusados 
al pago solidario de las costas penales y civiles, distrayen-
do estas últimas en provecho del abogado Lic. Elpidio Ela-
dio Mercedes, por haber declarado haberlas avanzado en 
su mayor parte'; Segundo: Modifica a dicha sentencia, y, 
en consecuencia, a) descarga, por insuficiencia de pruebas, 
a ambos acusados del crimen de robo que están acusados; 
b) declara a dichos acusados culpables del crimen de des-
trucción de construcciones pertenecientes a particulares, y, 
por este crimen, los condena a dos meses de prisión cada 
uno apreciando en favor de ambos acusados circunstan-
cias atenuantes; e) fija en cien pesos oro (RD$100.00) la 
indemnización en favor de la parte civil constituída, Pedro 
Peña y Emiliano de León,, por los daños materiales' y mo- 
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sibles, con ayuda de animales de carga y destrucción de 
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de los nombrados Pedro Peña y Emiliano de León, y. en 
consecuencia, acogiendo en favor de ambo sacusados cir-
cunstancias atenuantes, y en virtud del principio del no 
cúmulo de pena, los condena a sufrir la pena de un año 
de prisión correccional; Segundo: que debe Fijar y Fija, 
una indemnización de• doscientos pesos oro (RD$200.00), 
a los referidos acusados Ignacio Méndez (a) Hombrecito 
y Miguel Méndez, (sic) por los daños morales y materia-
les sufridos por éstos; Tercero: Que debe Ordenar y Orde-
na, la devolución de las habichuelas cuerpo del delito, a 
sus legítimos dueños Pedro Peña y Emiliano de León; y 
Cuarto: Que debe Condenar y Condena, a dichos acusados 
al pago solidario de las costas penales y civiles, distrayen-
do estas últimas en provecho del abogado Lic. Elpidio Ela-
dio Mercedes, por haber declarado haberlas avanzado en 
su mayor parte'; Segundo: Modifica a dicha sentencia, y, 
en consecuencia, a) descarga, por insuficiencia de pruebas, 
a ambos acusados del crimen de robo que están acusados; 
b) declara a dichos acusados culpables del crimen de des-
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rales por ellos sufridos en relación de causa a efecto por• 
este crimen, suma que los acusados pagarán a la part e 

 civil; d) condena a los recurrentes que sucumben al pago 
solidario de las costas de ambas instancias, con dictrae-
ción de las civiles causadas en Primera Instancia, en pro-
vecho del Lic. Elpidio Eladio Mercedes, quien según su de-
claración las avanzó en su mayor parte"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua el mismo día del fallo; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 1, 34 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en defecto pronun-
ciadas en última instancia no pueden ser impugnada en 
casación, mientras tanto esté abierto el plazo de la oposi-
ción, ni aún por aquellas partes respecto de quienes la 
sentencia es contradictoria; que, por tanto, cuando la par-
te civil no comparece ante el tribunal de apelación y éste 
estatuye en defecto contra dicha parte, el recurso de ca-
sación del prevenido o acusado es prematuro si el plazo de 
la oposición otorgada a la parte civil que ha hecho defec-
to no se ha cumplido; 

Considerando que las sentencias en defecto dictadas 
en materia criminal contra la parte civil son susceptibleS 
de oposición; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela que Pedro Peña, constituido en parte civil 
conjuntamente con Emiliano de León, no compareció a la 
audiencia; que, en consecuencia, aunque dicha sentencia 
no haya pronunciado expresamente el defecto; la parte no 
compareciente pueda interponer recurso de oposición; 

Considerando que el recurrente no ha establecido que 
la referida sentencia le fuese notificada a la parte que  

hizo defecto; y que, consecuentemente, el plazo de la opo-
sición estuviese vencido el día en que él interpuso el pre-
sente recurso de casación; que, en tales condiciones, dicho 
recurso es prematuro, por haber sido interpuerto aún an-
tes de empezar a correr el plazo de la oposición; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 
curso de casación interpuesto por Ignacio Méndez y Mi-
guel Méndez contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, de fecha veintitrés de abril del 
corriente año, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Néstor Con-
tín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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rales por ellos sufridos en relación de causa a efecto por 
este crimen, suma que los acusados pagarán a la parte  
civil; d) condena a los recurrentes que sucumben al pago 
solidario de las costas de ambas instancias, con distrac-
ción de las civiles causadas en Primera Instancia, en pro-
vecho del Lic. Elpidio Eladio Mercedes, quien según su de-
claración las avanzó en su mayor parte"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua el mismo día del fallo; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 1, 34 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en defecto pronun-
ciadas en última instancia no pueden ser impugnada en 
casación, mientras tanto esté abierto el plazo de la oposi-
ción, ni aún por aquellas partes respecto de quienes la 
sentencia es contradictoria; que, por tanto, cuando la par-
te civil no comparece ante el tribunal de apelación y éste 
estatuye en defecto contra dicha parte, el recurso de ca-
sación del prevenido o acusado es prematuro si el plazo de 
la oposición otorgada a la parte civil que ha hecho defec-
to no se ha cumplido; 

Considerando que las sentencias en defecto dictadas 
en materia criminal contra la parte civil son susceptibleti 
de oposición; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela que Pedro Peña, constituido • en parte civil 
conjuntamente con Emiliano de León, no compareció a la 
audiencia; que, en consecuencia, aunque dicha sentencia 
no haya pronunciado expresamente el defecto; la parte no 
compareciente pueda interponer recurso de oposición; 

Considerando que el recurrente no ha establecido que 
la referida sentencia le fuese notificada a la parte que  

hizo defecto; y que, consecuentemente, el plazo de la opo-
sición estuviese vencido el día en que él interpuso el pre-
sente recurso de casación; que, en tales condiciones, dicho 
recurso es prematuro, por haber sido interpuerto aún an-
tes de empezar a correr el plazo de la oposición; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 
curso de casación interpuesto por Ignacio Méndez y Mi-
guel Méndez contra sentencia de la Corte de Apelación de' 
San Juan de la Maguana, de fecha veintitrés de abril del 
corriente año, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Néstor Con-
tín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco 
coxis, de fecha 8 de abril de 1953. 

. Materia: Penal. 

Recurrentes: Antonio Tavarz Cosme, José Yeaaió 
Compartes.— Abogado: Lic. Ramón 4 García G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados' 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primet-
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardó Román, Segun-
do Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera ;  Juan 
A. Morel, Gustávo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar y , 

 Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra su -saudiencias, en Ciudad TrUjillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la 
Independencia, 90 9  de la Restauración y 24 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: ,  

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Tavarez Cosme, dominicano, mayor de edad, propiettario 
y agricultor, domiciliado en Sabana Buey, sección de la 

común de La Vega, de la provincia de este mismo nombre, 
portador de la cédula personal de identidad número 12792, 
serie 47, renovada con el sello de R. I. No. 1438; José Pe-
ñaló Gutiérrez, dominicano, mayor de edad, agricultor, del 
mismo domicilio que el anterior, portador de la cédula 
personal de id'entidad número 22024, serie 47, renovada 
para el año 1952 cuando ya estaba en curso el proceso, con 
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el sello No. 1059478; Lorenzo Tavarez ,dominicano, de vein-
te años de edad, cuando se inició el proceso, agricultor, del 
mismo domicilio que los anteriores, portador de la cédula 
número 22631, serie 23; Benigno Antonio Tavarez ,domini-
cano, de veintidós años de edad, agricultor, del mismo do-
micilio que los anteriores, de cédula número 27315, serie 
47, renovada para el año 1953 con el sello No. 1640902; 
Santos Florentino ,dominicano, mayor de edad, bracero, 
del mismo domicilio que los anteriores, de cédula número 
4093, serie 55, renovada con sello No. 1644810; Juanico 
Ulloa, dominicano, mayor de edad, agricultor, del mismo 
domicilio que los anteriores, de cédula número 15266, se-
rie 47, renovada para el año 1952 con el sello No. 1241404; 
Modestino Martínez, dominicano, mayor de edad, domici-
liado en El Ranchito, sección de la común y provincia 
de La Vega, de cédula número 9732, serie 56; y Andrés 
Tavarez, dominicano, mayor de edad, agricultor, domici-
liado en Sabana •Buey, sección de la común y de la pro-
vincia de La Vega, de cédula número 11236, serie 47, con-
tra sentencia correccional de la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís del ocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia luego; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Ramón B. García G., portador de la cé-
dula personal de identidad número 976, série 47, renovada 
con el sello No. 13145, abogado de los recurrentes, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la secretaría de la Corte, a qua a requerimiento del abo-
gado de los recurrentes, el veintinueve de abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 86 de la Ley de Registro de 
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el sello No. 1059478; Lorenzo Tavarez ,dominicano, de vein-
te años de edad, cuando se inició el proceso, agricultor, del 
mismo domicilio que los anteriores, portador de la cédula 
número 22631, serie 23; Benigno Antonio Tavarez ,domini-
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4093, serie 55, renovada con sello No. 1644810; Juanico 
Ulloa, dominicano, mayor de edad, agricultor, del mismo 
domicilio que los anteriores, de cédula número 15266, se-
rie 47, renovada para el año 1952 con el sello No. 1241404; 
Modestino Martínez, dominicano, mayor de edad, domici-
liado en El Ranchito, sección de la común y provincia 
de La Vega, de cédula número 9732, serie 56; y Andrés 
Tavarez, dominicano, mayor de edad, agricultor, domici-
liado en Sabana 'Buey, sección de la común y de la pro-
vincia de La Vega, de cédula número 11236, serie 47, con-
tra sentencia correccional de la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís del ocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia luego; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Ramón B. García G., portador de la cé-
dula personal de identidad número 976, serie 47, renovada 
con el sello No. 13145, abogado de los recurrentes, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del .  Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la secretaría de la Corte, a qua a requerimiento del abo-
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vecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 86 de la Ley de Registro de 
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Tierras; 194 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, unida a 
las actas de audiencia correspondientes,consta lo que si-
gue: A), que con motivo de una querella presentada por 
Ramón Burgos contra varias personas, la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega procedió a juzgar a los actuales recurrentes, preve-
nidos del delito de destrucción de cerca, y dictó, el dieci-
nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
una sentencia con este dispositivo: :PRIMERO: Rechaza la 
excepción presentada por la defensa de que fuera declina-
do el caso ante el Tribunal Civil; SEGUNDO: Ordena la 
continuación de la causa; y TERCERO: Condena al pago 
de las costas a la parte que sucumbe"; B), que sobre re-
curso de alzada interpuesto por los prevenidos, la Corte de 
Apelación de La Vega dictó, el dieciocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, una decisión en la que se 
disponía lo siguiente: "PRIMERO: Declara regular y vá-
lido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Revoca la sentencia dictada por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, en fecha 19 de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y uno, que rechazó la excepción pre-
sentada por la defensa de José Peñaló Gutiérrez y compar-
tes, de generales conocidas, de que fuera declinado el ca-
so por ante el tribunal competente, ordenando la continua-
ción de la causa, y obrando por propia autoridad, acoge la 
excepción propuesta y ordena la declinatoria del asunto 
por ante el tribunal competente, sobreseyendo el conoci-
miento de la acción penal hasta tanto sea ventilado defi-
nitivamente el aspecto civil de la cuestión incidental-
mente, presentado por la defensa de José Peñaló Gu-
tiérrez y compartes; y TERCERO: Condena a la parte ci-
vil señor Ramón Burgos Paulino al pago de las costas de 
este incidente distrayéndolas en favor del Lic. Ramón B. 

García G. por afirmar éste haberlas avanzado en su tota-
lidad"; C), que este fallo fué casado el veintiocho de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y tres, que envió el asun-
to a la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís; 
D), que esta última Corte conoció del asunto en audiencia 
pública del veintisiete de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y tres, audiencia en la que el abogado de los preve-
nidos concluyó así: "Honorables Magistrados: los señores 
José Pañaló, Andrés Tavarez, Santos Florentino, Antonio 
Tavarez Cosme y compartes, cuyas generales están con-
tenidas en la hoja de audiencia, os ruegan por mediación 
del infrascrito abogado, su defensor: PRIMERO: que re-
voquéis la sentencia intervenida en la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, en fecha 19 de noviembre de 1951, que dispuso: 'Re-
chazar la excepción presentada por la defensa, de que fue-
ra declinado el caso ante el Tribunal Civil; 2do. Ordena 
la continuación de la causa, y 3ro. condena al pago de las 

4., 
costas a la parte que sucumbe'; SEGUNDO: que por con-
trario imperio decretéis la declinatoria por ante la juris-
dicción que sea de lugar, por existir diferencia en cuanto 
a quien es el verdadero propietario de los terrenos en que 
se dice se cometió la destrucción de cerca y la violación 
de propiedad, fijando como es de prudencia un plazo pa-
ra que las partes provean a quien corresponde determinar 
quién es el verdadero propietario; TERCERO: que las cos-
tas sean reservadas"; y el Ministerio Público presentó en 
su dictamen, estas conclusiones: "PRIMERO: que decla-
réis buena y válida la apelación intentada por los acusa-
dos José Peñaló (Antolín), Lorenzo Tavarez, Andrés Ta-
varez, Benigno Antonio Tavarez, Santos Florentino, Jua-
nico Ulloa, Modestino Martínez y Antonio Tavarez, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, que 
rechazó la excepción presentada por la defensa de que fue-
ra declinado el caso ante el Tribunal Civil, por el hecho 
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Tierras; 194 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 
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lido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Revoca la sentencia dictada por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, en fecha 19 de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y uno, que rechazó la excepción pre-
sentada por la defensa de José Peñaló Gutiérrez y compar-
tes, de generales conocidas, de que fuera declinado el ca-
so por ante el tribunal competente, ordenando la continua-
ción de la causa, y obrando por propia autoridad, acoge la 
excepción propuesta y ordena la declinatoria del asunto 
por ante el tribunal competente, sobreseyendo el conoci-
miento de la acción penal hasta tanto sea ventilado defi-
nitivamente el aspecto civil de la cuestión incidental-
mente, presentado por la defensa de José Peñaló Gu-
tiérrez y compartes; y TERCERO: Condena a la parte ci-
vil señor Ramón Burgos Paulino al pago de las costas de 
este incidente distrayéndolas en favor del Lic. Ramón B. 

García G. por afirmar éste haberlas avanzado en su tota-
lidad"; C), que este fallo fué casado el veintiocho de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y tres, que envió el asun-
to a la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís; 
D), que esta última Corte conoció del asunto en audiencia 
pública del veintisiete de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y tres, audiencia en la que el abogado de los preve-
nidos concluyó así: "Honorables Magistrados: los señores 
José Pañaló, Andrés Tavarez, Santos Florentino, Antonio 
Tavarez Cosme y compartes, cuyas generales están con-
tenidas en la hoja de audiencia, os ruegan por mediación 
del infrascrito abogado, su defensor: PRIMERO: que re-
voquéis la sentencia intervenida en la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, en fecha 19 de noviembre de 1951, que dispuso: 'Re-
chazar la excepción presentada por la defensa, de que fue-
ra declinado el caso ante el Tribunal Civil; 2do. Ordena 
la continuación de la causa, y 3ro. Condena al pago de las 
costas a la parte que sucumbe'; SEGUNDO: que por con-
trario imperio decretéis la declinatoria por ante la juris-
dicción que sea de lugar, por existir diferencia en cuanto 
a quien es el verdadero propietario de los terrenos en que 
se dice se cometió la destrucción de cerca y la violación 
de propiedad, fijando como es de prudencia un plazo pa-
ra que las partes provean a quien corresponde determinar 
quién es el verdadero propietario; TERCERO: que las cos-
tas sean reservadas"; y el Ministerio Público presentó en 

su dictamen, estas conclusiones: "PRIMERO: que decla-
réis buena y válida la apelación intentada por los acusa-
dos José Peñaló (Antolín), Lorenzo Tavarez, Andrés Ta-
varez, Benigno Antonio Tavarez, Santos Florentino, Jua-
nito Ulloa, Modestino Martínez y Antonio Tavarez, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, que 
rechazó la excepción presentada por la defensa de que fue-
ra declinado el caso ante el Tribunal Civil, por el hecho 
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de destrucción de cerca, en perjuicio del señor Ramón Bur-
gos; SEGUNDO: que sea confirmada en todas sus partes 
la sentencia apelada; y TERCERO: que condenéis a los 
acusados al pago de las costas de esta alzada"; que se apla-
zó para "una próxima audiencia" el pronunciar el fallo; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís pronunció en audiencia pública, el ocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres, la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo que a continuación se 
copia: "FALLA PRIMERO: Declara regular en la forma 
el recurso de apelación intentado por José Peñaló (a) An-
tolín, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez, Benigno Antonio 
Tavarez, Santos Florentino, Juanico Ulloa, Modestino Mar-
tínez y Antonio Tavarez, contra la sentencia de fecha 19 
de noviembre de 1951, dictada por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, cuyo dispositivo dice: 'PRIMERO: Rechaza la ex-
cepción presentada por la defensa de que fuera declinado 
el caso ante el Tribunal Civil; SEGUNDO: Ordena la con- • 
tinuación de la causa; y TERCERO: Condena al Dago de 
las costas a la parte que sucumbe'; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia apelada; TERCERO: Condena a los apelantes 
al pago de las costas"; 

Considerando que el abogado que hizo, en nombre de 
los prevenidos, la declaración del presente recurso, se ex-
presó en dicha declaración en estos términos: "Que el mo-
tivo de su recurso de casación es por no estar conforme 
con la referida sentencia, ya que ella incurre en un sin-
número de violaciones a la. Ley y a disposiciones jurispru-
denciales, cuya justificación se alegará en un memorial que 
se deducirá oportunamente, el cual será enviado cuando 
sea de lugar. El dispositivo de la referida sentencia le fué 
notificado a las partes en fecha 28 del presente mes de abril 
de 1953"; y más tarde, en el memorial que presentó, adu-
ce, como vicios de la decisión que es objeto del presente 
recurso, lo siguiente: primero, que "si Ramón Antonio Bur- 
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gos, afirma que hace 12 años más o menos, que compró 
pró al señor Antonio Tavarez 200 tareas dentro de la Par-
cela No. 60, del sitio de Sabana Buey, y que la venta de 
las dichas 200 tareas está justificada por una certificación 
que se encuentra depositada en la Notaría de Porfirio An-
tonio Gómez, a este señor hay que darle la oportunidad 
de que haga la prueba, prueba que necesariamente debe 
operarse ante el tribunal que sea regular, que en el caso 
ocurrente no es la Honorable Corte de Apelación del De-
partamento Judicial, de Duarte"; Segundo, que "la solu-
ción impartida al asunto por la Honorable Corte de Ape-
lación de Duarte, es incorrecta, toda vez que dicha Corte, 
cual que fuera el tipo de prueba que presentara el señor 
Antonio Tavarez, al igual que el ofrecido por Ramón Bur-
gos, no tiene capacidad para apreciarla, ya que la única 
jurisdicción judicial con calidad, es el Tribunal de Tie-

rras en la jurisdicción que sea de lugar"; Tercero, que "la 
Corte de Apelación de Duarte, se sitúa en el lugar del Tri-
bunal de Tierras, para decretar quién es el propietario de 
los terrenos en juego, facultad exclusiva e indeclinable del 
Tribunal de Tierras, respecto de todo derecho en vía de 
saneamiento"; pero, 

Considerando, respecto de las tres cuestiones arriba se-
ñaladas, así como de los demás aspectos del recurso: que 
para interponer con buen éxito un recurso de casación es 
indispensable demostrar qué el fallo impugnado perjudica 
con algo al recurrente, y no basta señalar posibles vicios 
que no ocasionen tal perjuicio; que, en la especie, el fun-
damento del fallo que es objeto del presenté recurso se 
encuentra contenido en los siguientes motivos de los con-
siderando quinto, sexto y octavo de dicho fallo, que expre-
san "que el hecho de destrucción de cerca imputado a los 
prevenidos, según declaró ante esta Corte el querellante 
y parte civil Ramón Burgos, se realizó dentro de una por-
ción de terreno de la Parcela No. 60, adjudicada por sen-
tencia definitiva del Tribunal de Tierras al prevenido An- 

• 
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de destrucción de cerca, en perjuicio del señor Ramón Bur-
gos; SEGUNDO: que sea confirmada en todas sus partes 
la sentencia apelada; y TERCERO: que condenéis a los 
acusados al pago de las costas de esta alzada"; que se apla-
zó para "una próxima audiencia" el pronunciar el fallo; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís pronunció en audiencia pública, el ocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres, la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo que a continuación se-
copia: "FALLA PRIMERO: Declara regular en la forma 
el recurso de apelación intentado por José Peñaló (a) An-
tolín, Lorenzo Tavarez, Andrés Tavarez, Benigno Antonio 
Tavarez, Santos Florentino, Juanico Ulloa, Modestino Mar-
tínez y Antonio Tavarez, contra la sentencia de fecha 19 
de noviembre de 1951, dictada por la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, cuyo dispositivo dice: 'PRIMERO: Rechaza la ex-_ 
cepción presentada por la defensa de que fuera declinado 
el caso ante el Tribunal Civil; SEGUNDO: Ordena la con-
tinuación 

 
 de la causa; y TERCERO: Condena al pago de 

las costas a la parte que sucumbe'; SEGUNDO: Confirma 
la sentencia apelada; TERCERO: Condena a los apelantes 
al pago de las costas"; 

Considerando que el abogado que hizo, en nombre de 
los prevenidos, la declaración del presente recurso, se ex-
presó en dicha declaración en estos términos: "Que el mo-
tivo de su recurso de casación es por no estar conforme 
con la referida sentencia, ya que ella incurre en un sin-
número de violaciones a la Ley y a disposiciones jurispru-
denciales, cuya justificación se alegará en un Memorial que 
se deducirá oportunamente, el cual será enviado cuando 
sea de lugar. El dispositivo de la referida sentencia le fué 
notificado a las partes en fecha 28 del presente mes de abril 
de 1953"; y más tarde, en el memorial que presentó, adu-
ce, como vicios de la decisión que es objeto del presente 
recurso, lo siguiente: primero, que "si Ramón Antonio Bur- 
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gos, afirma que hace 12 años más o menos, que compró 
pró al señor Antonio Tavarez 200 tareas dentro de la Par-
cela No. 60, del sitio de Sabana Buey, y que la venta de 
las dichas 200 tareas está justificada por una certificación 
que se encuentra depositada en la Notaría de Pórfirio An-
tonio Gómez, a este señor hay que darle la oportunidad 
de que haga la prueba, prueba que necesariamente debe 
operarse ante el tribunal que sea regular, que en el caso 
ocurrente no es la Honorable Corte de Apelación del De-
partamento Judicial, de Duarte"; Segundo, que "la solu-
ción impartida al asunto por la Honorable Corte de Ape-
lación de Duarte, es incorrecta, toda vez que dicha Corte, 
cual que fuera el tipo de prueba que presentara el señor 
Antonio Tavarez, al igual que el ofrecido por Ramón Bur-
gos, no tiene capacidad para apreciarla, ya que la única 
jurisdicción judicial con calidad, es el Tribunal de Tie-
rras en la jurisdicción que sea de lugar"; Tercero, que "la 
Corte de Apelación de Duarte, se sitúa en el lugar del Tri-
bunal de Tierras, para decretar quién es el propietario de 
los terrenos en juego, facultad exclusiva e indeclinable del 
Tribunal de Tierras, respecto de todo derecho . en vía de 
saneamiento"; pero, 

Considerando, respecto de las tres cuestiones arriba se-
ñaladas, así como de los demás aspectos del recurso: que 
para interponer con buen éxito un recurso de casación es 
indispensable demostrar que el fallo impugnado perjudica 
con algo al recurrente, y no basta señalar posibles vicios 
que no ocasionen tal perjuicio; que, en la especie, el fun-
damento del fallo que es objeto del presente recurso se 
encuentra contenido en los siguientes motivos de los con-
siderando quinto, sexto y octavo de dicho fallo, que expre-
san "que el hecho de destrucción de cerca imputado a los 
prevenidos, según declaró ante esta Corte el querellante 
y parte civil Ramón Burgos, se realizó dentro de una por-
ción de terreno de la Parcela No. 60, adjudicada por sen-
tencia definitiva del Tribunal de Tierras al prevenido An- 
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tonio Tavarez; circunstancia que aceptan los prevenidos, 
y que está corroborada por una certificación del Secreta-
rio del Tribunal de Tierras que figura como página 90 de 
este expediente, y la cual hace constar (entre otras refe-
rencias) que el 10 de novjembre de 1950, se ordenó el re-
gistro a favor de Antonio Tavarez, de una porción de más 
de 173 hectáreas dentro de la parcela No. 60 del Distrito 
Catastral No. 13 de la común de La Vega"; "que el mismo 
querellante Ramón Burgos afirma que dentro de dicha par-
cela No. 60 el Tribunal de Tierras no le adjudicó ninguna 
porción de terreno, ni le ha hecho transferencia alguna, 
sino, que el prevenido Antonio Tavarez le vendió 200 ta-
reas hace 12 años que el declarante poseyó hasta que el 
vendedor y sus coprevenidos se introdujeron en dicha po-
sesión para despojarlo"; que en consecuencia, "estando 
favorecido el prevenido .  Antonio Tavarez, por una deci-
sión del Tribunal Superior de Tierras que le atribuye la 
propiedad del referido terreno, es innecesario ordenar la 
declinatoria propuesta, puesto que ya el citado tribunal ha 
establecido erga omnes quién es el propietario del terreno 
en cuestión"; y, finalmente, que "frente a una decisión del 
citado tribunal, oponible al querellante 'y a todo el mun-
do', es el querellante a quien corresponde hacer la prueba 
de la adquisición del terreno o de las mejoras que preten-
de, sin cuya prueba es muy cierto que faltaría uno de los 
elementos constitutivos del delito que imputa a los pre-
venidos, pero esta prueba ni siquiera ha intentado hace5- 
la el querellante, y por tanto los prevenidos no tienen na-
da de que apoderar al Tribunal de Tierras, que ya dictó 
su decisión al respecto"; que. en tal virtud, es evidente que 
lo decidido por la Corte a que sólo perjudica a Ramón Bur-
gos, pero no a los actuales recurrentes, quienes en conse-
cuencia, carecen de interés para atacar la sentencia en lo 
que a lo dicho concierne; 

Considerando que el examen de las conclusiones pre-
sentadas a la Corte a qua por los recurrentes ,conclusiones  

que se encuentran transcritas en la decisión de que se 
trata, evidencia que dichos recurrentes pidieron la revo-
cación del fallo de primera instancia; que, por lo tanto, al 
haber sido rechazado tal pedimento, la .londenación de Jo-- 
sé Peñaló, Antonio Tavarez y compartes al pago de las cos-
tas, se encuentra justificada por las disposiciones de los 
artículos 194 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que ni en las cuestiones que quedan exa-
minadas ni en otra alguna del fallo se encuentran viola-
ciones de la Ley, de forma o de fondo, perjudiciales a los 
recurrentes; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Antonio Tavarez Cosme, y demás preveni-

' dos, contra sentencia correccional de la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, de fecha ocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo está co-
piado en otro lugar del presente fallo y condena a los recu-
rrentes al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morely— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Néstor Con-
tín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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